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El presente estudio está basado en una serie de investigaciones, 
realizadas en diversos archivos, por lo cual la mayoría de los documentos 
que cito, segdn tengo entendido, no se ha publicado con anterioridad. Me 
refiero particulatmente a todas aquellas citas que en las siglas lleven 
las letras letras AGN (Archivo General de la Nación), ya fuesen del ramo Civil, 
General de Parte, Inquisición, Historia u Hospitales. Lo mismo es válido 
para todo lo que venga citado como ACP (Actas de Cabildo de Puebla), pues 
los datos ya impresos los mencioné bajo el nombre de Johnson. Mlo en -0- 
las ACM (Actas de Cabildo de México) podría ser que algunos de los doou.. 
mentos ya estuviesen publicados en otros trabajos de investigación. 

En todos los documentos me esforcé por conservar la ortografía 
antilla y sólo me tomé la libertad de poner los nombres propios con le-~ 
tras mayúsculas para que resaltasen más. 

Aprovecho la ocasión para expresar mi sincero agradecimiento a 
todas aquellas personas que me ayudaron a realizar estas investigaciones', 
especialmente al Dr. Julio Jiménez Rueda, Director del Archivo General ~- 
de la Nación, así como a loe señores Miguel Saldaña,Salvador González y 
la señorita Itria de la Luz Villamonte del mismo archivo; al señor Ramos 
Martínez, Jefe del Departamento del Archivo Municipal de México, al señor 
Miguel Mendoza, Bibliotecario del mismo archivo así como al señor Luis H. 
Elizondo del Archivo Municipal de Puebla. 

Me complazco por l.timo en expresar mi muy especial gratitud al 
Lic. José Rojas Garcidueñas, sin cuyas acertadas sugestiones estos datos 
nunca se hubieran convertido en una contribución más o menos útil al estu 
dio del Teatro en México. 
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Introduccidn 

Tratemos de evocar a-.14 Nueva España a mediados del siglo XVI. Las 
conquistadores habían leltrádoestableceree, ya-dea 	it3U13 ¡#opias encomiendas o' 
en la - . - Opita4 exvior4.eolat.es 	 m 
cabildo 	: 	Pero. ye. :no se requerían 	eytóloá. oizá Ituerreto o go 
conquiptadóreo, :pino áróelraltio, como edificadores piiés el país y ave habitom 
tantos tenían gut aliviarse lentamente de las devastaciones de la guerra. npe  
ro sólo ilespOd 411w p9.cifies.ói411 eor0p4tas-  a la cui4. contr»Ayeren -en.gran:.mm 
parte 3.os mi.sioneros, pudo reantidarse la vi..4a. normal 'con oufi : diferentes Migares 
tadiones-  culturales entre las Cuales se cuentan las répreIentácionee teatralés. 

A los mismos. conquistadores y misioneros debemos las nociones, auncli9 
fuesen vagas, de loe festejos indígenas precortes ianos Los dramas indigenal4 
anteriores a 4 conquista, se reprePenta4an:en únterraplén-cuadrádos'descúbler 
te,,situade:en:ltuplaza del mercado o en el atrio inferior de: algún templo. Se 
gin afjrma - Cortés, en la plaza 4e Tialtelolco era 

"uno como teatro fecho de cal y canto, cuadrado, de 11tur9. de dos estaplep y 
medio,-  y de esquina a esqu4ná habrá 30 pasod".(1) 

y el padre Acosta des cribe do  una manera muy semejante el escenario de una fies 
ta a Quetz4lceatl en Cholula: 

"Eistot1Tplo toda  un.patio mediano, dohde el día de su f iesta Se haciari 
grandes bages- y.regocijos, y mmy...gra0zsos entremeses, para lo que había 
en medio de este plyti,Q un pequeño teatro de. a 30, pies en cuadres .cuviosaT~ 
mento encaladoe.40ndp después de haber comido se juntaba toda la gente. m 
Salían los representantes y hacían entemeses y encontrándose allí, refem m 
rían sus oficios; y volviendo cada uno por síl tocaban algunas flautillas, 
de - que gustaban sumamente los oyentes, porque eran muy ingeniosas" (2). 

Pero también el emperador gustaba de este artes  pues 

"en el mismo palacio de los emperadores aztecas había una sala exprofeso pa 
ra representaciones. Segtn el. Padre Sahagún se llamaba Max.coacalli"(3) 

Estos datos comprueban, que con el teatro posterior a la conquista sólo se coz»,  
tinuaba un ejercicio conocido desde antaño, aunque fuera en otra forma. 

De los inmigrados, los misioneros fueron los primeros en echar mano 
de las representaciones dramáticas para fines de evangelización. Aprovechando 
la predilección de los indígenas, los cuales solían ejecutar en SUB .festejos pa 
ganos danzas y farsas pantomímicas, semejantes a las primitivas loas, pues esta 
ban entremezcladas con diálogos y canciones, les hicieron representar episodios 
de la vida de los santos o escenas de la .Sagrada Escritura, redactados en parte 
en sus lenguas indígenas correspondientes, a veces en idioma híbrido mezcla mm 
del español con elementos indígenas o viceversa. 

Pero_a la larga no fueron los misioneros los únicos quienes se intere 
saron por el teatro. A los estudiantes criollos e indígenas también les guatam 
ba recitar. Demostraban de este modo sus conocimientos adquiridos durante el m 
año escolar, no sólo en español, sino frecuentemente también en latín, pues a m 
los doce años los muchachos no sólo sabían leer, escribir y contar, sino que ya 
aprendían latín y 

"hacían venos como los hombres famosos de Italia" (4)• 

so n un sitió propiado dónde:10v.. 



leOen ejecutar sus habilidades Evidentemente no NtS posible logru 
en el siglo XVI, pero para 1646 el Colegio Máximo ya 

oposela un mil 	leo auditorium para representaciones dramáticas y contien' 
das literarias con hileras de asientos en das diversas alturas, arriba apo 
sentos hechos de maderas finas" (5) o 

Por atarlo, los españoles radicados en México estaban d.gualraente muy 
interesados en toda clase de diversiones, ya que la vida tranquila, sin las pe- 
ripecias de la conquista, forzosamente tenía que parecerles monótona y aburrida 
después de sus hazañas. Pero se tiene que tomar en cuenta que los conquistado- 
res y sus descendientes todavia eran muy pocos, pues por el año de 1574 el Mine 
ro de habitaciones españoles y criollos en la capital, de los cuales proba'ble-igi 
mento se componía el auditorio de toda manifestacidn cultural, se estimaba en 
unas tres mil almas 6.  r Además hay que recordar que el. fausto y la pompa de 
las representaciones teatrales provenían generalmente de la corte española. La 
evolucián teatral, especialmente en lo referente a la escenografía, se debía en 
gran parte al gusto de lo monarcas por este arte. La Nueva España., empero, 
era fiel satélite de la corte española, en todo lo que atañía al ceremonial, 
observado en las festividades del país. De allí que, 16gieamente, el modelo in 
mediato para las representaciones, con que se cli.Vertía la nobleza, fuesen las se 
representaciones de la corte española, mientras que las festividades populares 
se col.ebraban de acuerdo con las costumbres tradicionales, provenientes de la es 
edad media europea. Así pues,. al ocuparnos del teatro profano en México, tenwe• 
dremos que considerarlo en sus dos facetas: la cata con sus represents.ciones 
en la corte y la popular, que en sus orígenes está estrechamente acoplada a las 
reprosontaciones religiosas, 
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II ••Los lu ares de las representaciones  
A palaciegas 

Loa festejos de la corte virreinal por supuesto generalmente se lleva 
ron al cabo en el palacio real, aunque las noticias que se tengan a este respec 
to daten apenas de fines del siglo XVII y principios del XVIII. E. acta do  ca- 
baldo del 4 de febrero de 1708 v.gr. dispone que además de las luminarias gene- 
ralas se hiciesen comedias "en este real palacio" para festejar el nacimiento 
del príncipe de Asturias y se sabe que el 19 de diciembre de 1728, al celebrar- 
se el cumpleaños del monarca, se representó una comedia" en el suntuoso teatro 
del real palacio del. Excelentist110 Señor Virrey", para citar sólo dos ejemplos. 
Normalmente el cumpleaños, tanto del rey como a veces del virrey y la virreina, 
so festejaba con la representación de una comedia en el palacio. Además los -- 
agasajos, que las ciudades de menor importancia ofrecían al gobernador, se so-- 
lían ejecutar en las así llamadas "casas reales". Traigo a colación el acta de 
cabildo do la ciudad de Puebla del 17 de noviembre de 3.673, pues reza: 

"Este día el señor capitán y regidor don Antonio Ignacio de Aguayo dixo que 
para el festejo de la venida del. Dono. Señor Duque de Beragua...se hicie-- 
ran dos comedias dos noches subsecuentes ©n las casas reales"(1). 

B) Populares (sobre carros o tablados erigidos en plazas, dentro o fuera de .1  

las iglesias) 

En España las representaciones populares sin considerar por el mo-- 
monto si eran religiosas o profanas antes de que se llegase a establecer un 
lugar destinado para ellas, se solían llevar al cabo sobre tablados fijos, edi- 
ficados generaimente en una de las plazas principales, o sobre carretas, las 
cuales formaban parte de las procesiones. Este Último sistema de representa- ass 
ción por supuesto también llegó a la Nueva España, sólo que los carros aquí no 
parecen haber disfrutado de gran popularidad, pues encontró pocos documentos a.  
que los mencionaran; pero del Coloquio XVI do Eslava, de la representación do 
"In caída del hombre" on la fiesta de Corpus Cristi en 3.575 en uno de los ca- 
rros que salieron ese día, así como de la afirmación de Johnson, que cinco - 
triunfos do la vida de San Ignacio de Loyola so representaron en 163.0 sobre ca- 
rros(2) se desprende, que también se usaron. Aun el acta de cabildo de la ciu- 
dad do Puebla, fechado el 30 de mayo de 1650 reza: 

"Este dia la dicha ciudad dixo que para la mascara que se esta disponiendo 
para el festejo del reseviniento del Eme. Señor Virrey Conde de Alvet de 
Alista tia necesario aya un oarro triumphal yen el a de ayer imIsice. y mu-- 
ches instrumentos y se a de representar vna loa laudatoria a dicho señor - 
virrey" (3)1  

Los carros posteriormente se citan mucho, pero son de Indole alegórico., dispues 
tos por los diversos gremios, sin que se representase sobre ellos. 

Con todo, por lo regular se preferían los tablados, los cuales se al- 
zaban anualmente para las representaciones de la fiesta del. Corpus Cristi, la ce 
celebración dela Octava y el festejo del día del patrono de la ciudad, San Hi- 
pálito como lo confirman las actas de cabildo. Dichos tablados se solían colo 
car en los portales de3n. casa do cabildo o en el atrio de la catedral Guijo - 
afixima en 1660, 

"Y no se puso el tablado para las comedias en el cementerio do la catedral, 
sino en los portales de la audiencia de abajoH (4). 

tes sQ solía ar en aquel lugar, probable- 

 



mento por considerarlo un lugar que imponía cierta. solemnidad a loa rostejos. 
Además los tablados so erigían para representaciones en ocasiones especlales de 
jtibilo para la ciudad entera, v.gr. en los recibimientos de loa virroyes o arzo 
bispos, en los cumpleaños de reyes y virreyes, los nacimientos de infantes uf 
como para celebrar las beatificaciones de San Ignacio de Loyole. (1610), le. de us 
San Francisco Xavier (1620)•  la canonización de San Francisco Borja (1625) 0 

"para festejar el día del glorioso santo protomartir San Felipe de Je 
0116(5). 

Aun a fines del siglo XVII, al festejar en 1700 la canonización de ;  San Juan de 
Dios, el tablado para representar la comedia, ejecutada por los vecinos de Tacu 
ba y dedicada a dicho santo, por supuesto se erigid en lo plaza de. San Juan de 
Dios 

Fuera do esto, en un principio las representaciones religiosas yo  aco 
piadas a ellas, también las farsas se llevaron al cabo dentro de la iglesia te •• 
principal, tanto en la capital, como en otras ciudades, a pesar de que el Tergio. 
cer Concilio Mexicano renovó en 1585 la prohibición referente a las representas 
cionos profanas dentro de las iglesias. El acta de cabildo de la ciudad de Pue 
bla de los Angeles del 31 de mayo de 1588 reza: 

"Este día se acordó que para celebrar la fiesta del Santísimo Sacranento el 
día de Corpus Cristi de este año de 1588 se haga una comedia en la iglesia 
catedral"(6). 

Se puede deducir, que era ésta la costumbre, pues al año siguiente el acta de eh 
cabildo del. 5 de mayo también nos informa 

"en este día se acordó que para la fiesta del Corpus Cristi de este año de 
1589 so haga una comedia en la catedral de esta ciudad y en las demás par- 
tes que fuere befialado Je esta zibdad" (7), 

Pilé en 1604 cuando el cabildo 

"e.cordd que se age. (la dicha comedia) en la iglesia dentro t y los dichos re 
gid9res lo traten con su señoría del obispo, representándole los dichos in 
convenientes, y que no aviendo de haser la dicha comedia dentro de la di-lin 
cha iglesia, no se haga por: este año" (8). 

A . pesar de que los regidores recibieron una negativa rotunda del obispo 
respondió 

quien. 

"que no era pusible hacerse 
tan estrecha , y muy alta .. 
donde sube el regimiento y .  

versos pareceres se botó y 
puerta de la iglesia donde  

la dicha comedia dentro de la iglesia por ser qmk 

y por la indecencia que se hace en los altares 
por otras ra9onee y causas •• • y por haber di~ 
botado se acordó se agá', la dicha comedia a la is 

se acostumbra hacer« (9). 

El 4 de mayo de 1622 

"la dicha ciudad d.ixo que por qtutrito la fiesta del Corpus Cristi está muy - 
cercana, en cuya celebridad se acostumbra hazer comedias a 1.a puerta de la 
iglesia catedral delante del Santísimo Sacrainento..."(10), 

por lo cual se ve que éste se había convertido en el lugar usual para las repre 
sentaciones. La misma usanza Prevalegía en la capital y  en  otras ciudades. En 
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se habla de una comedia representada en Durango 1693. v gro 

"pegado el teatro a la puerta de la Santa Iglesia Catedral, como se ha hez 
chootros afts"(2.1). 

En el Coloquio X do Eslava el propio autor afirma, que esta obra fué representa 
da por los monacillos en la iglesia mayor de México, y aun en el acta de cabilob 
do del 12 de abril de 1641 se dispuso 

«que se hagan los autos (sacramentales) en las dos naves cubiertas de la •• 
iglesia y en otra que se aliado y que allí se hagan los tablados" (12). 

En 1574 se representaron en la catedral dos obras teatrales sobre tablados que 
estaban poga.dos al altar mayor, para darlo mds esplendor a la consagración del 
Arzobispo don Pedro Moya de Contreras, Como la segunda obra, do Ferndn Gonza-- 
loz do Eslava, fué muy aplaudida, varías órdenes do frailes y monjas rogaron -- 
al arzobispd, .1e0 permitiese que los actores la volviesen a representar dehtro 
do sus respectivos conventos. Este demuestra, que también los religiosos eran 
bastante aficionados al teatro. Pero estas representaciones no eran exclusivas 
para los monjes. El arzobispo mismo, quejándose de que el virrey se hubiese 
disgustado por las representaciones, ejecutadas dentro de la iglesia, did a en- 
tender, que en otras ocasiones el virrey había estado conforme con su juicio, y 
menciona las funciones en 

"los monasterios, donde el virrey a ydo hartas vezes, de un año a esta par- 
te, a ver representaciones" (13). 

Apenas de 1660 data una real cédula que ordena que 

"los arzoltaspos y obispos de las Indias no permitan se hagan comedias en -- 
las iglesias de los conventos de religiosos y religiosas"(14). 

C) Casas de comedias. 

Pero, se 	parece, estas representaciones públicas no satiefd.cieron 
a los habitantes de nuestra capital, razón por la cual se edificaron las primew 
ras casas de comedias. Al igual que en España, en las diversas ciudades de la 
Nueva España también fueron instituciones de caridad, las que gozaron de los be 
neficios rendidos por las representaciones para mantener a sus enfermos: Eh la 
capital fué el Hospital Real de Naturales* en la Puebla de los Angeles el Hospi 
tal de San Roque, y en Veracruz el Hospital Real de San Juan de Montes Claros.- 
En el siglo XVII el Honpital Real de Naturales ya disfrut6 del privilegio de 
construir en su claustro un sitio apropiado para la representación de comedias, 
tal vez el segundo, pues el profesor.José Rojas Garcidueñas en su libro "El Tea 
tro de Nueva España en el siglo XVI" nos informa detalladamente, dónde estuvo 
situado el primer teatro de nuestra capital, en el que ya se recitaban comedias 
en el año de 1197. Quizás el primer teatro y aquel que estuvo a cargo de un mi 
talCristobal P6rez fueron el mismo, pues el 11 de febrero de 1601 el Virrey Con 
de de Monterrey dispuso 

" que Xpoval Porosa a ayo cargo está la casa de la comedia dé honsse pes" 
S013' cada` día de fiesta" (15). 

Debe haber sido un buen negocio pues el 21 d 
Perez 

junio de 1602 el mismo Critábal 

"dueño que dice ser do las DOS casas donde se representan las comedias en me. 



. 	. 

" 

acudid al Virrey y pidió, que se le otorgase urm especie de monopolio pues en 

"el aderezo y rreparo 	poniendolas de forma que se pudiese rreralem •-• 
sentar, tenía gastada toda su hacienda y tenla hecha escriptura y obliáa-e- 
eión de pagar cierta limosna, y si se rrepresentase en otras oassas, como 
pretenden algunas perssonas, sería su total destruicidn." 

El virrey reconoció el derecho de Cristobal Perez y mandil 

"que luego se notifique a los autores de las comedias que se hazen en esta 
ciudad, que no hagan ni rrepresenten ninguncs autos y comedias fuera de las 
DOS cassas que les están señaladas para esto, sin expressa licencia mía, • 
so pena por cada vez que excedieren de cient pesos de oro común y diez 
días de carzel"(16). 

Pero ya al año siguiente el nuevo virrey, don Juan de Mendoza y Luna, Marqués m 
de Montesclaros, pidió el 31 de octubre se le hiciesen dos comedias en la trend 
ta de Guadalupe, y el cabildo dispuso que los comediantes fuesen en dos tains dr 
ferentes para dar gusto a los marqueses. Una semana después la ciudad ordenó-.  
que 

"lo que se hizo de madera para componer los aposentos en Guadalupe para el 
resebimiento del señor Marques de Montesclaros, se dexe a la propia causa, 
a que si se quisiese ha9er aprovechamyento dello sería de ningiin valor, my. 
por haberse de romper los vastidores y tablas al desclavar, y asi por cono» 
benien9ia dexa esta ciudad en el tproplo estado en que oe está" (17). 

D) El aposento  del Cabildo en las casas de comedias  

Ya que los virreyes daban el buen ejemplo de interesarse por las come 
días, también los señores regidores quisieron disfrutar de un lugar adecuado pa 
ra poder verlas. En las representaciones al aire libre siempre disponían de un 
tablado especial para sentarse, pero si querían ver una comedia en el corral 
blioo, tenían que conformarse con un asiento común y corriente. Este hecho pa- 
rece haberles molestado, pues en el acta de cabildo del 17 de abril de 1626, la 
ciudad 

"dice que por quanto la esperiencia ha mostrado la insidencia con que la wint 
ciudad esta en los corrales de representaciones de comedias, por no tener 
aposento capaz señalado en que asista como se usa y le tiene Madrid, Sevi- 
lla y las denlas ciudades despalia, y esta, que es cabeza.deste reino, es mies 
justo la tenga con todo ornato y desencia donde puedan estar los regidores 
comodamente" 

y nombró a dos diputados que suplicasen a Su Excelencia 

"se sirva de señalar en los dos corrales a la ciudad sitio capaz donde vean 
las comedias" (18). 

Pero aunque se hable de DOS casas de comedias, y aunque en el acta de cabildo ao 
del 25 de enero del año siguiente se insiste en que 

"en todas las ciudades de los Reinos de Castilla, en los corrales de comem • 
días tienen los cabildos aposentos señalados EN EL MEJOR LUGAR dellos y és 
te, por descuido, no los tiene, y cuando van a las comedias los caballero 



regidores no hallan aposentos en lugar • dos ente como es justo, y se murmura 
entre lbs ciudadanos" (19) • 

lor lo pronto edlo se logr6 llegar a un convenio el 17 de marzo con 

"Pedro do Peralta, mayordomo del Hospital Real de Indios donde esta EL COmm 
MAL de comedias y está comunicado y concertado que dé y señale para esta 
ciudad dos aposentos dol dicho corral número 5 y 6 de mano derecha, dando- 
le por vía de limosina 60 pessos cada año de losa propios desta ciudad, con 
condicion que este concierto haya de confirmar su excelencia por el patro- 
nazgo real del dicho hospital, y por la firmeza que tundra para siempre ja 
más, así para esta ciudad como para el mayordomo que es o fuere del dicho 
hospital..."(20). 

Finalmente, el 9 de abril, quedó firmado el concierto 

"que comenzó a correr desde primero día de Pascua do Resurrección próxima 4.  
pasada ... y que en conformidad de la dicha escriptura se había aderezado 
el dicho aposento haciéndolo de dos y echándole puerta y llave de lovan(21.). 

El eabildo no pudo ldisfrutar mucho tiempo de estos dos aposentos, 
pues pronto se desmoronó el teatro a causa de las inundaciones, y cuando se vol 
vid a edificar, el cabildo tuvo nuevos reparos. El 3 de septiembre de 1640 

"el señor Leandra de Gatica propuso la indesencia de los aposentos de la co 
media en el corral del coliseo, y que estan muy bajos, que se provea sobre 
ello. Y se acordó que el señor Leandro de Gatica y don Fernando Carrillo, 
con intervención del señor don Juan de Cervantes, vean los aposentos y los 
dispongan lo más decentemente que se pueda, y se adornen y lo que constare 
libren en el mayordomo quo cumpla su libramiento que para todo y consejo-- 
tar y disponer lo más conveniente se le da comisión en forma" (22). 

La posesión de estos aposentos sólo parece haber causado disgustos al cabildo, 
por lo cual dos regidores votaron e]. 19 de septiembre de 1641, que se quitasen 
los dichos aposentoS: 

"El señor procurador mayor por petición dijo que sin embargo de los acuerwee 
dos de cabildo, para que en el aposento de comedias no se sienten mas de ;II  
los capitulares, escribano mayor de cabildo y su teniente entran otras per 
senas por convidados que llevan los capitulares, dándoles el primer lugar, 
y suplica de nuevo, que no entre otra ninguna persona, ni los capitulares 
los conviden inponiendoles pena y que los porteros asistan y no den la * 
llave ni consientan entre ninguna persona hasta que la ciudad esté dentro, 
y se acord6 se haga como lo pide el. señor procurador mayor, y los señores 
don Rafael de Trejo y don Francisco de Cervantes dijeron se quiten los apo 
sentos" (23). 

Con todo, no fué posible que a la larga el cabilo se privase volunta- 
riamente de un lugar adecuado para ver las comedias, por lo cual se vuelven a - 
encontrar menciones en las actas de cabildo, que se refieren a dichos aposentos 
del coliseo; v.gr. el 13 de julio de 1722 se afirma que 

"con ocasión de haberse quemado el coliseo donde se representaban las come- 
dias se ha hecho otro en la misma calle de SAN JUAN y para que el aposento 
que en él tiene esta Nobilísima  Ciudad esté con desencia, se da comisión 01 
al señor don Roque Calderón como obrero mayor para que lo haga disponer en 
la mejor forma que se hallare" (24). 



pues el 8 de mayo la °liudad dijo que 

El 12 de junio del año siguiente so menciona que 

"don Agustín de Viciarte, mayordomo del. Hospital Real de los Naturales asar 
bi6 un papel diciendo que en el Coliseo Nuevo que se ha fabricado para coa 
medias en el cuarto para ostia Nobilísima Ciudad de tablones y otros gastos 
que hizo fueron 15 pesos y 4 tomines, que se le satisfaganu(25), 

y del. 29 de diciembre de 1743 data e3. aviso del. corregidor, que el virrey seña 
16 a la ciudad el cuarto número ir/ obaxou en el coliseo. . Debido a la postura .  

de Josefa Orddñez la ciudad aparentemente perdió el derecho de ocupar dicho apo 
eento, pues en las . actas ama 28 de abril, 17 de noviembre de 1749 y 10 de abrir 
de 1.750 se discute el asunto del 

"violento despojo que se le oausd del aposento que tenía en el collizeo, y que 
debe tener por tantos titu1os"(26). 

E) Representaciones de Corpus ,  Cristi  

apero la existencia de casas de comedias no impedía la ejecuoi6n de 
la costumbre arraigada de representar comedias el día y la Octava de Corpus 
Cristi • especialmente en una ciudadí más pequeña que la capital como lo era la 
Puebla de los Angeles " siempre y cuando los propios de la ciudad alcanzaban pa 
ra su paga. Su anta de cabildo del 31 de mayo de 1651 informa que la ciudad, 
considerando que 

"es justo qv1e se haga (la dicha festividad) con el regocijo y suntuosidad em 
posible y atento que de presente está una compañía de representantes en es 
ta ciudad y es regocijo que en semejante festividad se ha acostumbrado ha. 
coro . acordó que se hagan 1X Representaciones, una el día y otra en la Oca 
tava" (27) • 

Si por casualidad no se presentaba actor que se encargase de las representa.cioe- 
neo o pedía sumas inmoderadas por ellas, la ciudad se conformaba con Unzas y 
fuegos, pues el 17 de mayo del año stguiente se acordé 

"que se han de poner las danzas y fuegos que hubo ahora a un año y atento as 
que no ha de haber otra nesta señalada ( se haga ) una danza y muy lucida 
fuera de la de los indios0(28) 

y so volvid a confirmar el 24 de mayo del mismo ano 

"habiéndose tratado y conferido en razón de lo que piden los representantes, 
la dicha ciudad dijo qtte atento a que el tiempo es corto para la dinpoeimui 
alón de lo que se previene para la representación y estar ya dispuesto las 
fiestas que se han de hacer arte año y dicho el gasto acordó se guarde y 
cumpla lo acordado"(29); 

pero si ora posible, como en 1653, se nombró a dos regidores 

"para que elijan las lcomedias que se han de haoer para la fiesta de Corpus 
en conformidad de lo acordado en el cabildo de 22 de marzo pasado de cate 
año y así mismo las danzas y demás festejos que se acoatutbra haoer para - 
dicha .festividacl"(30). 

El afio aiguiente fué un año muy opulento 
para la fiestadel. Corpus 



"se consulte con el autor de la compañia de comediantes que al presente esw 
ta en esta dicha ciudad TRES comedias para dichos días con loa,s, bailes y 
entremeses que sean acomodadas y de la decencia que tal ftstividad pide" pi 
(31). 

20 años más tarde, el 4 de nalro de 1674, se vuelve a informar que quedaron neme- 
bradbs dos regidores dándoles poder y facultad para que 

"dispongan todo lo que fuera necesario al festejo y solemnidad de dicha 
fiesta y que se representen dos comedias como es costumbre" (32). 

El año siguiente trae una innovación, pues se fija que para la celebridad de la 
fiesta de Corpus Cristo los comediantes 

"hagen una comedia en el CORRAL como para aquel día, con todo aparato de 
loa, danzas y bailes y todo lucimiento" (33), 

de lo cual se desprende, que en 1675 Puebla volvió a tener un teatro, donde se 
pudiesen representar comedias. 

P} Los primeros teatros de la Capital  

Pero. velvarims a •lps prinieros tea4lels'.  en. la  Capital. melcicena infortu 
nadamente no he'.'43grádo..4sculTir'tilgdn..-. dodumerito - o planó,••cle acuerdo con .131::•4• 
cual áé pUdieso..re'conOtruir mentalmente eáteprimOr••ileatre de'•nueStra.'capital¡•• 
pero ha de'.  haber • sido un teatrito sumamente pobre y sólo disfrutó de una exis".~ 
tencia de 3.2 años.. Con todo el. es posible formarse una 1..dea . de 61-- aunqUe no 
fuese del todo exacta:g.- pues unos cuantos aloe más tarde SO ..contruyd én•Ltmael. 
teatro H.dél 'Hospital ,Reg-  de San Andrés, el' ()Uta: se debería.' haCer, según dispoSi 
ción del virrey don Luis de Velasco,' fechado el 4 de septiembre de 1601 

•"pór la traza y forma dei. que  está hecho en MUlcó" •(34)• 

De. acuerdo con las cOndicioes establecidas rara optar el remate de las -obras 
de carpintería áafillerias: e]. teatro 	Hósital:Real de - San Andrés' •deberia  p  
abarcar - 

I».. 

rio 

"un perímetro irregular comprendido entre las 33 varas de profundidad 42 de 
la fachaday 51 por el lado de la otra calle. El arrendatario cercaría '1.4 
el lugar con una pared Jde adobe sobre cimientos de piedra de río, que ton» 
aria 20 pies de alto. Labraría la portada principal, utilizando cal y la 
drillo, de suerte que sobresaliese la jamba cuatro dedos y el, arquitrabe - 
sobre ella, tendría friso y cornisa; las puertas de roble, medfrian ocho 
pies debiendo practicarse en una de ellas un postigo y so afirmarla una 
reja de madera a la entrada de esta portada a fin de impedir el acceso de 
caballerías; otra puerta, más pequeña, mediría solo cuatro pies de ancho. 
El escenario, cuadrado de conformidad con el diseño de Becerras  estaría 
provisto de las puertas y escotillones necesarios, con un terraplen que es- 
servirla para facilitar la subida do un caballo sobre el foro; al lado se 
hallarían los vestuarios y encima de las puertas del escenario, a ambos la 
dos, se abririan las ventanas necesarias para la escenificación, De la -  
puerta principal arrancarían dos pasadizos de cinco pies de ancho cada uno 
para penetrar en el local, y entrando en el patio, a un lado y a otro de im 
estos callejoneá, y enfrente de3. escenario se instalarían sendas galerías. 
A les lados del proscenio, se hallarían doce aposentos (seis por banda si 
tuados en lo alto, y destinados a las linderos) los tabiques de los aposed; 
tos serían do barbacoa doblada, emba.rradao  enlucida y blanqueada por ambas 
partes@ 



A fin de , resguardar a la concurrencia de los rigores de la intemperie 
se previno la erección de 18 pilares de madera de roble de nueve pies:; do 
altura, con el objeto de sustentar una techumbre de la misma madera, recua 
bierta de torta. Encima del escenario se haría una ramada do mangles y es 
teras, como la del corral viejo de Santo Domingo, que en el entretanto se- 
guía funcionando. Entrando por la puerta principal, a mano derecha, se la 
brarian diez aposentos destinados para vivienda de los comediante% para su 
bir a los corredores se conetruiria una escalera; el escenario, cuyas pare 
des serían de adobe encalado, se le entabló de roble, y de la citada made- 
ra serían las dos portezuelas. rinalménte se estipulaba que el rematista 
enluciría todo el patio, aposentos y tablado y varetearía de blanco el par 
tio"(35). 

g) XL teatro del Hospital Real de Indios y sus reedificaciones  

Ninguna descripción encontré del teatro del Hospital Real de Indios P• 
de México en los prImeres 37 años del siglo XVII. Un auto, fechado en México •• 
el 29 de noviembre de 1638 y firmado por don Digo de Argttello Carvajal, Oidor 
y Juez Superintendente del Hospital Real de Indios y de las demás obras pías 
del Real Patronazgo, dispuso que el maestro mayor de la catedral 

"Juan Gomez de Trasmonte, con cuya asistencia se ha hecho la vista de ojo 
del sitio que en el patio del Hospital Real de los indios ha de tener el 
teatro y su disposición, ynforme de lo que se le ofrece y haga planta y en 
esta relación y dé los reparos que piden los edificios con distinción y 11"» 
claridad de todo proveydon. 

Por qué era menester contruir otro teatro lo aclara otro documento, fechado el 
2 de diciembre del mismo año, afirmado igualmente por don Vago y enviado al Vi 
rrey 

"Exoro . Sr. La conserbación de las obras pías y reparo de sus templos y cae 
sas es de muy gran mento para con Dios Ntro. Sr. y de util al bien 
cc), tanto mas quanto corro la obligas ion en descargo de la Real conciencia 
para cuya satisfacción mandó rundar en esta ciudad un Hospital en q:ue se 
curasen como se curan los indios y en la real caxa se le situd do renta 
mil cuatrocientos pesos en cada C un año, en la forma que advierten oficia"' 
les reales y por no ser bastante ni la demas hacienda, se hizo en su patio 
un teatro para que se representasen las comedias con las calidades que por 
cedula real está díspuesto. La Ynundacién, el descuido de los mayordomoe 
desde el año paseado de veinte y nueve cesad del todo punto el teatro, se 
quemaron y consumieron cassi todas las maderas, que un año con otro le va«. 
lían tres minpessos, que en gasto tan grande haze la falta que se deja en 
tender, porque aunque donde oy se representa tiene .gun util es muy poco 
a quo se llega. La quiebra que con dha (dicha) ynundacion  an tenido los 
censaos y casetas y en particular ios edificios de dho. Real Hospital que els 
ellos y el teatro juzga Juan Gomez de Tramonte maestro mayor costaran do- 
ce míll pessos con que so asegura mas de tres mill de rentan (36). 

Ya el 15 de noviembre de 1638 01 mayordomo, contador y administrador del Hospi- 
tal Real de Indios, Pedro de la Corra, había redactado un informe, del cual se 
desprende que so había pana ello reedificar el teatro cu,ando fué administrador don Luis de Villabom en 1634, pero como en aquel entonces hubo muchos enfermos, 
el administrador se vid precisado a gastar el dinero en la curación, en lugar 4» 
de mandar construir el teatro. A esto respecto se hace saber el 22 de noviem~ 
bre do 1638 quo 



el Hospital. Real de los Indios tiene dos mercedes; la una de un mill 
pesos de oro común en loe tributos do 340 pueblos congregados &iota ?Uf 
para el sustento y hospedaje de los yndios, y esta cantidad se libra mes» 
pro adelantada, y la otra do cuatrocientos pesos de oro ~un en real ha 
ziencla, para ayuda a la cura y medicinas de ellas y en 10 do octubre de men 
1634 so libraron al don Luis de Villabone., mayordomo del dicho hospital, es 
por mandamiento del señor Virrey Marqués de Serralvo de 6 del dicho mes, 
refrendado de Ju. Mendez, dexara seis mili pessos adelantados por quanta y» 
de estas dos mercedes para que por bia de deposito los tubies o en su poder 
para la obra del teatro do comedias y otros reparos que se han de hacer en 
dicho hospital" (37). 

Probablemente en el mes de diciempre de 1638 e]. maestro mayor Juan Gdmez de ••••• 
trasmonte, escribid su 

11' Memoria y condiciones para edificar el teatro de la representación que se 
a de hacer en el Ospital Real desta ciudad mi este año 1638 •- en eapaoio de 
29 varas de largo, que es lo que tiene de gueco el patio de]. dicho ospital, 
y 24 de ancho, que es el sitio que solia ocupar el. que antes s erute" (38)1  

que reiAnAuzco- textualmente en. el apOpdice. Las condiciones se.  han de• haber mi. 
aceptadc4 'pties el .  irtiel Oidor den IiiigO.  dé Argtlel].o y .CarVajal. pidió 'el 2 de di• 
clembre de 1638 al virrey qUe 

"V:Exca.té 'sirva de mandar que con las -édndieiones segun la pintura se :trai 
ge al pregon le.• obra del teatro y s.e.remate -en.  el .que-mejolv •y Con. Mayer.  ce' 
módl.dad la hiciiere por 10 que -se 	 tiempo 'que 
dexa  de hauerlo; los reparos de las oaasa alv haizen-Pen..tedli..0modicládres- 
peCte'.d'e sor de•yildió0. y  la 'ayti.dild.e. los  congregados y otros a que 01103 
acUden" 

y •el virrey dispuso 

"hágase confoi'Me al parecer y trd.gabe pregón por nueve días" (39) 

Do3 postupls sa tomaron en cuenta: la da Martin .Garssia. . de 14•44rid y . j.a de Jyaru 
vonite.!S y• -'4Éidres.  Enrr.d.ques .. 	px;1.11e.i?0., 	 010. 
pidió .  seisseis •mil pesos la mitad adeleriada, para: pagar el. material l pn p0Sos ¡mi 
cuando estuviese eu]bierta la daIeria. -por 	 los otros.  1500 
pesos al entregar la obra, Advirtió 4U0'ai 1.40 

"fElltarepar4 	0.cha Pascua alguns.0menuclerWsias, estando cubiertó de te» 
ja#1.0.l.. ,: y echos kcipséffi.,0s . y ..'klóptilielio:itios• 09 se ptiedt10/*•013011.1:1#¡.. se on. 
tienda quo ,despues de PaigtiapUede 	41440 ple0.4ons.iah• acabarlas 	•to 
da. 	y no l incurra-  én ,  ninguna pena en a dicha 'Ora ...porestar 
:tó-. 01••t-1(#pe". (40).; 

oro ...como e1. it000ttio mayor dudó que matut Garssia cümplierá lo ofrec41ó, se aa.• 
eeptO:finalmeníe la postura de 

"Juan yootosi Rotót. dela cofradía de Me.. Sra. de •la . Caridad, funde4.10. en • 
el espita]. ' Rol. del.:Rey •ft-xió • Spñois y .Andres Enrriques, maestros .. ae carmial 
pittert so.'• 

pues dijeron 

teatro, 50 aposentos con sus 114 
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transitos de jacal... quatro escaleras de COXIL y oaracol con sus tixeras y 
ventanas con portasñuelao para lee tramoyas, el ataxIdipo para el vestuaoses 
rio y apuntador, dandoles todos los materiales que por una memoria pidany 
herian todo por mili y ducientos pesaos con las cincuenta puertas"(43.). 

Para terminar esta obra sólo pidieron un plazo de cuatro meses, aunque en total 
hayan necesitado mds de un año, y después de varias consultas rebajaron el preso 
oio "por limosna" a mil pesos 

"ddndosenos por semanas hasta en cantidad de cuatrocientos pesos por nuesooss 
tra paga y la de loe oficiales que abiari do trabajar a quenta de los dicub •• 
ellos mili pessos"(42). 

Al mismo tiempo pidieron permiso para traer indios oficiales a las dichas obras, 
aunque fuese quitándolos de otras. Preguntado por su opinión, Juan Gómez propu 
so, que se mirase primero cuánto costarían los materiales, principalmente las 
maderas necesarias: vigas, tablas, tablones, viguetas, estapalucas, texamaniles, 
planeas, pilares, quartones, merinos, etc. Un tal Hernando Delgado, vecino de 
Suchimilco y apoderado de Francisco Velázquez de Robredo, corregidor de la prom 
vincie. de Coyoacán, empeñó su palabra dé suministrar todas las maderas necesamw 
rías por 1.800 pesos. (Por fin casi se gastaron 3.000pesos exclusivamente en s. 
las maderas.) Juan Gómez de Tramonte estuvo conforme, que se asegurase este so 
ofrecimiento, pero que 

"con attencion que para el mejor efecto de, la obra conbiene que aya maestro 
inteligente que sepa ordenarla y hacerla executar, porque de la memoria •••• 
que se presenta de las maderas infiero no auer inteligencia bastante en el 
que la dió, y así la persona que acudirá a dar quenta de dicha obra amaesíst 
trandola es Diego Morillo, a quien V.M. siendo servido podre.' mandar se enes 
cargue dello y que haga memoria de las maderas necesarias segun la planta" 
(43). 

Parece que por un descuido sólo se tomó en cuenta la primera parte del visto oi§m 
bueno del maestro mayor, pues el 4 de enero de 1639 se aceptó en remate la pos- 
tura de Hernando Delgado quien prometió 

"entregar en dicho Hospital Real de los indios desta corte, a la persona mos 
que el dicho señor oydor horden,a0e y mandare, todas las dichas maderas y I- 
texaraaniles buenas de dar y recibir de largo grueso y ancho que ba declara 
do .y precios a satisfacción y contento del dicho maestro mayor en todo, el 
mes de febrero que vema deste preasente año "(44), 

pero sin que se hubiese modificado la "memoria" de los materiales, lo que retar 
dé considerablemente la conclusión de la obra, pues Juan Bilches o Vilohis, el 
asentista del abasto de la nieve, a quien traspasaron niancisco Velázquez de. Ro 
bredo y Hernando Delgado todas sus obliáaciones respecto al remate de las madeos 
ras para la construcción del. teatro, afirmó el 28 de julio de 1639, que don Vil. 
go, Juan Gomez de Trasmonte y Diego Lopez Marino 

"fueron de parecer quo las mas (maderas) del dicho remate no eran las necee 
serias n3 las que conuenian" 

por lo cual se redactó otra memoria y el señor don Bis° 

"me mandó que entregasse las que se me pedían por la intima memoria sin 0 41  

atender a el remate que fuessen de sedro las plancb.as J. írlmbaletes porque 
los maestros decian que no auian de ser de guayamel, porque no seria la he- 



otea permanente y brete 	bol'beria. a gastar de nuebo, y que siendo de se- 
dro serviria mucho tiempo y durarian perpetuamente, que ellos con fe sa- 
uian que va]ia mucho rtlaS ClUe lo rematado que entregandolo 	lo mandarian 
pagar' (45) 

A pesar de que todo estaba dispuestos  probablemente no se comenzó la construc-- 
alón del teatro en enero, pues el 29 de este mes se interrogó a Juan Gámez, si 
sería mejor cambiar la traza del teatro, pues don Migo de Argtlello y Carvajal 
había hablado entre otras personas con 

"el señor Lic. don Luis de Berrio, Alcalde .en esta corte, e por la noticia 
que tiene del tiempo que fué theniente en la ciudad de Sevilla y hauer 
asistido a la obra del Coliseo, de que resultó hacerse diferentes plantas, 
y la que se a tenido por mejor a sido de calidad que coje todo el patio -- 
del Hospital, y aunque se le dan luces parece quedarán los corredores ba- 
jos muy obscuros y los altos sin sol ni ayre y lo que esto tras si trae al 
bien y salud de las enfermerías y enfermos y otras coscas que es lo princi 
pal para que se hizo aquella cassa, y que deue serlo y el teatro lo acesso- 
rio... mando que debajo de juramento el maestro mayor y Miguel de Aguile- 
ra, que lo es de las obras que se hacen en este hospital 	lo bean con 
la atención que la materia pide y declaren lo que se les ofreciere" (46). 

El maestro mayor afirmó, que el Alcalde Berio había insinuado 

"algunas plantas que corresponden al Coliseo de Sevilla las quales tiene es 
te declarante por bentajadas, pero que vendría a ocupar todo el patio, que 
si fuera hecho para solo corral del comedias sin duda alguna era la planta 
que se deuia seguir, aunque costara doblado de lo que la primera, pero con 
siderando que esto patio su principal oficio y efecto es dar luz y ayre a 
las enfermerías"(47), 

por lo cual opind que sería mejor seguir el primer plan y remendar parte de los 
edificies del hospital, en lugar de pagar tanto más por el teatro, en perjuicio 
de los enfermos. 

Ea. 4 de febrero se puede considerar como la fecha oficial en que se rt 

did principio a la obras  porque este día el administrador del Hospital confirmé 
haber recibido los doce mil pesos para la construcción del teatro; pero no era 
obra que se pudiera acabar tan pronto ni a costo tan bajo como so había calcula 
do, y los doce mil pesos no alcanzaron ni para dejar la obra a medias como lo 
confirmó el dicho mayordomo el 21 de noviembre de 1939 

"El contador Pedxwo de la Corra, administrador y mayordomo del c Hospital Real 
de los Yndioa de esta ciudad dice que V.Exca. fue servido de mandarle dar 
de la Real Caxa della doce mil ,pesos de oro 'comun para la 'obra y reparos 
del dicho hospital y hacer el theatro de comedias (que en 61 solio haber) 
por cuenta d© los mil cuatrocientos plsos que tiene de renta en ella en ca, 

da un ario por merced y liinosna de su Magestads  los quales se a.cavan ya en 
la dicha obra sin que ólla se haya acallado, como V. Exca. a visto, y para 
que sé acaue, y que el dicho hospital tenga la renta que dará. el dicho the 
atro para el regalo de sus enfermos, suplica a y. Exca. le haga merced (y 
al dicho hospital limósna) do mandarle librar en la dicha Real Coxa la 
rrents. de otros DOS o TRM arios más, para que se pueda acauar la dicha 
obra en que la reciuiran muy grande merced de V. Exca.u(48). 

Habiéndose comenzado la edificadión: tan tardes  la obra por supuesto no se pudo 
terminar pera la Pascua como se había previsto inicialmente. Durante el mes 



de.: fel#00 tollaV.5a.se  aeopt4.. 	remate:raferezyte al sumid" to de 040.90., 
cal, -1111:040-.:130gastarol. ettos 46Q, pesos y 4peals 	aóéPtaróli 
tara del herrero $abastlán.0.0 neva, el que c4reg9.41 to4a,g4iieltpi de 0:11,10411). 
por apreximadatierite. $50 peses, a contento de don Ite~ylo de .  Zraribalallalr. ala 
persona que entonces tenia a ou cargo la obra del, teatro del.  c14.clio Hospital 
Real), así Como la .postura de Alonso de Pa41.14referente a 52 cerraduras con 
cuatro llaves maestras para los aposentos. Como Padilla no cumplid con su eón- 
trato, Melchor de Avilá suministró otras 3.5 cerradura% que todavía faltaban el 
1E1 de julio de 16401 de suerte que en este ramo se . gawlaron apíorimadamente 3.25 
pesos,. 

No sólo se traspasó el remate de las maderas, sino que 
maestros carpintero% cuando estaba medio terminada la 
una carta, fechada el 6 de julio de 1639 y firmada por 
tro de carpintería, quien afirma 

"digo que habiéndose rematado el teatro de las comedias ... el qual auca de 
ser conforme a el corral de las comedias que llaman de SAN AGUSTIN, labra- 
do en tosco, como todo consta y pares ce de la scriptura de la obligación 
.•• y por quanto a pedimiento del dicho señor don Migo de ArgUello y Car- 
vajal labré las maderas del dicho teatro, y hizo otras muchas mejoras que 
a justa y común estimación valen mas de 1500 pesos, las cualed hice por es- 
auerme prometido el dicho señor don Vigo se tasarían, y se me acrecerian 
a los dichos mil pesos, y atento a que si prosigo en la dicha obra en la m 
forma que esta comensada, vendré a poner de mi caja gran suma de dineros, 
Y se me seguiran grandísimos daños, a V.M. pido y supplico, se me tasen -- 
las dichas mejoras por algunos maestros del dicho offieio y se me pague lo 
que paresciere montar, y sino paresciere conveniente el proseguir yo la di 
cha obra estoy presto de dejarlachancelandose y dandose por ninguna la di: 
cha scriptura, que en esta razon tengo otorgada, y pagandose ante todas 02 
sas lo que montare lo que tengo obrado en el dicho teatro y las dichas nem 
joras revajandoso lo que paresciere buen receuido en que reciviere merced 
con justicia que pido." (49). 

Este remate se canceló y la obra desde entonces sólo estuvo a cargo de don Rad.- 
mundo de Yrarrazabal, ayudante del mayordomo del hospital, quien afirm6 el 18 m 
de julio de 1639 

Hoque por orden del señor oydor don 'Sigo fué nombrado para que aeudiese a m 
la obra y fábrica del teatro de las comedias del dicho hospital en comide 
ración de lo qual me serian dado 150 pesos por el trabajo o asistencia y 
paga de la dicha obra, no entendiendo hubiese tanta dilacion por lo mucha 
que a abido que obrar, y aora y presente es más el trabajo por quanta esta 
también a mi cargo la obra de oarlointeria, que de antes era a destajo por 
cuenta de Ftanoisco Benítez, y. ser tan corta la paga que se me da, pues sa 
le a tres reales cada día cosa que cualquier peon gana" (50), 

Y pidió a la vez una ayuda de costa,  que se le concedió. Desgraciadamente mama 
rió el Juez Oidor y Superintendente don Migo a mediados de 1639, quien era el 
dnico, que tenia cabal conocimiento del estado de la obra, y como hizo ciertos 
arreglos oralmente, su sucesor el Dr. don Mathias de Peralta, tuvo dificultades 
con los contratistas. Para entonces ya casi se habían gastado 4.000 pesos en • 
la obra del teatro, además de que se moiord la calidad del material, v.gr. de r 
las maderas, lo cual influyó considerablemente en el costo total. Aun el 5 de 
Septiembre de 1641. Juan de. Vilchis tuvo que  reclamar el pago de dos mil peso0 
que se le debían de maderas, suministradas para el teatro hacia tres años y por 
fin, el 9 de agosto de 1642, se conformé con 1.133  pesos, además de los 1.775 
que ya habitt recibido en el transcurso de 100 años. 

:1-4,WY47.11jr? 

también ealbiaron los de- 
obra. Esto se deduce de 
Francisco Benitez maese,  



he otras per5ofla8 que tuvieron que ver men- 
cionar‘ Ihs.árieistio Matenoio, ayudante de 'don :•1141.2040,' quien se tuvo que oonfo 
mar con un pago Onftó:.413 50 
maestro carpintero, el .cual rec1146.. el. primor • .pago el 21 do enero de•••.:34414:•••,..09.0 
quena •catrár...las...juritUr.as..dei:las tijeras del .jacal...1191:•:. tilatto.H.'•• Con todo, ape' 
1iasi pudo. terlinar.-.. su trabajo .e3. 9 de raarzo •cuando recibió por el plóino.  
pleado179 pesos 3 temines. • 

Termina: el •legajo, sin que se pueda sacar en limpio, cuando se terminó  termnin la cons.• 
trucólán del teatro, cuál compañia •de representantes•actUd• en•la.•51aUguraCiOnil• 
cuando Se-  •celebró ' ésta¡: o  cuál obra se • haya representado. • FI .caso es, que el . 
12 de dioieMbre . de•-1639 . don- ReYmundo . o4avia• informe. 

"en la semana pasada trabajaron cantidad.. de carpinteron•y pintores ... y a 
•todos ellos no se les ha pagado su jornal, y actualmente esta semana eátd.  

• ps.ada•laobra por no haberlos pagado" (51). 	• 	• 

El pago. semanal de lo d jornaleros fluctuaba entre 100 y 250 pesos. Si sólo. se 
oaIcula un promedio de 175 pesos por. semana y si. se estima, que la edificación 
duró aproximadamente 55 semanas. (el primer vale por la entrega de cal . data del 
16 de. febrero de. 1639,. y aun el Tde marzo se trabaj(5 en el jacal) según ..mis 
calculoa• deberá haber costado 

La mano de obra de este teatro 	 
la carpintería de Benites y Enrriques 	 
la madera 	 
la cal 
la clavazón 
las cerraduraa 
el trabajo de plomería 	 
la ayuda de costa de Mátencio e Irarrazabal 	 
por lo cual el TOTAL del gasto habrá montado 	... 

Este cálculo podría corresponder al gasto del teatro del Hospital Real sin censa 
tradecirse con la afirmación del mayordomo, que pretendía necesitar adn las ren 
tas correspondientes a 2 a 3 años, es decir, 2.800 a 4..200 pesos, además de. los 
12.000 pesos ya gastados anteriormente en la obra .y sin considerar, que todavía 
era menester llevar al cabo algunas obras de reparación en los edificios del mai 
hospital. 

Es probable, que el teatro se haya terminado en abril de 1640, porque entonces 
ya no se habla mas que de la falta de bancas 

"por cuya causa no se alquilan y viene a menos la limosna que los días de m 
comedia pudiere auer y para que la ayga (don Mathias de Peralta) mandó que 

• el contador Pedro de la Gema, mayordomo del dicho hospital dé y entregue 
a don Reymundo de Irarrazaualp  persona que Pusiste :y tiene a cargo la obra 
del dicho teatro, cient pesos de oro común en reales para que en esta num 
dad o' en la' de Suchimiloo merque con los dichos oiont pesos las vancas que 
fueren- necessrías"(511), 

pero fué hasta el 28 de agosto cuando don. Raimundo entregó los cien pesos a 
Juan de Sabállos  

• "para que fuese al pueblo de Suchimiloo, a mandar hacer bancas para el coll 
seo del dicho hosPital"(53)« 

;41 
11:111 
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	 9.625 pesos 
• 1.000 
2.900 
660 
	 • 850 

125 
180 
200 

15,540 pesos. 

• 



H 	Noticias acerca de los teatros de la ca • ital hasta mediad del si 

Esto en cuanto a la reedificacidn del teatro dentro del Hospital Real 
en 1639. La noticia siguiente ya data del 29 de enero de 1665, cuando el mayor 
domo y administrador del Hospital Real de Indios, Luis de °chane, presenta un 
escrito, manifestando 

" quo el toatro donde se representan las oamedias esta amenazando su total 
ruina, por haber más do 24 años que se hizo con que es precisa la necesimw 
dad do repararlo, y si antes de las aguas se le aplica el remedios  se pomm 
drá conseguir con facilidad lo que después será muy costosos  con gravos mm 
perjuicio y menoscabo de las rentas"(54)• 

El maestro mayor Luis Gómez de Traamonto hace el reconocimiento de lo que costa 
ría la reparación y so lo encarga dicho trabajo. Como se desprende de los dame» 
tos antes citados, las construcciones de entonces solían servir a lo sumo unos 
25 años o  por lo cual no puedo asegurar, si éste teatro fué el mismo, del cual 
sabemos que so incendid y fué destruido totalmente el 19 do enero do 1722, des 
crito por Olavarria y Ferrari como techado en firmo y 

"que ofrece una agradable vista: sus dos andanadas o posos do aposentos o m 
palcos con entrada por los claustros del hospital, estaban formados por mm 
danzas o serios do arcos, con antepechos de balaustres torneados, y previo 
tos do celosías con sus correspondientes póstigos, para ver o sor vistcss  
a voluntad, los concurrentes a ellos: era n'uy cómoda su cazuela o galerías  
formada do madera do cuartanas o maderas gruesas. El tablado para la come 
dia era una vara y media de alto, 15 do largo y 8 do ancho, y estaba s opa 
rada de la sala por balaustres de madera muy bien aderezadas, teniendo en 
medio del frontis el escudo de armas reales"(55). 

Como la ciudad no quiso pasársela sin coliseo, so reconstruyó casi in 
modiatamonte en el mismo sitio, poro debido a que el ruido de los concurrentes 
perjudicaba a los enfermos, en 1725 so levantó otro teatro, conocido postoriorm 
monto bajo el nombro do "Coliseo Viejo" en la esquina del Callejdn del Espíritu 
Santo y de la Callo de la Acequia, (hoy calles de Ilotolinia y 16 de Septiembre) 
igualmente construido do madera, de forma rectangular como sus dos predecesores. 
Como innovación se menciona, que su tablados  las dependencias de utilería y los 
cuartos para los cómicos tuvieron entrada especial y distinta a la del plblico, 
por una casa de vecindad del Callejón del Espíritu Santo. Cuando en 1749 se se 
pararon las cazuelas de hombres y de mujeres, el teatro estaba tan inservible, 
que la autoridad mandil suspender las representaciones, pero dicha orden se revé 
cd despuhs do 3 semanas, al haberse hecho algunas composturas, que garantizaban 
su estabilidad por otros 10 años. Con todo, dichos reparos no deben haber sido 
tan excelentes, pues ya a los 3 años, en 1752, se inició la construcción del mm 
"Nuevo Coliseo" el primer teatro de cantera con balcones volados do fierro, si 
tuado en la calle del Colegio de Niñas (hoy 3a. de Bolivar) y que se inaugurd m 
el 23 de diciembre de 1753. Pué este el predecesor del "Teatro Principal", que 
todavía existía hace algunos años, pues quedó destruido totalmente por un temí 
ble incendio la noche del lo de marzo de 1931. 

II_El corral do comedias en la Nueva Veracruz  

Pero no sólo loa habitantes de la capital se interesaron por las re-= 
presentaciones teatrales. Los siguientes datos comprueban que el gusto por el 
arte dramático también se extendió a otras ciudades. Del 

"Testimonio del mandamiento del Dem. Sr. Conde de Baños, Virrey de esta m~ 



N, España por el que asigna y manda que pea mantenido el Hospital de San 
Juan de Montes Claros en la costumbre que ha habido de peroiblx lo que dies 
tructuan las comedias y juegos licito, fecha 17 de dicieinbro de 16600  

oe desprende, que Joseph Cuerea, vecino de la ciudad do la Nueva Veracruz fué 
el 

"arrendatario del corral de comedias que está pegado al Hospital real de 41,- 
San Juan de Montes Claros de aquella ciudad" (56) . 

K) Loe teatros en la Puebla de los Angeles.  

Camión en su "Historia de la ciudad de Puebla" cita la opinión del w 
señor don Puma]. Almazán relativa a que el primer teatro, del (1110 hubo' nativo de 
cias, existid hasta antes del ají() do 1550, en el lugar donde más tarde se levan 
t6 el Obispado. Era todo de madera y en 01 so daban representaciones do títew 
res y de autos sacramentales. Opinidn parecida comparten los autores Zerdn Zaw 
pata y Veytia, pues según ellos existían las casas y palacio episcopalo  que ande 
tes fueron 

5 

"casa en quo se representaban comedias, a media cuadra de la Plaza MAYer, m 
(quo) labró para morada do los oeflores obispos, el sofíor don . Alonso do. la 
iota (de Escobar 1608.25)11  (57) 

del cual se afirma, que en 1617 

"'hozad una casa del colegio de San' Juan Evangelista, en donde antes se repre 
sentaban oomediaso(58)1  

y esta casa se encontraba 

"en la segunda cuadra que iba de la Maza Pdblica al convento de Nuestra Se 
flora del Carmen". 

Pero estas noticias son relativamente vagas • Con certeza se sabe, que.. en 1602 
el carpintero Juan Gómez Melgarejo ya tenia su teatro, L mismo afirmé el 12 
de abril 

"que el.alio...pasadp:.yo misto aderesoe vn .co.rral..doncVe.se..1.1acen y recitan 
medias en,. una ..cazia que ...tengo... arrendada en 	 Herreros por. 
t•ielpe..de-seis arios .....y.  .13r1-'ei .:adereogo'.del• dicho corral ,  e...ga•atad4.muches ...di- 
neros -•y aealado asiento paart3.04ar. para loa ••.señores regidores ..que 
ster9n....-••40.11.1r..en....verlaijdichas:.comeádiká y acomodado .0,...ulatá...y:. patIoxbet,  'de 
algunlbs... de' :..ella" .•.• 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	•'. 	• 	• 	• ' • 	• 	•• • 

y sup1ic6 se le hiciese merced 

"que yo solo pueda tener el dicho corral para las dichas comedias durante 
el «tiempo del dicho arrendamiento que tengo hacho de la dicha casa y 9u0 
en ninguna otra parte se pueda representar las dichas comedias attonto a • 
la comodidad del dicho corral poniendo pena a los que ,  contraviniesen", 

La ciudad le respondió, concediéndole 

"que en otra parte ninguna do esta ciudad por el tiempo de seis años porámfli 
oe. tiene la casa arrendada • .1. que otra ninguna persona. pueda hacer en ea 

• ta Ciudad o corral ni casa particular •para que 
• 

• • 

• 

. 	• 	. 



comedias alglinan G e. so pena que el que 	hiziere se lo derribara y quita 
ra a su costa" 

con la única condici6n, que Juan Gomez de Holgando no 

03.0 pueda alquilar ni dar a otra persona alguna" (59). 

Este convenio duró más de seis años, pues apenas en 163.3 la ciudad 
mandó notificar a Juan Gomez Melgarejo. que 

"no consienta ve en su oassa de aqui adelante, y hasta que otra cosa se -- 
provea y mande, se hagan comedias ni representaciones en manera alguna, so 
pena de dosientos pesos de oro común para la cámara de su magestad en que 
desde luego le da por condenado, lo contrario hasiendo, y dods dello se m 
le derribara el teatro que tiene fecho"(60). 

Con todo, el carpintero logró entenderse con el cabildo, ya que en 1617 la cium 
dad dijo 

"por cuanto en el corral donde se hacen las comedias esta señalado vn si- 
tio para que el cabildo justicia e rregimiento tenga su assiento para ber 
las farsas el cual esta en parte donde no se pueden ber con gusto y  conuie 
no se haga de mandera que este acomodado, por lo cual se acordó que el re- 
gidor Juan Garsia del Castillo trate con JUAN GOMEZ MELGAREJO, carpintero, 
persona a cuyo cargo esta el dicho corral y casa de comedias, aderece el Si  
dicho sitio desuiandolo del rincón donde oy estas  metiendo en él vn aposen 
to que esta a su linde y quitándose qUe esta sobre el, clocando el dicho si 
tio de chico bares de largo, en el cual haga y ponga vn escaño para aseden 
to y vna escalera de madera por donde se suba, vna puerta con llave, la 
cual tenga el portero de cabildos  para que no deje entrar en el dicho si-co 
tío a persona alguna, si no fuere a la justicia e rregimiento y escrivanos 
del dicho cábildo"(61), 

pues como he ve le volvieron a encargar el teatro. A pesar de ello, parece m 
que el cabildo. estaba inconforme, dado que al año siguiente, uno de.los regí 
dores, don Naipe Ramírez de Arel/ano, presentó en el dicho cabildo la peti- 
ción siguiente: 

"Don Phelipe RamIrez de Arellaño, regidor de esta ciudad, digo, que. colo r• 
a V.Sa, consta, yo tengo un solar junto a las posesiones del mayorazgo de 
mi padre, en cuyo edifficio tengo gIttitado mucha cantidad de pesos para ha~ 
ser vn patio y teatro de comediati para el entretenimiento y regosijo de ea 
ta ciudad, a V.Sa pido y suplico, pues le consta que es parte -cónueniente 
y acomodada para dicho efecto, me dé licenoia por tiempo de 20 años para mo 
hazer elédicho teatroy que durante el dicho tiempo otra persona'. ninguna • 
en esta , ciudad no pueda haaeli otro.teatros  que en lo anssi mandar recebiré 
merced. .. por la dicha ciudad vista, considerando que el corral en que has 
ta 	día de oy se hazian las comedias, se ban edificando en 61 casas de es 
bluienda y que la parte que  refiere la dicha, petición  es lugar acomodado 
y anchuroso y en la quadra inmediata a la plaza pdblioa,.,,óeroa de la Aum 42,  
diencia Ordinaria, a bista de la Justicia, y que por estarlo, pocird acudir 
con, pres .eleza a evitar los ruydoa y alborotos que podrian subcedeis, dixo 
que daua y 46 licenoia al 4icho regidor don Phelipe Ramírez do M'allano. 
para que en el dich9 sitio pueda hazor casa ,y teatro de comedias, donde se 
repressenten, .por espacio de 20 años primeros siguientesii(62). 

uta licencia fué ratulicada por el Virrey don Diego Fernández de Cérdova, Maree 



qués de Guadalct•isar. 	Ha de haber sido un buen negocio, pues tan pronto como 
mugid,  ol. regidor, el ayuutamiento en nombre propio solicité del virrey la lioe12, 
aja respectiva el 29 de mayo do 1626, alegando que su población iba en gran mou 
crecimiento y 6119 rentas propias eran muy cortas, por lo cual 

"lo podría ser de muy grande ayuda hazer en ella vn corral de comedias que 
pudiese arrendar y la renta se conuirtiesse en los dichos propios" (63). 

Pero como el virrey sabía que existía una gasa de comedias, antes de dar la 
coneja respectiva pidió que le informasen minuciosamente acerca del corral que 
hubiesa en la dicha ciudad y do las rentas que producía para determinar lo con.- 
veniente y mandó so notificase el pedimento al dueño del corral. La ciudad de 
be háber estado bastante interesada en el arreglo de este asunto, puesto que pa 
ra al 17 do octubre del mismo, año ya dispuso de la licencia referida, firmada 
por el. Exilio. Sr. Marqués do Cerralvo, y escogió el sitio para la construcción 
atrás de la alhóndiga. Fueron las circustancias de füorza mayor, como epido- 
mins, inundaciones, y carestías, las que impidieron la construcción del teatro, 
pues ésto apenas sl fuá edificado 120 años más tarde, sin contar los intentos,- 
al parecer frustrados, de los años do 1633 y l'713, de realizo/1 dicho proyeeto. 
Segdn la relación hecha en ol acta de cabildo del 19 de agosto de 1633, la ciu- 
dad acordó 

"quo atento que tiene merced y licencia de Su Exca. para que se haga vn co 
rral do comedias para que su renta pea para propios de ciudad, y hasta - ta ago 
ra no so a fecho por la imincha necesidad de la ciudad, y atonto a que en 
01 corral que áy desde el calle ion a la carneseria, que son 35 loarais de mm 
largo y 26 do ancho, conttando la esql4na del callejón y vn pedal> de comm 
=Al del pastelero, quo uibo en cansa de la ciudad en la callo de la carne 
seria, ay capasidad bastante para ello y no sirue al presente de nada, ~ - 
acordó se haga en él, didho corral de comedias y desde luego ande en premm 
gdin la obra 9 días" (64) 

Una semana después 

"se nido en el dicho cabildo la planta que para el corral dé las comedias ab 
que esta ciudad (ha) acordado se haga, hizo Juan de Ynostrosa y parecí° 
ser conbiniente que conforme a ella se haga la obra, y assí acordó que con 
forme a ella y las condis iones que haga haser el seflor regidor papitan 
Jean Genia se remate y ande en pregon treinta diez sobre los nueve que es 
ta mandado, y assimismo se acordó que los pilares que se vbieren de echar 
sean de cantería y todo lo demas de madera y la vltima postura que vbiere 
se suba al cabildo" (65} 

Empero, ya que la ciudad no emprendía nada en este sentido, el carpintero afi * 
cionado al teatro luan Gomez Melgarejo, volvió a entrometerse en el negocio» 
El 9 de octubre 'de 1637 

"sa vide en el dicha cabildo vn mandamiento de el Rmo. Señor Marques de ea 
dereita, ,,virey de esta Nueva España, su fecha en México a 9 de septiembre 
pasado de este presente año refrendado del secretario Luis de Touar Godimm 
neo, el cual presentó Joa.n Gomez Melgarejo, por el cual manda su Exca. a 
esta ciullad cabildo y regimiento le ynforme sobre lo pedido por el dicho iza 
joan gomez Molgarejo en ragon de mudar el corral de comedias do donde a el 
presento esta a vnas casas suias sobre que dio parecer el dlferez Andres 
de Areno siendo teniente de alcalde mayor en esta ciudad"(66). 

fué como Juan Gámez Melgareje logró hacerse cargo nuevamente de la admitas- 



tracidn del corral de comedias. Después de su muerte, su viuda Antonia Sanchez 
de Prado, se enoargd de esto negocio, pues el :25 de febrero de 1639 

"se u:Ido en el dicho cabildo vna petícion de la parte de Antonia Sanchez de 
Prado biuda de Joan Gomez Melgarejo en que dice que tiene en arrendamiento 
el corral de las comedias" (67) • 

Las dificultades que tuvo con el dueño del terreno Juan Ortiz del Espinal ~ 
respecto a la renta de la casa, que juan Gámez Melgarojo había adaptada como -o,  
teatro, se desprenden del ttcta de cabildo dol 16 de septiembre del mismo arlo, ~MI 

que reproduzco en el apéndice 

Aparentemente los hijos de, dicho carpintero heredaron su afición por 
el teatro, pues el 16 de octubre de 1666 se cita al Lic. Joseph Gamos Melgarejo, 
Presbítero, como dueño del corral de la comedia. 
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Pero, al transcurrir los decenios, dicho corral habrá decaído, pues m 
el 13 de marzo de 1715 un tal Joseph de Paredes presenta un escrito a la ciudad, 
afirmando que 

"habiendo tenido noticia que esta Nobilísima Ciudad tiene dispuesto fabri-- 
car un coliseo público, que por algunos motivos no tuvo efecto, y hallándo 
me con una casa propia en la Plazuela del Colegio Real del Seflor San Wis 

. y en ella un sitio que tendrá 26 varas de largo y 13 de ancho, y entendido 
que siendo de camdn "utilidad y costeando de mi caudal todos los aparatos y 
prevenciones necesarias, hacer dicho coliseo y para poder ponerlo en execu 
alón se ha de servir V.S.S. de concederme licencia, facultad y permiso pam 
ra ello, obligándome como me obligo en toda forma, a dar a los propios de 
esta Ebb• Cd. cien pesos en cada un año de los que en los dias (segtn es 
estilo en las ciudades donde los hay) se representare en dicho coliseo, pa 
gados dichos cien pesos por tercios cumplidos, que empezarán a correr (case 
so de servirse M.S. de concederme dicha licencia en tiemPo oportuno para 
poderlo disponer en toda la cuaresma inmediata) desde el día primero de .. 
Pasq,ua de Resurrección o desde el día que se representare la primera sce 
nau (68). 

Empero, no logra encontrar algún documento que contuvieses. o bien la licencia 
otorgadao  o bien la razdn por la cual .se le negara 

Con todo, el tedio del que sufría la poblacián de dicha ciudad no per 
mitid que la idea de construir un teatro se archivara definitivamente, 28 años 
más tarde, el 10 de marzo de 1743 don Francisco Xavier de Salazar entrega un pe 
dizionto diciendo 

"que el. Rmo. Sr. Marqués de Cerralvo, virrey que fué de esta Nueva:  España, 
con su disposición de 17 de octubre de 1626 concedió facultada V.S. para ••• 
que pudiese eregír un coliseo en que con la diversion de comedias se diere 
hueco á la juventud para que abstraída de la ociosidad, se evitasen los da 
ritos que ocas iona, en cuya consecuencia desde aquel tiempo se han estado a 
ciendo por temporadas las comedias, pero con la incomodidad de 'que a V.S. 
le > consta,. sin tener coliseo en forma, y habiéndome dedicado de'dos años a 
esta parte a fonienarlo, no se ha podido conseguir a causa de que no ha-•- 
biendo, como ho ha habido, remate en forma ni contrato para su duración, 
pues solamente se ha pedido licencia al señor alcalde mayor por uno o dos 
meses, de que resulta que en la diuturnidad de tantos arios no se haya lo- 
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grado el fin de establecer coliseo en toma, lo que si V.S. tiene a bien dy,  
adjudicarme el coliseo y su licencia para que en tiempo de 10 años pueda ni 
ser autor de dichas comedias, me obligo a construir coliseo en toda fonos, 
a imitación del de la corte de México, a pagar a farsantes y a dar 150 pe- 
sos en cada un año al Hespital de San Roque o al que V.S. determine, te- 
niendo efecto dichas comedias, pues en caso de que, o por la pobreza del 
vecindario 11 otro accidente no se den, en este caso he de quedar libre de 
tal obligación, y cumplidos dichos diez años me obligo asi mismo a dejar 
por propios a V.S. dicho coliseo armado en la forma que llevo dicho, y de 
poner cuarto con seis varas de hueco para que V.S. sin ninguna pensión, se 
divierta en el lugar preeminente y con la calidad de que cumplidos dichoe 
diez arios en que yo haya de entregar dicho coliseo quede a cargo de V.S. 
o de la persona a quien se rematase, y pagar el arrendamiento del corral 
en que se fabricase como asimismo el que V.S. me ha de patrocinar en los w 
casos que pueda ofrecerse en cuyos términos a V.S. pido me permita la fa.»- 
brica de dicho coliseo bajo las capltulaciones propuestas en que en fuerza 
de este escrito quedaré obligado" (69) 

Como el procurador mayor estuvo de parecer que se admitiere la proposición de e• 
Solazar, el trato quedó hecho. Con todo, como afirma Gómez ara, cuando Sala- 
zar presentó su proposición, ya se estaban representando comedias aunque 

"los muros apenas tenían una vara de altura, sus palcos y gradas eran de va 
cilantes y mal unidos tablones, su cubierta de lienzo y tejamanil que lo - 
mismo dejaba pasar el fulgor de la luna que el agua. de la lluvia y (se re- 
presentaba a pesar de su) total carencia de asientos apropiados, pues los 
concurrentes llevaban de su casa para sentarse quién una hmilde y enana 
tarima, quien un primitivo y tosco banquito, quien una ampulosa y clavetea 
da poltrona. Concedida la licencia dos días a la semana se interrumpían 
los trabajos de construcción para dejar su turno a la representación de oo 
medias" (70) e 

Pero éste NO era el edificio que hoy en día se conoce por el "Teatro Principal, 
el PRIMERO en AM RICA" como ufanamente queda impreso en las tarjetas postales. 
Lo demuestra el "pedimento de Zaleo", contenido en el acta de cabildo del 2 de 
agosto de 1743, pues dice al pié de la letra: 

"Don Francisco Xavier de Salazar, vecino de esta ciudad, con toda venera• 
ción digo que en conformidad de la licencia que V.S, se sirvió conferirme 
para que por espacio de diez años pueda hacer las representaciones de las 
comediasque solían executarse en tiempo determinado del año tengo fabrica 
do en la mayor parte el coliseo en 'km citio eriaso FRENTE DE LA IGLESIA Y 
HOSPITAL DEL SR. SAN ROQUE, con calidad de que en la posterioridad, pasma 
dosdichos diez afios, lo goce V.S. como cosa propia, y por cuanto mi devo- 
ción se ha inclinado a obsequiar a Dios N.S., celebrando con las expensas 
de esta oficiña la fiesta del &hialino Corazón de Jesés la dominica inmedia 
te. a la del Augustisimo Sacramento y hallándome en animo de continuarla en 
dichos diez arios lo represento assi a V.S., para que su cristiána religión 
se digne dé continuar esta celebridad después de ellos perpetuamente" (71). 

Pero sólo cuatro afíos duró dicho Sálazar en la administración del nuevo coliseo. 
E el cabildo del 10 de julio de 1748 se encuentra el superior despacho de Su 
Excelencia, fechado el 22 de junio del mismo año, por el cual se el confiere la 
gracia del coliseo por nueve años al alferez don Juan Ruiz de Ayala. Dicho al- 
feroz del regimiento del batallón, recapitulando que se le hizo. merced del coli 
seo a Francisco Xavier de Salazar, afirma que no teniendo el citado Solazar fa: 
cuitados para la corotruccidn del coliseo ni para los . avios' de los cómicos, él 
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lo habla facilitado el dinero necesario, pero que, reconvenido Sala :4w sobre la 
paga, no teniendo otro modo do.  hacerla, convino en traneferirle el derecho' do 
los sois atlas que lo faltaban; pero siendo asunto do gran dificultad el  poderse 
cubrir el alcance de 6.000 pesos im gastados en el reedificio, mejoras y reparos 
del coliseo • en los seis años„ impetra se le extienda la cesión por tres-''ailoS' 
más de los seis que restan de la primera gracia. 

a virrey decide que 

"debe Juan Ruiz de Allala gozar el permiso correspondiente. a su empeño en 
el fomento de la ereecidn y en la conservacidn de la obra que hubiere que- 
dado vana sin las. primeras y continuadas expensas y no so conseguirla el 
que al fin del tiempo quedase la obra en beneficio pdblico, para que de 
hoy en adelante pueda producir por administraci6n y arrendamiento alguna es 
utilidad anual que halla de aplicarse al destino que más convenga; el que 
se ve que tienen otros coliseos es el del socorro del'hospital a 'cuya seme 
janza podrá tener el mismo el coliseo de la Puebla sin que so advierta en 
el ayuntamiento de aquella ciudad la facultad con que quiso' aplicarlo conos 
fusamente a sus propios, pues la aplicación depende do este superior goi• 
bierno, y solamente deberá dicho ayuntamiento atender al cumplimiento de o,  
la calidad de que cumplide el término quede corriente el coliseo para poder 
arrendarse y administrarse en lo de adelante, cuya seguridad debe dar 'Alla 
la, porque sin ella no acontezca el que, habiendo disfrutado en su tiempo 
los productos quedo inutil el coliseo"(72) 3, 

afianzando desde luego el cumplimiento de dicha calidad. Lo tnico que no le ou 
convino a la ciudad de este despacho fué el hecho do que el virrey no reeono- 
diera su derecho do construir ella misma el coliseo y utilizarlo para mejorar osi 
sus propios, pero para no alargar los trámites acordó llamar la atención del vi 
rrey a le. licencia concedida on .1626 cuando realmente Ayala le entregase el co- 
liseo. 

la petición de Ayala debe haber sido de principios del ano, pues ya - 
del 13 de febrero de 1748 data el parecer del capitán y regidor don Antonio Ba«. 
silio do Arteaga y Soldrzano, depositarlo general de la Nubilisiraa Ciudad, 	- 
quien, por ausencia del procurador mayor, respondiendo al traslado que se le mokb 
mandó dar de la pretensión del alférez don Juan Francisco Ruiz Ayala 

"como más hena lugar dice que esta pretension mira dos respecten: el uno a 
que se apruebe a esta parte la escriptura de cosidn que le otorgó Salazar 
el día 24 de henero ppdo...el otro a que se le prorrogue la licencia para 
mantener el coliseo por otros cele años" 

y aunque reprenda el proceder de Salazar 

"atendiendo a que el traspaso recae en persona do tanta idoneidad, satigfac 
ción y acreditadas circunstancias do dicho alferez, os dispensable aquel 
defecto, mayormente con las nuevas y mejores utilidades que ofrece a V.S. 
en el- sopa enio que impetra, por obligarse a reparar el coliseo que manera 
que asegure más duración de la que por ama ofrece, lo cual redunda en uti 
lidad do los propios y hace aceptable dicha cesión, por lo que no se ofrem 
ce inconveniente para que se apruebe y confirma, tdoclarándoser a dicho Zalá 
zar por libre de la esc3.ftiptura que va citada y otorgándose por dicho elfo*,  
rez la quo corresponde en orden a las calidades a que quiero subyugarse... 
en cuanto a la prorrogaoidn por sois afios, siendo como es absoluta y perpe 
tua la facultad de V.S.., es indudable que la licencia concedida a uno se 
pueda prorrogar en benefielo de otro... y que se deberá atendér a las uti.in 
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lidades de 108 propios que °Stas pueden sor mayores en los remates que se 
hicieren dol coliseo segdn*se observare en ol tiempo de la prorrogación mis 
pretendida, la que parece justa y sin inconveniente" (73) 

Así pues finalmente se acuerda que Ayala se ha de obligar a mantener dicho coli 
seo reparado y a 

"reparar al tiempo de la citada entrega, lo que se reconosiere por los seto 
ros capitulares que se nombraren... y en la esoriptura que se hiciere sea 
condición el que faltando a esta calidad se ha de dar por cumplido el tér- 
mino y que se requiera al referido don Juan Ruiz que exprese si en los w  - 
sois años últimos que pide se allana en dar en cada uno algún reconocimien 
to a esta Nobilísima el que expreso para determinar en su vista respecto w 
de hallarse la N.O, empeñada y que ol citado don Juan, Ruiz ha de poner en 
el lugar más correspondiente el mirador de la N.O. y con la decencia ase- 
quible a la disposición de dichos dos señoreo capitularea...teniendo así - 
mismo obligación anual de dar a los señores capitulares que so nombraren 
memoria de todos los pertrechos y demás de que so compone el coliseo para 
que siempre conste lo que se ha de pedir a dicha Nobilisima"(74)• 

De hecho, don Juan Ruiz de Ayala ya se había encargado del coliseo m 
pues del 11 de junio del mismo año data la queja del coronel do infantería espa 
Rola don Miguel Ramán de Castillo y Lugo, quien se jacta de que el coliseo fuh 
construido en el tiempo cuando él fué alcalde mayor de la ciudad y sólo a expen 
sas de su solicitud, y siendo él quien lo hizo había esperado que no le podría 
faltar nunca en el coliseo el político reconocimiento; pero se equivocó, pues - 
habiendo enviado recado el domingo a fin de que estuviese prevenido el cuarto 
para la comedia, don J. R. de Ayala le mandó responder, que había prescrito ya 
el derecho que tenía a él. Por supuesto no le convenció al coronel esta res- 
puesta del subcesionario de Salazar y afirmó que según la escritura, el que go- 
bernare el coliseo no podía usar del cuarto ni para alquilarlo ni tenerlo abier 
to, debiendo ocuparlo sólo las personas a quienes él diese la llave. Empero, 
como el coronel aparentemente dejó de ser miembro del cabildo, éste no le dió 
la razón y en caffibio afirma, que aunque la ciudad admitió la cesión del coliseo, 
por haberse hecho notorio el acuerdo al dicho Ayala 

"ni tiene perfección la nueva gracia ni os responsable ejecutivamente por me 
lo que propone, se le notifique, mandándole a la vez ponga el cuarto de es 
ta Nobilísima Ciudad con la decencia y distinción con que corresponde en 
el coliseo por no estarlon(75). 

Pero tampoco el dicho Juan Ruiz do Ayala mantuvo la administración -- 
del coliseo durante los nueve años estipulados. En su escrito, presentado el 2 
de junio de 1753 notifica a la ciudad que 

"por mi edad avanzada, enfernedadeá, atrasos en mis comercios y en, la del - 
dicho coliseo y no tener persona de quien confiar su administración he de- 
liberado arrendar los cuatro años que restan cumplimiento de los nueve que 
cemPrehénde el superior despacho a don Francisco  Xavier SALAZAR, a quien - 
con efocto se le tengo entregado con todas sus bancas:  taburetes, y Me" ' 
bles de. esta oficina para que en conformidad de lo provenido en el supe- 
rior deápacho lo emtrogue todo a esta Nóbilisima Ciudad bajo lafianza que 
01=101(76). 

Aparentemente Salazar disfrutó del coliseo por el periodo estipulado, 
pues el 16 de febrero de 1758 el capitán y regidor don Ignacio de Ballarta y 
Villaseptiem como procurador general de los propios y rentas de esta Nobillsím 
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Ciudad, afirmó • que 

"el día de aller,  se mo hizo entrega del. coliseo o casa de comedias y habién 
dose de proceder a su remate se ha de servir V.S. mandar se den a él los 
pregones necesarios a fin de exitazo postores y porque en el año pasado se 
pullaron varias dudas por los peritos sobre los reparos de que necesita a 
bien los daños que su ruina amenaza*  a V.S. suplico se sirva mandar hacer 
determinar en todo como pido"(77). 

La ciudad inmediatamente dispuso que se pregonase el coliseo, pero no tuvo suer 
te, pues de los pedimentos de Manuel de Ledesma, que cuida el coliseo, se des-~ 
prende, que por no haberse encontrado postor, el dicho mozo Ledesma vivid en el 
coliseo por once meses, como vigilante. Al año siguiente se volvió a pregonar 
la fé.brica del coliseo, pero cuál habrá sido la decepción del cabildo al leer • 
el 31 de enero de 1759 el superior despachó por el cual el Virrey, don i• 
Agustín de Ahumada y Villalán, Marqués de las Amarillas, mandó 

"repeler en todo la postura que tiene hecha a el arrendamiento del coliseo 
de la ciudad de la Puebla Francisco Romero y Paes" 

previniendo a la ciudad que 

"para el expresado arrendamiento sólo so admiten las posturas que hicieren 
sujetos en quienes no haya impedimentos y graves motivos para que no se mem 
les arriende dicho coliseo 	y consiguiente a esto se rejDole cualquiera 
otra postura que a dicho arriendamiento hiziere el expresado Romero y prin 
cipalmente s i se llega a comprender que la postura hace a nombre del suje- 
to por quien hizo la que ahora se repele...y que de ningún modo se admite 
para dicho arrendamiento la condición en que so estipule y proponga el que 
para el reedificio o reparos de que según consta de los auttos necesita el 
expresado coliseo, ha de concurrir el arrendatario y el hospital de San Ro 
que, pues deberá hacerse 	de los propios de aquella ciudad ... en la in 
teligencia r  suposición de que so reintegre a dichos propios ló que se hubo,  
biera erogado de ellos para el expresado reedificio o reparos con lo que 
anualmente produjere el arrendamiente del coliseo" (78), 

lo cual a la vez comprueba, que los socios Salazar y Ayalet no cumplieron del to 
do con los reparos a que se habían obligado en su postura. Debido a este despa 
cho y ya que la ciudad estaba interesada en el arrendamiento, no le quedó otro 
remedio que mandar se reconociera el estado del coliseo. Al principio el maes• 
tro mayor Joseph de Sanaba María propuso reparos que montaban a 1700 pesos, pero 
como la ciudad le afirmó que le interesaba que el coliseo quedase 

"mejor y más firme, aunque en el costo haya alguna diferencia", 

en el, segundo reconocimiento ya requirió 2500 pesos por los reparos el empedra 
do del patio con laja negra 

"siendo uno de los reparos principales el formar el tablado o asiento do la 
Nobilísima Ciudad y señor Presidente con distintivo a los demás y corros... 
Pondiente a dichas personas como objeto de la primba. atención, esto por • 
estar babtantemente incómodo y muy sumorgido en donde apenas llegan las vo 
ces de los interlocutores muy confusas"(79). 

El Plan poco a poco se ganó la aprobación de 4>E3 regidores, poro con todo, 
2500 pesos eran =a cantidad considerablepy cuando el 13 de l'obrero el procuraewm 
dor general representó 
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que sea propio de esta. Nóbilis ima Ciudad o comprándose. éste pasa el mismo 
efecto" (80) , 

se. reconoció el peso de este reparo. • Se' averiguó qUe. el sitio donoW al..nomento 
estaba e coliseópertenecia. a las -reIigiosa0-de Santa. M5nica, por. lo evia].1.0., 
prefirió derrumbar el teatro y reedificarlo en la plazuela de San .Franc4 Co 
por ser sitio propio.. 'de' la: ciuda‘ donde . se pudo hacer:muy bien sin que estorba 
se el tránsito. Además se decidió construir trece viviendas de accesorias que 
habían de circundar dicha f4brica. Empero, como ya era de esperarse, la chis.- 
dad sólo tenía el entusiasmo pero no los fondos para realizar este plan, por 
lo cual acordó 

'que se solicite a cinco porciento de cuatro a cinco mil pesos a censo redí 
mible hipotecando para su seguro los cuatro mil pesos con que han de con-- 
tribuir los nuevos obligados de abastos de carnes e hipotecandose la misma 
finca del coliseo con sus accesorias"(81). 

Ya para el 7 de marzo de 1759 quedó desbaratada la fábrica del coliseo construí 
do con tanto afan por Salazar, y dicho derrumbe le costó a la ciudad 99 pesos ss 
un real. Los medios necesarios para la reedificación del coliseo se consiguiew 
ron de las religiosas de Santa Clara; pero la construcción requirió tiempo, s• 
pues apenas el 17 de enero de 1760 el presidente informó a los regidores que te 
nia noticias de que el coliseo podría estar acabado perfectamente con las access 
sorias para fines del mes próximo de febrero. Con todo, fué necesario dar tres 
pregones en la capital do México, además de los 18 dados en la Puebla, para enes 
contras postor, y finalmente, el 27 de febrero de 1760 se remató en Miguel Mám- 
rin, quien hizo la postura por el autor capitalino Domingo Vetancour y Acuña. 

Hoy en día y a la luz do la economía, no todo teatro forzosamente tic 
no que resultes un buen negocio, aunque aparentemente en los siglos XVI y XVII se 
logró mantener en parte un hospital con las ganancias. Pero ya en el siglo -- 
XVIII 	más aun teniendo ue •alar intereses no todo teatro fué una fuente de 

(1)"AOP.111.28 f.210 f. 
(2)-Johnson:An Ed. p.28 
(3)wiA0P.lib.23 f. 56 y. 
(4) -Guijo :p.442 
(5) dieACM.11.b. 30 p.123 
(6)-ACP.lib.12 f.GX fernve 
(7)-dbid f C XII f-v. 
(8)-AGPolib.13 f.264ve 
(9)-ibid f.265y y 266f. 

(10)«-Johnson:Prim. Sep.24 
(11)«-AGN. inctuis. t.371 f,283 
(11)444141n 32 p.201 
(13),-A.A1onso. : p.38 
(14)-AHM.Indieo t.3No.8 f.14v. 
(15)-AGNeGral/Parte t.V'f.282ve 
16).•43401.AGN.t.XV No .1 p.112 

(17)-A0Met.15 p.250 y 253. 
(18) ,-ACM.t. 26 pi34 
(19).ibid p.27 
20)»ibidip.102se3  

(22)114014,1ibi32 P 
(23)-ibid pe245 
(24)4•A0M. 11.13.51**53 N341 
(25)mibid p.93 
(26)•NACIL.111•73 fa4rplib.74 f.55v, 

lib.75 tel6e 
(27)41CP.liba23 f.131f-iv. 
(28)-A0Pe ibid f 200ve 
(29)«•ibid f.201 f. 
(30)-ibicl £.301 f. 
(31)-ACP.lib.23 fealve 
(32)-ACPelib.28 f.249v se 250 f. 
(33)wibide f.349 fe 
(34),»G.Lohmann Verse 92 
(35).«-ibid p.94-95 
(35)-AGN.Riat.467 f.3 
(37).-ibid £.4. 
(38) -iba f:5 
(39) beibid 	e7V .. 
4a oeibid f.10i.  
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soe 	Foto también lo tuvo que comprobar la ci 
ficiar 	propios con la construcción del coliseo 

En 1783 el procurador Manuel Antonio Bravo 
negocio al contrario que la ciudad tenia que ero en 

*000 Para mantenerlo: pues el gasto de la, fábrica había sido de 21¥ 339 pesoa # 
ama de la cual se tenían que pagar rédito anuales (1067 Pesos). AgrQgando a 
ésto los reparos (360), la pensión del Hospital de San Roque (900) y la pensión 
del gobernador, quo afortunadamente cesó d9spués (150), los gastos, en total lle 
gaban a 2477 pesos, y aunque el asentista pagaba ( 1000 pesos ) por el derecho 
de poder representar, quedaba el mencionado saldo en contra del arca municipal, 
razón por la cual el procurador lógicamente pidió, que el coliseo se destinase 
a otro objeto, que no fuese la representación de comedias. 

(4,2)1,5 ibid f,21. v. 
(43)- ibid f.16 v. 
(44) ib d f .41** 42 
(45)- ibid f.40 
(46).- ibid f.22 
(47)- ibid f.23 
(48)- ibid f .53.  
(49)- ib d f.60-62. 
(50) ibid f.105,;106 
(51),»bd f.100 
(52).- ibid f.J.78 
( 53) os ibid f.207' 
(54) 491. A G Nit •xv 
(55)» a]avarria 
(56).. 	osp. 
(57)- Z. Zapata p. 
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Consideremos. que tampoco en España se pUedo hablar cle . erteeacenográm 
ser ovo quer.MéXice¡-,a principios del pea icdo `'a 

que so . re.t11911.13 este . es tudio no disponía de • una escenografía.  elabáradá. Lob es 
• ceriaillea-• para las • representaciones públicas del día 	Corpus y su octava • fite-sis 
ron las carretas o - tablado% sin que hubiese podido encontrar dato alguno refe- 
rente a su tamaño •o su decorado en el. siglo XVI, . o., •XVTIi, Gen todo las' descrip 
i.enes prístinas relativas'Ét'.1as•festividadOs 'indígenas y a las. primeras.  planilla 

lostaciones del teatro de evangelización, v.gr. "aquellas dadas por fray Toribio 
de.Benaventel el. padre Acostar  sugieren la.podibliidadde•'que.ttiles•decórano 
nes, aunque fuesen rilsticasi también so utilizaáen .para . laarepesentaciones-do• 
profanas. Para juzgar por lo menos, hasta.qué punto las - représéntaolones-drami- 
ináticas en México. fueron parecidas a.las del.teatroeuropeo--- .y . •en..qué.-grado•-•pe•- 
diferenciaron de ollas, debido a•lap reminiscencias del-teatro•indígana,•:séame. 
pérmitido•echar mano do los datos encontrados, noimportando•para. al caso, si 
se refieren a-representaciones religiosas o profanas. 

A) La  decoración primitininaturaleza, animales, construcciones ad bac) 

En ocasión de la fiesta de" Corpus Cristi en 1538 los Tlaxcaltecas 
hicieron representaciones solemnes. Motolinia, quien con seguridad había visto 
espectáculos mucho más suntuosos, disculpó la pobreza del escenario rdstico con 
las palabras siguientes: 

"Puesto que no habla ricas joyas ni brocados, había otros aderezos tan de me 
ver, en especial de flores y rosas, que Dios cría en los árboles y en el 
campo, que había bien en que poner los ojos"(1). 

Referente a las representaciones en general, expresamente mencionó que 

"lo que les falta de tapicería suplen con muchos ramos y flores que echan 
por el suelo, y yerbabuena ... y mucha juncia y espadañas 	y hacen mu-- 
chos arcos triunfales, los cuales adornan con divorsidad de rosas y clave- 
llinas, de quo hacen escudos grandes y chicos de labores de las mesuras ro- 
sas y asimismo pifias muy de ver" (2). 

Pero no sólo plantas y flores sirvieron como adornos. A falta de 
escenografía, los indios efectivamente deben haber utilizado objetos, pues men- 
cionó 

"montañas, y de cada una salía su peñón muy alto; y flores, y todo lo demás 
que hay en un campo fresco, y la montaña y el peñón tan al natural como - 
si allá hubiese nacido 	había muchos árboles, unos silvestres y - 
otros de frutas, otros de flores, y las setas, y hongos, y vello que nace 
en los &bolos do montaña y en las peñas , hasta los árboles viejos quebra- 
dos: a una parte como monte espeso y a otra más ralo; y; en los árboles muy 
chas aves chicas y grandes, había 'halcones, cuervos, lechuzas, y en los 
mismos montes mucha caza do venados, y liebres y conejos, y adives y muy 
muchas culebras; estas atadas y sacados los colmillos o diente, porque las 
más de ellas eran de género de víboras" (3). 

En forma parecida se describid el escenario, sobre el cual se representó 	- 
Calda de nuestros primeros padres". a Paraíso esta vez no sólo estuvo adorna 
do de árboles con frutas y flores naturales, sino también artificiales, según 
se enresó el autor "contrahechas de pluma y oro". Entre las aves se menciona 
especialmente a los papagayos, que con sus gritos estorbaban a veces la función. 
Sorprende que también se llevaran ocelotes al escenario. El segundo escenario 
descrito por Motelinia„ era 	 es tintar a la tierra, estaba 



lleno de cardos y dei espinas y de los peores animales, 'entre ellos las 
Taábian el padre Acosta, refiriéndose al escenario en Cholula, afirmd 

pel cual  enramaban y aderezaban para aquel día con toda la Policía posible, 
h" 	 ccercándolo todo con arcos hechos de diversidad do flores y plumería, colmm 

Bando a trechos muchos pdxaros, conejos y otras cosas aPasibles"(4)4 

Mencidnese a este respecto que como escenario de la "Conquista de 
Jerusalén", representada en Tlaxcala en 1539, se aprovechó 

"una grande y gentil plaza, en la cual tenían hecha a Jerusalén encima de 
unas casas que hacían para el cabildo, sobre el sitio que ya los edificios 
iban en altura de un estado; igualáronlo todo y hinchiéiTonlo de tierra, e 
hicieron cinco torres; la una de homenaje en medio, mayor que las otras, y 
las cuatro a los cuatro cantos; estaban cerradas de una cerca muy almenada, 
y las torres también muy almenadas y galanas, de muchas ventanas y galanes 
arcos, todo lleno de rosas y flores. De frente de Jerusalén a la parte 
oriental fuera de la plaza estaba aposentado el señor Emperador; a la par- 
te diestra de Jerusalén estaba el real, adonde el ejército de España se ha 
bía de aposentar; al apósito estabauporte aparejado para las provincias de 
la Nueva España; en el medio de la plaza estaba Santa Fé, adonde se había 
do aposentar el EmPeradar con su ejército; todos estos lugares estaban cer 
cados y por de fuera pintados de canteado, con SUB troneras, saeteras y al 
menas muy al natural"(5). 

Casi medio siglo después las representaciones indígenas tenían adn umm 
bastante.influencia sobre la dísposicidn y el adorno de los  escenarios.  En  mw 
1578 la Compañía de Jesús dispuso una serie de festejos para celebrar la llega- 
da de varias reliquias. Para este efecto se alzaron varios arcos, los que a la 
vez tadbién servían de escenarios para danzas y coloquios. El cuarto de ellos, 
dedicado a los Santos Doctores, no 8610 estaba adornado con pinturas sobre la ~ 
parábola del rico y el avariento y sobre otros temas, sino que a la vez.lo guar 
nacían 

"muchas redes, estandartes, gallardetes rosas flores, frutas conejos 
aues vivas y rica plumería"(6). 

El arco principal, el cual al mismo tiempo sirvió de tablado, se describid como 
sigue: 

Cm Mi 

"...tenia setenta pies de alto y cuarenta y ocho de ancho. Su composicidn 
era de género Wrico sin los bolsores, y sillares de los pilastras que 
eran rásticos, labrados con puntas de pico á manera de tabla de Diamante.- 
La demostracidn de la materia de que se fingía estar fabricado; era de un 
manad blanco. Y assi mismo parte de las figuras que tenia. El cornija-- 
mento era todo de piedra parda plateada algo oscura. Lo demás estaca de ••• 
oro y plata, y de varias maneras de IasPes, y  de otras Piedras nobles,  Lo 
abierto o huaco del Arco teñía quinze pies en ancho y treinta en alto 
El frente era compuesto do cuatro columnas y tres columnas de Ialpes tura-- 
quesadod-, entremetidas varias colores... Naturalmente este magnlfico arco 
abundaba.  en plrnturas alegóricas, carteles con versos y sentenciase.. Uno " 
de estos;"jeroglificos"  representaba la laguna de Urhxico poblada de muchos 
indios 'y con sus montes y llanos y, sobre ella dos figuas.  femeninas y -4- 
aladas, que se fingían ser hijas del Sol"(7). 

Estos "jeroglíficos" parecen haber sido una especie de bastidores o carteles y 
es probable, ya que se conocían en esta tierra que también se hayan empleado ~ 
posteriormente en los teatros públicbs y en los tablados edificadas para las -~ 
fiestas del. Corpus Crist, 	*o« Ihndt  



et 

eniniscencias de dichas decoraciones en la escenografía a fines del si~  
lo XVII 

ere lificos' 11Alltidores 

Indicaciones vuliosas nos proporcionan a este respecto las acotacio- 
nes contenidas en los Coloquios Espirituales de F. González de Eslava, que da-~ 
tan poco más o nenes de fines del siglo :XVI. La 6a. jornada del Coloquio III 
pide que "Todos han de salir a las ventanas"; el Coloquio V requiere siete fuer 
tes, de los cuales el 2o. de la Confirmación 

"ha de ser una hermosa torre con la insignia do un obispo que está confin-- 
nandol(8), 

mientras que en el. Valle del Mundano Placer ha de estar "una casa colgada como 
en el aire"(9). En. el Coloquio VIII.  

"ha de aparecer aquella figura que nido San Juan en su apocalipsis" (10) 

se abre la tierra y sale la Verdad a la voz que aparece una nube en lo alto que 
so abre para dejar ver la justicia (provista más tardo do un crucifijo) en el tee 
Coloquio IX; en el "Arrendamiento de la Vifia" se abre el lagar y aparece dentro 
un Cristo crucificado, mientras que rendidos los Vicios en el Coloquio XVI los 
llevan ante un carro triunfal, hecho on la misma forma y traza quo está el Cer- 
cado Divino. Esto intimo Coloquio además requiero siete puertas que represen- 
ten los siete Sacramentos con sus jeroglíficos y letreros correspondientes, que 
aclaran por qué Cristo crucificado, vertiendo agua por sus llagas, al lado do m 
una fuente se identifica en la puerta del Bautismo con un unicornio; en la puer 
ta do la Confirmación con un fénix "abrasándose para renovarse"; en aquella de 
la Penitencia con una "leona bramando sobre el hijo muerto"; en la ropresentamm 
ción del Sacramento del altar con 

"un animal que llaman carbunco, quo tiono la piedra preciosa en la frente m 
y cdbrela con una cortina natural"; 

en el. Sacramento del Matrimonio con un águila con dos cabezas, en la puerta del 
Orden Sacerdotal con una grulla quo lleva una piedra on la mano, y, finalmente, 
en la Extrema Unción con un elefante con un castillo sobro si (11). Además tam 
bión pide letreros en forma de "planchas do plata", pues en el Coloquio VIII es 
tipula que en la primera ha do decir "diezmo", en la segunda "rescato" y en la 
Intima "quinto"(12), recordándonos los rótulos identificadores do los cuatro -~ 
ríos Gheón, Firón, Tigris y Eufrates, que manaban del Paraísos  mencionados por 
Motolinia en la descripción do"La Caída de nuestros primeros padres". 

Como una de las descripciones do un festejo popular do finos del si~m 
glo XVII cabo citar el 

carro que tendría vara y media, en curiosos nichos todos los patriarcas y 
en medio a San Juan do Dios, a quien representaba la loa uno de ellos"(13), 

refiriéndose  a la máscara del 7 de noviembre de 1700 en honor dei Santo menciom 
nado, y  el 31 de octubre do dicho ario los vecinos do la Alameda stílieron en la 
máscara en un carro que representaba el Monte Parnaso iniciándose yac el barros,  
quismo en la escenografía. 

Flores!_ animales  

Con certeza se puede aseverar, que los tablados para las fiestas del. 
Cristi también se •• I • • 994144191/24MPPO  las representaciones precoz- 



1  pues en 1601.,  el 'Intérprete .14a3.'tin'411,,bear recibid un Salerit>. de 
entre otras cosas ¡ porque su ocupación era 

"aderezar los tablados dé rrosas y flores.., 108 días del Corpus, .. y el 
día de Sán.'''Ypdiito"(14) 

Pera tanibién la cpstumbre indígena de aderezar el esceriarie con ulti• 
tud de . aitiOaleá vivos . e "contrahechos". ti e nota aún en DAS repr e s éntab iones rivexr 
canas posteriores, pues en 'el ColOqUla x de F. GOnzalez de . F.atlaVa ..4. hembre , de 
be:..aparece. 

"montado en el caballo de su sensualidad, que está muy aderezado y sólo 
trae el freno de la Razón caído"; 

tul el Coloquio III se pide que dos perros (seguramente muchachos disfrazados) a 
vista del público dén muerte a la Adulación y la Vanagloria; en el Coloquio XI, 
cuando Aleve quiere salir de caza, ordena "toma osos perros y redes"; en el CO~ 
loquio de la Pestilencia, ósta aparece subida sobre un basilisco y al represen- 
tarso la cacería del. Bosquo avino sale gran multitud de aves y animales, oler- 
vos corderos, becerros, conejos, liebres, palomas y tortolillas, huyendo de ww 
lbs cazadores, do los perros, do los halcones y gavilanes (15). Aun de Fran-- 
cisco en "El Pregonero de Dios y Patriarca de los Póbres" se afirma que "ya en 
un caballo asoma" y él mismo nos indica la presencia de animales en el escenamm 
rio por sus exclamaciones 

"un león intenta depedazarme... un tigre formidable por alla rae embiste" (1b). 

Los arcos, utilizados como tablados, además de los adornos ya mencio- 
nados, también estaban guarnecidos de escudos magníficos y ricos doseles. Es 
posible, que los escenarios populares posteriormente hayan sido engalanados de 
manera parecida. H.Leray Johnson afirma, que la escenografía de las obras no mi 
fué del todo adecuada, debido a la falta de utilería apropiada. Con todo, opimo 
na que a veces se colocaban varias localidades simultáneamente en las tablas, 
siguiendo a la costumbre del medioevo, proveyéndose así el escenario superior,- 
requerido para ciertas representaciones, pero no da casos concretos (17). EMpe 
ro, también Rodolfo Usigli cree, que 

"Dado que antes existieron los tablados levantados por el..ayuntamiento, acá 
so en ellos se representaron, con maquinarias elementales, las farsas de m 
guerra conocidas por el nombre de Conquistas"(18). 

Sólo encontré las siguientes referencias, que parecen indicar, que desde un m 
principio y a lo largo del siglo se trató de representar con el mayor realismo 
posible. 

Para festejar la paz, firmada por el emperador Carlos V y el Rey Fran 
cisco I de Francia, se representó en 1539 "La toma de Jerusalén". "afina]. de 
la obra, el fuego debía abrasar la ciudad. Para imitar el incendio se habla mi»,  
construídmntre las dos torres de la ciudad una casa de paja, a la cual se pum 
80 fuego, de suerte que realmente se tenia la impresión que la ciudad estaba ar 
«ende, Además del Infierno:  al cual San Francisco enviaba a aquellos que no im 
querían escuchar sus amonestaciones, se cuenta que 

"tenia una puerta falsa por donde salieron los que estaban dentro, Y salímm 
s éstos pusiéronle fuegos  el cual ardid tan espantosamente que pareció 
ue nadie se había 	le • " • 

/ 	 4471, 	4 -/11.4 Zsv 



Igualmente afirma H.Leroy Johnson, que los estudiantes del colegio de San Grego 
río recitaran en 1617 dos coloquios en la calle en andas "con fuego artificio-- 
so"(20) y Gañán, en "Ea. Pregonero de Dios y Patriarca de los pobres" exolama 

"¿Qué es esto? Fuego de Dios/ Señor, que me quemo, chispasi1t(21), 

Es muy probable, que los tablados y mas tarde los escenarios, hayan - 
estado provistos de escotillones, pues se conocía su utilidad. En 1538 se reos» 
presentó én Tlaxcala "La tentacidn del Señor", olra en la cual aparecid Satanás 
y se hundid en el pefidn con un ruido espantoso. Posteriormente el empleo de 
los escotillones queda comprobado por las acotaciones en "El. Pregonero de Dios". 

4) Disfraces  

yrecortesianos.  

Respecto a los disfraces, empleados en las representaciones teatra- 
les, se puede afirmar, que al igual que en España, se juzgaba aquí que el actor 
debía ir vestido en forma apropiada a la índole del personaje que representaba,. 
En los festejos indígenas 

"algunos actores salían en nombre de sabandijas, unos vestidos como escara- 
bajos y otros como sapos y otros como lagartijas"(22), 

pero también 

"fingían asimismo muchas mariposas y pájaros de muy diversos colores sacan= 
do vestidos a los muchachos del templo en aquestas formas" 

y sogdn Miotolinia, el  pueblo aplaudía mucho a ciertos animales bien contrahew * 
chas, leones, liebres y conejos "netidos dentro unos muchachos" que divertían, 
con sus bufonadas. Tratando generalmente de ridiaulizarlos, diversos 'truhanes 
imitaban a otras tribus en su indumentaria y en el lenguaje o se fingían beodos, 
locos o viejos para divertir a los espectadores. Tatbión los bailarines 

"se tiznaban de mil maneras y se pintaban los rostros y piernas y brazos y 
así pintados Íbans e a vestir diversas divisas y algunas tan feas, que pare 
elan demonios" 

mientras que los mismos sacerdotes en las fiestas de Camaxtie en Tlaxcala 
• 

"se ,  pintaban unos de negro', y- otros de blanco y otros colorado otros. azul, 
(Atea aierde"(23). 

149,fién aflrma de otros .bailarines .que. ust)194.•.5:11.sraqes,. 
"ricas !Mitas .blancas:¡. . ColoradáS • Verdód amarillas -y tejidos 'de . diversisi 
mes colores , y muchos con papahigó s de plu a o earátUlas, hOchas como, ea 

'beZes'.  dé $ 	y .elitiales .fieúod". (24) 
también p4140 .: de rosas. 	..y guirnaldas que .100 .,.ponían , 	 las cabezas ademati Ils  

do . sus: etavS.ó0 	mantas ricas y plumajes .'y, en las manos traían. sus - .pluinajes pe 
qUeños herlsos. • Eatas • "danzas do plumas!'. aun .formaban 	.f esto 
eta]. • del 13 de agóste de 1721. 

Uó, se réflóre esto estad o  

• COnsi..d001dó estos antocadont©e os oWio quo no sólo los personajed • 
fOrital.''..p.artleiaár:.=• 	Ido .aotóres ,.'on' gén0a3.• 
rOpréhlintab4 . poú'tediü'.:'.410::.v.00tuárles.::adOttedi.ái3 

.rit,atkV00. 	I so cuenta,Bata 



1== 

no ..";••"- _ 	, 	. • 	• 	• _ 

nds en la rePresentaoidn de "I tentacidn del Señor" estuvo disfrazado de ermim 
taño, aunque no pudo encubrir los cuernos y las uñas do hueso tan largas como ea) 
medio palmo, que de cada dedo, así de las manos como de los pies, le salian. Sa 
bonos que los actores, quo desempeñaban el Paria de los "infieles" en "La Con"" 
quieta do Jerusalén,: otralan unos bonetes como usan loa moros" (25), y  de las mm 
diez capitanías de la Nueva España, cada una venia vestida segón el traje que m 
los indios usan en la guerra, con  ricos  plumajes  y rodelas. Los ángeles del co 
loquio, representado en l578, venían 

"aderezados con ropas de seda, cada vno de su color. Lao ropas exteriores 
llegauan hasta la rodilla con calyones de seda, cal9ado apropósito galano,  
teniente cada Hierarchia... Las alas eran de plumería conforme al color de 
la ropa... Trayan en las cabe,as sus cabelleras y coronas y guirnaldas de 
seda y oro y flores y rosas naturales" 

y, claro está, llevaban velas. La fama salid "vestida de seda amarilla, con - 
tres pares de alas", y se encontró con peregrinos de diversas . nacionalidades 

"vestidos todos al natural, con ropetas largas de sayal, esclauinas do cue 
ro negro y sombreros pardos, sembrados de conchas, cucharas, plumitas y me» 
azauaches, con sus bordones y calabapas" 

mientras que los niños actuaban "vestidos de seda en hábitos de Romeros muy gam 
lamo". En el coloquio posterior el acompañante de México, siendo indio, usó 

"trago Indiano con sus Timas de damasco azul, que son vuelo ropas largas -- 
dosdo el hombro hasta el suelo" 

y México mismo estuvo vestido con un disfraz 

"mezclado de Español y de Indio... llouaua el cabello cogido al modo, de acá, 
con muchos joyas.de oro y perlería. Su vestido interior era a la Española 
y encima vn Huypil... el val remataua en la cortapissa con vna orla de 

'oro y seda" (26). 

:5= 

"pelotas de espadaña o alcancías de tarro, llenas de almagre, tunas colora- 
das 	y flechas con bolsitas de almagre" (27), 

con ayuda de las cuales se daba apariencia de realidad a los combates, mientras 
que "echaban muchos cohetes, los cuales servían por artillería". 

Lo siguiente comprueba que también para las farsas profanas se trató 
do representar el hecho histórico con la mayor fidelidad posible. Para feote.-~ 
jar el nacimiento -de los mellizos de don Martín Cortés en 1666, en la casa de m 
Alonso de Avila, hijo del capitán conquistador, se representó la primera entra" 
da de 'Cortés a Tenochtitlán. Don Martín hacía el papel de su padre y Avila el 
del monarca vencidos  vestido a la usanza india y llevando un sarta' de flores y 
joyas valiosas, lo echó al cuello del marqués@ 

Además los actores trataban de conseguirse los disfraces a como diese 
lugar. Para representar "El dichoso bandolero" 'en la ciudad de, Durango necear 
taban cuatro hábitos de frailes franciscanos, pero como entre ellos iba el gra- 
cejo, el clérigo Francisco de los .Ros se negó a prestarles los trajes. Con to 
d9i lograron salir vestidos de.  frailes, pues consiguieron dichos disfraces de as 
"al ,  gimes particulares que los.  tenían para sus mortajas". Recordemos a este 
respectoí'que también Motolinia, al referirse a la  "Conquista de 'Jerusalén" 1.14  IP" 
n°S habla de "el Pa t' 	 contrahechos" (29) para indicarnos 

jt 

KM 

Los caballeros solían llevar broqueles y armas, y si tenían que luchar, dispo-~ 
dan de municiones, ya fuesen 



que eran personajes disfrazados que desempeñaban dichos papeles. 

Veámos ahora, qué disfraces e insignias requiere F. González de Ealam 
ya para la ejecución de sus Coloquios. En el Obraje Divino la Penitencia apare 
oe vestida de sayal pardo con tijeras de tundir y una rebotadera en la mano; eí 
Favor Divino viste traje de peregrino y el Engaño, mareado por dos caras, y la 
Malicia, provista de arco y flechas, le presentan al hombre un capotillo borda- 
do por de fuera y por dentro lleno de andrajos y remendado, mientras que la Imm 
glesia le muestra al hombre el paño rojo del mártir y el blanco de las vírgenes. 
La Nueva España, tanto en éste como en el Coloquio III lleva como insignia un m 
corazón en la mano. El Recato y el. Cuidado de la 2a. jornada del Coloquio 
así como la Ley Natural y el Buen Intento del Coloquio VIII y los cinco Sentimos 
dos Corporales del 1K aparecen en hábito de pastores; el Merecimiento entra en 
la 5a. escena con una jarra en la mano, los pajes Rectitud y Pureza traen dos m 
platos de colación y de las Virtudes cada una aporta la insignia que le ha de 
poner al Esposo Pedro: la Fé un vestido, la Esperanza la cruz, la Caridad los 
jacintos; la Templanza la mitra y la Rectitud el cayado. El Mundo, la carne m 
y el Demonio del Coloquio V estan provistos de arcos y flechas como chichimecas; 
pero .  el arma particular del Mundo es el tostón, un arma arrojadiza que se for- 
ma de una vara tostada. En el mismo Coloquio se menciona una figura vestida de 
cilicio, un sacerdote figurado y un obispo que le ordena, dos casados, un enfer 
mo que recibe la extrema unción de otro sacerdote y un calizo  una hostia con --- 
sus candeleros que ayudan a identificar el altar, que sólo está pintado. El m 
Dios Marte que dice la loa del Coloquio VI aparece armado de punta en blanco. m 
Al pedir que en el "Testamento Nueve" aparezcan la figura que vió San Juan en m 
su Apocalipsis, se especifica que el Juez ha de traer la espada de dos filos en 
la boca y Lao demás insignias que aquella figura suele traer, o sean las siete 
estrellas a la diestra, que representan las siete virtudes, las velas como imá- 
genes de los sacramentos, el cinto cono indicio de la castidad y el libro del - 
Testamento Nuevo. La Ley Vieja entra tuerta mientras que la Ley de Gracia está 
vestida con ropas doradas, cetro y corona como reina. Además se pide la exismm 
tencia de una caja de tres llaves, pues cada una de las personas do la Santísi- 
ma Trinidad ha de llevar su llave: el Padre la llave del Poder; el Hijo aquella 
del Saber y el Espíritu Santo la de la Bondad. Los sentidos Corporales de la m 
"Alhóndiga Divina" están marcados por sus insignias respectivas : el. Oír por ore 
jas, el Ver por ojos, y así loa denás. Ya que so pide de uno de los rufianes m 
que aparecen en el entremés entre el Coloquio II y X que acometa a su compañero 
a darle varias estocadas, ha de haber tenido o bien una espada o un estoque. m 
El ahorcado fingido en cambio posteriormente se desenlaza. Con todo, a las dim 
ferentes armas, segdn las explicaciones del Temor de Dios, se les did significa 
do especial en la "Esgrima Espiritual," pero no creo que dicha interpretadidn m 
fuese válida mas que para aquel coloquio. Ya que se citanl  en la escena ha de 
haber habido una espada odla, capa y espada, espada y rodela, montante, juego m 
de puñal y una lama. En el texto del Coloquio XI se mencionan un leño una me 
sa que se ha do poner, una olla podridas  una calabaza de la cual se bebe, queso 
y morcilla que se comerá y un instrumento curvo de hierro que sirve para cortar 
leña, llamado hocino. En el debate entre la Pobreza y la Riqueza la primera -- 
lleva un pobre vestido remendado como una beatas  otro justillo blanco lleno de 
estrellas y pintado en el pecho un crucifijo, mientras que la Riqueza lleva de- 
bajo de sus vestiduras un justillo pintado de demonios; el. Amor Propio está pro 
visto de una bolsa de reales. También la Pestilencia del Coloquio XIV viste un 
Justillo, pero éste es de muertes y su criado, el Furor, trae una cabeza en la 
mano como inÉignia. Finalmente, en el Coloquio del Bosque Divino las Potencias 
del Alma salen armadas como guardabosque, doña Murmuración aparece sentada en m 
una silla, la cual llevan dos indios, su pajes  Remoquete más tarde le trae de m 
comida una empanadas  Espión persigue a su esposa con un palo y al finalizar la 
pieza los doctores de la iglesia han de salir cada uno con una bandera y en 
ella un martir o una virgen. Pór otra parte, si el simple en el Coloquio XII, m 
al maniatar al turco  o  porque,  es menester llano m 



oon tres o ouatro reatas" y e3. soldado le recomienda "aprieta el cordel" 30 -••• 
se ha de suponer, que traian los útiles necesarios. Dicha costumbre de pro,- es 
veer a loa personajes de insignias características, todavía perdura a fines del 
siglo XVII, pues del Diario de Robles se desprende, que en la milecara, que same» 
136 el 6 de noviembre de 1700, al representar" E1 Mando al revés", los hombres 
iban vestidos de mujeres y las mujeres de hombres, ellos con abanicos y ruecas, 
ellas con pistolas y espadas, y en aquella anterior del. 31 de octubre del mismo 
ario el Pegas°, que salió en el. Monte Parnaso, vestido de t'armen, tenia alas y 
en nueve nichos salieron las Musas con cetros en las manos, mientras que arillos- 
ba en un trono el dios Apolo lucia sus galas. a "El Pregonero de Dios" Prang-mi 
cisco aparee() en la 2a, escena "armado de punta en blanoo con peto, espaldar y 
gola", mientras que, al convertirse en fraile, ya viste hábito, pues su criado 
le reprueba "al verte con ese saco, Asís toda te apedrea"(31). 

Empero, en la Nueva España no sao actuaron mujeres sobre las tablas, 
sino que a veces se disfrazaban de hombres, pues en 1601 el virrey mismo, con 
referencia a la licencia dada para que se representasen comedias en público, hi 
zo hincapié en que 

"se guarde ynviolablemente lo que está hordenado y mandado sobre no rreprem 
sentar mugeres en aulto de hombré ni husar de traxes desembueltos en decaee►  
sia lascibos y deeonestos ni contra lo que se deue vardar en actos públim 
cos"(32). 

Con todo, las actrices no se atuvieron celosamente a esta amonestación, pues 0.«N 
fuá necesaria repetirla casi textuabnente dos• años después. Además, se acostura 
braba igualmente, que los papeles femeninos fuesen representados por niños o ia 
venas. El 22 de septiembre de 1603 el cabildo de la ciudad de Puebla de los 
Angeles acordd 

II ... que a los niños que han de hacer el coloquio o. la puerta del arco •19 e. 
triunfal en la entrada del señor visorrey y a el que a de hacer una dama • 
en la entrada por' el campo donde a de auer una escaramuza que son todos ra• 
cuatro niños ymancebos se les den bestidos" 33) 

e) Importancia de  los trajes en los festejos de Corpus Cristi.  

Los ropajes tuvieron especial importancia para las representaciones sie 
del Corpus Cristi, pues era menester, que fuesen muy suntuosos. Con frecueno« 
cia se eoncertd expresamente, como en 1602, que 

"todos los ro es (sean) de seda de Castilla nuevos que sean en oonformimi• 
dad del personage que se representare y la aeda se entiende terciopelo dale 
mas cos ratos y tafetanes" (34) 

Corno la ciudad pagaba una ayuda de costa para que los ropajes fuesen ostentosos, 
claro está que tenia el derecho de quejarse, como lo higo en 1604: 

ligue los bestidos que en los anos passados an efrepido ha9er no an sido de 
Ia costasy lutro quo convenga."(35). 

Por otra parte, como la ciudad nunca pagaba lo que pedían los comediantes, stao 
que usualmente, estuviese regateando, al actor con frecuencia se veía compelido 
a cumplir con runa, obligación contraída, a pesar de que corría el riesgo de pero* 
dar en lugar de ganar. Ya en 1602 la ciudad acordó 

"que las sedas que ella de sacar en bestuario Marco Antorkyo en las comedias 
fuesen de sedas de Castilla solo, y que se agrabian dello por ra9on de 
qua prescio no lo suple y que seran menester mas de cuatro mili pesaos, y 
a paresido su pedtnyento ragonable, y aai acordó la ciudad que la oblimpts* 
cien que hinese sea  o 	9 p1309 en cuanto a las sedastf(36), 



y en j1al8 el conocido autor y emPresario, Gonzalo de Bamncho, a quien oe le ha^ 
bis encomendado la representacidn :para el día del  Corpus Cristi, alegé que el 

"permiso o precio que me ofrecieron 	es muy corto y tan desigual al que 
han llevado otros años que no es puaible costear los vistuarios"(37), 

poro que podría ofrecer una fiesta grandiosa, si le aumentaran el precio. Para 
que el boato fuese do acuerdo con la solemnidad de la fiesta, se le concedieron 
otros cien pesos • Eáta ayuda para el vestuario se pedía «mua insistencia 
cuando la comedia era nueva. Dos años mds tarde, en °cuido del festejo de la 
beatificación do San Francisco de Borja, el cabildo do Máxico did ordenes para 
que 

"so den ciont pesos a Juan Ortiz, autor do comedias, para la que ha do ha-- 
cer del santo en la compañía para ayuda de las vestiduras por sor comedia 
nueva"(38). 

Pero fuera de los disfraces, el ritmo y la música pueden aprovecharse 
para amenizar toda diversión teatral. Esto ya lo reconocieron los indígenas.- 
El palacio de los emperadores aztecas, el "mixcoacalli" estaba provisto de 

"todos los atavíos del areito, atambor, tamboril, ayacadhtli (unas sonajas) 
también llamadas tetzilacatl y omichicoatzli, y flauta de formas diversas° 
(39), 

ya que en las fiestas más solemnes un baile general en el que participaban toso- 
dos los actores terminaba la función. Motolinia, al referirnos las representa- 
ciones de la Conquista de Jerusalén, también menciona trompetas, atabales y pi- 
fanos y entre los instrumentos de origen indígena menciona dos clases de ataba» 

"el uno alto, redondo, más grueso que un hombre, de cinco palmos en alto, 
de muy buena madera, hueco de dentro y bien labrado; por de fuera pintado; 
en la boca poníanle su  cuero de venado curtido y bien estirado. Desde el 
bordo hasta el medio hace su disponte, y tafienlo por sus puntos y tonos diem 
que suben y bajan concertando y entonando el atabal con sus cantares. El 
otro atabal sirve de contrabajo y ambos suenan bien y se oyen lejos... el 
atabal grande encorado e se tañe con las manos y el otro con palos" (40) 

mientras que simpatiza menos con unas flautillas "no muy entonadas" y los oil.. 
vos en unos huesezueloo que suenan micho. Además alrma de los tlaxoaltecao 
que tenían dos capillas, cada una de veinte cantores con otras das' flautas, con 
las cuales talbién tañían rabel y jabebas y atabales concordados con campanas m 
pequeñas, y asegura que ha sabido que j en México hay maestro que sabe tañer vi"» 
huela de arco. Como los indígenas siempre fueron muy amantes de la oblea, no 
es de extrañar, que aun en 1578, con °candn de los festejos por la llegada de 
las reliquias, se llamaron indios músicos, para que e5rudaran a amenizar la fies 
ta, no sdlo:con sus instrumentos: dulzainas,.  chirimías y trompetas, sino tala- go 
bién con música vocal. Su música se estimaba mucho pues se consideró 

titán eorioertado que a todo parecía daba punto y sazón un solo entendimiento" 

En la »lama fíostr so Wocutó un 

°baile de 115"-indioq, con cantonde 6gano" 
tenle, La letra.que oantauan aunque era en su lengua, yva en medida y 
consonancia castellanaw(41). 

a cuatro .voces flautas y tepo 



omprueba, que no fué Inglaterra el lírico pais en el cual los niños tomamw 
ron Parte activa en las "Presentaciones, a Pesar do que aqui no llegaron a for 
mar verdaderas compañías de reprosentant9s en estos tiempos. De otro arco 0. m 

triunfal en la misma fiesta 

"cantó una voz, respondiendo el coro y acompañada de sacabuche y trompeta' . 

No 00 dice, si se tratd de un actor adulto o si esta cita tambían se refiere a 
niños. Sea como fuere, los actores que representaban a los pastores igualmente 
tenían que ser diestros respecto a la música, pues so aseverd que ofrecieron 

"dan9as y cantares para las fiestas. Se fueron do dós en dos Por el camim 
no .# • respondiendo el choro y ordenaron una clanga graciosa con que dieron 
fin a la obra: Huuo en ella muy buenas canciones y villanescas" 

y en el coloquio de los ángeles 

"vna graciosa voz canta acompañada de vna corneta y sacabuche saliendo a 
sus tiempos el coro, representado por nueve ángeles que salen al tablado° 
«2)9 

Al festejar el 10 de junio de 1602 la noticia del nacimiento de una infanta, se 
dispone que se coloquen en las puertas de la plaza los 

"naguatatos para trompetas sin que se les quite ninguna cosa en lo que agou 
ra dos, tres y cuatro años se les solía dar y que traygan todas las trompa 
tas y durinias que ay cuatro leguas a la rredonda"(43). 

De los coloquios de González do Eslava, que px*oporcionaron tantos datos respecm 
to a los trajes y las demás decoraciones, tnicamente el III menciona un solo mm 
instrumento, la guitarilla. A fines del siglo XVI también se cita el arpa, mm 
aunque el primer indicie, de que dicho instrumento y el clarín realmente se uti 
lizaran en el teatro data de 1708, al enumerarse a un arpista y un clarinero -m 
entre los miembros del Coliseo. Los instrumentos, empleados por loe mdoicos de 
dicha institución a mediados del siglo XVIII, ya fueron el violín, el violón, m 
la trompa de caccia la flauta traversa y el oboe. 

Repito que gran parte de estas referencias acerca del escenario fuer- 
ron tomadas de representaciones religiosas, pero como on el primer período de 'mg,  
la etapa a que so refiere este estudio en México no hubo espectáculos puramente 
profanos, y en cambio las pocas representaciones de esta índole siempre estaban 
íntimamente ligadas a los dramas réligiosos, representándose en un mismo escena 
rio, seria ilógico suponer que las condiciones de representación no hiibiesen Si 
do idénticas tanto en unas como en otras. 

(1) " MOtOlinia :Hit3t p.77 
(2)••• Moto1inia:Memo t e I p.92 
(3)*• Mot•olinia:Hist. p.78-9 
(4)•. Acosta: t.5,ce.p.30 p.89 
(5)'- Motolinia :Hist . p.85 
(6)m J.R. G.:Fiestas p.15 
(7);• ibid p.13 
(8)*** P.G.Eslava Col. p 64 
(9)~ bidl p.66 
(lo).. ibid ¡:).99 

)4- ibid p.202m2,35  

(12) ibidep 107 

{
13}'-g Robles:t.III p.123 

- Acivi taXIIT p.199 
(15)m F.G.Eslava: p.46,149, 
(16)- Acevedo p.199 
(17)- Johnson:An 	p. 3»b 
(18)- RiUsigli: p4,46 
(19)0§ Moto1inie.:Hiat; p.95 
(20- IohnsoinAn Eá p.29-30 
2 	Acevedo p.74 
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de imponerse, que la escenografía evplucion6 cuando ya hubo 
tros cona nitdos ex profeso para representaclones. Por lo menos de un dato au~ 
:lamente escueto se puede deducir, que las tramoyas eranL conocidas en el teatro 
del Hospital Real de Inflios, cuando ésto Be reedific 	9 dé u 	do 
al herrero; Sebitstián de Nieva entre 

t!.40s.:::,pee0:., 40; .qui.04.41,91.ao..y euelle: 0.:11,144,404.dea0:p0;o..i...14.1..:.i,0149y01.,::.t...,11411 
a modo :40 Ili*s044 	áarl,«Iichli. 401 	 dichas'. ilú4É14,445**411 coni . 	,  	, 
sus austro tojon yl cuatro garrones(44.. 

Respecto al avance de la escenografía barroca en las obras posteriores v 
los análisis particulares de algunas de ellas en la segunda parte do este es u- 
dio, pues quiso evitar repeticiones. 

is 	9.• 	eal 
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Al. tratar de trazar el cuadro de los artistas teatrales en la Nueva - 
España desde fines del siglo XVI hasta mediados del XVIII tengo que ofrecer la 
ya repetida excusa, de que por falta de documentos no Puedo presentar un estomb 
dio completo. Claro está que se tienen noticias vagase  v.gr. la afirmación, -~ 
que en 1578 los estudiantes de los colegios de la Compañía de Jesús  rePresentam 
ron "El triunfo de los Santos", o que en la Puebla de los Angeles ya se acordó 
en 1582 que hubiese farsas para el dio, del Corpus(1); pero considero estas m 
noticias como vagase  porque no pude averiguar ni los nombres de los estudiantes 
ni aquellos de los actores de las farsas, de suerte que no me fuó posible aclam 
rar, si acaso alguno de ellos por inclinación a este pasatiempo, más tarde se es 
htlbiese consagrado de lleno a la ejecución de este arte. 

Pero no sólo los estudiantes, sino también los nobles se aficionaron 
al teatro. Se sabe, que Juan Bautista Corvera, hidalgo, soldado y posterior- ~ 
mente dueño de las minas de Comanjae  considerado hoy en día como el más antiguo 
autor teatral 

"tenía aficiones histridnicas, y en cuanto tenia auditorio propicio, recita 
ba (las coplas y comedias) de memoria, con acompañamiento de viiatjos y de 
acción, haoiendo meneos con el cuerpo, manos y ojos, riyéndose de suerte m 
que muy claro so entendía el contento y gusto que con ellas tenía y tomabsP 
(2) 

En 1606 

"Cristóbal de la Carretas  hombre nobles  hijodalgo, pidió la merced de una m 
paja de agua para sus casas, situadas en la Plazuela del barrio de Santiam 
go (de la ciudad de Puebla) en remuneración de los servicios que había ha» 
cho a la ciudad en los recibimientos de los señores virreyes y haber repte 
sentado la persona del Gran Turco en las fiestas hechas en la llegada del 
Virrey Marques. de Montes Claros"(3). 

Aun mencionaré algunos otros actores, los cuales, según mi parecer, 
no fueron representantes profesionales, sirio meros aficionados. Cuando en 1574 
la tirantez entre el virrey y el arzobispo' llegó a su colmo, la autoridad civil 
mandó aprehender no sólo al maestre de capilla Joan de Victoria, ya que no 8610 
fué el director de los muchachos del coros  quienes representaron una comedia y 
el "Ebtremés del Alcabalero", mas también representó 61 mimo, sino que igualmm 
mente arrestaron al autor de la comedia, el Presbítero Fernán González de Esla- 
va. Ene aclara en su defensa 

"en todas mis obras avía hecho loan a Su Excelencia, y que se llamase a m m 
Juan Garcés, boticario, persona a quien yo avía dado dos loas para que lee 
representase a Su Ebwelencia"(4). 

El mismo González de Eálava nos legó el datos  en boca do la Presunción do su m 
Coloquio rque los "monacillos" recitaban su Coloquio do la Esgrima en la iglem 
sia mayor, do lo cual se puede conjeturar que no fue ésta l.a única representara 
oído encargada a dichos artistas aficionados. 

Del siglo XVI me resta citar al capitán Pérez de Villagras  quien fué 

" testigo y tal vez actor de la "Comedia del recibimiento que hizo la Nueva 
Uéxicb a la Iglesia" compuesta por el capitán Farfán y representada el 310!  
de abril de 15 
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asi como al clérigo Rodrigo Chavez, quien en 1598 concertó con el Oabildo de la 
ciudad de Puebla representar una comedia el día de Corpus Cristi. 

Por supuesto también hubo comediantes entre los artesanos. En 1613 
el carpintero Juan Gómez »Igor(*) 

"en unión de sus compañeros descansaba de las fatigas que su oficio de caree 
pintero le causaba, "echando" comedias por la noche con gran contentamierías 
to del regocijado público, que materialmente se deshacía por obtener ecceu 
co a este sitio de recreo"(6). 

A fines del mismo siglo también se cuentan entre los aficionados al 
teatro los criados y criadas de los virreyes, quienes festejaron los años de la 
virreina, Condesa de Baños, el 25 de mayo de 1662 en el Palacio, costosamente a- 
aderezado, divirtiendo a sus amos con la representaoión de una comedia (7) y oism 
los estudiantes de la Universidad, v.gr. don Diego de Rivera, hizo el papel . 
principal del. Acto Virginal, representado en aquel centro de estudios en 1675. 

Solo traigo a colación estos datos para completar la noción de la clase de acuu 
toree de que disponía la Hueva España. 

B) Los profesionales  

Los datos siguientes, se refieren exclusivamente a actores profesiona 
les. Como primero cronológicamente se puede citar a aquel mulato, quien deseas@ 
pefid el papel del graciosos en el "Entrapa& del Alcabalero", representado en -u 
1574. Al año siguiente fué premiado por su actuación el comediante Diego Juámu 
rez y en 1588 se elogió la forma cómo desempefid su papel el mancebo Alonso Gary» 
cía 

En este tiempo no se estimaba al actor como ente humano o personaliuu 
dad, sino simplemente como individuo, que daba solaz a los demás. De allí que 
nadie se tomase la molestia de perpetuar los nombres de los actores o su lugar 
de origen. Si acaso se logra investigar el nombre de uno que otro, siempre se 
trata de los que hoy en día llamaríamos empresarios, denominados en aquel enton 
ces AUTORES, pues frecuentemente, como sope de Rueda medio siglo antes en Espau 
la, ellos mismos escribían las dbras, especialmente entremeses, que representa- 
ban. Encontré la mayoría de estos datos en los actas de cabildo, de la ciudad 
do México o bien de la Puebla de los Angeles, pues en ocasión de las festividam 
des del día del Corpus y de la Octava, el cabildo solía concertar con estos co- 
mediantes la representación de los dramas respectivos. 

4u Los primeros  "Autores"  

Así pues, ya en 1586 se cita a Alonso de Buenrostro como autor y en 
1588 el Cabildo de Pudbla hizo el arreglo para dicho fin con DIEGO Lopuo, al 
año siguiente con JOAN DE LA CRUZ y en 1590 con DIEGO DIAZ, los tres autores de 
comedia. 

2.~ Las • primeras compañías 

Joan de la Cruz, quizás en colaboración con FRANCISCO MANUEL DE VILLA 
FUERTE, encabezó la primera compañía, de la cual se conocen los nombres de algo 
nos de sus actores. Al margen del acta de cabildo de Puebla del 10 de mayo de 
1596 se encuentra la anotación siguiente: 

'se informól 	a Juan Corral, Juan de la Cruz, Francisco Mánuel de Villa Fuer- 
tes  Bartolomé Borjes nombre poco legible que también podrá ser Cortés) Y !» 

e Soto, 	
.„„„ 1.„,  , 

an°  por oi Y Paro compafiía • .! 
„11,imímli. 



acotaron fose acuerdo del Cabildo y se obligaron a representar esta eomema 
día el día de corpus crieti de este año y hazer en la ottava otra el día 
que el Cabildo ordenare y poner en ella 11111.9 ic a solemne... y lo firmaron mi» 
Franco Manuel Deuillafuerte..,  Juan de la Cruz" (8). 

Esto ea todo lo que se sabe de loe cuatro primeros autores de compañías pues no 
ee vuelven a citar en los años siguientes. 

Eh México se menciona como uno de los primeros a LUIS LAGARTO (1593) 
quien tal vez fué empresario, empero el primer autor contratado fué el Bachim 
ller Arias de Villalobos, quien nació hacia 1568 en Jerez de los Caballeros en 
Extremadura. Vino a México "transplantado tierno" ya que se graduó aquí en ~ 
1585 de Bachiller en Artes, a los 17 años (9). En 1594 tomó a su cargo la repre 
sentación de tres piezas teatrales. Cinco años antes, en 1589, ya había repree 
sentado en ocas Mil del Carpus. Como no cumplió con su compromiso y como había 
aumentado la competencia, más tarde ya no obtuvo otro contrato, y desde entona...,  
cos se dedicó al magisterio. El 10 de junio de 1613 él mismo afirmó 

"El bachiller Arias de Billalobos presbítero digo, que cono a Vuestra Sea,» 
ría le consta por ser püblico y notorio, de veynte años a esta parte he te 
nido en esta ciudad vn pupilaxe de latinidad y rreformación de costumbres 
y eocríuír, leer y contar de los hijos destá reptIblica"(10). 

En 1595 el comediante NWIJO pidió ayuda para una comedia de la Con-- 
,qudsta y dos aftos después AMORES LARIS DE DURANGO todavía logró representar por 
600 pesos, pero entre tanto había llegado el actor joven y fogoso, (pues sólo m 
tenla 29 años) GONZALO DE MANCHO, el sevillano, quien desde 1595 a 1620 des eme 
peñó un papel sumamente importante en el teatro de la Nueva España. Fuá el ac- 
tor de más renombre de su tiempo. Parece que su nombre fué Gonzálo de Riancho, 
pero como en 1596 y 1601 se menciona un PEDRO de Riancho, es posible que haya ~ 
llevado los d6s nombres o simplemente se trate de una equivocación. 

,.~ Las  compañías a principios.1.91.11allIZII.  

Desde el 7 de mayo de 1601 ya se menciona la existencia de dos campae 
ñías teatrales en la capital, de las cuales una siempre parece haber estado a ya 
cargo del dicho Ríancho. 

"Este día did la ciudad comisión al señor don Francisco de tejo para que mg 
procure que las dos compañías de comediantes se conformen en hazer la come 
día para la fiesta del Corpus Xristi para que se ayuden los unos a los - ~ 
otros para que sean dos comedias"(11). 

Como la ciudad generalmente quería aprovechar todos los talentos para los (Ira-- 
mas del Corpus, las dos compafiías se vieron obligadas= a cooperar en estas remes 
presentaciones. La obra más importante del día de la fiesta del Corpus se ene' 
comendaba a la compañía que disponía de los actores más diestros, razón por la 
cual los empresarios trataban de ganar los mejores actores para sus compañías 
respectivas. Gonzalo de Rriancho solía salir triunfante de esta competencia, ~~ 
pues tenía a su esposa y a sus hijos, quienes también parecen haber sido buenos 
comediantes. Por lo menos los menciona el 10 de mayo de 1599 cono SUB ayudan~ 
tes: 

Ne1 dicho rriancho persona que a de hozar las dichas comedias sobre el prem 
cio que llevara por ellas o por la una sola del día del corpus y después 
de muchos dares .y tomares esta rreounído que liara las dichas fiestas del 
~Pus Y' octava dos comedias f›.• Y sus hiJos ymuger,"(12)• 

de actores hábiles la obra se. 
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1, 

representaba per..las dos :compañías -en conju4o.:. 
con .teda perteica...e..;.•cOnái4erando.:••.5,  gr. .que•- 	1601el cab.ildo vitS. el.EcOncler.r... • ..„ gag . 

to hecha .par los•regldores• .,con 

"la  quadrilla de Marco Antonio y de Rtbianohos  rePressántantes (13), 

si este. Marco Antonio pertenecía a la .compañía de Riancho o era, él, empresario e" 
de la segunda compañías  sí no se tuviese otro.. dato.... ,.Casi..un...mes....inds...:tarde::00.000 
mo so vid arribas  e',1. Cabildo 'acordó, que cada comedia, la del día como rie la• Oc 

.tava, fuese..hecha• por las dos compañías para que . se hiciese más cumplidamente,. 
y habiendo pasado una semana .se mandó librar el. dinero .a•los• dichos 

"Pedro do• Ftrianoho, Alonso. Velazquez .y Marco Antonio y Juan. Corral" (114 

Es probable por tanto, quei, este, Marco• •Antonio,. apellidado Médrano,. .natura.. de. 
Málaga, donde nació en 1575, aun hubiese sido.miembro de, •la compañia do Rianaho, 
aunque al año siguiente ya tenía una compañia a •su cargo y en .1,611, en colabora 
cidn .con Alonso Velázquez, .se ofreció. en Puebla para las representaciones del. me 
día. .de Corpus. 

Pero también hubo 

"otro célobre comediante a la sazón en México, llamado Marco Antonio" (15). 

Presume que esta cita se refiere a Marco Antonio Ferrer, "celebrado oficial. de 
hacer comedian"(16), de origen genovés. De 61 trata el acta de cabildo de la 
ciudad de Puebla, fechada el 26 de mayo de 1599: 

"Este día se leyó esta petición que presentó Marco Antonio Ferrer, autor imie 
que me dice ser de comedias, en que se ofrecen hacer para el día do la mi • 
fiesta del Corpus Cristi vna do diez o doce obras divinas la que mejor pase 
resciere"(17). 

Aun so encontraba en la capital de la Nueva España en 1603. 1i deduzco de que 
el 26 de mayo del dicho año el virrey, don Gaspar do Zürliga, ordenó al 

"castellano de San Juan de Ulua o su lugarteniente u otras quo,lesquier j'U em 

tinas donde fuere auido Marco Antonio Ferrer lo prendan... por quanto aula» 
doso tratado conmigo por parte de. Marco Antonio Ferrer, autor de coma,- 
días y de Mariana do Valdés, su muger, do que yo mandase dar licencia para 
que el dicho Marco Antonio hiziese ausencia deste rroino a los de Castilla 
por algun tiempo y quedando con sentimiento en forma su mugar se embarcase 
y para facilitarlo ofrecieron ciertas condicionas y despuás .fui ymfoinnado 
de que o por no las cumplir o por los finos questimo para ello se ausentó 
el dicho Marco Antonio devajo deste trato sin darme ol ni su mugar rra.zon 
dello entonces ni muchos días despues todo al parescor con fin de embarcar 
se estando yo descuidado sin sacar la lic¿nciw por tanto y por causas que 
me muouen 'a la autoridad del gobierno ea •manda que se despacho orden, para 
que el sea preso en el puerto y traído aqui y se embie con el correo hul-mh 
timo que oy parte y que a ella la prond.a Juan• de Budia alguacil y ponga' mi- 
por presa en mi nombre en la carzol de corte o que en el quarto de las ca- 
nadas, do Santa Monica so entregu.e a la motora •en custodia y guarda oy 
cho din y exocutada esta prission la entregue Budia con notificad% al Ea. 
caldo o a la rrotora... y de la parte y lugar donde el dicho Marco Antonio 
fuere auido quo luego le prendan y °Mien proseo y a rrecaudo a la carzol 
rreal desta corto y dando fianzas llanas y abonadas en cantidad de mili du 
cadoq y auiendose ydo la flota.. •  que se pressentara por preso en la dicha 
corcel dentro de dote días primeros siguientes le dexaran venir libremente 
(18). ,s31 1.4c. .1 	rf131.1,1! 	 1.1 • si< 
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pude averiguar los sucesos derivados de tal larden, pero creo que Marco Antoaii 
do no logró salir entonces de la Nueva apafia, porque aprehendieron a su eoPom 
ea  garlana de Valdés, celeberrim actriz; pero sí se embarcaron en Acapulco el 
23 de junio de 1606 rumbo al Perú 

"Le habla precedido mur justificada fama (de que fue vocero el virrey Mermo' 
qués de Montes claros quien le había visto actuar en México), y ella le va 
lió ser contratado el 7 de mayo de 1607 para las fiestas del.  Corpus" (19). 

Pero volvamos a las primeras compañías de actores en la capital mexi' 
cana. Mucho más verosimil es, que el "autor" de la segunda compañía, citada en 
1601, hubiese sido JUAN CORRAL, quien ya en 1596 había tenido su propia compama 
ñía en Puebla, en 1603 formó otro en la dicha ciudad con Antonio Rodriguez, al 
año siguiente volvió, tal vez para completar su aprendizaje, al grupo de nanas. 
cho; en 1606 se asoci6 con Hallando Ramíres, (tal vez aquel "Hernandillo el re» 
presentante", citado en el testimonio del presbítero Antonio de Vera contra el 
músico Antonio Ldpez), quien tres años antes había sido miembro de la compañia 
de Velázquez, y al año siguiente colaboró con Francisco Maldonado. Sirva esta 
enumeración para demostrar los cambios frecuentes entre los elementos de las di 
ferentes compañías. De esta manera Juan Corral concentre su actividad on la 
Puebla, ahuyentando a Juan de Vera quien solamente representó allí en 1601. 

Aparentemente las dos compañías de renombre podian dar abasto a las dis 
necesidades capitalinas de diversidn. Riandho y Alonso Velázquez no toleraban 
a otro contrincante a su lado. Con todo, si el ofrecimiento del Cabildo de la 
ciudad de Puebla era más ventajoso que el del cabildo de México, los actores ca 
pitalinos solían aceptar el primero, habiendo solicitado previamente el permiso 
respectivo para salir de la capital. Esta aparentemente fué la razón, por la m 
cual Riancho y Francisco (sic) Velázquez estuvieron en Puebla en 1605. El 27 de 
mayo 

"se acordó, que para el día y fiesta del. Corpus Xristi desde año se haga -~ 
vna comedia como a sido costumbre a costa de propios y para ello so hagan 
los tablados conuenientes por rremate y el concierto dello se comete a los 
rregidores... a quien so dio oomission para ello en forma y que el mayordo 
mo desta ciudad acuda a dar el despacho y lo necesario para el adorno del 
toldo y lo domas y sobre el dicho concierto de la comedia con los autores 
della que son Gonzalo de Rriancho y Francisco Belazques y agan la escriptu 
ra que conuenga y por el precio quo les paresce"(20), 

Es posible que este Francisco fuese un hermano de Alonso o que, siendo el mismo, 
se trate de un error. Pasaron doce años, sin que se mencione, cuáles autores tu 
vieron a su cargo las representaciones anuales del Corpus. En 1617, cuando nos 
volvemos a encontrar con el nombre de Gonzalo de Riancho y su compañía, ya sólo 
se lea encomendó la comedia do la Octava, mientras que Fernando Ramírez y Juan 
Ortiz fueron los artistas titulares el día de la Fiesta. ¿Sería ésta la señal, 
de que otros actores ya hablan aventajado a Riancho en su arte? Sea como fuere, 
al año siguiente Ríancho logrd ganar los mejores autores para su grupo y se le 
encomendó 41 obra principal, pero como a la vez había' hecho el concierto con la 
ciudad de Puebla, tuvo dificultades con el cabildo de la Capital, pues se había 
ausentado sin la licencia necesaria. La ciudad despachó un correo con toda din 
gemía a lá Puebla para notificarle a Riancho que volviese al instante. Claro 
esta; los gastos del correo los tuvo quo pagan Riancho. En 1623 el conocido ae 
tor ya parece haboree retirado a la vida privada, pues su cesonario Luis de Fi- 
gueroa lo represent6 ante la ciudad para solicitar lo pagasen por fin los 300 im 
pesos que le debían aún de la representan& hecha on 1620. 

Cronológicamente el segundo autor de ciorta fama, fué Alonso Velázqt", 
del que no aolamente, 	 • 	Carral representó en Puebla en 
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1602 y tué colaborador do Rie.ncho en las fiestas del Corpus desde 1603.55 
a 1110 11.  que ca el dnieo empresario capitalino, del cual se tiene una lista, zuda o menos. 

completa, de e  los miembros de su compañia. El 31 de enero de 1603 el virrey don 
Gaspar de Dingo. y Acevedo, Conde de Monterrey, le di6 licencia anona() Volázsi 
qUOZ, autor de comedias, para que 

"con Maria Manuel, su mugor y Ana su hija y }tornando Rremires, lorenzo 
tierres, Juan Baptista, Antonio Enrriqu.e, Diego Gutierrez, Juan Horti2, 
Hernando Muñoz, Juan Fornandez y Juan do la Cruz pueda reproesentar en est, 
ta ciudad las dichas comedias por el tiempo de mi voluntad con que cenare 
ve y. sustente en su compañía las personal de uso deolarade.s y no las deje 
pasear a la otra" (21). 

Que Velázquez y su gente fueron muy estimados, quizás más que Rianoho, lo demuee.  
tra el hechos  que cuando don Juan de Mendoza y Lunas  Marqués de Montesclaross  
virrey recien llegado, profiri6 el deseo de que le representaran altp.inas come- 
días en la Villa de Guadalupe, la ciudad contrató para tal fin a Velázquez y a 
su gente. 

Mds de cuatro decenas trabajó como comediante en el teatro de la Nue- 
va España Juan Hortiz, de Torres. Como mencionó anteriormente ya había sido -1,  
miembro do la compañia do Alonso Velázquez en 1603. El 3 de abril do 1617 en-- 
»bregó una petición en el cabildo, en la cual ofreció sus servicios "por lo quo 
me toca y a mi compañía" tomar a su cargo la:  disposición do la fiesta d.el Corso- 
pus Cristi, y do su Octava, pues quería hacer "en la una y. la otra las coms mi. 
dias" (22), pero sólo le fu6 concedido que representase una de las comedias. Su 
arto dramático fuá más apreciado, cuando ya no tuvo entro sus competidores a 
Gonzalo de Riancho El 26 do septiembre de 1622 so reunió el cabildo 

"para ver lo pedido por Juan Ortiz autor de comedias en razón del premio que 
se le mandó por la representación de Corpus Cristi" 23), 

y aun en 1642 era comediante activo, ya que el 9 de mayo 

"su excelencia • mandaba que la primera fiesta de corpuz y comedia (que se 
did) se diese a Juan Ortiz de Torres, autor por ser mas antiguo y so acerm 
d6 se haga (asi)"(24) 

Aun en 1649 el cabildo de Puebla lo llamó para concertar con él se encargase - 
de las representaciones. 

Que las compañías de actores parecen haber recogido a toda-clase de 
individuos aptoa • para las representaciones demuestra el. hecho, que en el cabil 
do de la ciudad de Puebla se leyeron el 7 de mayo de 1627 

"dos peticiones del sargento (sic) Andres Martín. en .nombre de la compañia 
los representantes confOrmes . y otra de la compañia:de-Juan do Sanctiage, 
autor: de "comedias"(25). 

Aml7as compafila's ofrecieron sus servicios para las representaciones de las fíes,' 
tas del. Cerpus. El - segundo grupo de actores fué más importante y duradero. Ya 
el 6 de inayo:de 1626 los regidores, comisarios de-las .fiestas habían acordado 
ver. 

"las comedías que ..an offrecido hasser Juan de Sanctiago y la parte de Juan 
de Sigttenpa autores `Y .os entremese0 dan9as bayles y música y rropao que Y 
tienen para elich y 	f4'' 	 jknd  

• 

	 en ;por la fiesta quo se 

de 



.1635-:atin- Alxlstla una-cOmpañiade..actoresa las érdenesi-Hdel.dicho, ~:clép-:-2_14. 
Sa ctiago y rancisoo Maldonado quie en 1607 ya-había Sido.00ólo de Juan ah" 
rral ...-Elto sé dedUce del hecho que el 4 de mayo de 1635 se aoord6 

«atonto a que :a el presente está en esta ciudad la oonpañia de.representan¿m 
tos de Francisco Maldonado y Juan de Santiago, que tienen ofrecido hacer m 
c6medias parala dicha flestaly - come es justo que esto se haga:sin-que se 
excusa corsa de lawque.la.ciudad pueda hacer para su festejo,: se hagan..,,.. 
dos comedias el día de Corpus y otra el Mimo día de la octava, comp.:se .- 
ha hecho otras vecesu(27). 

i.. E]. primer actor mexicano por nacimiento 

Como primer autor del cual puedo afirmar que fuá mexicano por naci- 
miento cabe citar a Gonzalo Xaramillo. 

"En México, sabado 10 de jullio de 1627, ante el Inquisidor Señor Francisco 
flazan de Albornoz, estando en su audiencia de la mañana, entró en ella de 
su voluntad.-,GonzaIo Jaramillo, de oficio representante, natural desta ciu- 
dad, de hedad de 26 afiosu(28). 

Cinco años más tarde dicho Xaramillo acudid al virrey para solicitar que prote" 
giese los intereses de An4maría de los Angeles, "autora", que trabajaba habas'.' 
tUalmente en la Puebla de los Angeles... Todaé las compañías de comediantes ha-- 
bían desamparado la capital después de las tremendas inundaciones, que derrulba 
ron el teatro. del Hospital: Real de los Naturales..:Ter tanto, en 1630 la ciudad 
tuvo que llamar al autor de comedias Juan. Antonio do SigUenza para que acudiese 
con su compañia desde. la  ciudad de:Pueblal a representaren la-fiesta del Coro... 
pus, Pero probablemente-Puebla pudo ofreceiv.a los-actores un teatro mejor Ileon 
dicionado que la propia capital,- Por eso Juan Antonio dé SigUénza prefirió mi.  
1634 volverse a la Puebla, aunque tuviese que colaborar con Anularla de los An- 
geles  Hl 10 de mayo de dicho año 

"se tildo en el dicho cabildo una petición que presentaron Anaraarla y Joan 41 
do SigUenza, autores de la conpania de representantes, que a el presente m 
esta en. esta cludad'en que ofrecen hacer comedias para la fiesta del día m 
del Corpus como es costumbre en esta ciudad en el dicho día y su octava!! me 
(29). 

Aun en 1637 las condiciones que ofrecía la Puebla para una representación tea-- 
tral oran preferibles a aquellas de la capital, pues Cano sabemos, el teatro . 
del Hospital Real apenas se comenzó a reedificar en 1639. E]. 8 de mayo de 1637 
el cabildo de Puebla nuevamente encomendó la representación usual al citado aum 
ter 

"attento a qué al presente está en esta ciudad la conpania de representan-- 
tes de. Joan Antonio de SigUenza, se hagan dos comedias una el día y otra . 
el de la octava" (30) 

Como se desprende de lo antes dicho, fueron contempordneos de Juan An 
tonio de Siguenza, Anamaria de los Angeles, en parte su colaboradora, y Fernanao 
Rama* Un  episodio de cierto interés revela, cómo los actores de aquel onton" 
Dei se turnaban en sus representaciones en la capital. El 28 de julio de 1632 
el mencionado Gonzalo de Xaramillo acudió al virraY Para quejarse en nombre de 

ia de los Angel ee entonces estaba en Puebla. 



yititiet.:tírlo quo admitir 00 •el actor Fertiand0;'11400...,11abia 	la lieelzóla.' • 
representar. • en 	Puebla. ..110:'.:100.-,-.'Angelos.:, después do informar a 	 . 

estaba' - a pinito ..do: 'Venir 	la' eaapItal.'...:...P#ai,eOriSegoit-.13ste..¡setoss.:›,: 
gsrra►ando Ramojo hab traído Oto' testigo aun carreteo de -• Ptielga 

"qUe 13.1# auerlp dicho en ella 4S niños de 1.a. dicha .  cómpañia. de Anamaria 
que •se querían botar luego que llegassely • el dich0 . Fernando'-Rem03". 

Dto parece indicar, que la compañia de Alienaría estaba formada por •niños, aun, 
que no haya encontrado. -. otro dato.  para . torrOborar-  esta -cOnjeture-. La dificultad 
provino del hecho,' que Anamaria no tenia la menor -intención de salir de Puebla 

t!por estar con falta de • salud y. no tener comedias nueves que representar en 
ella (la Capital)" ; 

pero como el alcalde de• Ptiebla faVoreela a Fernando. Ramos, 

"mandd que dentro de seis días s.aliesse della la dicha Mamaria sin embargo 
de la• apelácion que iriterpusol!. 

El virrey, considerando que Fernando Ramos 

"tiene..obligaélon de asistir en 	cápital)••por •auer representado la m 
• fiesta de 0Orpus Cpristi. . que á é - obliÉ(5 berbalmente en.  mi •. presencia •.. 

-que . si- .1e; dicha compañia de` .Anamaria no estuuiese  para partirse a esta Ciu 
dad que 41- ••hiciéée.lüégo, •él.'s-e. •bólUeria" 

y que el Hoápital Real •de Naturales-  Se había•Oejadp-  porque 

"por auer' salido el .dichO: Fernando Ramos sin que ubiese :bebido la compañia 
de la dióha Anainatia eéyaUe. -  la. -11boOne, que. tenia •el. - dicho Oápita.l. en el - ce 
real - donde se:'representan las comedias" 

decretd, que se 

"compela a la compañia del dicho Fernando Ramos a que donde quiera que esto 
viese se benga a esta ciudad sin dexarla representar en ninguna parte emowNi 
blando persona a su costa que la traiga pagando cinquenta pesos de multa 
el arriero que la lleuo por auerme dicho siniestra relaci6n los qu'ales • • 
aplico a]. dicho Ospite.1 Real dexando representar én la dicha ciudad de los 
Angeles a la compañia de la dicha Anamaria". 

Del mandato del virrey, fechado el 20 de agosto de 1632 se desprOnde, que el sem 
tal Fernando Roma tenía sus buenas razones, por .as' .cuales no quería perrisanemm 
ser en la capital. Francisco de Mier, a cuyo- cargo estaba la compañia del dicho 
Fernando Ramos, did como disculpa que.  

"Ynes de Espinosa, mweer del sueedic4ó está preñada y cercana al parto, tan 
to que' si se - pussiese en camino para bénir a esta ciudad correría muy /atm 
de lego ati-bide. como eón :nana por la ynformación, declaraciones 'de.médi; 
Oos comadresy 	de air". 

Adeinds hizo hincapié en que la compañia de Anamaria de lós Angeles 

"tiene =Chad comedias nuevas que poder presentar en esta Ciudad donde bemlii 
rifa para el dicho erecto y encontrando la del dicho :atando Ramos le pidió 
quinientos pesos para benirse y como no se los dieron no quiso pasar ade" 
lántelle 



• Como contemporáneo de dichos autores inc reata citar a Antonio de TOLEDO quien me  
on 1636 se hallaba 00 	* 	 do Puebla y se ofreció para la 

["! 

. _ 

Tai vez la ,compañía de Azuzarla en realidad era la más indicada para divertir os 
ca, público de la capital en ese momento, porque debe haber tenido varias Come- 
dias, desconocidas en la metrdpoli "por auer ocho meses que falta della". Sea 
como fuere, Mier considerd, quo su propio discernimiento era más justo que el •.• 
del virrey y le propuso mandar 

«que el dicho mandamyento in9erto se entienda con la compañía de la dicha 
Anamaria de los Angolesno  

y no solo no le obodeci6, sino que, expuestas sus razones, amablomonto le erre- 
cld 

U Ivo estando la dixa mes de Espinosa libre del embarazo esta preste do mi 
cumplir lo que esta mandado" 

No hay que. extrafiar, . que _el virrey, en estas oircunstancias tan embrolladas, nó . . • 
haya sido deferente •en su jictamen, pues mandó 	... 

"so guarde y cumpla y executo el dicho mandamiento yinerto en todo y por to. • 
• do según y como 	olla se - contiene . y declara sin que contra su tenor y 

forma se baya ni passo • on manera . alguna". - 

Entretanto•Anainaría ya había. -llegado a la capital, pero como tuvo que venirse 
en tiempo de aguas y nadie. iba a la comedia a causa de las inundaciones,' el .  can- 
bio ..de • lugar no. le 'fuá nada: provechoso.....: por eso •..es ' fácil Imaginarse .su• conten .•. 
to al- . &ter en la cuenta¡ que el 13 de enero habría 'uno; festividad y sé oftréció 
al . cabildo:paratomár.  a su cargo las representaciones • dramáticas - de ese día, -« 
Cuál sería su desengaño y enojo. al :oír: que Fernando 'Ramas, al enterarse de esta 
fiesta, inmediatamente se había ofrecido .para. hacer. las ..comedias "graciosamen- .  • 
te". . Na: Ip quedó otro •remedio,, que srogar' Al.. •virrey, la protegiera... El virrey. 
cons iderd qué el proceder do Ramos era Injusto y le orde46-  no volviese=: . 	a la ca- 
pital .1's in •licenCia - particular mía: en.- cons idéracidn- de. 	que .pab6 quando•: se 
• fue • della" (31) 	• 

Parece, que en general la. armonía entre las diferentes compañías era • 
mejor • de lo. •qué podría suponerse do acuerdo con esté.  relato. Los • tres'. autores 
mencionadós..,.como-illtimos todavía estaban en boga en 1639. El 5 do septiembre - mi 
de dicho. año 

"el Dr . don Matias de Peralta del consejo de S.M. y su oydor en la Real Au- 
diencia o Chansilloria do esta Nueva. España, Juez Superintendente de las 
obras pías de hospitales y conventos del Real Patronazgo, por comision del 

o. Señor Márques de. Cadoreyta, Virrey do esta Nueva Eápaña, digo que por 
quanta a venido a mi noticia que el autor de comedias que al presente esta 
en esta ciudad quiero hacer ausencia della, de quo resulta en gran perjuim 
cio de las obras pías del Real Patronazgo, para cuio remedio mando se le m 
notifique a el autor y autores que fueron de las compañías de representan- 
tes que al presente estan en ceta ciudad, no salga della hasta tanto que - 
aya entrado otra compañia en esta dicha ciudad pena de sien pesos de oro 
comurr que aplico para dichas obras pías a mi distribuis ion, y a los repre- 
sentantes de dicha compañia de cinquenta pesos que aplico en la mesilla for- 
MEI., y de que yhbiará a su costa a bolborlos a esta ciudad. El oporibano roo 
Joan de Carauantes le y notifica el auto de arriba como en el se contiene 
a HERNMIDO RAMOS, autor de comedias... JUAN DE CINGUENZA, autor de comeos wie 
dias y ANAMARIA DE LOS ANGELES, • autora. do comedias en su personal a qual 
dixo que °bocezara lo que el señor oydor por su auto mandan (32). 

tb 111 



fiesta del Corpus (le de abril de 1636). 

,'Este día se uido en el dicho Cabildo vna patinan que presentó Antonio de 
Toledo, autor de comedias, en que pide que atento a que de, presente se ha. 
3.1a en esta ciudad con su compañia para acudir con ella a la celebridad de 
la fiesta del día del Corpus Xpi como es costumbre y para tratar de e:Lic.,. 
se nombran comisarios" (33). 

Quince días después se habían concertado las dos comedias con el supradicho Ano.,  
tonio de Toledo y el negocio marchó tan viento en popa que no sao ganó el sus«. 
tonto para su vida con las representaciones, sino que, pesados dos años, tam» 
bión tenía a su cargo el abasto de la nieve y del nagua laja!' que se vendía en 
la comedia. 

Como último de la primera mitad del siglo me resta mencionar a Joan 
Feroz, autor de comedias, quien el 5 de abril de 1644 se ofreció ante el Cabilm 
do do la Ciudad de Puebla para presentar las comedias del día del Corpus y de m 
la Octava(34). 

6w..•- Los actores de la sezundajAIII.121.2112.3311 

Once años más tarde, el 22 de marzo de 1653, se vix5 en al cabildo de 
Puebla una peticián que presentaron 

"Pedro do Santillan y Gernánimo Ortiz, autores do comedia, en que dicen que 
siendo la ciudad servida de dalles las comedias que se han de sacar para 
la festividEld del dia de Corpus cama es costumbre, trairan su compañia a m 
esta ciudad de la do Máxicou(35). 

Probablemente el representante, llamado Medina, quion explicó la fábula a la .- 
puerta do la catedral capitalina en la entrada del sefior Arzobispo don Marcelo 
López do Azcona el 3 de agosto do dicho año 1'116  miembro de la mencionada compaw 
fiia. Al año siguiente el mismo Pedro de Santillan afirma quo representó en la 
Puebla 

"tres comedias, el jueves do Corpus Cristi el domingo intermedio y jueves 
de la infraoctavau(36), 

y Jerónimo Ortiz, autor de comedías, vuelvo a mencionarse once años después, el 
12 de agosto de 1664, al presentar una guaja al virray, diciendo que se le au-gli 
sentaron sus representantes y suplicando a la autoridad los obligase a volver a 
la cortos  prohibiéndoles que ropresentasen en parto alguna (37). 

Ortiz parece habor congregado todos los actoras masculinos en su compañías  pues 
el 25 de mayo do 1668 se leyó en el cabildo de la Puebla una petición presenta» 
da Por 

"Narria de Rivera, Bernardo. do Villegas, Juana da Espinosa, Máría do Alma.» 
san y Nícolasa do Toledo, comediantas... por la cual piden a esta ciudad » 
so sirla darles una ayuda do costa por los gastos que 'Union hechos para - 
la representación do las comedias dol día de Corpus Cristi y su Octavan(38). 

Siguo trabajando asta compañía, que aparontemente está horra do actores, 8810 
quo el 30 do mayo do 1671 so compone do las comediantas 

"Antonia do Rivera, Bernarda de Villegas s  María de Toledo, Ana do Villegas 
Máría Ortizautoras do comedias" (39,) 	$ $ 
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acopoidmi do !tría Ortiz, que ya no so menciona, acoptaron la denominacidn más 
poética de "damas de la comedia"(40)„ 

Do 1673 data la lista do actores que comprende a Máteo Jaramillo como 
autor e Isabel Gertrudis, Jósefa y Micaola Ortiz, Antonia de Toledo, Francisco 
do Castro, Jos6 liártínez, Antonio Ventura, Bartolomé Gómez, Diego Jaramillo, m» 
Felipe do Viaja, Lorenzo Vargas y Juan de Saldaña como miembros do la compañia. 
No pudo sacar en claro, si ésto fuó el elenco do la oompahla de los comediantes 
que subid al colisoo de México el 4 de febrero do 1675. En 1683 

"por haberse exonerado del cargo do autor Ignacio Marqués, se junto la com- 
pañia en casa do Presbítero D. Antonio Acosta, administrador dol Hospital 
Real, para proseguir la representación sin autor, obligándose a solicitar 
las comedias más en boga y a recibir sin repugnancia el papel que so leo !!* 
ropartiera„ Así se verificó por convenio de los cómicos Bernarda Pérez mm 
do Rivera, María y Ana do Villegas, Maria Ortiz de Jaramillo, Ignacio do m 
Cárdenas, Juan do Dios, Antonio Pinto, Diego do Sevilla, Juan Ferretee  m. m 
Juan Ortiz de Torres y Antonio Ventura do Cordán"(41). 

Pero dicha compañia se disolvió pronto, pues algunos de sus miembros aparecen me 
como actores de otra compañía de comediantes de México, que ya estaba formada m 
para el 12 de marzo del mismo año do 1683, cuando no sao se citan los nombres 
de actores, que todavía gozaban de fama en el siglo XVIII, sino que a la vez se 
menciona el salario de cada uno de ellos, Se trata de Mátheo Jaramillo, Barth° 
lomé Gómez, Antonio Pinto, Antonio Ventura (de Cerdán?), Juan de Dios de Aragón, 
Diego Sevilla, Juan Ferrete, Juan Hortís de Torres, Bernarda do Villegas, Joseph 
Corona y Háría de Celi su mujer, Phelipa Jaramillo, esposa de Phelipe Fernández 
de Santillana, Mariana Jaramillo y Juan Gil de Espinosa, el guardaropa, quiem m 
nes nombraron como su autor por un año a Bartholomé de la °timba, al cual le o" 
otorgaron la facultad de señalarles sus papeles, fijar SUB sueldos, despedir a 
quien no asistía al ensayo o repelaba el papel, a quien no devolvía la ropa m m 
prestada o a quien provocaba disgustos, encargarse de la mitad de los gastos de 
tramoya, pues la otra mitad La cubría el hospital,encargarse de los gastos de 4  
anea (de lo cual se desprende, que entre los cómicos no habla ni un solo mdsi 
co), mandar traer a como diese lugar al actor que se fugase o que se separase m 
sin permiso - porsupuesto a costa del delincuente^ y finalmente de llevar a la 
compañía a los luéares, casas, monasterios y otras partes semejantes a represen 
tar comedias, loas, entremeoes que füore su voluntad, sin resistencia por parte" 
de los actores, 

De ellos so vuelve a citar a Juan de Dios, quien en compañía de Ber- 
nardo Perez y Francisco Rascón se hallaba en 1687 en la provincia de Tlaxcala y 
ciudad do los Angeles, mencionándose a la vez que Joseph Martinezy Antonia de 
Rivera se encontraban entonces en la ciudad de Toluca y Ana Mendoza en Queréta- 
ro (42), mientras que el 22 de febrero del mismo año do 1687 María de Celi soli- 
citaba en la capital la merced de nombrarla por autora la cual se le concedió 
por no haber hombre que la pidiera. 

7.» Patos referentes a actores, contenidos en el "Concurso de acreedores doll*m • 
del Hospital Real de Indios (siglo XVIII  

Encontré los siguientes datos, referentes al coliseo de la capital me 
xicana, en un legajo intitulado "Concurso do acreedores del Hospital Real de pelm 
Indios", aparentemente del año de 1713, el cual con todo contiene escritos ante 
rieres, de 1708, y posteriores, de 1715. En resumen, do dicho toga jo so dos" 
Prende, que en 1708 murió don Lorenzo Alonso de SaraVia, mayordomo del Hospital 
Real desde~ 1703~1708, quien en su tiempo so encargaba do la administración de in 
bu rentas y bienes del hospital :y del coliseo y la representación do las come- 

mientras que lo 	 la caridad do San Hipólito Mar 



tir tenían a su cuidado la curacidn y el mantenimiento de los enfermos. Habién 
do sido cobrador de Saravia, DIEGO FLORENCIO DE ALDAY entendía bastante del nem 
polo, por lo cual, muerto Saravia, apoyado por la viuda de éste, doña Feliciam 
na Antonia de la Cueva, solicité y obtuvo el nombramiento de mayordomo del Hose» 
pital Real. Ea mercader Juan Gdinez de Medina declara que en 1707 "corrió de 
mi cargo la compañía" (43), pero tal vez ya se había cansado de batallar con los 
cómicos o no se entendía con el nuevo mayordomo; sea como fuere, no siguid con 
el cargo do autor, pues, como lo afirma el propio Alday, inmediatamente se hamm 
Ud con 

"el conflicto de no tener persona que corriese con este empleo, porque re-- 
queridos los que habían entendido en él, se escusaron por el recelo de lao 
pérdidas que el tiempo y sus circunstancias ofrecían, por cuya causa y ha- 
berse entrado el oportuno para formar la compañía do cómicos, se había hallo 
liado presado a hacerla y correr con olla el primer año de 708"(44.), 

y dosempefid las funciones de-  autor también en los tres años siguientes, aunque 
en las listas de los odmicos siga raencionándo a Phelipe Fernández do Santillana 
como autor, quien, según testimonio de Fray Miguel Gamez de Pedraza, Prior del. 
Hospital Real, "lo fué por muchos años" (45). Posteriormente Aldo.y declara que 
no pudo encontrar autor en los años de 1709 y 10 

"aun ofreciendo considerables partidas para que otro corriese con todo" (46) 

A mediados do 1711 el Dr. don Andrés de Cosarini sustituyó a Alday en el. cargo 
de mayordomo y a su vez, en 1713, dejó este puesto en manos do don Agustín de os 
Vidarte. Cuál habrá sido la desagradable sorpresa do este intimo al prosentár- 
sele una docena de acreedores, que todos afirmaban que desde el tiempo de Al-- 
day se les estaba debiendo cantidades más o menos fuertes. Entre ellos no sólo 
figuraban los mismos religiosos de San Hipólito, a quienes no se les hablan pa- 
gado sus cuentas referentes a la manutensidn y curación de los enfermos, el olé 
rigo presbítero, el médico, el cirujano, el boticario y dos enfermeras, todos , eip 
ellos empleados del Hospital Real, que pedían 131111 salarios devengados, sino tia 
bién un carmelita descalzo y cuatro mercaderes, estos Illtimos aviadores de la 
compañia de cdrnicos. Para que la autoridad "se enterase de los sucesos no quedé 
otro remedio que ordenar los autos de concurso de acreedores, formados contra los 
bienes y rentas del Hospital Real, pidiéndose a la vez a cada mayordomo sus 
cuentas detalladas. Entre los d'ocumentos entregados entonces por don Diego Flo 
rancia de Alday se encuentra la razón jurada de lo que montan los salarios de. iíR 
los cómicos y demás gastos anexos a la compañia, para el año de 1708, de la - 
cual saqué los siguientes nombres de los actores: Gerdnimo de Nava y Rosa Pérez, 
su mujer; Antonio de los Reyes y María Rascón, su mujer; Joachln de los Reyes, 
Francisco Muñó z, gracioso; Ramón de los Reyes; Juan de Almada*. , barba; Anto- 
nio Pinto; Francisco Ramón; Francisco Hurtado de Mendoza; Juan Antonio de Gasám 
tro; Francisco Sánchez de Ocampo, apuntador; Juan Garzia y su hija Maria; Nico- 
lás Pinto; Gertrudis de Zerbantes; Juana de Almodábar; Augustina de Leyba; Juan 
Phelipe Fernández, quien corre con la autoría y Francisco Hortiz, guardarropa. 

Algunos de ellos se vuelven a mencionar en la memoria y relación jura 
da por e]. dicho Diego Florencia de Alday y don Phelipe Fernández de Santillana, 
referente a lo causado en salarios y gastos de comedias y su producto en 1710,- 
pero a la vez también aparecen nombres nuevas e liaos aquí: Nicolás de Tapia y 
Antonia Fernández (Forriz?) de Rivera, su mujer; Fbelipe Pinto; Juan de Dios -- 
Pinto; Juan de Almodábar, barba; Joseph de Co zara cómico y músico; Antonio (Ano- 
tonia?) de Rivera; Ilicolasa do Campos; Juan García y su hija Maria; Francisco t. 
Moz, gracioso; Ger6nimo de Nava; Gertrúdis de. Cervantes; Nicolás Pinto; Antonia 
nio Pinto;4 Mateo Ctuz; Manuella Herrera; Michaelti Chavira; Francisco Sánchez, 
«puntador; Francisc 	- ‹.b114 	 Phelipe Fernández autor. 
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De los actores mencionados Pholipe Fernández de Santillán, quien dice 
tener 48 arios ae edad, aparece el 12 de septiembre de 1714 como testigo de loo  
mercaderes Juan Gdmez de Medina, Antonio Valentin de Monteverde y Ventura de mi» 
Mmteverde para declarar que el mayordomo don Diego Florencio de Alday les que- 
dó debiendo ciertas cantidades y afirma textualmente 

"que como cobrador que era de la puerta de la comedia para el afeo de 11 com 
mo lo ha sido otros años, corrió con las pagas de los salarios de los cdmi 
cos y de los mercaderes" (47) 

COMO segundo testigo Se presenta el mismo día Ftancisco Xavier de Ocampo, vecim 
nodo esta ciudad y apuntador de las comedías que so representan en el coliseo 
de esta corte, de 41 años y atestigua 

"es cierto que por cuarammIde 711 los mercaderes les aviaron de ropa y al mi 
testigo le did en estos efectos el dicho Juan Gómez cien pesos f  siendo mas- 
yordomo don Diego de Alday, que corrió con la compañia de mayordomo y my.. 
tor por no haber habido quien lo fuera"(4.8). 

El tercer testigo es Gerdnimo de Nava 

"vecino de esta ciudad al barrio de San Juan, y que se ocupa en la represen 
taeidn de las comedias que se hacen en el coliseo de esta corte, de 43 " " 
años" (49) 

y al día siguiente todavía se presenta 

"don Cosme Damián de Riva de Neyra, natural de los Tersios de Castilla, que 
'se ocupa en las cobranzas y ajencias del Hospital Real de esta corte, veci 
no de esta ciudad al barrio de San Juan, de 40 años" 

a quien todo lo que asegura 

"le consta por la asistencia que ha tenido el testigo en dicho Hospital des 
de seis años a esta parte" (50) 

Como testigo del aviador principal, don Juan Gutiérrez Rubín de Zona, 
caballero de la orden de Santiago, mercader y compadre de Alday, se presentan ~ 
el 8 de octubre de 1714 "un hombre español, Nicolás de Tapia, de 44 años" quien 
declara en favor del mencionado mercader diciendo que 

"lo supo el teñígo por haber estado siempre en dicha compañía pues fuh uno 
de los que gozaron de los avíos así en reales como en géneros"(51)„ 

y a Gerónimo de Nava español de 41 atlas 

"que como uno de los que componen la presente cobpañía de cómicos y las que 
han sido otros años le consta que habiendo muerto don 1.03ronno de Saraviam 
hallándose Alday como hombre pobre que era sin los reales y géneros necesa 
ricos para el. avío de la compañía, así en el primer año en que entrd, que si 
fuá el de 708, como los subsecuentes de 9 y 17(52), 

consiguió el dinero prestado. Todos ellos, al preguntárseles sus generaes, 
afirman que "no les tocan" por lo cual no dispongo de datos adicionales• 

Sólo tengo noticias de ciertas desaveniencias en:bre los cuatro aetoiem 
res Principales wi para ser justa, entre las dos damas 0. pues Diego Florencio dé 
Alday alega en su escrita de defensa que su mala administración en parte se deó• 

Its a la falta de ceo 	 pues Qn el primer arlo de 1708  •... 	• - 	.4,-, 



',por haberse ausentado Nicolás de Tapia y Antonia de Ribera, su mujer, prin 
~les papeles en la repzesentación, que como tales atraían el concurso,- 
había cesado por consiguiente este y sus entradas". 

Lo almo afirman en términos parecidos sus ocho testigos: 

"así mismo para el segundo año de 709, por continuar la resistencia en los 
que pudieran entrar a autores, por tener experimentado en él sus recelos, 
sin embargo de que en el estrecho había corrido con más alzases diligen-- 
cias para reducir a la reprosentacidn a los referidos principales cdmicos, 
receloso de que por este medio subsanaba el motivo de los concursos, no lo 
resarcía en el todo, habiendo entrado los mencionados con la calidad de " 

que no había de representar Gertrudis de Cervantes y Ger6n.imo do Nava, por 
cuya causa la susodicha so había ido a Chaina huyendo do la concurrencia 
con la referida Antonia". 

Con todo, los rencores entre las damas se pudieron allanar, aunque fuese tempo- 
ralmente, pues 

"conciliando la oposición que había entre las referidas Antonia y Gertrudis 
para que el subsecuente año de 710 concurriesen juntas a la representación, 
cuyas diligencias había interpuesto (Alday) por hallarse prosisado como en 
los antecedentes de correr de autor... no habían sido bastantes, porque 1.¥ 

aunque había representado juntas hasta fines de agosto, entonces se habían 
ausentado la referida Antonia y su marido" (531. 

Olavarría y Perrari afirma, que Gertrudis Cervantes posteriormente también rom- 
pió su compromiso para entrar en un convento. 

Aparentemente Cesarini y Vidarte, igual que Alday, fueron mayordomos 
y autores a la vez, pues apenas del 26 de marzo de 1715 data el escrito de Agur 
MI do Vidarte mediante el cual nombra 

"por autor de el coliseo y comedias que se representaren así en el corral m 
como en las demás partes de esta ciudad que llaman Guanajos a don JUAN DE 
APELO CORBULACHO„. para que riza, govierne y administre el referido con^ 
seo en cuanto a las representaciones que se hicieren en él y en las guara- 
Jas, perciba los estipendios que se dan por las entradas, ajuste y se liwm 
bTe la compañía de ombres y mujeres por el tiempo, precios, sueldos y sala 
ríos, que le parecieren convenientes, otorgando sobre ello las escripturas 
e instrumentos... sin que en ellas ni parte alguna pueda obligar, ni oblim 
gue, los bienes propios y rentas de el referido Hospital Real"(54). 

Los actores en torno a Eusebio Vela 

Mientras tanto, en 1713, ya haba ingresado al coliseo de México e].- 
E&8 famoso actor de su tiempo, Eusebio Vela, quien a la vez fué autor de come-- 
das y arrendatario del teatro. Debido al papel importante que desempeñó en el 
teatro mexicano, se dispone de mayor acopio de datos acerca de su vida. - Había 
nacido en -1688 en Toledo de una familia de actores. A principios del siglo ya 
trabajaba en las tablas en Madrid y es posible que haya venido a México con os 
Agustín de Vidarte, con el cual lo unieron lazos de sincera amistad. Del. 16 de 
marzo de 1716 data el primer contrato conocido, mediante el cual Eusebio y José 
Vela, su hermano, so comprometieron a desempeñar las partes de primer galán y - 
de gracioso. Además la dirección de los ensayos de comedias y entremeses tamo,- 
bién era de la incumbencia de José. Dos arios después Juan Apelo Corbulacho, ha 
biendo obtenido en arrendamiento el coliseo> lo traspasó a los hermanos Vela y 
alsebio asumió la responsabilidad de empresario, pero esta vez su trabajono. tu 

•11. éxito esperado, ' 	11" t 9 Corbulacho nuoVImente era eá--- 



presario .y el coliseo se hallaba administrado directamente por Vide-ate, los he 
manos Vela aun estaban pagando sus deudas. Mientras tanto José Vela se había :: 
casado con la actriz Nicolasa Campos, quo ya formó parto de la compañía del co- 
liseo en 1710. A posar do la destrucción del coliseo en 1722, hubo funciones m 
al año siguiente y Eusebio, habiendo tenido esta vez mayor éxito en su puesto m 
de empresario, so casó en segundas nupcias con Mariana Tecla de Escoto y Ettenm 
soro. Desde entonces hasta su muerte so puede decir que &sabio Vela fué el al 
ma dol coliseo, pues no pasó ni un año en el cual no desempeñase los cargos de 
empresario, arrendatario (1727) o primer actor, además de ser el autor de numem 
rosas comedias. No tenía importancia si el coliseo oficialmente estaba arrenda 
do a Esteban Roque Dávila (en 1726) o a Francisco Paula y Cabrera (en 1728), mm 
pues entro bastidores ci director auténtico era Vela. Tuvo una vida llena do m 
luchas y s insabores ya fuese a causa do los aviadores como Nicolás Valdés (dos 
do 1718 en adelante) y Francisco Blanco Arenas, a quien Vela agredió por haberm 
lo faltado al respeto, a lo cual el mercader logró que se ordenase la prisión m 
del actor que no fuó duradera por no haber quien lo supliese en las tablas m.4 
ya fuese a causa de los miembros de su compañía, como v.gr. el segundo galán mm 
Alejandro Monzón, a quien tuvo que destituir en 1727, la segunda dama Phelipa m 
Sánchez y el gracioso Ximenez. Habiendo sentado cabeza Monzón volvió dos años 
después a la escena y llegó a ser una de las figuras más importantes del coli-m 
seo. En la lista de los miembros de la compañía, contratados para 1727, se men 
cionan, además de varios actores ya citados en años anteriores como Juan do Al- 
modóvar (primer barba), Juana de Almodóvar (primera dama), Nicolasa do Campos m 
(tercera dama) y don Cosme de Rivadeneira, ahora guardarropa, los siguientes: 

nEtisebio Vela (primer galán), Alejandro. Monzón (segundo galán), Juan Elías 
[González] (tercer galán), Matías Cardoso (sobresaliente), Clemente Figuem 
recio (segundo barba), Juan l'onza, Antonio Joseph de Cárdenas, Juan Joseph 
[Gómez del Valle], Juan Francisco [Villavicencio ] , Nicolás de la Cueva m m 
(traspunte), Phelipa Sánchez (segunda dama) y Margarita de Campos (sobresa 
liante). 
Cada actor estaba obligado a representar el papel que se le asignase, y a 
substituir sin protestar a los que estuvieran enfermos; los cantantes pro- 
metieron estar bien de voz y, sobre todo, causar buen efecto al principio 
de cada función; los actores convinieron en memorizar su papel, presentar- 
se con trajes apropiados, y gesticular, de acuerdo con el personaje repre- 
sentado. Todos se comprometieron a asistir puntualmente a ensayos y repre 
sentaciones, y a pagar multas y sufrir el castigo señalado a las ausencias 
sin causa justificada. Prometieron todos, además, estar preparados para m 
substituir a otros en casos de accidente, hacerlo de buen grado, y no ea-. 
lir de la ciudad durante la temporada ni cuando terminase, hasta que la mm 
nueva compañía estuviese formada" ()• 

Sólo a principios de 1729 Vela quedó desligado dol coliseo debido a que no se m 
tomara en cuenta su postura y en cambio se aceptase aquella do Miguel Vidarte. 
Para formar la compañía so contrataron entro otros a Matías Cardoso (primor ga- 
lán), Gabriel Frías (tercer galán), Juan de Almoddvar (primer barba), Joseph -- 
Cardoso (criado), Felipa Sánchez (primera dama) y el gracioso nménez. Poro es 
ta compañía fracasé lastimosamente por lo cual para junio ya actuaba otra campa 
fía, en la cual Eusebio Vela desempeñaba el papel do primer actor. Con todo, ha 
de haber habido algán disgusto entro Vela y Joseph Cárdenas, el nuevo adminismm 
tradior interino, empresario y aviador, quien había sugerido al virrey que se- 
ría conveniente traer dos cómicos españoles>  uno sobresaliente o gracioso y el 
otro para que alternase con Vela, pues el 9 de agosto Pedro Osorio so cita como 

°autor de comedias que se representan en el Coliseo de esta ciudad y arren- 
datario de la dicha fince0(56), 

Maria Guadalupe. Xariamillo como m' , 



graciosa, mientras que no se aprovecharon los servicios de Clemente Figueredo. 
En 1730 se volvió a.  tomar on cuanta la Postura de EUsebio Vela, y se reforzó el 
personal de la compañía con los siguientes actores : Nicolás Indidquoz como se- 
gundo barba, Ignacio del Castillo "de por medio"; se separaron Juan Panza, jou.- 
soph Cardoso y Catarina Rodríguez mientras que Figuerodo reingresó a la compa.. 
ñía como primer barba. Unos cuantos días dospu6s Vela ofreció en un memorial, 
dirigido al, virrey, contratar actores en Madrid y traerlos a Iftico para mejoimew 
rar el coliseo, pues le parecía haber agotado todos los recursos del país. Pió 
dió en cambio so le concediese el arrendamiento del coliseo por 9 años, pero só 
lo so lo otorgó por 6, estipulándose a la voz que se trajesen 

"dos hombros cómicos con la habilidad do danzar y con la do gracioso uno de 
ellos, como asimismo dos mujeres mozas, lo más quo so pueda con las hábili 
dados de danzar y cantar, y una que sea graciosa" (57). 

Al arlo siguiente so agregaron a la compañía Alejandro Monz8n como galán segundo, 
Antonia Blanco y Mariana Poñafiol; en 1732 so incluyeron Ignacio Saldivar como 
segundo barba y la viuda do Josó Vela, Nicolasa do Campos, como graciosa y en í 
1733 ingresaron tres miembros do la familia Xaramillo, Margarita, María Rosa y  
Xaviora y Francisco del. Arco y Juan Bautista (Lobrós?) como graciosos agregados, 
estos Intimes probablamente traídos de España. 

En 1735 Francisco Diego de ASSI3y' Villar, natural de San Angel, fuá 
contratado para el puesto de segundo galán, un actor muy diestro en su arte, moom 
quien logró permanecer en el coliseo por cerca de 20 años. Además ha de haber 
sido muy virtuoso, pues según se dice, cuando murió a la edad de 45 años, el 27 
de enero de 1753, el clero consintió que se sepultase en la iglesia del conven- 
to do San Bernardo. Su, muerte fué muy lamentada y hacía gran falta en su compa, 
fila "por no proporcionarse sugeto para este ejercicio" (58) . 

En 1736 Vela logró, bajo de la promesa de importar otros actores espa 
ñoles, que se le renovase el arrendamiento del. coliseo por otros 9 años. Pero 
no pudo disfrutar de este arreglo, pues ya al año siguiente Antonio de la Serna 
como empresario se encargó de la compañía, pues aparentemente Vela ya no sentía 
las fuerzas necesarias para aceptar esta responsabilidad. El 19 de abril del m 
mismo ario Eusebio Vela murió en Veracruz. De acuerdo con su postrer deseo fué 
sepultado en el hábito de franciscano en la iglesia de San Francisco. 

Los sucesores de Eusebio Vela hasta 1750 

La viuda de Vela, a laque se le reconoció el derecho de próseguir el 
trabajo de su esposo, administró el coliseo con Ayuda de Antonio de la Sorna, 
quien había sido uno de los más íntimos consocios de Vela. En. los años siguiera 
tes sólo se reforzó la compañía por Ana }tría de Castro, admirada actriz cantan 
te y bailarina, la que en 17/4, en colaboración con su marido, Francisco de Ido» 
yes, ofreció mejorar la renta del teatro, debido a lo cual Hoyos fué nombrado ó 
empresario por aquel año. Como el éxito de la temporada fuá menor de lo espera 
do y quizás tambión porque a pesar de su gran triunfo personal Ana María de Cae 
tro dejó el ejercicio de las tablas, convertida por los sermones del padre don 
Matías Conchón, en 1742 Máriana Tecla y Antonio de la Sorna nuevamente se anear 
garon deI teatro. 

Joseph Cárdenas, cuyo cargo de administrador se había establecido 
mientras tanto sobre bases más firmes, logró contratar a varios actores, Malees 
y bailarines, quienes comenzaron a llegar a fines de 1743 y se presentaron al - 
durarse la temporada do 1744. Entre ellos se menciona especialmente: a la so 
fa .ia Ordoñez, que consistía de '11a notabilidad de Cádiz" Joseph Ordoñez, su 
esposa Isabel Guitarra y 01.149 dos hijas Vicente. y Josefa (la que llegd a ser Muy 
reputada primera d  lit~aistizaáságoa,4 	,famosa actriz Petronila OrdañeZ. 
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"el coliseo en Josepha. Ordáñezi cómica, muger de Gregorio Pans eco, bajo la 
calidad de no dar más aposentos que 108 de Su aca. y el del señor Juez mea 
del Hospital."(59), 

lo cual por supuesto no estuvo del agrado do los regidores, quienes se dispuo 4.1  

SierOn a luchar por que se les devolviese "el cuarto que  en dicho coliseo so mm 
les había quitado". Además aparentemente la siguiente nota también se refiero 
a la citada josepha Ordóñez y a sumando, albos cdmicos de México: 

fliVo habiendo bastado a contener sus escándalos y luJo, quantas providencias 
tomaron de acuerde el Virrey y el Arzobispo, fuá preciso destorrarla, y po 
nula en un encierro en la Puebla do los Angeles, a que se siguieron compe 
tenias entre la Audiencia y el Prelado, cuya celoza conducta, sobatenida 
por el Virrey, aprobó ol Consejo, a poticidn do]. Fiscal. m A la vista do m 
este gravo informe, quo ol Consejo hizo suyo, o]. Rey prohibid ol paso do m 
los actores (españoles) contratados en esa circunstancia"(60). 

En el, siglo XVIII 8610 mc resta mencionar como autor probable en la m 
Puebla a Juan do Soto quien presentd el 29 do mayo de 1732 (a) un podimiento 
para quo se lo concediese licencia para representar comedias, la quo le fuó npw 
negada por ol cabildo do Puebla sin mencionar la razón del porqué se le redhaza 
ba1 y del primor capítulo ya se desprendió que Francisco Javier do Solazar sí m 
realmente desempeñó el papal de autor en la Puebla desde 1741-1.758 

10.10 Los Músicos.  

Como vimos, de los actores en general se sabe sumamente poco. Conoce 
mos sus nombres, pero nada mas. En la mayoría de los casos ignoramos de dónde 
eran, por qué razón habían llegado a la Nueva España, aproximadamente hasta m m 
1700 ni siquiera sabemos, qué papeles desempeñaban en las comediab. De otros m 
en cambio se sabe, quo sólo fueron músicos. Antonio Idpez (Regalón), acusado w 
en 1595 ante el Santo Oficio de seguir la ley de Mbisés, declaró personalmente 
así como también lo afirmaron sus testigos, que "tañía y cantaba en las comen w 
días" (62) Era natural de Sevilla, de edad de 26 años poco más o menos y hacia 
14 años que había llegado a la Nueva España. 

En 1581 Diego o Bartolonó Risueño afirmó ser 

"natural de la villa de Talavera de la rreyna en el reyno de Toledo, vecino 
de esta ciudad, ~IZO, que da lición de tañer, de edad de 40 años poco m 
más o menos" (63), 

a quien en 1598 ~ nuevamente ante el Santo Oficio m describieron sus testigos 
como "gran músico de ana y viguele. aros dos compañeros de oficio, es decir 
muicoa,  ya fuesen de tecla, arpa o vihuela, declararon en su proceso. Se aPem 
llidaban Martín de Ndñez, do 58 años de edad y Juan Bautista de Torres natural 
de Toledot:de 55 años de edad. No declararon expresamente ser autores o acto-- 
res, pero ya que entonces existía un teatro en la capital y para las representa 
dones dramáticas se necesitaban mlsicos, os vercelail que con su arte hubie- 
sen contribuido al lucimiento de las funciones. 

Por otra parte, la música ejecutada durante las procesiones estaba a 
cargo de los ministriles, de suerte que no es imposible que también ellos colpa 

r bolaron con los actor taciones fuesen más gratas, En 



el periodo comprendido de 1615 a .1617 me saltaron a la vista los nombres de m 
Juan Maldonado, Juan Ximenes, Diego de Matos y Francisco Quesada, los ti timos m 
tres violero% quienes quizá trabajaron en el teatro. 

Como primeros músicos, que con seguridad prestaron sus servicios en m 
el coliseo capitalino puedo citar. a Joseph de Cozar y a Gerdnimo de Pizero o Pi 
zinc', mencionados por Diege Florencio de Alday en las razones juradas de 1708 1» 
1710. En albas memorias también se cita a Antonio el arpista y al clarinero, m 
sin dar sus nombres completos. En la lista de colaboradores de Eusebio Vela, 
fechada en 1727, se vuelve a mencionar a Gerdnimo Pizero, pero además al Básico 
director Dr. Ricardo de la Main y a las cantantes Josefa Trejo y Francisca de m 
Rivera. Dos años más tarde Pizero y la cantante Catarina Rodríguez forman parm 
te de la compañia bajo las &dones de Miguel Vidarte, y Pedro de Osorio vuelve 
a incorporar a Francisca de Rivera a la compañia como "primera música en el co- 
liseo." Vela en 1730 contrata a Francisca Xaviera Xaramillo como graciosa o malee 
sica y a Ignacio de Saldivar como músico y al año siguiente Pizero avanza a ser 
compositor de música y Catarina Vergara entra como cantante. Joseph Rosales mm 
asume el cargo de músioo director en 1732. Como primera cantante y bailarina m 
de renombre tengo que citar a Ana María de Castro, que 

"tenía un gran caudal de exquisita ropa, vestía con gusto y fué aclamada de 
todo el público por su viveza en representar, lo bien sentido del verso, m 
la consonancia de sus palabras, la retórica y viveza de sus acciones y la 
dulzura y armonía de su voz en lo que cantaba"(64), 

ti 

según consta del elogio de don Francisco de Chavurri en consulta con el virrey. 

Los músicos que debieron su ingreso al coliseo mexicano a las gestiom 
nes del administrador Joseph Cárdenas fueron Juan Bautista Arestin, francés, so 
bresaliente en violín y violón, empero también tocaba flauta, trompa y oboe; mm 
Andrés y Gaspar Espinosa, que tocaban ambos violín, flauta traversa, trompa de 
caccia y oboe; Ignacio Jerusalén, natural de la ciudad de Leche en el reino de 
Nápoles, compositor, que llegó a ser maestro de capilla do la Catedral; José Pi 
soni del ducado de Milán, sobresaliente en' violín y trompa de caccia, pero adem 
mis tocador do flauta y oboe; Benito Andrés Preibuo del Puerto de Santa María, 
que también dominaba los mismos instrumentos que los demds; Juan Gregorio Pan 
°o, milanés, músico de los batallones de marina y profesor de violín, violdn, y 
flauta traversa y finalmente Francisco Rueda del teatro de Barcelona, sobresamm 
lente en violín y trompa de caccia, además de que también sabía tocar flauta gh 
y oboe, esposo de la habilísima cantarina Petronila Orddnez, que so acompañaba 
grandemente a si misma con violín y guitarra. 

11.m Los Bailarinas 

En un principio, los números musicales y las danzas ejecutadas duran- 
te las fiestas populares generalmente estaban a cargo de los indios. Ya en el 
acta del 21 de abril de 1600 el regidor Gaspar de Valdes votó 

"que cada día ouiese villancicos y mande venir los yndios de Zumpaguacan y 
les mande traer bigUelas de arco y que hiciesen danzas todos los días y mm 
que desde la mañana hasta la noche los ocho días estubiesen tañendo sus mm 
bigUelae y cantando...Y mandó traer todos los yndios de los alrededores, 
mdsicós, hasta los de huejozingo"(65). 

El 5 de abril de 1604 loe comisarios para las fiestas del Corpus rogaron el vim 
rrly fuese servido de 

"mandar que los yndios y mlsicos que suelen venir para la dicha fiesta y su 
ochavárío con sus :ynvenciones vengan a esta ciudad" (6b) 

4*,t 4, 	1 	Ihbv„ 	0}4 



1 17 de marzo de 1608 se vatd expresamente en el Cabildo, que las 

"danzas e ynbenciones de fuego, música continuada todo el octavario...(estg.  
viese a cargo) de los yndios de Malinalco y Aculma"(67). 

Creo que estas "ynbenciones" se referían a los bailes; pero no sólo se ejecutase 
ban bailes indígenas. El 	de mayo de 3.601 el regidor 

"Francisco de Trejo dixo que así mismo para la dicha fiesta... toda su octa 
va, cada día de por si tiene concertado con FLORIAN DE BARGAS, maestro de 
danzas, asaque un carro con danyas y muchas corsas de pólvora y música ceo. 
mo esta por la escriptura" (68) 

Este convenio se amplió quince días después para que el mismo Florian de Sargas 
sacara "otra danpa de doce hombres mas" para darle más realce a la fiesta titu- 
lar. 

Aun hubo otros bailarines. Un tal Melchor de los Reyes Palacios, a m 
fines del siglo XVI 

"pas6 en compañía de su hijo a Méjico, y hacia 1605 ambos viajaron al Peri% 
Se distinguieron sobre todo como bailarines en los entremeses" y 

"Jusepe de Aspilla, natural de la ciudad de México, hijo legítimo de Diego 
de los Ríes y de María de Aspilla" (69), 

actud igualmente en el Perú y México. No creo, que hayan sido los 15nicos maes- 
tros de baile en la Nueva España, pero quizás los mejores en sus estilos respec 
tivos, ya que en los otros años el Cabildo se conforrod con los bailes indígenas 
para dar mayor lucimiento a la fiesta del Corpus. 

Del 7 de junio de 1652 v.gr. data la peticidn de 

"Gregorio García y Alfonso de Pineda maestros de danza, quienes dixeron que 
como conztaba a la Ciudad(de Puebla) habían acudido a la celebración de las 
fiestas del Santísimo Sacramento así el día de Corpus como el domingo y I".  

jueves siguientes de sus procesiones, haciendo todos los días saraos en la 
Iglesia, estando presente la Ciudad, en que había tenido mucha costa por m 
ser ONCE personas "(70) 

por lo cual piden ayuda de gastos, y en 1698 don Francisco de Manrique Alemán m 
afirma 

"que habiendo presentado sus cuentas del tiempo que ejercid el cargó de mam 
yordomo de propios, reconociendo sus papeles, halld en la del año de 97 se 
le qued6 de dar en data 50 pesos que pagó a Antón de Luna, maestro de danm 
zata 71 

En 1730 Euseblo Vela contrató para el coliseo de México a Juan de Cas 
tro y sus cuatro, hijos como bailarines y más tarde se cita como bailarina y can 
tante a la mentada Ana Maria de Castí•o. También el músico José Pisoni, miembro 
del coliseo en 1744, fué a la vez maestro de danza. 

12. Actores que estuvieron en  a Nueva España. Sin_ que aquí haya guedado ras-- 
tro da ellos  

Iiás, si: entes aetores o empresarios : estuvieron en la •Nueva España, •» 
segtIn los informes del Perú, pero aquí no.  pucle hallar datos acerca de ellos. Se 
&f lama v•griy00:.:Alfonso• do Ave 	Maestro .  pOdrOre 11 '' natural 'de' ,Lisbóti' y 'bu• eam I 
:oda:María'cl1e1 pOStiAlo,11. ü,,,,,. !SW: r', k • iteras . 11ÁágateÓn. : a '' lá ciudad  ., , 



"se apercibieron del crecido aprovechamiento quo se podía obtener de la ad* 
mínietración de locales para espectáculos histriónicos. En 1601 se embargo 
caron hacia el Perú, y desde entonces la existencia de esta pareja está, in 
timamento vinculada con la evolución del arte dramático limeño"(72), 

por haber estado encargada de la administración de los locales teatrales por 
mds de 20 años. Parece que Alonso de Avila tampoco estuvo del todo ajeno al 
oficio de actor en México, ya que de Juan Aguado se dice que 

"representó en México hacia 1596 a las órdenes de Alonso de Avila"(73). 

Aunque se diga de Bartolomé Suárez, que en 1603, habiendo estado en ~ 
el Perú 

"se embarcó para seguir actuando de cómico en la Nueva España"(74), 

no ha de haber llegado o no fué actor insigne, pues en México no encontré dato 
que lo mencionara. En el mismo caso estoy respecto a Pablo o Páblito Crespilla 
de °valle, panameño, nacido en 1595, quien por tener dificultades matrimoniales 
con Juana de Escobar, en 1632 extendí una escritura en el Perú 

"en la cual consta que se encontraba de partida para la Nueva España, de -mi 
donde lo había mandado llamar su primo hermano, Cosme Galván de Lerma"(75). 

Un grupo de actores famosos pasó por la capital de la Nueva España ha 
cia 1608, encabezado por Juan Bautista de Villalobos i  natural de Sevilla, donde 
nació hacia 1566, 

"en 1588 integraba en Valencia la compañía de Rodrigo Osorio y luego se afi 
16, en 1595, a la compañía de Gaspar de Forres para trabajar en Madrid. mm 
Hacia 1594 había estado en Toledo con Lepe de Vega y en Madrid depuso el 
22 de abril de 1595 en el juicio que contra éste se siguió por las inju- 
rías contra el comediante Velázquez y su. mujer"(76). 

Villaloboo disfrutaba de gran renombre en la Península española. Salid de Espa 
,tia después de 1607 y actuó en México hasta 1613, de paso para el Perú. Llegó me 
allí con una excelente compañía, formada de actores y actrices 

"su esposa Beatriz Rodríguez, sus hijos Juan, Catalina y Gabriela de Villa- 
lobos, su yerno, el lisbonense Manuel de Rivera, casado con la d'Urna, Die 
go Bernardo de Quirós, Damian de Moya, Francisco de Vega y el mexicano Ju» 
sope de Aspilla, que era a la vez actor y bailarínP(77). 

¿A cuáles de estos actores trajo de la.Península y cuáles se le unieron en sus- 
lo mexicano? Sólo es evidente, que Jusepe de Aspilla se incorporó a su grupo 
en México, ya que era mexicano, pero de los demás no puedo decir nada, sino que 
Gabriela do Villalobos y Manuel de Ribera contrajeron matrimonio en la Nueva Es 

Por 1633 oímos nuevamente de una actriz mexicana, llamada María de -~ 
Valverde, quien trabajó en Lima. Era hija legítima de Francisco de Valverde y 
de Isabel de Chaves. 

C 	Iácencias re• uerídas • ara oder re •resentar 

Es raro, que no haya podido encontrar en México. un solo dato acerca 
a4 que disponer de una licencia estos actores 



del virrey, tanto para representar en la capital como en cualquier otra ciudad o 
para ausentarse de ella. Recuérdanse a este respecto las dificultades que tuvo 
Marco Antonio Ferrer, cuando quiso ausentarse del país sin disponer de tal ricen 
cia; los gastos que le sobrevinieron a Gonzalo de Riancho en 1618, cuando había:.  
representado en la Puebla de los Angeles sin el permiso respectivo, el mandato es 
que fué notificado por igual a Remando Ramos, Anamaria de los Angples y J'Izan es. 
de SigUenza en 1639, de que no podían ausentarse de la capital sin :permiso del 
virrey o la licencia, otorgada el 19 de junio de 1603 por el Conde de libnterrey 
expresamente a Antonio Rodríguez y Juan Corral, autores de comedias 

upara poder rrepresentar en la ciudad de los Angeles con calidad que otro 
ninguno lo pudiese hazer... por tiempo de dos messes primeros siguientes 
que no conscientan ni den lugar a que rrepresente en ella otra compañía si- 
no la de los sobredichos y declaro que ni antes ni después no loapodido ni 
deue hazer otra ninguna deltas si no es teniendo licencia del virrey que mm 
sea especial para la ciudad o a lo menos general para qualquier parte deste 
rreino y sin quo las dadas para esta de ~ice sefialadamento valgan ni se 
entiendan para la dicha ciudad de loa Angeles y el dicho alcalde mayor no 
admita licencias antiguan que se hayan dado a compañías que después de la dm 
licencia se hubieren disuelto y cesado en el exercipio no elbargante que 
después se ayan buelto a formar de las mismas personas porque así conuiene 
y que se guarde y cumpla sin exceder en manera alguna"(78). 

Como se infiere do esta cédula, la gente del teatro en la Nueva España estaba so 
metida a las mismas peripecias que en España, y las compañías se formaban y dimm 
solvían con gran facilidad. Si la capital necesitaba actores, y éstos estaban 
en otra ciudad, igual que en la Península, los podía mandar traer. Después de 
las inundaciones en 1630 la ciudad pidió 

"luego al señor corregidor recaudo para traer una compañía de rrepresentanmem 
tes donde estuviese pues no es justo que esté la ciudad sin entretenimieneem 
to"(79). 
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11Apreciación del arte teatral 

El hecho de que la Ciudad no quisiera carecer de esta diversión comprueba 
que la estimaba bastante. Otro indicio, de que la apreciaba, son las joyas o mee 
premios que estableció para recompensar a los actores mAds diestros, los que lle- 
g6 a distribuir en 1575, 1588, 1612 y 1622. Lo que sí extrañé fué el hecho de 
que el autor mismo, Gonzalo de Riancho, el 9 de julio de 1612 se sintió obligado 
a llamar.la atención del Cabildo al hecho de que había representado sobremanera 
bien y que por consiguiente, en su opinión, merecía una joya 

"para quel y los demás se animasen en lo que adelante se ofreciessei(80). 

Después de un cambio de pareceres -a Jecir la verdad bastante extenso entre los 
regidores, pues varios opinaron que no podían disponer acerca de premios, antes 
de saber cuánto se había gastado en total en las dichas fiestas. se votó, que el 
13 de julio 

"se le iivren los cient pessos a Gonzalo de Rriancho que la mayor parte a m 
acordado con que dé una fianza y se obligue que si en algún tiempo se le me- 
mandarén boluer a los rregidores los boluera luego al punto"(81). 

Hoy en día temo velan actor o autor prescindiría de la honra de recibir un pree 
mio en efectivo en estas condiciones. 

Empero no fueron los españoles los micos, quienes valoraban el arte 
O actuar. El padre Ae - ' • 4 

	
r ,.1 I 9 que los actores indígenas cm nunca 

J 



'muy aplaudidos, porque sabían desempeñar sus papeles con sumo ingenio"(82), 

y en 1621 Fray Diego Muñoz, Comisario de Michoacán, al referirse a que los inm m 
dios representaron el día de San Lucas un paso en la iglesia de Santa María de m 
los Angeles de Tantítaro, durante el cual so escenificó una misa, expresó sus te 
mores, que los indios espectadores no hubiesen podido hacer distinción entre la 
representación y una misa verdadera. ¿No es ésto un signo suficiente para dem 
mostrar la perfección del arte logrado por los actores, ya fuesen indios, mestim 
zoo, criollos o españoles? pues cautivaban la fantasía del oyente en tal forma, 
que ya no distinguía la realidad de la ficcidn. 

E) Crítica de los  actores 

A pesar de quo el arte se valoraba, por supuesto tambión hubo opinioram 
nos adversas a los artistas, Juan Francisco Gemelli Carrori afirmó que los 16 m 
chicos, criollos o indianos m pues los europeos lo tenían por deshonor represen 
tar plblicamente hm los que vid en el Coliseo del 7 de abril de 1697, representara 
ban muy ma1(83). Cíteso a este respecto el memorial de Eusebio. Vela, presentara 
do al virrey, en que pide la autorización para traer actores españólos, debido a 
que 

"la poca aplicación que los patricios (hombres y mujeres) tienen en este reí 
no a este ejercicio" 

segdn su opinión oran la causa de las deficiencias del coliseo. El juicio del ra 
Juez de Hospitales, Lic. don Francisco do Valenzuela Vanegas del 23 do marzo de 
1711 tampoco fuó del todo favorable para los artistas, pues refiriéndose a la mm 
compañia aseguró 

"que como se compone de gente que sólo ella puede aplicarse a esto ejercicio, 
cada día tienen diferencias y rencores entro sí y no bastan providencias, m 
amonestaciones ni apercibimientos; y aunque hacen escriptura de asiento y me 
compañía para la representación de ario, con gran facilidad la quebrantan y 
no observan, y así que se cumpla para el siguiente quieren , a su antojo los 
salarios que les parece y como en el mayordomo (Alday) no hallan resistenmm 
nao  consiguen todo lo que pretenden o se salen sin el debido castigo, por-' 
que cuando el pobre acude a pedir el remedio, o se le han huido o él mismo 
intercede por ellos por la falta que le hacen, así por lo que va expresado 
como porque ho hay otros que subrogar ni de quien valerse en esta ciudad -- 
que se ocupen en semejantes ejercicios... y es que con esta gente es necesa 
río manifestar un poco de rigor y hacer con alguno un ejemplar para escaros- 
miento de los demás, que asi lo quise ejecutar con una :mozuela (Gertrudis 
de Cervantes), que puse en las recogidas por desaogada con una dama come** m 
diante cascada de las que se han portado con algln sosiego (Antonio de Rive 
ra), a no* haber el Exmo. Sr. Duque áe Alburquerque mandado echar fuera, que 
presumo tendría justos motivos que no he alcanzado y estaría más bien infor 
mado y a mí me faltarían a la verdad del hechon(84). 

De 1729 data la noticia apenadora para los actores de que en junio enferm6 el -- 
apuntador y la :sustitución de éste por una persona de menos experiencia puso de 
manifiesto, que ninguno de los actores sabía su papel, por lo cual el Oblico se 
divirtió mucho al presenciar los apuros de los cómicos. Tampoco el memorial del 
mayordomo Cárdenas, presentado al virrey el mismo año s contiene datos halagadores 
para los actores pues expone que 

lel principal obstáculo para el éxito de su ohlministración eran los actores 
mismos, por su ir atit 	 ndatario ;y empresario en cuanto el -- 



51' 

contrato estuvo firmado, su indiferencia Para preparar 51  llevar a cabo las 
representaciones, su general informalidad su indisciplina y sus imperti 
/lentes exigenciasfl 

"a pesar de todos sus esfuerzos, los actores en general se mostraban sobre 
todo desde hacía mes y medio, cada día más indiferentes más apáticos y, más 
desagradecidos". 

El mismo memorial en cambio contiene un juicio muy favorable para EUsebio Vela, 
pues afirma 

"En faltando Eusebio Bola, o cayendo en una larga enfermedad, como puede su 
ceder, no hay en esta ciudad, de quien poder echar mano que punda llenar m- 
su hueco, y suplir la falta de su persona en este ministerio, y en este ca- 
so experimentará el ospital grave perjuicio"(85), 

y oficialmente en el acta de cabildo del 9 de marzo do 1708 se alaban como "111-- 
ponderables los regocijos" yulo singular do las camedias", representadas en el. 111111iffli 

Real Palacio al recibirse la noticias del nacimiento del príncipe Luis Felipe 11111 

(86) 

Sea como fuere, no creo que el actor en la Nueva España haya disfruta- 
do de una posición social semejante a la del actor en Inglaterra. En primar lu 
gar no ganaba tanto como un actor inglés. Recordémos que no sólo de Shakezpeej; 
sino también do Henry Condolí y de John Heminge, se sabe que fueTon ciudadanos m 
conspicuos, que vivían en casas propias y disponían de un cierto capital. Ante 
la ley se consideraban como caballeros y algunos de los actores más famosos, en- 
tre elles Shakespearep Augustine Philips, y Thomas Pope lograron adquirir títulos 
de nobleza. Si Gonzalo de Riancho, después de más de 20 años de trabajo, hubie 
se sido rico, no hubiese insistido tanto en 1623 en quo la Ciudad, que le debía 
aán tres cientos pesos de una ropresentacidin en 1620, se los pagara. La forma 
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en que se habla de los ufa.rzantes' en las actas de cabildo demuestra cierto mem- 
nooprecio, y si se considera, que aun lun siglo después don 'Francisco Blanco y 
Arenas siguió una causa criminal contra gobio Bola, comediante do oficio, por 
abono injuriado, porque ásté suponía Ilanarse (siendo cómico) el señor DON EUm 

SEBIO BECA, y si aun on el siglo XIX una madre se pudo oponer a quo su hija casa 
da, conos 3.t por el nombre do Dolores Iglesias, entrase a cantar en el coliseo 

opor entorpecer la carrera eclesiástica de su hermano don Jacobo Dayo 

creo poder afirmar, que la posición social de los cómicos en la Nueva 113paila no 
era tan brillante como hoy en día y económicamente los actores no tenían más oré 
dito que el de sus fiadores. 
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V,_.  E]. aspecto pecuniario de la vida del actor 

Como ya sabemos, en el siglo XVI y principios del XVII, las principal* 
les representaciones, llevadas al cabo por actores, ya fuesen profesionales o - 
aficionados, se efectuaban en ocasión de las mayores solemnidades, tanto rens,- 
giosas como ctviles: en las fiestas del. Corpus, de la Octava, en la de San Hipé 
lite o bien en los recibimientos de los virreyes, etc. Vimos igualmente, que 
los dramas se solían representar sobre tablados construidos ex profeso en las 
plazas públicas. Es obvio por tanto, que el pueblo asistía a ellos sin tener 
que pagar algo por esta diversión. Cabe preguntar pues: ¿Quién sufragdba enton 
ces los gastos?, porque los comediantes no eran gente rica, que pudiese ofrecer 
su arte sin retribuol6n. Un mandato del rey, destinado al virrey y transcrito - 
por éste con fecha del 17 de junio de 1586 al cabildo de Puebla, nos informa a 
este respecto: 

"Don Alvaro Manrique do Cufliga, Marqués de Villamanrique, virrey lugartem 
niente de Su Magt. y su governador y capp. general de esta Nueva España y 
presidente de la Audiencia y Chancillaria Real que en ella reside. 
Por cuanto por parte del Cabildo Justicia y Regimiento de la Ciudad de los 
Angeles me ha sido hecha relacion que antiguamente se celebraba en la di-- 
cha ciudad la fiesta del Santísimo Sacramento con mucha solemnidad con ca- 
rros y danzas y otras cosas de mucho ornato y regocijo como se requería en 
semejante dia y por descuydo que en ella auia auido se auia dejado caer de 
tal manera que no se hacia lo que se deuia a semejante fiesta y pala, estar 
pobre la dicha ciudad no podia acudir a la solenidad que conbenia hacerse 
y por esta caussa los °faciales tauerneros y obrajeros y otros contrebu-m 
yan para el ornato de la dicha fiesta con vna cantidad moderada y agora se 
querían sustraer de ella y se me pidio los mandasse dar licencia para que 
les pudiessen rrepartir y cobrar de ellos lo que con el dicho efecto se -- 
gastase y por mi visto attento que por esta. Real Audiencia por auto de rre 
bista esta mandado que en esta ciudad de Mexico se rreparta y cobre de los 
°faciales de officios de 9apateros, herreros, cerrajeros, carpinteros, en 
talladores, tundidores, gurradores, cortidores, silleros, guarnicioneros, 
oareros y otros no metiendo en ellos sederos y.sastres l.a mitad de los gas 
tos que se hacen en las fiestas dichas y la otra mitad que se pague de los 
propios de esta dicha ciudad y esto se guarda y executa por la presente -- 
mando que el Cabildo, Justicia y Regimiento de la dicha ciudad de los Ang 
les en cada un año acuerde lo que sea de hacer en la dicha fiesta del Core- 
pus Xpi y 4cordado lo que en ella se gastare se pague la mitad de, los Pro 
píos de la dicha ciudad y la otra mitad se rreparte entre dichos officía.- 
les por la'erden que les parescierc y se cobre de ellos lo que a cada uno 
se le repartiere según y como conforme al dicho auto como queda referido 
so hace en esta ciudad lo cual se haga y guarde y cumpla hasta tanto que mi 
por su Mag. o porl mi en su :Real nombre otra cosa se provea y mande. Fecho 
en Mexico a 17 de junio de 1586' (1) 
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e acuerdo con su fama v. arte, en la Puebla de 

k 

A) Los in 
los Angeles 

1). 15 finodº1011g121"VI y principios del XVII 

Considerando lo antecedente, no extraña que el 31 de mayo de 1585 el 
cabildo de Puebla de los Angeles acordé, que la comedia del Corpus la hiciese 

"Diego LoGano en 150 pesos, la mitad de los cuales los dé y pague el mayor- 
domo de esta ciudad de los propios de ella y se le dé libramiento y la otra 
mitad se reparta entre los ofioiáles taverneros e panaderos conforme al -~ 
mandamiento de México" (2 

La misma disposición se repitió en los dos años siguientes, habiendo cambiado e. 
un poco el tenor. El 25 de mayo de 1590 se dispuso que a 

"Diego Diaz, autor de comedia... el mayordomo de la ciudad de los propios 
e rrentas de ella le dé... 137 pesos e cuatro tomínes de oro común, por la 
mitad de 275 pesos de dicho oro común en que concertd la comedia que a de 
hacer para la fiesta de corpus Criste de este año que la dicha mitad perte 
nace a pagar esta dicha ciudad...atento a que la otra mitad... la han de - 
pagar los officiales de ella conforme al mandamiento del virrey que fue de 
esta Nueva Espafia"(31). 

Como esta condición no se volvió a mencionar, es evidente, que ya no se cumplid, 
sino que, al igual que en la capital, el gasto integro de las comedías estuvo ~ 
a cargo de los propios de la ciudad. Por tanto los regidores, encargados de la 
fiesta, tuvieron que concertar el precio de las representaciones con los come-- 
diantes. Casi siempre se trataba de dos comedias, de las cuales la principal se 
representába el día de Corpus Cristi y la segunda el día de la Octava, a no ser 
que a la vez se concertase la comedia para la fiesta de San Hipélito. El precio 
por supuesto dependía en primer lugar de la ciudad, donde se representaba, pues 
generalmente la capital pagaba mejor que pongamos por caso la ciudad de Puebla. 
En segundo lugar influía la popularidad del actor en el precio , ya que no a to- 
dos los comediantes les pagaban lo mismo, y por Intimo se tomaba en cuenta, si 
los actores tenían que proveerse de ropajes nuevos, lo que solía acontecer, por 
que era menester que la fiesta del Santísimo Sacramento fuese lo más suntuosa 
posible. Los slguientes datos se refieren a la ciudad de Puebla de los ,Angeles. 
Como vimos, ésta contrató a Diego Locano el 31 de marzo 'de 1588 para que hicie- 
se una comedia por 150 pesos y a Diego Díaz el 25 de mayo de 1590, para que re- 
presentase una comedia por 275 pesos. Pasados seis años, se acordó con "un au-- 
ter" para que hiciese 

"la comedia con los entremeses y música por 450 pesos de oro comW(4), 

El 8 de mayo de 1598 se concertó con el clérigo presbítero Rodrigo de Chavez, ~- 
aunque no era actor profesional, que haría una farsa en 300 pesos. A pesar de 
que Marco Antonio Ferrer ofreci6 el 26 de mayó del año siguiente, que el Cabil- 
do escogiese una comedia de diez o doce, pues su repertorio era bastante amplio, 
de suerte que según mi teoría su, retribución tendría que haber sidorwar por-- 
que era cómico de renoWbre, el cabildo no le pudo pagar más de 300 pesos, por-- 
que, cuando se ofreció para la representación, el contrato entre la ciudad y el 
abigo Rodrigo de Chavez ya se habla firmado. Con todo, el Cabildo prefirid en 
enmendar la, comedia al conocido actor Marco Antonio Ferrer, aunque tuviese que 
contentar al clérigo despreciado con cierta indennizacidn, por lo cual no se pu 
do aumentar el pago para Marco Antonio. Después de este desengaño, el clérigo ~ 
presbítero se curó en salud pues el lo. de mayo de 1600 quedó concertado, que 
baría :la comediá 



"con tres entraneses y música y dango, y. con los ropajes para las persotto 
que representasen que todo lo a de poner el dicho Rodrigo de Chaves a eiti 
costa .y por ello se le a de dar de los propios de la ciudad 250 pesos paro, 
dos luego de contado conforme a este parescer que no se pueda hacer nulo io 
el susodicho concierto"(5). 

Es obvio que los regidores, comisarios de la fiesta, ya no le quisieron pagar - 
los 300 pesos, habiendo visto que por este precio podían conseguir actor famoso 
para las representaciones. El 5 de junio do 1601 la ciudad mandó llamar a otro 
actor profesional, Juan de Veras  y de buena gana le pagó 300 pesos por su come., 
dia. Cuando los conocidos actores Juan Corral y Alonso Velázquez se ofrecieron 
para la fiesta en 1602, les prometieron 500 pesos(6). En 1603 e]. Cabildo de Pue 
bla tuvo la suerte de que los dos mejores actores, Rianche y Velázquez, solici- 
taran encargarse juntos de la fiesta. La ciudad se mostró agradecida y no ceca- 
tlia6 el pago, pues por una sola comedia les di6 650 pesos. Este pago espléndido 
volvió a seducir a Rianchos  quien el 21 do mayo de 1604 se obligó, junto con so- 
Juan Corral., a representar la comedia, poro esta vez 0610 

"por 500 possoe do oro común, que so les a de pagar la mitad luego y la 
otra mitad un dia despu6s del dicho día do Corpus Xpi" (7), 

como se solía pagar a los actores citadinos. ¿Esta diferencla en el precio se 
debería a la falta de Alonso Velázquez? Muy a mi pesar no pude aclarar este pun 
to, pues en los años siguientes se confirmó que hubo comedia el día de Corpus al  
y hasta se mencionó que en 1611 los representantes fueron Alonso 'Velázquez y 
Marco Antonio, pero no se apuntó la cantidad, por la cual. se  obligaron a ofre-.. 
cer la obra. Por el monto del pago de 180 pesos a los comediantes que represen- 
taron en 1606 se puede deducir, que su labor no fué muy apreciada. En los vein- 
te arios siguientes no logró encontrar mención de los pagos, pero el 22 de mayo 
de 1626 

"se vieron y exsaminaron las comedias que tienen offrecido haser Juan de 
Sanctiago y la parte de Juan de Sigüen9a autores y los entraneses, dan9as, 
bayles y música para el día del Corpus Christi desde año y su octava y a • 
parecido ser buenos y buenos autores y que se pueden repreesentar y sean 
conuenido que la comedia del día de la fiesta principal la haga e]. dicho 
Juan de Sanctiago y su compañía por dozientos y cincuenta pesos y la de la 
octava e]. dicho Juan de Siglien9a la suya por du.ciéntos pesos... y se pague 
auiendo cumplido los dichos autores con su obligacián"(8). 

En 1649 Joan Ortiz se obligó a representar las comedias usuales por 

"325 pesos que se le e.uian de pagar por setiembre de este año atento a que 
los propios se hallauan al presente sin dineros y el auno dicho vino en 
ello" (9). 

en  la segunda mitad, del siglo XVI  

Aparentemente la calidad de los actores empeord bastante y consemenis 
temente también bajó el estipendio que el cabildo de Puébla daba de buena gana 
por las comedias. E]. 7 de junio de 1652 v.gr. los maestros de danza Gregorio 
Garcfa y Alfonso de Pineda dijeron que los 

"166 pesos, que loe señores comisarios les hablan dado, los hablan gastado 
en la costa del vestuario... y pidieron se les añadiese alguna cantidad mo• 
pb" 

lo cual la ciudad acordó se les diesen "otros 24 pesoS" (10). Considérese: . 
ue esta ayuda s 	 4490  once danzantes. Aunque sólo se*- 



tratara de danzantes que generalmente recibían un pago más bajo que los actores, 
la diferencia ahora ya no era tan marcada, Pues el 7 de septiembre de 1654 Pemm 
dro de Santillán, autor de comedias afirmó que 

"contraje con los señores comisarios general don Diego Orejón Osorio.., Y 
los regidores Alonso Díaz de }terrera y don Pedro de Olivares,Villaroel, c, 
misarios de las flestas de Corpus Cristi, de este presente digo tres comedias 
... en 280 pesos"(11). 

Empero, el estipendio aun siguió disminuyendo. El 30 de abril de 1666 la ciudad 
de Puebla acordó 

"que si en la celebridad de la fiesta del Corpus se hubieren de hacer come- 
dias, a disposición de los señores alcalde mayor y comisarios nombrados p 
ra dicha fiesta se paguen tan solo CIEN pesos"(12), 

y en los años posteriores de 1668, 1671 y 1672 la compañia femenina ya se con 
formaba con obtener 50 pesos de ayuda de costa, y también el 17 de noviembre de 
1673 

"el señor capitán y regidor don Antonio Ignacio de Aguayo dixo que para el 
festejo de la venida delilmo. Señor Duque de Beragua...la ciudad hordend 
se hicieren dos comedias dos noches stibsecuentes en las casas reales por m 
lo cual con horden de su merced Matheo de la Mella, mayordomo de los promm 
píos y rentas di6 CIEN pesos a Juan Ramírez para la paga de los comedpin-- 
tes"(13), 

mientras que la ayuda de costa para los comediantes del 28 de mayo de 1675, ya 
qtte sdlo se tratába de una comedia para el Corpus Cristi, únicamente montó a 50 
pesos (]4), cantidad idéntica que se pagó en 1686 a don Phelipe de Santoyo como 
ayuda de costo y vestido, pues se le encomendaba 

"echar la loa a Su Excelencia en la máscara que esta ciudad le hara"(15). 

B) Los ingresos do los 1121511122.12DAU.OPLIA1 

11 a fines del siglo XVI hasta megados del XVII 

Comparemos los datos que logró reunir acerca de las representaciones 
en la la capital. En 1586 Alonso de Bunnrostro obtuvo de la ciudad 450 pesos, cc)». 
rTespondientes a la mitad del pago concertado por la fiesta de representaciones 
de Corpus Cristi. Cuando los Jesuitas en 1590 mandaron representar una comedia 
para darle la bienvenida al Virrey don Luis de Velasco, quien asumía el poder, «I- 
el Cabildo concedió una ayuda de costa de 400 pesos para la representación. En 
1593 Luis Lagarto recibió mil pesos por los tres autos, y al año siguiente logró 
ganarse 1300 pesos por las fiestas del Corpus. En 1594 el Bachiller Arias de Vi- 
lialobos ofreció escribir y prdbablenente representar tres comedias durante las 
fiestas del Corpus y San Hipólito por dos mil pesos, y el convenio quedó firmado. 
Al año siguiente el comediante Navijo sólo recibid 600 pesos por una comedia con 
tres entremeses, representada el día del Corpus, pago que también se le concedió 
a Andrea Lane de Durangoien 1597 y el 17 de mayo de 1596 

"mandó la Ciudad que declarando el señor comisario Gaspar Perezque son buem 
nas las comedias de la fiesta del Corpus Christe se le libre a Pedro de 
Rriancho los 990 pesos de la comedia"(16). 

Pero Riancho aparentemente sólo cedió en esta rebaja del. precio para tener la ~~ 
oportunidad de representar en la capital de la Nueva Eopafia. Dos arme más tarde 
Ya era él quien humilla 	 de 1598 los comisarios informa 



"Rriancho comediante ,. lme a mostrado las canallas que sep  an de represen_- 
tar para el día del Santisimo Sacramento y su octava las cuales parecen mm 
buenas y de mucha ostentación y demostrad& y pide por el trabajo de haze 
lias y vestuario y camponellos de terciopelo de. Castilla y telas de oro y 
lo demás necesario dos mili pessos y que auiendoso bentilado mucho con el 
y llegadole a dar mil y quinientos pessos so rresume en no hazellas menos 
de los dos mili pessos"(17). 

Parece que éste sólo fué un, medio para obligar a la ciudad a que Intercediese ~ 
para que el virrey le concediese la licencia para representar libremente, como 
se infiere del acta de cabildo del 6 de abril del mismo año, del tenor. siguiente: 

"este día se vido la obligacion que hizo Gonzalo de Rriancho de hazer la co 
media los años pasados la cual dize que hara las representaciones por 990 
pessos con que se le d6 licencia para poder representar libremente y por m 
que hasta agora la ciudad no ha sacado la dicha licencia y conviene que se 
haga la dicha fiesta luego para el dia de Corpus Cristi y su octava y podría 
ser por el tiempo tan breve no se pudiese en el sacar la dicha licencia por 
tanto no derogando la dicha ciudad la dicha escritura que en su favor tío- 
ne otorgada el dicho Gonzalo de Rriancho antes dejándole en su fuerza y ri 
gor para usar de olla siempre que le pareciere convenga acordó que los se* 
ñores comisarios concierten con el dicho Gonzalo de Rriancho la dicha con 
dia por el menos precio que pudieran'` no no pudiendo ser menos sea por los T• 
dichos dos mili pesaos que pide con que si antes que haga la dicha fiesta 
se le diera la dicha licencia conformo a la dicha escritura no puede llevar 
por la dicha fiesta mas de los dichos 990 pessos por lo que está obligado w. 
hacerla"(18)• 

Aunque esta maniobra no tuvo del. todo el resultado deseado, Rianoho si logró ob 
tenor una licencia, aunque fuese por medio año, do suerte que se vid obligado a 
rebajar el precio' de 2000 a 1500 peaos. En 1599 Riancho trató de seguir los pa- 
sos de Villalobos. En el acta de cabildo del 10 de mayo de asentó que 'Riancho m 
8610 quería hacer la comedia 

"por precio de dos mili pesos de oro común que se le han de pagar adelantas» 
dos por los cuales hará las dichas comedias y las quemas se ofreciere por 
año a la ciudad porque lo mismo tiene de costa y gasto en sola la far9a 
del dia de Corpus que en todas las domas aunque sean muchas y que la ciudad 
tiene esto por precio muy caro deja a su elecion que vista las figuras del 
día de Corpus Xripite y pague los salarios a los representantes de la rrom 
pa y por los precios que se obligara a hazer por la memoria .que dara que ~ 
ara las dichas fiestas de balde y dara 500 pessos en rreales de contado a 
esta ciudad quedandose como se suele quedar con el vestuario que se hiziere". 

Pero como la ciudad tenia deudas y no veía la posibilidad de conseguir el dine~ 
ro necesario para estas comedlas se conform6 con pasárselas sin ellas y propuso 
al virrey se siguiese la costumbre de antaño de 

"hazer que los °Hielos salgan por su orden a acampañar al Santísimo Sacra- 
mento y los yndios representen cada uno su officio en carros y dantas cano 
lo acostumbraban hazer lo cual parecía muy bien y el Santisímo Sacramento 
yua muy acompañado y se podra hazer sin costa con solo mandarlo a los ynmm 
terpretes"(19). 

Desde 1600 en adelante casi se puede decir que con toda regularidad la ciudad* 
culos "propios" siempre estaban embargados se 4:115 en grandes dificultades, pqr 

e no sabía de d6nde,#a 	 ar las comedias. En estos casos " , 



el cabildo solfa acudir al virrey para que le hiciese merced de cierta mimas  ~a 
aunque la tuviese que conseguir prestada de la población y hasta a rédito. Esta 
situación la camprumba el acta del 17 de mayo de 1599, en que la Ciudad euvid m 
a dos regidores 

"vayan a hablar al señor visorrey y le signifiquen la necesidad de esta ciu 
dad y las deudas que tiene respeto .de lo cuál por este año no pue4e acudir 
a que se haga comedia del dia de la fiesta y octava del santistmo sacrumen 
to pues habiendo hecho diligencias los comisarios con los camediaptee no ~ 
quieren hacerla menos de dos mili pessos°(20). 

El virrey resolvió este problemas  concediéndo a la ciudad 

"licencia para tomar a censo catorce mi11 pessos de la persona o persónas 
que quisieren para les dar e pagar en cada un año por sus tercios mili pe- 
ssos del dicho oro los quales puedan imponer e chrgar ympongan e carguen 
sobre todas las propiedades que esta ciudad tiene y especial y señaladamen 
te sobre toda la porcion de casas y  tiendas que tiene en esta quadra de *hm 
las cassas del cabildo que son diez"(21). 

Que ésto no fué un alivio radical, es claros  porque en.los años siguientes la w 
ciudad se vid repetidas veces frente al mismo próblema.En 1600 el cabildo res 
ted con los caftediantee hasta que éstos se obligaron a hacer las dos comedias r 
por 1800 pesos. El 11 de mayo de 1601 gracias a la diplomacia del regidor don 
Francisco de Trejo, se logré unir de conformidad a las dos compañías'  a pesar ~ 
de que eran los mejores comediantea 

"a hacer las dos fiestas por precio de das mili pessos conforme a la escrim 
tura"(22)o 

pero aun no se habían calculado las danzase  las cuales prometió sacar Florian 
de largas por otros trescientos pesos. En 1602 la ciudad rebajd aun más el prem 
cio en sao 1600 pessos por dos comedias con sus pasos y entremeses'  ya que no 
eran Iliancho y su compañía los representantes, sino Marco Antonio. La lucha que 
sostuvo Marco Antonio con el cabildo por que le pagase el precio acostumbrado im 
de dos mil. pesos se desprende de los actas de cabildo del 20 respectivamente 21 
de mayo del año referido, pero finalmente el actor se tuvo que declarar vencido; 
ya que la ciudad informo al virrey 

"del estado que al presente tiene la dicha fiesta y lo que piden los °mema» 
diantes porbla comedia que an de ha9er y como .ymposibilitan el hacer come•- 
dia que pueda paresser'por ser como son pocos" 

y al día siguiente dispuso 

"quel señor corregidor buelba y de .parte desta ciudad represente lo myrno 
al señor. visorrey y para que si fuese posible llamando a los comediantes, 
Marco Antonyo o por tercera persona les dé a entender que se terná por demi 
sserbido de que no acudan a hager las representaciones contentandose con 
la pagalque fuere justa"(23). 

QUO estos precios excesivos aparentemente odio se debían al gasto oca 
si°nado por el vestuario, que para la fiesta del Santísimo Sacramento tenia que 
ser completamente nuevos parece indicarlo el hecho que el mismo Alonso de Veliz 
quez con su gente se conformd con el pago de 112 pesos por dos comedias, las mm 
cuales rePresenté ante los Marqueses de Montesclaros en novigábre de 1603. El ~ 
acta de cabildo del. 6 de mayo de 1605 es de interés especial, porque fug una de las 
nc 

pocas vedes, que los regidores parecen haber sido razonables y opinaron)que 
., se déberia escatimar- 	4'. s. regidores, comisionados con 



el erreg10 de la fiesta del Corpus informaron que las 

"ccsnedias que se han de acer dia y octava abiendo conferido con los actores 
dellas el prescio se binyeron a rresunyr abiendolo pedido muy exesivo en - 
que los harian por cantidad de mil novecientos pesaos cano el año pasado, 
los dichos camyssarios sin rresumir nada con los autores les dixeron que m 
entendian que la ciudad no les daría mas de mill ochocientos pesos... y ~- 
abiendo esta ciudad cometido este negocio a dos caballeros regidores no ay 
que topar en el precio sino dexarselo para que como se oree del cuydado 
con que tratan las cosas de la ciudad y el mayor aprovechamiento y ahorro 
delta para que lo ade].gassen lo mas que pudieren tenyendo concideracion a 
que la obra sea buena y lucida aunque questa algo mas de lo que costara si 
no ubiera de ser tal y que se les de amplya comicion para exeoutar todo lo 
que conbenga al ornato desta fiesta sin tener obligacion de bolber mas a ni 
dar quenta a este cabildo"(24). 

El costo de la representacidn, como vimos, en unos cuantos años se había eleva*,  
do considerablemente, pues en 1590 la comedia valla 400 pesos mientras que en e- 
1605 ya tenia un valor aproximado de 900 a mil pesos. Esta observación disgusté 
bastante a los regidores. El 17 de marzo de 1608 se votó sobre si habría come-- 
dia o né. El Procurador alegó 

"que la ciudad está pobrá para gastar, como parece haber sido costumbre, al 
pie de cinco mill pesos... El. señor Pedro Nuñez de Prado (regidor) dixo que 
atento a la necesidad rreferida en su propusicion que la ciudad 'tiene por 
el señor Joan de Torres Loranca canysario nonbrado se trate con' os rrepre 
sentantes que agan, vna comedia para el dia del Santisimo Saoramento dandom 
les quinientos pesos a pocos años que por dós camelias no se daban sino mm 
ochocientos y no queriendola hacer la ciudad aga que aya danzas que adornen 
la fiesta y se escusse la comedia que llevan por ellas mas de dos min pe- 
glos y ducientos... El señor don Francisco de Bribiesca dixo questa ciudad 

no tiene dos mili y quinientos pesos para dar a farzantes que la fiesm 
tl que se pueda hacer su boto y pareCer es que sean danzas e ymbenciones m 
de fuego musita continuada todo el octavario... y questa cantidad desde 
gasto no paoe de quinientos pesos" (25) 

Esta actitud de estira y afloja aun seguía entre el Cabildo y los comediantes, 
cuando Gonzalo 4e nandho se quej6 que sólo le ofrecían quinientos pesos por las 
dos comedias, mientras que a él le costarían más de 1500 pesos. Pero la ciudad 
fu6 comprensiva, y concedid para el gasto del vestuario otros cien pesos para m 
cada campaida, ya Tu) eran dos las que 000perabari. Gamo la ciudad seguía escati 
mando el pago, Riancho se vid obligado a ofrecerse a hacer las dos comedias en 
1619 por sólo . 500 pesos. Claro está, que advirtid desde un principio 

'que no podra con la suntuosidad que otras veces por e7. corto dinero" (26), 

ya que se sabía, que por lo menos serían menester 1800 pesos para una fiesta osm 
suntuosa. Pero los años de prueba para loe actores fueron 1620 y 1621. Gamo por 
la fiesta del Corpus se había gastado en total 3500 pesos, el regidor Don Juan 
de Torres Loraliza, diputado de rentas y propios, proponiendo al Virrey que se m 
reforzase el gasto alegó que 

los autores de comedias se les da 1600 Pesos por las dos representaciomm 
nes y otras veces mas cantidad en esto puede triaría. ordenar' que las repre 
sentaciones las hagan de aqui adelante ambas comedias una cdmpaflia sola la 
que los comisarios juágaren por mejor y. se les den mil pesos por ambas in- 
clusive en ellas las apariencias cantidad suficiente para despee hecho el 
gasto Idelrestidos sobrarles para el trabajo bastante cantidad y desto no . 

„ InV 	 6 00 pesos en, eirto. En cuanto a im se puede exceder y sol); ,. . 	w 



;• 

0 danzas unos años salen dos o tres ... ;y para esto se debe ordenar que 
haya dos continuas a las cuales solamente se les da quinientos pesos sien^ 
clown,' buenas que este año por esta cantidad se han hecho" (27) 

Pero esta disposición apenas iba a ser el comienzo. Al año siguiente se trató 
de rebajar más el gasto, ya que, según opinién del citado regidor 

°parece que es exestva la cantidad de 1600 pesos, que se les han dado a los 
autores de comedias y se pueden moderar a seiscientos pesos a un solo au-- 
t'Ir por ambas camedias"(28). 

Es' evidente, que los actores no pudieron ofrecer obras de calidad idéntica por 
2000 pesos que por 600. El acta de cabildo del 2 de abril de 1.622 dio a enten-- 
dell., que el resultado no fuó del todo satisfactorio, pues dispuso nuevamente -- 
que 

nen la fiesta del Santísimo Sacramento se gastase dos mil pesos solamente - 
y que este año para hacerla con la ostentación que conviene y desencia a 
la autoridad que pide el caso no es pusible si no es añadiendo 350 pesos 
mas para ello y que el año pasado por estrechar este gasto se cayeron los 
tablados dunas de que es la primera fiesta de su Exca. Señor Conde de Frie 
go Virrey desta Nueva España ve en esta ciudad" (29). 

La reducción del gasto aun se resentía en 1623, cuando los comisarios informaron 
el 19 de mayo que 

"ha descaesido el lucimiento y ornato della (la fiesta del Corpus) a causa 
de haberse estrechado el gasto deseando que esta ciudad cumpla con toda mem 
ostentación en celebracion semejante con acuerdo del señor correjidor tie" 
nen dispuesto con grande acresentamiento de lo que otras veces se ha hecho 
y con menos costa lo siguinte que porque en la octava no se hacia festejo 
ninguno esta dispuesto se haga el día principal una comida(sic) en la par- 
te ordinaria y el viernes en la iglesia un coloquio y el &mingo intermedio 
en la calle otro y el martes otro y el jueves de la vetaba otra comida(sic) 
que son cinco y que por ellas con bestiduras lo tienen concertado en 1350 
pesos cuatro danzas en 560 pesos"(30), 

y el pego de 1350 pesos Por cinco representaciones, aunque fuesen en parte sita- 
pies coloquios, no me parece excesivamente espléndido. En el transcurso del se- 
gundo y tercer decenio del siglo XVII el pago de las dos comedias del Corpus Mb 

estuvo oscilando entre 2200 y 2500 pesos, pero hubo pocas representaciones a ~- 
causa de las inundaciones y aun en 1644 no se había 'resuelto el problema, de ~~ 
d6nde el Cabildo debería sacar el peculio necesario. Delpude de que se habían 
concertado las rnpresentaciones con los actores, los regidores se vieron obligg 
dos a informar a la ciudad, que 

"no tiene efecto nada porque el mayordomo de propios dize no tiene dineros 
ymqueestau embargados los propios con que todo biene a coscar. Y por la ~ 
ciudad visto acordo que los señorea comisarios bean a los ynquilinos de la 
ciudad y les pidan acudan con la cantidad que deuen y suplan alguna. para 
poder hazer la dicha fiesta que la ciudad se obliga del saneamiento y flete 
sacar a. paz ya salvo y de la cantidad que cobraren den cartas de pago las 
cuales reclua en venta el mayordomo de propios como si Tueran dadas por ~ 
la ciudad para todo lo coal se le dio comision en forma"(31). 

ja 

2 Los salarios anuale los actores a fines del sí lo XVII 

datos exactos acerca de la primera, compañía de comedio 
an un salario fijo, por lo cual 0- 



ya no dependían, en grado tan exclusivo de las representaciones del día de Corpus 
Cristi, pues éstas antes les suministraban los medios de vida para el resto del 
año. La primera lista que contiene los salarios anuales de los actores capitali 
nos data del 12 de marzo de 1683. Según ella hablan de recibir: 

Pesos 
Matheo Jaramillo 	  4""W" 
Bartholomé G6mez, 	  350 y pinta carteles 
Antonio Pinto 	  400 y pinta carteles 
Antonio Ventura,   450 
Juan de Dios de. Arag6n   '300 
Diego Sevilla   230 
Juan Ferrete•   230 
Juan Hortis de Torres   200 
Bernarda de Villegas.   450 
Joseph Corona y 	) 
Maria de Cell, su mujer)    550 
Phelipa Jaramillo, esposa de Phe-) 

 Fernández de Santillana   300 
Mariana Jaramillo    225 
Juan Gil de Espinosa (guardarropa) 	 150 (32). 

Ya que Bartholomé de la Cueba, 	
el 	de 

el autor, no fué actor a la vez ni se le fij45 sea
mpeñaba 	cargo 	empresario. lario, creo mEts bien que dese  

.21.Los salarios anuales a principios del siglo XVIII 

La siguiente lista ya data de la razón jurada de 1708 firmada por el 
mayordomo Diego Florencio de Alday, que estipula: 

PeSOB 
Geránlrno de Nava y Rosa Perez, su muger, ganan   750 
Antonio de los Reyes y María Rascó% su mugar 	800 
joachín de los Reyes     400 
Francisco Muñoz, gracioso 	 400 
Ramón de los Reyes    275 
Juan de Almodobar, barba    350 
Antonio Pinto  	 300 
Francisco Rasc6n     250 

250 
150 
160 
450 
450 
250 
500 
200 
150 

Juan Phelipe Fernández, quien corre con la autória 	 515 
Gerdnimo Pizero, maestro de música   160 

• 150 Francisco Hortíz guardarropa 	  

Francisco Hurtado de Mendoza 	 
Juan Antonio de Castro 	 
Francisco Sánchez de Ocampo, apuntador 
Juan García y su hija María 
Nicolás Pinto 	 
Gertrudis de Zerbantes 	 
Juana de Almodobar 
Augustina de Leyba 	  

Joseph de Cozar, 

pero además se tenía que erogar para 

el maestro del arpas 	  102 
132 
274 
137 

a la dho. Gertrudis 15 p. cada mes de la cansa en q•  vibe...„..„,. 180 
de la coposa del graziosso 	 36 

36 

de sacar las : 
p. ,cada . porn0dIty.40 . 	(t) . a . GeOndsrió de :Nava 	 

., de la casas del núi 



de la cuma del Apuntador,..,.`.:,.,.:,  
de la de Antteelo de los Reyes 	 60 
2p. a la guardia cada comedia    274 
al clarinero 6 r. y otros días a 4 r(eales)  	75 
a los hijos de los comicos los dias de fiesta med R34 pa fruta 187 
a sus Madres los dias de trauajo 1 r. para alfileres  	45 
los carteles que se pintan para la plaza     100  
los gastos ordinarios de papel, truenos'  sangres  velas y otros 125 
las tramoyas de ponerlas y a los que montan en ellas....... .... 	250 
del alquiler de ropas  cortinas y comedias y otro portera.... 	 

9.259 NAO 

Al año siguiente o no fueron tantos los actores o recibieron sueldos más bajos, 
pues la suma do los salarios sólo ascendió a 8.875 pesos, Ya en 1664 el autor me 
Jer6nímo Ortiz había suplicado que no le cobrasen a él ni a su compañia de come 
díantes alquiler por las viviendas que ocupaban dentro del Hospital Real de los 
Indios, afirmando 

"que es estilo muy corriente en la Ciudad de la Publa y la de Zacatecas, ~~ 
dar casa de valde a una campada cuando va a representar, por el dueño de 
la casa do la comedia u hospital, por conocer el aumento que se le sigue I. 
por dicha reprosentacidnu (33); 

pero creo, que era llevar las cosas al extremo, pagarles las rentas a los odnim 
con, como lo hizo Alday. Dos silos más tarde algunos actores aun habían logrado 411 
que se les subiese el sueldo a otros en cambio se les redujo, pues entonces MI- 
ganaban 

Pesos 
875 
550 
230 
375 
275 
200 
200 
536 
400 
500 
500 
280 
300 
200 
350 

Michaele. Chauira  	200 
Francisco Sanchez, apuntador  	 400 
Ger6nimo Pizero mAsico  	 160  
Francisco Hortis, guardarropa 	 150 
Don Phelipe Fernandez, Autor  	 450 

pero ademas, según la lista adjunta, correspondían a 

Gastos y superavit que traen consigo las comedias: 

,A.ntono el Arpista gana este año  	102 4 r. 
de sacas de comedias y papel para ellas   155 
del supéravi de Ant.a.2p. cada comedia   268 
del superavi de Gendnimo, 2 p. cada comedia 	 268 
del superavi de Felipe Pinto, 1 p. cada comedia 	, 	 134 
del. de ,Gortr 	 ......„. 	-  	13/4. 

Nicolás de Tapia y Antonia Fernández de Riveras  su muger. 
Phelipe Pinto gana 500 p.y 50 p. para hechar comedias 
Juan de Dios Pinto gana 
Juan de Almodobar, barbas  gana 	 
Joseph de Gozar, cómico y músico 
Antto. (a?) de Rivera 
Nicolasa de Campos, 	 
Juan Cerda y su hija María 	 
Francisco Muñoz, gracioso 
Geronimo do Navas 
Gertrudis de Zervantes 
Nicolás Pinto 
Antto. Pinto 
Matheo Cruz 	  
Manuela de Herrera 



de la lcasa en que vibe Gertrudis   150 
de la cada en que vibid Antonia     150 
de la del Gracioso 
de la del apuntador 	 
de la de]. músico rozar  	 36 
de la guardia 2 p. cada canedia     268 
del clarinero, unos días a 6 r. y otros a 4 r(eales) 	84 
a los hijos de los c6micos los días de fiesta med r, c 	212 
a sua Madres los días a trauaxo 1 r. cada una 	..... •••••••• .•_• .... • .• le 	 48 
de los carteles que se pintan para la plaza 	 75 
de los gastos ordinarios de velas, papel, alfileres, ramos, 
polbora, truenos y otras menudencias en que entran alquim 
lores de hauitos y colettos y armas y otros muchos  	270 
de Alquileres de comedias, cortinas, broqueles y  más ropa_, 100 
de gastos de tramoyas y los que las süben 	 250 
do gastos de sacas y entremeses 	 67 
el cartelero que lleva el cartel a la plaza y lo trae,_ .... 

10.012 4 r. 

36 
36 

34) . 
Considerando que el administrador del Hospital Real, como v. gr. el Dr. Andrés ~ 
Cesarini en 1711 sólo tenla un sueldo anual de 600 pesos y un cobrador como don 
cosme Damián de Rivadeneira ganaba 250' pesos en sus puestos de confianza, se vem 
rá con más claridad que los salarios de los artistas no correspondían "a lo que 
legítimamente meresieren" (35), como yt lo pedía el Juez Superintendente en marzo 
de 1711, sino que fueron demasiado elevados para que el coliseo pudiese ser un - 
negocio, por lo cual el mayordomo Z esarini 

"quitó hasta los superavit acostumbrados siempre a las damas, cómo lo aplica 
do de los carteles escritos al primor galán y medios que siempre se han da- 
do a los hijos de los c6micos... y el peso que se rebajaba en las casas de 
sus viviendas como sirvientes del Hospital" (36), 

cano declaran bastante indignados Nicolás de Tapia y Ger6nino de Ntva. 

Por lo general, al formar la compañía por Pascua de Resurrección, se m 
les pagaba a los actores un tercio de sus salarios m en 1719 se cita como costam 
bre pagarles cerca de la mitad - y lo demás lo recibían prorrateado cada daníngo 
despuds de la representación para poder suplir los gastos corrientes de manuten- 
ción. Cedían de lo. prorrateado la mitad a los mercaderes que les habían vendido 
los trajes, pagando así sus deudas. 

En 1716, debido a que se había reconocido el valor de los hermanos Ve- 
la para la reorganizan& del teatro, se les fi j6 un sueldo anual de 1500 pesos 
por cada uno. Dicho sueldo oscild en el transcurso de los años y sao s e elevó m 
para Eusebio en 1729 a dos mil pesos. En 1719 en cambio se cita un estipendio de 
1300 pesos para cada hermano y en 1.727 se menciona que Busebio Vela tenla un amm 
rreglo con Vjdarte, segin el cual se'le había concedido un sueldo de 1400 pesos. 
Considérese que en los intervalos entre estas fechas los Vela se habían ejercita 
do como "autores", en lo cual fallaron al principio, por lo cual en algunos dios 
como v. gro 1720 y 1721 se tuvieron que conformar con dos pesos diarios y cinco 
pesos semanarios respectivamente, por estar pagando sus deudas. Pero ésto no qUie 
re decir, que los sueldos de todos los actores se hábían elevado tanto. El sed 
do gas% Monzón v. gr. en 1727 s6lo tenía un sueldo de 600 pesos anuales; empero 
las Personas realmente hábiles si gozaron de estipendios cuantiosos como v.gr. m 
Felipa Sánchez, a ala que se le concedió el mayor salario que habla recibido una 
actriz hasta 1734, o bien 1300 pesos. 

C Las ananoias extraordinariap  

Esto en e 	 ias delactor. Como ya se indie 



él arte del comediante se estimaba en mucho. No sólo el cabildo civil protegía 
a los odmicos, sino que también el cabildo eclesiástico era partidario de las 
repreeentaciones honestas. Por eso se decidid el 18 de mayo de 1565 conceder ci§ 
da ario un prado de oro o plata a la mejor representacidn del día dex Corpus• 
La "joya" podía consistir igualmente en ropa, alhajas o dinero en efectivo. Te- 
mo que este acuerdo sólo existid en teoría, pues no encontré un dato que me hu- 
biese confirmado el que esta idea magnánima se hubiese convertido en realidad - 
para algún actor, o val vez el cabildo civil se encargd de la realización de e2 
ta oferta. De hecho cabellos que Diego. Juárez fué premiado con..  50 pesos en 1575 
y que el muchacho Alonso García recibid la mima suma como premio de la cludad 
en 1588. Ya que había aventado tanto el gasto de una comedia, el. premio de 5Q 
pesos le parecid pobre al cabildo, por lo cual tanto Riancho en 1612 cano Juan 
Ortiz en 1620 recibieron cíen pesos como gratificaeic5n. En el siglo XVIII esta 
forma de animar a loe actores' ya era de . la incutnbencia del administrador del 
Hospital Real. Joseph de Cárdenas, v.gr. en 1729 afirmó que, esforzándose para 
estimular a los actores a que contribuyeran a elevar la categoría del. coliseo 
había 

"aumentado el salario del gracioso; le daba gratificaciones, lb permitid ha 
cor una comedia para su utilidad, que le produjo la suma de 200 pesos 
también había concedido beneficios al barba, que recibid una suma semejan- 
te; al apuntador, a las actrices y a Vela" (37), 

y aun pidió que a los actores les pagasen un tanto por ciento sobre las entradas 

D) Los _gastos de los actores 

1) La "Dirici6n"  

Veamos ahora los desembolsos, a los que estaban obligados los actores. 
Parece que el empresario tenla que pagar quinientos pesos para obtener la licen 
da, válida por medio ario, de representar tanto en la capital como en cualquier 
ciudad de provincia. Por lo menos se hablé de una "Pincion", que montó quinien- 
tos pesos, en el acta de cabildo, fechado el 24 de abril de 1598: 

"que conforme a lo ordenado en el cabildo de 6 de este ocurrido el (regidor 
Guillermo Brondat) y el señor Geronimo Lopez al señor visorrey a incline 
la licencia para que represente Rriancho sin pinclon y el señor visorrey 
dic.> licencia desde primero de henero hasta siguiente junio de elite ario de 
noventa y ocho y esto para que no pagase pincion alguna que monta quinien- 
tos pesos rrespeto de lo cual se le rrebaten(rebajen?) los dos mil pesos - 
en que estalla concertada la fiesta del corpus y agora se a de hazer la' ese* 
critura por mil quinientos pesos da noticia a la ciudad para que ordene lo 
que fuere seruido" (30. 

Del hecho, de que Riancho s e habla declarado conforme con que sdlo le pagaran 
990 pesos por la representacidn si en cambio le otorgaban la licencia, deduzco, 
que se solía dar este permiso por un ario al itiecio de 102i0 pesos. Al año siguien 
te, cuando los regidores tuvieron dificultades y no supieron de ddnde sacar el 
dinero necesario para pagar a los actores, hablaron al virrey para que ayudara 

"como el ario pasado con la pincion de un año o a lo menos de seis mezes 4ue 
pagan los rreci.tantes de las comedías que hazen para limosnas y obras pías 
y deápues de conferido con su serioria.., respondí° que la pincion de los 
farzantes estaua destinada para cosas señaladas y que no se podía faltar 
della& y librada a la persona que la aula de auer que solo podría hazer so 
corro de lo que los f'arzantes deuen de rregago desta dicha pincion y ese° 
por esta vez y no de otra cosa alguna y que se supiese de Rriancho la cano- 
tidad que sera que caso podría librar y no mas... y. son ducientos veinte 
pesos de oro 



~.100 220 pesos por supuesto no alcanzaron 
una semana después se 

"embió a suplicar a su señoria hiziese socorro de lo que se rrecoge de las 
comedias y por algunas causas dicho no aula lugar... y no haziendo el di-** 
cho socorro se suspenda por este año la dicha fiesta y esta ciudad procurb 
ra se saque algunas dan9as y otras cosas lo mejor quo pudiere"(40). 

Conviene aplicar a los regidores el proverbio "La necesidad aguza el ingenio", 
pues ya que deseaban cada afijo que se hiciesen las comedias y topaban con las mi, 
mas dificultades de conseguir el peculio forzoso para, su pago, el , 17 de marzo 
do 1608 les vino una buena idea para remediar la situacidn. Propusieron al virrelY 

"Su Exelencia pues puede mandar lo mande a estos comediantes y conPakras mero 
que todo el año se aprovechan de tantos ducados tengan obligacion quel dia 
de Corpus y octavario cada compañia siga su comedia que en esto rresevera 
muy grande merced esta ciudad" (41) 

El virrey estimó digna de aprobaci6n esta idea, y después de estudiar detenida 
mente el pro y el contra, respondió el 18 de abril 

"que mandaria a los rrepresentantes que hisiessen las comedias sin que lle" 
bassen yntereses por sus personas mas de que solo se las diesen lo que gel 
ten en sus bestidos o les quitarla la licencia que tienen de rrepresontar" 
(42). 

A los actores, quienes habían esperado hacer su agosto en la fiesta del Corpus, 
poco les ha de haber agradado al mandamiento respectivo que reproduzco textual" 
mente en el apéndice 

Empero, no les quedó otro remedio que allanarse a la situación. Esta disposici4 
en manos del Cabildo, era un buen arma contra las exigencias de los representan 
tes, pues una vez asentado el precedente, el Cabildo se acordó do él siempre y 
cuando le podía ser favorable El 19 do abril de 1613 v gr. se pidió al virrey 

"que por estar esta ciudad necesitada mande se modero la paga que se haze 
a los farzantes para las comedias por el beneficio que ordinario rreciben 
enYtodo el año en el aprovechanyente que so les sigue de las representacip 
nes ordinarias" (43)e 

El 22 de abril de 1619 igualmente se oblig6 a los actores a representar la come 
dia 

"dándoles tan solamente hasta cuatrocientos o quinientos petlicis para vestido 
ras o si desta hicieran alguna baja se le admita por cuanto esta ciudad "" 
tiene ejemplar del señor don Luya de Velasco en que'por otra tanta cantidad 
mando se hiciesen las dichas (.éstas y que en esta cantidad ha de quedar ~ 
incluido y a su cargo las apariencias" (44) 

Y aun el. 14 de abril de 1643 el señor r9gidor Pedro de la Barrera propuso, que 
la fiesta del Santlsimo Sacramento se hiciese 

"en la misma forma que' año que gobernaba el señor don Luis de Velase() que 
mandó que las compañías de los representantes hiciesen las comedias de val 
de con una moderada ayuda.  de costa para su vestuario teniendo atencion a " 
las crecidas ganancias que tienen dichos representantes todo el año y par 
ticular el dia del Corpus y su octava ahorrando este*gasto que es el prin' 
ciPal"(45) 



Como vimos con anterioridad, las AYudas de costa así como los donativos del 
rrey por las representaciones en palacio no solían sdbrepasar los cien pesos. 
Por otra parte, en ciertas ocasiones los comediantes también tenían que rePressm 
sentar sin percibir nada, como lo comprueba el acta de cabildo del 9 de marzo ~ 
de 1708, que atestigua, que al festejar la noticia del nacimiento del príncipe 
Luis Feline se dieron 

"comedias en el coliseo público sin estipendi alguno (46). 

Ia,rentaulor el gglipeo 

Posteriormente cuando el edificio del coliseo se rematába, el monto 
o sea la antigua "pinci6n" que pagaba el poátor por el derecho de representar 
alli varió bastante. Joseph de Paredes v.gr. ofreció en 1715 pagar al cabildo 
de Puebla "cien pesos en cada un ~1(49), si le concediese la licencia para ha 
cer un coliseo y poder ponerlo en ejecución; empero este pago parece haber sido 
muy bajo, pues el cabildo se la negó. Francisco Xavier de Salazar en 1743 ofre- 
016 

"dar ciento cincuenta pesos en cada un año al. Hospital de San. Roque o al 
que Vuestra Señoría determine"(501 (.1 

pero es muy posible, que ésta no fuese la razón determinativa para que el Cabi1, 
do aceptase su postura, sino que ofrecid ceder dicho coliseo después de diez mm 
años en bien de los propios de la ciudad, Sagazmente no advirtió, einadeepudo 
haberse embolsado la licencia, que se había propuesto celebrar la fiesta del mm 
Santísimo Corazón de Jesús con las ganancias que le rindiese el coliseo, y que, 
al ceder el teatro a la ciudad, igualmente le legaba la obligación de celebrar 
la mencionada fiesta," a expensas y réditos de dicho coliseo"(51). La Ciudad por 
supuesto tuvo que asentir a la peticidn de Solazar a este respecto, fechada en 
1744, pero posteriormente dicha obligación cayó en olvidos  pues no se vuelve a 
mencionar. 

En la capital en cambio las rentas fueron mucho mayores. Eusebio Vela 
v.gr.. se comprometió en 1718 a una renta de tres mil pesos, pagaderos trimestr4 
mente y por adelantado, pago apropiado si se considera que la utilidad, que el m 
teatro había rendido en la temporada anterior, fué de ocho mil pesos y que, con' 
mo se cita en 1725, la suma necesaria para sostener la compafila durante (Zafio 
se calculaba en 5.375 pesos. En 1727 la renta ya hábía ascendido a 3.200 pesos 
pero deseendid en 1730 a 2.200 y dos comedias a beneficio del Hospital, lo que 
equivaldria a 2.600, ya que una comedia solía producir la suma de 200 pesos. mm 
Más tarde, cuando Vela consigui6 que se le arrendase el coliseo por seis años, 
sólo pagaba dos mil pesos anualmente. Ana María de Castro y su marido lograrón 
encargarse del coliseo en 1741 por mejorar la renta del teatro.én 1500 pesos. 

wij1)  Las "fianzas"  

Además es interesante saber que el actor, a quien se encomendaba la 
comedia de cualquier fiesta pública, tenia que dar fianzas a la ciudad como gam 
rantia de que cumpliría con su obligacidn. ¿Quizás ésto se deba a que el. Bachi" 
ller Arias de Villalobos no cumplid con su contrato en 1594 5ra que desde enton 
ces la ciudad prefirió protegerse  contra tales perjuícios? El caso es,. que el 
24 de mayo de 1602  el autor Marco Antonio se obligó a representar dos comedias 
con pasos, entremeses y todos los ropajes, pero para adquirir estos atimos pie- 
di6 se le adelantase el pago de cierta sumas  lo cual se le concedió mediante -- 
las siguientes condiciones; 

"se le presten trescientos pesos por tres meses dando fianzas de lo uno y de' 
lo otro a satisfacción del señor Fieancisco Escudero• y en esta conformydad 
aga las escript 	 " 0+7) 
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y que el 21 de mayo de 1604 «v.gr. se mencioné que la ciudad de Puebla 
el concierto con Riancho y Juan Corral • 

"dando fian9as los dichos authores para que lo cumplieran" (48). 

Dicha costumbre de pedir fianzas a los artistas también prevaleció en el siglo 
XVIII, pues en 1715 los fiadores del mayordomo Alday pagaron los mil pesos por 
61 y en 1727 se ordend a los fiadores dé Eusebio Vela y Vidarte que pagaran la 
renta íntegra sin concederseles la reducción que hablan impetrado. 

Es evidente que las multas impuestas a los actores tenían quo guardar 
cierta proporcidn, tanto con los ingresos de los comediantes, como con los del 
empresario. Por otra parte, su monto dependía por supuesto de las molestias y mi 
el enojo que los actores iban provocando o ya habían causado al virrey, y de la 
severidad con la que éste les quería castigar. De acuerdo con esta teoría, el m 
virrey debe haber estado sumamente disgustado con Marco Antonio Ferrer en 1603, 
al enterarse de que el actor trataba do ausentarse, eludiendo las condiciones m 
estipuladas do común acuerdo con la autoridad, pues lo condend al pago de mil 
ducados. Esta fuó la sancidn de mayor cuantía que, segán mis avoriguaciones, mm 
fué dada en el siglo XVII. Por lo general, el monto de las multaá fijadas en ca 
so de infraccidn oscilaba entre los cincuenta y doscientos pesos, A Juan G&nez 
Melgarejo le advirtió el cabildo do Puebla en 1613, que no consintiese en ademm 
lante que se hiciesen comedias en su casa "so pena de ducientos pesos do oro co 
mún". Al arriero, testigo do Fernando Ramos en 1632, quien afirmé que Anamaría 
de los Angeles so quería venir a la capital, se le condenó al pago de cincuenta 
pesos por su "siniestra relación", y so le provino a los "autores" Hernando Ram 
mos, Juan de Sigüenza y Anamaria do los Angeles en 1639, que no se ausentasen m 
do la capital so pena do cien pesos de oro cambio  mientras quo los damás come•las 
diantes de las compañías sdlo deberían pagar cincuenta pesos en caso do desobem 
diencia. Además, por do contado, el actor no sdlo tenia que pagar su viaje do 
regreso, si so ausentaba sin licencia, sino también corría con los gastos del m 
correo que habían enviado tras de 61 para volverlo a la ciudad.  

Por otra parte, la sanci6n.penal. impuesta al autor iiiteleetual de una 
obra, si ésta no agradaba al alto tribunal, era bastante alta. Así ptes, el Ba- 
chiller Francisco de Acevedo, autor de la comedia intitulada "El Pregonero de ~ 
Dios y Patriarca de los pobres", representada el 4 de octubre de 1684, fuá pre- 
venido por el Santo Oficio de no quedarse con copia o traslado alguno so pena m 
de cien ducados, por haber en la obra 

"dichos y representaciones que han causado escándalo a los agentes". 

En el siglo XVIII las multas ya fueron bastante mayores, pues Eusebio 
Vela comenzó a pagar en 1736 la multa.de dos mil pesos en partidas de 16 pesos m 
semanarios, por no háber traído los actores españoles como habla prometido. 

Quizás logremos forjarnos una idea del valor que el dinero tenla para 
los cdmicossi nos fijamos en las sumas, que pidieron como anticipos o sobornos. 
Cuando el cabildo de la capital ordenó el 22 de abril de 1630 a]. Alcalde Mayor m 
de la Puebll de los Angeles le enviase algunos farsantes que viniesen a hacer mm 
las comedias del Corpus, recibid una carta del alcalde mayor y otra de Juan Anta 
nio de Zigrienza, autor de comedias 

"en que insinuando inposibilidad en su venida, ofrece venir socoriendole con 
trescientos pesos aunque sea a cuenta de lo que tubiere de balar de la 
fiestá" (52) 



Pasados dos dios, Armaria de los Angeles traté de conseguir de. Fernando Remos 
el pago de quinientos pesos' domo indennización, porque la obligaba a salir de ••• 
la Puebla sin que ella hubiese tenido la menor intención de ausentarse. 

F el teatr 	fue te • e ingrepqs para el. Hospital Real de Indio.% y e), de  
San Roque respectivamente 

211tegios de entrada 

El aspecto pecuniario de la vida del actor cambió radicalmente en el 
momento en que hubo teatro público en la Nueva España, dado que desde entonces 
participaba de los ingresos de cada representa,cidn. Ha de haber sido en 1595 way 
cuando el. Bachiller Arias de Villalobos suplied al virrey, le diese la licencia 
para representar públicamente bajo la condición siguiente: 

"que por cuanto desde antes del tiempo de Don Martin Enriquez hasta el fin 
del govierno del argobispo de esta ciudad no se llevo a cada persona mas 
que a tomin por la entrada a ver representar las farsas públicas y ordina- 
rias y esto corre en utilidad del canun .y es bien de toda la Replblica, mis 
vuesa señoría mande que los que las representaren y los demás que esto hu- 
vieren por officio no puedan llevar ni pedir mas que a real por la entrada 
de cada persona que yo pongo desde luego y barco las dichas entradas a este 
precio con cargo de que cano es uso y costumbre en toda España so ponga en 
los carteles de la comedia que se representa el precio que se lleva ordina 
riamento so pena de susponsion de la dicha licencia". 

El 20 de marzo do 1595 el virrey le concedid la licencia deseada, ordenando que 

"en cuanto al. precio de entrada que haga la representación ..,. con que no -• 
suba de dos reales la postura" (53) 

Adviórtaso, que Villalobos se refiere a las "farsas públicas", representadas 
"antes del tiempo do Don Martín Enríquez" de Alrnanzao  quien gobernó en la Nueva 
España desde 1568 hasta 1580. 

A fines del siglo XVII en la capital normalmente se pagaban dos reclo- 
les como entrada, pues Juan Praneisco Gemellí Camerd. atestigua haber visto el 
7 de abril de 1697 una comedia en el coliseo. 

"tan mal ejecutada que con mas gusto habría dado por no oírla los dos rea-- 
les que se pagan por entrar y tener asiento" (54) . 

En la Puebla do los Angeles en cambio, el pago era más bajo y además 
es de cierto ,interés , que existían privilegios do los que gozaban las 'personas 
de in su categoría. En 1748 v.gr. el. Alferez Juan Ruiz do Ayala afirma que es ••• 
menester que se le prorrogue la licencia del coliseo por nueve años para quo ppe 
da reponer los seis mil pesos, invertidos. en los reparos del teatro, mediante mg 
los ingresos corrientes 

"siendo asunto de gran dificultad el poderse cubrir este alcance en los seda 
años que se restan por los cortisirnos aprovechamientos que aquello rinde - 
respecto -dé que las.  personas eclesid.sticab y militares no pagan la entrada 
y que la darás gente pobre sdlo contribuye para ellas un medio real por la 
entrada y asiento" (55) • 

El pago de estas entradas sao se lograba con ciertas difícultades, 
pues 'aquí como en la Península Española, e]. "tifo" era una , costunbre bien arrai 
Ida. Por tanto>  el Virrey don Gaspar de atlfliga y Acevedo, Conde de Monterrey, 
orden6 el 20 dé septiembre de 1602 a Juan Budia que asistiese con vara de justj, 

• 
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comedia mientras que se cobraban las entrada' 

"teniendo particular cuidado y Tienta de lo que • se rrecoxiere en la entrada 
de cada comedia para que dello los dichos comediantes contribuyan de diez 
vno para las dichas obras pias como su señoria se lo a mandado y lo tienen 
aceptadon(56). 

2 	Contribuciones  --che los dueños del teatro 

Pero no sólo los actores tenían que pagar algo como impuesto, sino mm 
también los dueños de la casa de comedia debían contribuir para el sostenimienm
to de los pobres. El 26 de abril de 1599 la ciudad, pobre como de costumbre, no 
tenla medios para pagar' la fiesta del Corpus, por lo cual envió a dos regidores 

"a háblar al señor visorrey para que la merced que hizo a la ciudad el año 
pasado de socorrerle con cierta parte de la pincion que tiene echada en la 
casa de comedias a los rrécitantes y dueños de la casa se sirua que attenm 
to que esta ciudad no a salido, de sus necessidades y tener sus proprios mw 
tan empeñados como, es :notorio que como le hizo meroed de lo que cayera por 
seis meses sea por un, año porque con esto y procurando la ciudad aca de to 
mar prestado lo que mas se gastare la fiesta del Santisimo Sacramento se m 
haga con la solenidad ques justo"(57). 

Cuando Cristóbal Pérez en 1601 tuvo a su cargo la casa de comedias  el gravámen 
ful excesivo. Por eso el 17 de fébrero ellvirrey ordené 

"por cuanto Críotoual Peress, vessino dona ciudad me a hecho rrelacion que 
a el le esta mandado como porssona que alquila los asientos y aposentos de 
la cassa donde se hassen las comedias acuda con la mitad de lo que se gána 
para los Pobres Vergon9antes . y danas de esto dé (de) la ganancia ocho pea"» 
sos: quatro a un alguacil que por mi horden asiste a la cobranza y los ~ 
otros quatro a dos hombres que entienden en la solicitud do los dichos apo 
sentos y asientos de manera que a el no le queda aprovechamiento alguno -- 
por auer unos dias mas o menos a lo qual no so deuia dar lugar por auerle 
costado mucha, suma de pessos de oro y para escusar el gasto que el dicho 
alguacil le hacia y dar asiento en esto me pidio mandase permitirle por ao 
ra que los dias de rrepresentassion publica daría en cada uno cuellos hon- 
sse pessos para los dichos pobres rrecoxiendo o sea poco o mucho y por mi 
uisto por el pressente mando que obligandose y dando seguridad el dicho mm 
Cirstoual Peress que clara y pagara todas las mases que assi se rrecitare 
en publico honsse pessos do oro. coman los quales les ha de entregar a Fran 
cisco Pacho a cuyo cargo esta la limosna de los Pobres no hayá de dar ni m 
de otra cossa alguna con lo cual queda escusado el alguacil que hasta aqui 
a asistido a la dicha cobranza la cual ce guarde y cumpla por aora y hasta 
tanto que otra cossa se prouea y mande sin exceder en manera alguna"(58). 

La venta de olosinas refrescos. 

CoMo vemos, lo mismo que enlEspaña las utilidades que rendían las co- 
medias eran destinadaá para eysostenimienta,delás pobtes. enfermad. COMO estas 
utilidadeseraw.algo bajasyse trat&de::aumentarIaslo,más posible,Para:este m 
efecto también se establecieron puestos dentro de la: casa de comedia, donde se 
vendian refrescos y golosinas. Este se desprende de la carta, escrita por el-Con. 
de dOlonterrey al'Condejo de Indiasfechada navegando para el Peru a pOtrOm 
ro de abril 	1606 tiño0 en la:cual..confirmó que 

de Indios estaba acabado; Ilicele merced para aumento de dótame. 
cliz5n4el. aeatrode. las: Comedias y  do ,Tes: venta.ique..nelliciede dentro.  de--eual 
quiera cosa de eemer:_y:delneberypdo con estanco" (59) 



..Puebla..: 4e ,10á. Angeles 50 a .gu 6 seta práctica, • sdlo- que allí 
oe vendía nieve y "aguaoso cano. refresco. •El acta de cabildo del 6 de febrel'o 

.

..de 1626 nos informa que ée. presenté 2111 siguiente petlóión 

"Juan de Billanueua .bezino de esta ciudad digo .que por ..el bien de:••ésta reptl 
blica y:regalo dé..sus..vessinos y..moradóres:. a semejariza :de ..lo que se a he-- 
cho en MeXico he . determinado .de..efreoer..a . Vuesa.  Señoría el poner en este 
ciudad vn estanco de nieue... con que porcada libra se me de vn 
assimismo .'con'eondieion de.que.mis ...criados y quienes. por .mi....tunete orden 
pueda .estar en las comedias libremente .a hender .áloxa..-resfrieda con. nieue• 
y que otra ninguna persona la pueda tender •con ella".(60).. 

El Cabildo .admitid .esta•oferta. Doce años .después, a causa de este estanco hubo 
una desnvenienela entre ca asentista y el nevero, de la cual nos da relación el ae 
ta del.20 de mayo de 1138; .cuando se v18 una petición que presentó 

"Antonio de Toledo en quien •esta rematado el abasto de la nicibe con la, eseess.  
criptura y remate por la cual . dize que vna de las iondisiones fue que el do 
solo aula de poder hender aloja con nieve en las comedias y fuera de ella 
sin que se le pusiese ynpedimiento y •que agora Joan Gomez Malgarejo aula 
sacado mandamiento •do.Su. Excelencia.para poder hender la dicha igualo ja •en 
las comedias sin que nadie. pudiese entrar á bonderia lo cual tiene presen- 
tado ante. el dicho Gte. que •lo mando ..cunplir .con lo .cuál se auia•alterado 
su remate..Pidio.  que atento a ello o so le diosa por libre de la dicha.  ismous 
ob4gacton 'o la ciudad • saliede a la . defensa dello y lo. rauediaso" (61) • 

4) Les aposentos abonados 

También el importe de los aposentos se destinaba para el Hospital Rea'. 
De allí que el mismo cabildo tenía que pagar sesenta pesos anualmente por loé au 
dos aposentos de que disfrutaba, y cano lo comprueba el acta do cabildo del 29 
de enero de 1629, sólo los pagaba cuando disponía de los medios necesarios para 
ello: 

"este dia se vido una peticion del dicho Vicente Lopez en nombre del dicho 
Hospital Real de los Indios en que dijo que lo corrido de los sesenta pesos 
que esta ciudad pagaba de limosna en cada un año por dos aposentos en que 
los caballeros regidores ven las comedias se le debían cien pesos de lo co 
rrido de un año y dos tercios que cunplieron en 27 de noviembre de 628 de 
que presento el asiento pidiendo se le pagasen" (62). 

En 1643 este pago se habla reducido a cuarenta pesos, pues el Cabildo acordd el 
4 de mayo que 

"por bia de limosna se den cuarenta pesos a el Hospital Real de los Indios 
por los aposentos de las comedias del hospital por este año" (63), 

y dado que era limosna, el. Hospital no poda reclamar nada. 

El cabildo de la ciudad de Puebla también tenía cierto interés en ver 
las comedias, pór lo menos el 16 de octubre de 1666 acordé que el mayordano de 
aun propios y rentas 

"dé al señor Capitán y Regidor don Antonio Ignacio de Aguayo, procurador mz 
Ye'r, cincuenta pesos en reales para que los entregue al Licenciado Joseph 
Ganes Melgarejo, preovitero, dueiio del corral de la comedia, para que se I.  
gasten a disposicicin del dicho señor Regidor en el adorno y pintura del imeo 
aposento de esta ciudad en dicho corral, disponiéndolo eón toda decencia,- 
pintOando en 61 lag armas reales y las de esta ciudad" (64) 
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El Hospital Real de Indios por supuesto siempre tenia a una persona 
de confianza en el teatro los días de representacidn, para que vigilara el co- 
bro de las entradas en las canedias a cambio de "seis reales que le bale cada .0 
dia de comedia" (65). Tal cargo lo desenperiaba don Raimundo de Yrarrazabal en -~ 
3639, segun informes del mayordomo del Hospital. 

En el siglo XVIII el mayordano del Hospital Real también *tenía a su osi 
cargo la administracidn del coliseo, como lo vimos en el caso de Diego Floren-- 
do de Alday' Andrés Cesarini, Agustín de Viciarte y Joseph de Cárdenas, pero le 
ayudaba un cobradora  Phelipe Fernhclez de Santillana o don Cosrae Damián, a qui2 
nes ente empleo aparentembnte les rendía el importe de diez pesos a la semana. 

H Pa os al, HesDital de San Roque  en Puebla 

En la Puebla de los Angeles el importe de las comedias se destinaba m 
para los pobres y enfermos del Hospital de San Roque, como lo comprueba el texto 
siguiente: 

"Don Diego Lopez Pacheco Cabrera y Bobadilla, Marqués de Mien% Duque de 
Escalona, etc, por quanto gouernando esta Nueva Eaparia el señor Marqués de 
Montesclaros probeyo mandamiento su fecha a 6 de julio de 1607 años  para  *- 
que de todas las comedias que se rrecltaren en la ciudad de los Angeles *- 
siendo fuera del ospital de San Rroque della so den cuatro pedos de oro c.g 
mun para el dicho ospital y siendo dentro del se le den seis pesos los cu& 
lea se cobren a los autores de las dichas comedias y se entreguen al beru 
no mayor que lo tubiere a su cargo para ayuda y ss000rro del dicho ospital 
que el dicho mandamiento parece estar confIrmado por los señores vdrreyes 
mis antecesores' y aora fray Andrea Lopez, hermano mayor del dicho ospital 
de San Rroque me pidio mandase aprobar y confirmar el dicho mandamiento -- 
atento a lá gran necesidad con que esta por los muchos pobres que a el ocu 
rren y no tener mas propios ni rrentas que las dichas limosnas y por mi -~ 
visto por el pressente apruebo y confirmo el dicho mandamiento de 6 de jumi 
nio del año de 607 en todo y por todo como en el se contiene y declara y me 
mando a vos las justicias de la ciudad de los Angeles hagais que se guarde 
y cumpla sin que contra el se baya ni pase en manera alguna. Fecho en Mexi 
co a primero de noviembre de 1640 años. El Marques. Por mandato de su Exca. 
Luis de Tovar. Godinez"(66). 

Tal vez el teatro sello existió pocos años, poro lo que persistió fu6 la costura» 
bre de pagar seis pesos al Hospital do San Roque, como lo comprueba el acta de 
cabildo del 17 de octubre de 1626 

"luego el dicho regidor Juan de Narviiez hizo demostrad= y exhibid en el ~ 
dicho cabildo una merced y licencia dada por él Excelentísimo Señor Marqués 
de Cerraiboa  virrey desta Nueva Espafiaa para que esta ciudad pueda fundar 
vn corral de comedias para propios della'  dando de limosna de cada comedia 
que se rrepresentara seis pesos a el Ospital de los Yndios desta Ciudad" (6 

Aun en el siglo XIX el convento de San Roque estaba interesado en fa*. 
vor. de sus enfermos en el ¿O% de los productos libres del arrendamiento del tea 
tro, 

8610 dispongo de algunos datos acerca de la organizaci4n del teatro 
entre 1708-11., es decir, cuando Diego Floren4o de Alclay hizo las veces de autor 



maYordemo del Hospitalileál. Este hecho, que hubiese sido al mismo tiempo aum 
tor y mayordomo le facilité allanar las dificultades financieras que se le Press 
sentaron, Aunque posteriormente did lugar a que se le hiciesen serios vituperios. 
Aparentemente el lado flaco de Diego Florencio de Alday fui el teatro. De allí 
que lo hubiese protegido en cuanto estaba en sus posibilidades. Elmlomo, sinmm 
tiéndose muy héroe y hasta un poco martir, como lo canruéban sus escritos de ~ 
descargo, se encaisd,de la "autoría" y en su administrada& siempre le did la 
iteferencia a los asuntos de teatro, en menoscabo de los intereses del Bonita 
Real. Pero no sólo por razones de altruismo se dedicó tanto al teatro, sino pm 
bablemente también esperaba que dicha ocupación le rindiese provecho, pues su se 
antecesor, Don Lorenzo Alonso de S'arana, había sabido sacar una ganancia de mm 
1,215 pesos durante el primer ario de su administraeidn 17031-14, y otra de 1034 pe 
son en el periodo comprendido entre 170441. Emplaro, Diego Florencio de Alday no 
tenia tales dotes administrativas, pues segdn sus cuentas finales, al dejar el 
puesto de administrador el alcance a favor del Hospital Real sumaba 2.972 pesos 
granos(68). 

Si se consideran los salarios elevados de los artistas no asombra, -- 
que los ingresos del colisee, destinados a , la paga de los actores, que , era lo m 
que se cobraba en la puerta de la comedia los días que hubiese representacidn, 
aunque fuese día do "guanaja"x, no alcanzaran para dicho fin, pues según la ram 
zdn jurada de Alday, en 1708 sao había recaudado 7.425 pesos 1 1/ rea34 mien" 
tras que sus gastos ascendían a 10.012 pesos 4 reales. Empero, la solución de m 
este problema le parecía muy fácil, pues alegando que las comedias be hacían en 
provecho del Hospital Real. e invirtiendo los thminoe, concluyd, que el Hospital 
estaba obligado a prescindir do una Parte de sus ingrosoo para aYudar a pagar 
los gastos de las comedias. Como al. Hospital Real le correspondía lo que se rem 
caudaba de la cazuela, bancas y aposentos, lo que, según el testimonio del.Juez 
de Colegios, Hospitales y Saninarios, el Lic, Sr, don Francisco Valenzuela y Va 
negar en los años buenos llegó a 3 o 4000 pesoli'l: lo pareció al mencionado Alday 
muy lógico pedir 

"licencia para reintegrar de lo que toca a el Hospital de casa, bancas y swm 
aposentos lo que le faltare de la puerta para la paga de los salarios de mi 
los cdmicos y representad& de las comedias" (69) 

pues si: no se satisficiera a los cómicos, cesarían las comedias, y ésto signifi 
caria un daño mucho peor para el Hospital. El Juez Superintendente vi6, que en 
el momento ésta era la solución. más fácil y se la concedió por UNA SOLA VEZ, »- 
pues como él mimo afirma 

"he ydo en este particular con grandísimo escrúpulo por sor la causa tan pia 
doma, que habiéndomelo impetrado lo mandó que cada mes me presentase memo- 
ria y relacion jurada de 61 y de los sugetos quo concurrían a. la cobranza 
de lo quo rendían las comedias y de los gastes que tenían y salario0 de 
los cómicos Prorrateando a el mes para reconocer la falta y ver en lo que 
consistía y proveer en justicia lo conveniente a su reintegro en caso de m 
haborlo, cuya providencia aunque se lo notificd, en cerca de dos arios quo 
ha que la de ningán mes la ha ejecutado ni presentado su cuenta habiéndose 
lo mandado del tiempo quo ha administrado toda la gruesaa"(70). 

x 
Cano so desprendo do una de las copias fótostáticas adjuntas, la definicidn que 
dá González Obregh en "México Viejon(p.337) de las "guanajas" como funciones 
gratis a las que asistían toda clase do personas los luhes y jueves" no es del 
todo correcta, pues no eran 'completamente gratis, ya que Alday también cita -me 
ciertos ingresos provenientes de dichas "guanaxas° $ 	 • 
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que de las entradas sacados los gastos de las comedias, pagaba el testigo 

Ya en 1664 Jerdnilmo Ortíz afirmó que las comedias le rendían al Hospital Real 
un aumento do sus rentas damas do dos mil pesos al aflo. 

Como Alday no estaba dispuesto a llevar las cuentas ordenadanente, Plies .41 Ido* 
mo admite al presentársele =deudor que recibl6 la cantidad que éste menciona, 
pero que 

"por lo que toca al libro que se le pide, como el declarante durante el wig-- 
tiempo que estuvo en el Hospital no tuvo dependencias que necesitasen de 
dicho libro de caxa en forma, semejantes dependencias las apuntaba en cual 
quier libro viejo o en un pliego do papel suelto que traía en el bolsillo, 
más por curiosidad de saber los tiempos que se le cumplieran los plazos -- 
que por las dependencias"(71) 

prefirids  valiéndooe de la licencia recibidas  prestarse el dinero que necesita- 
ba cid:1de le fuese posible conseguirlo, ya ruco° de los aviadores don Juan Gutlá 
rrez Rubín de Censo  don Ventura y don Antonio Valentln de Monteverde, don juan 
Gibez de Medina o del padre carmelita Fray Ger6nimo Fernández de Ureñas  a qUem 
nes aseguró que tenía licencia de pagar sus deudas del total de las entradas -- 
del teatro, y en dado caso de las rentas y bienes dol Hospital Real. Con ante~ 
rióridad Juan Gutiérrez Rubín de Celáis ya había logrado el consentimiento de -- 
que cada día de representación se le liquídase parte de su deuda a razón de dos 
pesos de oro comtn. Cuando al mismo tiempo Aldaydej6 la administracidn del Hog 
pital Real y la arteria, su sucesor, el Dr, Andrés Cesarini al principio propu- 
so ,' ya que el aviador don Juan Cutidrrez Rubín de Celia también lo habla presta 
do 500 pesos a él 

"pudiera Vuestra Señoría, si fuese servidas  mandar, que así la cantidad que 
le qued6 debiendo dicho Don Diego colo los 500 pesco queme presté ami, - 
que serán como 4,000v  se lo hiciese bocriptura do obligación a dicho don 
Juan Rubín, hipotecando las fincas de dicho Hospital, pagándolo los intem 
ses del cinco porcientoo(72). 

Esta proposición no so ha do haber aceptado, porque luego, haciendo hincapié en 
los 

"inm6dicós salarios (de los cómicos) que por escriptura los serial& Don. Diego 
Florencio do Alday, mayordomo mi antesesor, y de no pagar a dichos mercade 
res se aiborotardn'diehos comediantes (como ya ha sucedido) y censará la 
comedia, y cesando parará la renta para el sustento de los pobres"(73), 

pidió y alcanzó providencia del señor Juez Superintendente para que los mercade 
res se esperasen un año y no molestasen ni a los cómicos ni al mayordomo. Fheli 
pe Ferndndez de Santíllana declara textualmente a este respecto: 

"Don Andrés de Zesarinis  por ver las entradas cortas y haberle dicho el tea 
-higo que lo que producían no alcanzaba a pagar a cómicos y a mercaderes de 
la ropa que habían fiado para sus vestuarios cuando se hizo la compañía por 
Cuaresma de dicho años  siendo mayordano Don Diego de Alday, ordenó que no 
pagara a dichos mercaderes sino a los cdmicos lo que se les restaba de sus 
ealarion por semanas para que comieran y que no parara todaaa comedias  
por cuya razón le consta al testigo que se le quedó debiendo a dichos mermo 
cadereb" 

así como también le consta 



escasamente a los cdmicos lo que de les restaba, tal que el testigo de su 
salario ponía para dichos pagos y de lo quo suplid en varias veces se le 
ddben cien y más pesos, que constan de sus cuentas" (74) 

Conto era de esperarse, no sólo los mercaderes, sino también los acto 
ros no estuvieron conformes con esta medida, pues Nicolás de Tapia declara 

"de forma que el que habla de percibir cada semana doce pesos, rectibla seis, 
dejando seis para los mercaderes, como le pasé al testigo y a otros can 
fieros, con mucho gravámen, pues habiendo sacado todo su salario en ropa 
libradolo para los mercaderes, no se les pagd, con que datos representa-- 
ton de balde respecto de la espera conseguida1  y el testigo tuvo sobre go- 
ello lance con dicho Sesarini sobre dicho libramiento de seis pesos, por 
cuyo disgusto se le sigue al testigo grave perjuicio, hasta estar rotraf* 
do, temeroso do que por el informe que hizo al Señor Juez no se le siguie 
ra al testigo algún descrédito a vista de haber conseguido dicho Seaarini 
'poner en el recogimiento la segunda dama por cobrar su salario"(75), 

y tambidn Gerdnímo de Nava so queja de que Cosarini 

"al testigo aun de lo quo so le había señalado para bu manutonsidn, que eran 
tres pesos cada domingo, so los quit6 y quedó a deber hasta hoy ciento qg 
toree pesos con el pretexto do decir dicho Semarini quo no pagaba por el 
tracto de la casa que de dicho Hospital habitaba 01 testigo según lo paces 
tado con dicho Alday que ora dársela además del salario, como había sido 
costumbre" (76), 

y a Pholipe Fernández do Santillana, por incamodarlo, Cosarini le quitó 

"dicha conveniencia do cobrar tres o cuatro domingos antes do quo acabara 
el año, poniéndo a quo cobrara la puerta al dicho Don Come como fu6 noto 
rio"(77), 

Como ya quedó anotado, al ser Agustín de Vidarte mayordomo del. Hoopi 
tal Real, los marcadores unidos pidieron el pago do lo quo se les debía, poco 
más o menos 3 300 posos. Como no eran los únicos acreedores, quo so lo preson- 
taron, el Juez Superintendente sencillanente declaró ol 18 do septiembre do 1713 

"no haber lugar la paga y satisfaccién do estos créditos en los bienes y me 
rentas del roforido Hospital Real... rospocto do no tocar ni pertenecer a 
las :rentas del Hospital samejantos salarios ni do ellos haberse satiefo 
cho nunca por estar para esto asignado el producto de lo quo rinde la puer 
ta do] coliseo, y las de las guanaxas do esta ciudad y comedias que no ha~ 
son en casas particularesn• 

Además, aunque lo toleró antes ahora.  reconoció 

"ni qun el mayordomo podía ni dobla sor autor por no mezclar unos efectos 
con otros y tienen los unos varia asignacidn de los otros" (7g) 

Como era de osporarse, los aviadores no se conformaron con esta sentencias  olmo 
que anprondioron la lucha contra el Hospital Real., respectivamente su mayordo- 
mo Vidarte, quo representaba los intereses dol Hospital, pues todos sabían que 
aú ámigo común, Don Diego Florencio do Alday, no tenía los medios para pagarm 
los. El procurador do mimar°, que defendía los intorosos de Rubín de 0elis hi- 
zo constar con mucha justicia 

"de no háber comedias  no hubiera producto do bancas, aposentos y camina,- 
y de no babor 	 te para el tercio adelantado de 
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los cámicos, inconcunamente no húbieran representado (79). 

Todos los testigos estaban de acuerdo, que las representaciones teatrales ver" 
dadeilamente representaban la renta más pingtle del Hospital por lo cual se' crean 
con el derecho de pedirle al Hospital m ya quo tuvo ingresos, aunque fuese sé- 
lo siete mil pesos en tres años -se encargase de la liquidación de las deudas. 
Alday por supuesto alegda  que sus pérdidas se debieron a que sdlo había entrado 

"compulso de la necesidad, de autor, pues sin éla  en caso de que hubiera m 
habido quien le apeteciera, era visto que cano administrador no hubiera m 
tenido el quebranto que habla experlmentado"(80), 

y subrayé la idea de que el oficio a ninguno le debía ser dañoso y mas en sera 
vicio del referido Hospital; pero como correctamente afirmd el nuevo administra 
dor Vidarte, en primer término Alday no se atuvo a la providencia del juez de 
entregar sus cuentas mensuales y en segundos  al ver el déficit que había sufrid 
do en el primer aflo de su administracidn 

"no era creíble que cobrase ingresos de lo mismo en que habla sufrido paro,  
didas tan considerables", 

desuerte que por haber procedido tan "despdticamente"so debía imputar "a tí 
propio" el daño de satisfacer integramente el alcance que había resultado de m 
su cuenta final. Con todo, Alday logré que el Licenciado Francisco de Valenzuem 
la Vanegas lo absolviera del alcance do 2 972 pesos 8 granos y sdlo l© condena 
se por desobediencia a quo del referido alcance pagasen 61 o sus fiadores un m 
mil pesos al mencionado Hospital. 

Del 23 do julio de 1715 data la sentencia final del Marqués de Villa 
hermosa Bracamonto Ribadeneyra, quien manda: 

"En vista de sus cuantas y en los efectos que produjeron la puerta y guana 
xas deducida la consignación hecha a los cómicos de lo que sobrase se pam 
gue en primer lugar al,capítAn Don Juan Rubín de Gelis lo que se resta de 
la escritura y declararnos no haber lugar que dicho capitán cubra dicho re 
to en efectos de esta ciudad por la cesidn hecha por Don Diego Florencio 
de Alday; en segundo lugar Don Ventura de Monteverde y después de pague m 
en estos efectos a don Juan Gomez de Medina y don Andrés Valentía de Mon- 
teverde, y estos acreedores y dicho don Juan Rubín puedan poner persona a 
su satisfaccidn que reconozca las entradas y cada mes se d6 cuenta allig» 
cenciado don Francisco de Valenzuela Vanegas etc . reservando como reserva 
mos con vista de las cuentas y de lo que importara dicha entrada proveer 
sobre la paga que so pretende en bancas y aposentos"(81) 

Empero, mientras tanto Don. Agustín de Vidarte había arrendado el coliseo a don 
Juan Apelo Corbulacho por lo cual suplicd al virrey, revocase y remediase dicha 
sentencia, pues 

"con el nombramiento que el actual mayordomo hizo do autor de las comedias 
en don Juan de Apolo Corbulacho, para que cano tal dispusiese las repromm 
sontaciones ajustando la compañia, percibiese las entradas y otorgase es' 
criptura SIN OBLIGAR los bienes y rentas da :hospital... que el autor os 
el que hace las obligaciones para pagar salarios a los colmicoss  el que ..- 
dispone la compañía y que en el nambramiento 110 se le asigna salario*  por 
sor costumbre inmemorial no haber de tener más salario que lo quo sobrare 
págldos los salariosy con que si se heiere de pagar estas slibras a los ^ 
acreedores, se quitara ol salario a el autora  no hubiere quien lo fuerba  
y cayeraloo en el inconveniente de contravenir a la planta nueva en que 
está dispuesto ato p 	 ni Aleta fácil el temperl 
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las entradas sin intervención en bancas ni aposentos, por la distinta con 
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del reciduo" (83). 
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'el contrato entre Vela y la compahla estipulaba que sus miembros eeran 
'pagados en partes con lo 4ue rindieran las puertas, asi la principal' colo 
la que llaman de la falsa. La renta en cambio debería pagarse de la entri 
da de aposentos, bancas y cazuela. En compensacidn del uso de trajes y ba 
piala de las comedias, que eran propiedad de Vidarbe, se le daba parte de 
los productos de la venta de dulces y helados" (84), 

• . 	. 

Estos datos comprueban, que tanto el actor como el empresario teatral 
no tenían una vida holgada, sino que realmente rodio con gran entusiairao y una 
firme conviccidn de su cometido artistico soportaban loo sacrificios econdmi-- 
col; que la vida les imporda. 
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vi Las representaciones teatrales  
El tiempo de 412201211Etaciones 

anteriores a la  existencia de un coliseo 

Cono vimos, hasta fines del siglo XVI toda la vida teatral en la billem- 
va España se desenvolvía  prácticamente en la plaza pública o en.inotituciones 
eclesidstices, ya fuesen conventos, la catedral o en los colegios. Eáta asevem 
ración es válida tanto para los dramas de evangelización, representados espeotim 
cialmente en este siglo, por indios, para los indios, en parte aun en la lengua 
nativa; como para los diálogos y coloquios, recitados en los colegios, tanto en 
la capital como en la provincia, para festejar la inauguración de los cursos, 
generalmente el día de San Lucas, al terminar el año lectivo, a mediados de jume 
Iio, el día de la Asunción, en ocasión de la Navidad, Epifanía, Corpus Cristi m 
así como en homenaje al santo patrono de cada colegio. Pero igualmente es váli 
da dicha afirmación para los dramas en español, a los que me refiero particular 
mente. La representación de estas últimas obras, que se solían ejecutar peri6: 
dicamente el día del Corpus y en la Octava así como el día do Sán Hipólito, se 
llevaba al cabo en la mañana, según creo poder afirmar, no durante la tarde. 
Pero ésto sólo lo deduzco del hecho, que refiriéndose a la tercera comedia que 
se iba a representar en ocas ion de , la consagración del Arzobispo Don Pedro Moya.  

do Contreras, en 1574, se dijo do ella que 

"se iba a representar en la Catedral, como las otras, y por lb tanto dese- m 
puós de la misa, por la mañana" 

mientras que parece haber sido algo excepcional, que la cuarta comedia, ensaya- 
da por los Jesuitas 

"se iba a representar en su casa, el domingo 190  por la tardo, y era sin du 
da diferente do la que se iba a representar ose día en la Catedral y por m 
la mañana, segán costumbre" (1) 

Que en general las farsas, comedias y coloquios se solían representar durante me 
la mañana, después de la procesión y de la misas  lo comprueba el acta de calan,» 
do de puebla, fechado el 26 de abril de 1653, que dice a la letra: 

"Eáte dia auiendose tratado y conferido terca de las fiestas que se han de 
hacer el dia del Corpus de este año para la mayor zelebras ion de este dia, 
la dicha ciudad dixo que atento a que en auiendo comedia en la plaza toda 
la gente se queda en los tablados para tomar lugar y no ban acompañando la 
procesión con la decensia que se deue"(2). 

2) Cuando ya existía un teatro  

La hora de las representaciones cambió: por supuesto desde el momento 
enque hubo un lugar exprof eso. para.ellas. Desde entonces la representación ya 
no sólo servía para la edificación moral del pueblo, sino que se efectuaba con 
mayor regularidad, para aquellas personas, las que se interesaban por la evolum,  
ción del arte. Siguiendo el ejemplo dado por España, estas funciones eran en 
las tardes, hasta el toque de la oración. Todavía el 13 de febrero de 1748 el 
virrey, al concederle la licencia referente al coliseo de Puebla al Alferez - m 
Juan. Franéisco Ruiz de Ayala, estipula 

"que las representaciones no pasen de poco más de la oración de la noche" 
(3). 

La representación sólo se permitía en los días feriados, por lo memos 
a principos del siglo, ya que el mandamiento del virrey comienza 

• 
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"Di la ciudad de Menda° a 24 días del mes de henero de 3.601 artes don Gas•cm 
par etc. dixo que por quanto auiendo su señoría permitIdo que se rrepresen 
tasen comedias en plblico en esta ciudad los dias teri4dos a fin de entre. 
tener al pueblo osioso y divertirlo de otras malas ocupaciones y mas pend 
oiossas y dado licencia para esto con algunas Limitaciones y calidades que 
paressieren conuenirn (4) • 

Claro está que las representaciones dramáticas no se solían ejecutar durante to 
do el año, sino sólo en la temporada que comenzaba después de la Pascua y termr 
naba con el Carnaval, según el ejemplo español, ya que esta costumbre se comer 
naba aún en los siglos siguientes. 

En cambio, probablemente ya a mediados del siglo XVII, con toda segu» 
ridad a principios del XVIII, ya no sello se daban funciones los días feriados. 
Como se desprende de la 

"Razón del Producto de entradas de la puerta de la comedia, año de 1708" 

se solía representar tres voces por semana, generalmente los domingos lunes y fe. 
jueves, pero a veces también los martes o mdhrcoles en lugar del lunes. En caca 
bio, en 1730 todos lbs miembros de la compañia de Eusebio Vela convinieron en ese 
dar cuatro representaciones por semana. 

B Los "carteles" como medio11=1E111 

Ahora bien ¿cdmo se hacía saber al público del siglo XVI que habría 
función? Ya para 1595 el Badhiller Arias de Villalobos confirmó que había carro 
toles, donde no sólo se publicaba el nombre de la comedia que se iba a represen 
tar, sino también el precio de la entrada. Literalmente pidids 

"como es uso y costumbre en toda España se ponga en los carteles- de la come 
día que se representa el precio quo se lleva ordlnariamente so pena de OUB 
pension de la dicha licencia y en que porque el pueblo es engañado con las 
comedias viejas que se le representan por mudarles en los carteles el nomm 
bre y combinado a ellas con otros muy differentes de los que tienen, por 
donde son conoscidas, Vuesa Señoría mande que el mismo nombre que les pu mm 
sieren en el primer cartel ese mismo guarden en todos los demas que para se 
las ademas obras pusieren y que la comedia que se prometiere esa misma se 
represente y no otra porque la ciudad vaya a verla sin engaño"(5). 

Esta indicación da a entender, que acontecía con cierta frecuencia, que a ulti- 
ma hora y sin prevlo aviso se cambiaba el programa. También en lo futuro los .e.e 
carteles siguieron en boga, como se desprende de la lista de actores de 1683, m 
segdn la cual los mismos actores pintaban 100 carteles, y de la relación de Al- 
day, quien cita al cartelero que lleva el cartel a la plaza y lo trae. 

21..E1 público habitual  

En ocasión de los espectáculos dramáticos al aire libre, el pdblico m 
se había formado de todas las capas sociales, indígenas, mestizos y españoles o 
criollos, *cultos o incultos. Aun la gente pobre podía disfrutar de esta diverge 
sión, ya que parece haber fallado el intento de la ciudad de arrendar 

"la plaga donde se han de hacer las dichas fiestas lo val entiende esta iseme 
ciudad que haciendo el dicho arrendamiento sacara de. la cantidad que se I"' 
gatita en las dichas fiestas y  mas y con esto podra esta ciudad continuar es 
en  hacer sus fiestasy excusara de no yrse adeudando como lo has0(6), „11 
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como se habla previsto el primero de julio de 1602. Quiénes eran las gentes m'es 
cultas, que asistían a estas funciones, lo aclara Amado Alonso, al enumerarlas: 

"Nuestros documentos testimonian que asistían a las representaciones, y con 
mucha afición, los señores de la Audiencia, los caballeros y el pueblo, el 
arzobispo, los obispos visitantes y los clérigos, los frailes de las tres 
drdenes, franciscanos, agustinos y jesuitas, y los teatinos, en suma, toda 
la colonia, sin faltar lo mejer"(7). 

1) Las damas 

Pero además, por supuesto, estaban presentes las damas, es decir las 
esposas e hijas de los regidores así como aquellas de todos los descendientes m 
do conquistadores. 

Desde que los espectáculos ya rió fueron gratuitos el pi blico disminum 
y6 un poco, pues parece que so componía preferentemente del elemento masculino. 
El 20 de marzo de 1595 por lo menos se le concedió el permiso de hacer las re.. 
presentaciones teatrales al Bachiller Arias do Villalobos bajo la única condi.-~ 
oidn 

"con que no entren mugeres so pena de treynta pesos por la primera y de sem 
senta por la segunda y noventa por la tercera y suspensift do la otra"(8). 

No puedo imaginarme que esta restricción-referente probablemente sdlo al, patio" 
haya sido permanente, ya que también se toleraron actrices, aunque probablemen' 
te ninguna mujer docente hubiese ido séla a ver la comedia. 

2) Los miembros del gobierno  

Entre los espectadores habituales, tanto do las representaciones pdmgm 
blicas en la plaza como en el teatro, se encontraban los miembros del gobierno, 
quienes tensan sus sitios especiales, ya fuesen tablados provistos de asientos 
engalanados con tapices y alfombras y cubiertos de toldos, o bien aposentos m m 
amueblados adecuada y suntuoaamente. Estos fueron los sitios más codiciados, 
ya quo despertaron la envidia de muchos de los caballeros, quienes, por medio m 
de soborno del portero o por amistad con los regidores trataron de ganarse acce 
so a los dichos lugares. El 8 de abril de 1627 se notific8 por esta razdn al 
portero del cabildo 

II  no dé la llave del dicho aposento ni consienta entre en 61 a ver comedias 
sino fuere caballero dote cabildo"(9), 

prohibicidn que so repitió en la fecha exacta, once años después: 

"sin embargo de lo acordado los Caballeros regidores llevan guespeJes al igem 
aposento de la comedia, que se provea del remedio necesario porque cuando 
van, loe capitulares no hayan asiento y se acordó se cumpla lo prevenido y 
los porteros cuiden dello y den cuenta de que se remedio y se notifique a 
todos los señores alcaldes ordinarios y solo se sienten en el los caballem 
ros regidores de las ciudades de los Angeles y nueva Veracruz y demás Cid: 
dades"(10). 

D Las obras que formaban una funcidn 

Igual que en España, los espectadores de la Nueva España no se contar 
piaban con la presenta,ci6n de una sola comedia, sino que pedían igualmente dlver 
sidn popular como bailes, mlsica y entremeses No podría decir, si el orden do 

funcidnpública era , 	 aquí, pero parece que no, 



Las loas  

Escasa mención encontrd v.gr. do las loas como introducciones a 100 ea 
espectáculos teatrales. Con todo, también sirvieron para éste fin. ales° sém 
lo la loa en quintillas en boca del actor quo personificaba a la Hueva E0Paña, 
que precedió al coloquio primero "riel Divino Obraje°, las loas que Introdujeron 
los coloquios VII y VIII do PernAn González de Eslava. y la loa de Agustlin Salas» 
zar y Torres para la comedia Tetis y Peleo. Empero, así oomo la poesía y loa, 
compuestas por el padre Matías de bocanegra do la Compañía de Jesés, recitadas 
por "un farsante°, sirvieron do introducción a la solemne recepción del Virrey 
Don Luis Enríquez de Guzmdn, Gonde de Alva de Liste y Marqués de Villaflor, el 
de junio do 1650, repetidas veces se alude a loas, utilizadas aparentemente 

en lugar de arengas en fiestas pdblicas. Cítense a este respectolx loa que se 
malogró en 1618, compuesta por el anteejero Lucas Valdéz Daza para el festejo 
organizado por los plateros al declarar el Pontífice Paulo V la pureza de la mm 
Concepcidn de la Virgen María; la loa o monólogo en honor o memoria a las Isábe 
les de España de Don Juan Ortiz de Torres, recitada por una dama en la fiesta m 
del Santísimo Sacramento en 1645; la loa laudatoria, recitada en Puebla en 1650 
sobre un carro triunfal en ocasión del recibimiento del Virrey Don Luis Enrío- - 
quez de Guzmán, la loa a la poesía, compuesta en 1651 por Ger6nimo Becerra; la 
loa del Tepeyac de Antonio Medina Soler, recitada el 2 de febrero de 1667; las 
loas de Sor Juana Inés de la Cruz; las loas al. Conde de Galve y al Conde de Mbn 
clova, celebradas en el Palacio Virreinal el 23 de enero de 1689, en ocasión de 
la elección hecha de abad de San Pedro y finalmente la loa referente a las vir' 
tudes de San Juan de Dios, recitada por el. Dios Apolo el 31 de octubre de 1700 
en la máscara en honor de dicho santo, para mencionar sólo algunas. 

2) Las danzas  

En cambio se alude siempre a las danzas y parece que no hubo represen 
tación pública sin ellas. Las danzas en la Nueva Edpaña disfrutaban de estima- 
ción particular, quizás porque eran un elemento popular, al cual también eran m 
muy aficionados los indígenas. Siempre que el Cabildo no tenia dinero para man 
dar se hiciesen comedias, como ocurrió en 1599, el pueblo se conformaba con las 
danzas. Ya en 1600 era costumbre bien arraigada, que las comedias fuesen acom- 
pañadas de danzas. El 29 de abril el virrey había ordenado 

"que se hiziese muy solene fiesta y que las comedias sean muy buenas y con 
mucho ornato y que las danpas fuesen muy de beer por que las pelas y Jigan 
tes son muy ordinarios y que no parecen tan, bien que se hagan danpas despa 
das y otras que así es justo se haga muy gran solenidad... y se concierta 
Aya una comedia el dia del Corpus Xristi que sea a lo divino y auente.jada 
y por lo consiguiente otra en la octava y aya en los dichos des días las m 
danzas"(11), 

y desde entonces, como 'ya rara vez se citan expresamente en las actas de cabilm 
do, me inclino a creer, que eran tan usuales, que ya se sobreentendía su ejecu- 
ción sin mención particular. 

Por, lo general, las danzas no sólo se ejecutaban el día del Corpus si 
no que se prolongaban por todo el octavario, para solemnizar las fiestas. Esto 
lo comprueba ,e1 acta do cabildo, fechado el 17 de mayo do 1602, en que se toma 
nota que 

"este día el canonygo Antonio de Solazar, cananygo de la santa iglesi.a 
dixo quel cabildo de la santa yglepia suplicaba a esta ciudad fuese servim 
do de acu4r acerle merced como siempre lo a echo de onrrar la fiesta del 
sAntísimo sacramento con las danzas y comedias y 10 denlas que se suele ha- 
cer y que particule,rm 0 2110,191441 	ornas de lo que se ace en los •m • 



dias se continuen las danzas y otros rego9ijos en la octava como a tan m 
gran fiesta se debe" (12) 

A principios del siglo se diferenciaban cuatro clases principales de danzas. El 
13 de mayo de 1608 el regidor joan de Torres Loranza afirmé haber concertado mem 
además de las comedias 

"las danzas despañolas negros yndios y mulatos y todo lo demas que fuese ne 
cesario"(13). 

Et qué grado se estimaban las danzas, lo comprueba el acta del 6 de mayo de 
16261  pues a falta de comedia el cabildo de Puebla acordó conceder el premio de 
cincuenta pesos 

Ha quien, mejor danza haga o inuen9ion sacare aquel día cuya causa tienen de 
jusgar el senior alcalde mayor y los dichos señores comisarios a quien se 
nombran por juezes"(14). 

Las danzas cesaron pasajeramente en 1744, pues por lo menos del 29 de mayo del 
afilo mencionado data el acta de cabildo que nos informa, que 

use confirió sobre el remate de las cuatro danzas que anualmente se execumw 
tan para el día de Corpus y su Octava entre los que se dicen maestros de ~ 
ellas, experimentándose que uno solo, variando el nombre y valiendose de 
otra persona se lleva todas cuatro y con distintos empeños de llevada gemw 
rarchia... y tambien deve ser digno de toda atencion y reflexion que con, 
indecencia a las onze de la mañana en los dias de la Octava ocurren con 
sus danzas en presencia del Divinisimo Señor, hebrios, cubiertos los rosmw 
tros y otros desacatos por lo cual y para exhonerarse del gasto de los dos 
cientos veinte pesos de las danzas se acuerda y determAma se extingan las 
citadas danzas con la calidad de por ahora" (15) 

3) La mdsical  los entremeses, las tonadillas las follas  

Fuera de las danzas, tanto la música como los entremeses formaban par 
te de una función íntegra, aunque no se les menciona con tanta frecuencia, pero 
con seguridad contribuyeron igualmente a la solemnidad de las fiestas. En 1855 
por lo menos se dió el premio al muchacho Alonso García, 

"el cual travajó tanto así en cantar con los cantores como en la repreeenta 
ción"(16),, 

y como referí al tratar de los músicos, no había fiesta, a la cual dejasen de ~ 
acudir los indios con sus villancicos y su malsica instrumental de vihtlelas, arim 
pm, chirimías etc. Recordemos además que en el siglo XVIII ya se mencionan al 
gunos =bicos y cantantes de renombre entre los miembros del coliseo. 

Era costumbre, que las comedias estuviesen acompañadas de entremeses., 
pues generalmente el precio, que el cabildo pagaba a los actores no sólo se re- 
feria a la comedia, sino que incluía los entremeses. Expresamente se citó en ~ 
1597, que EraInjo se encargó de representar una comedia con tres entremeses y ya 
antes, en 1574 las comedias de Juan Pérez Ramdrez y González de Eslava fueron 
representadas junto con entremeses, entre los cuales me referí al "Entremés del. 
Alcabalero". En 1600 el clérigo Presbítero Rodrigo de Chaves tullían se compro 
metió a representar la comedia con tres entremeses, =laica y danza y en 1602 -- 
Marco Antonio ofreció encargarse de la comedia con pasaos y sis entremeses. Men 
cidncse 4ue tatilidn algunos coloquios de Vernán González de Eálava contienen en 
tremoses, incluidos por el propio autor, así como Sor Juana igualmente escribj 
los dos sainetes a manera de entremeses para Tio se intercalaran entre los actos 



A mediados del siglo XVIII ya tambidn so citan las tonadillas como 

"canciones que se entonaban en los intermedios do las funciones o entreacmm 
tos, siendo acompañadas por tocadores de guitarra o vihuela, que se lenta' 
ban en bancos o sillas colocados en el escenario en semicírculo, rodeando 
a la cantarina"(17), 

y las follas, o bien diversiones teatrales, compuestas de varios pasos inconeu.um 
xos de comedia, mezclados con bailes, tonadillas y otros Mineros do nésica. 

Las comedias 

Empero, el punto culminante de la diversión normalmente era la comedia, 
no importando para el caso si la institución que la hubiese dispuesto fuese la 
universidad, los monjes do cualquier orden o el gobierno. Así vggr. ya en fe,» 
brero do 1656 con ocasión de la dedicación de la Catedralp los estudiantes repre 
sentaron "una bizarra comedia" en la Universidad, y al festejar la Real Univerm 
sidad la Purísima Concepción de Nuestra Señora en 1675, al final los estudian 
tes representaron una comedia, como también se sabe que "El Mayor Triunfo de -- 
Diana" de Ramírez de Vargas se representó en dicho centro de estudios. En lós 
festejos dispuestos en 1728 por la Compañía de Jesús, el 13 de noviembre se red» 
citaron cuatro coloquios; al año siguiente, al celebrar los Carmelitas la cano- 
nización de San Juan de la Cruz desde el 15 al 24 de enero se representaron co- 
medias y las beatificaciones, v.gr. la de San Francisco Solano y otros doce san 
tos en 1677 y la de Santa Rosa en 1671 se celebraron con comedias. Además, 0 w 
aproximadamente desde 1675 en adelante todo acontecimiento agradable referente 
a los miembros de la familia real y virreina', ya fuesen onomásticos o naciraien- 
tos, so solian-colobrar con la reprosontackin do una o varias comedias en el palacio vi-- 
ireinal, A estas funciones salían concurrir la Real Audiencia:, el Tribunal y el Ayunta-,  
miento, do suerte que las comedias realmente llegaron a desempeñar un papel de 
importancia para la celebración de cualquier festejo. 

E) La colación 

Respecto a la conducta, observada por el público durante las funciones, 
no tengo noticia alguna, ni favorable ni adversa. Lo tinico que se sabe es que, 
especialmente en las comedias de ios días de fiesta oficial, el auditorio tenia 
que dividir su atención entre la función y la colacidn que se servia "en la »• 
asistencia de la comedia"(18). Pero esta colocación, ofrecida por el Cabildo, 
sdló se daba a los espectadores de alcurnia, como es de suponerse. El pueblopem 
probablemente se conformaba con las frutas, golosinas y refrescos adquiridos 
por cuenta propia. La costumbre de comer y beber algo mientras se escuchaba y 
veía una comedia perduró en las representaciones, ya dentro del teatro y aun 
perdura hoy en día. De esta usanza provino la venta de nieve y refrescos derdro 
del mismo teatro, a que me referí en uno do los capítulos anteriores. Así pues, 
en general, una representación del teatro profano en la Nueva España fuá muy pa 
recida a una función de la misma índole en la Península Ibérica. 
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Ix. Las comedias rqpresentadas o citadas, sus autores y la censura centemPord  
nea del teatro  

áLlas comedias representadas o citadas y sus autores  

Logro' averiguar muy poco con respecto a las obras, que se representa 
ron en las funciones, ya fuesen en la plaza pdblica o en los teatros, y además 
es difícil delimitar exactamente las obras profanas de las religiosas, pues en 
este período de transición, las obras representadas al público el día o la Cota 
ya del Corpus así como muchas de las piezas teatrales:  representadas en ocasiom 
nes de jtibilo, aun tenían un carácter semi-religioso, debido a su tema, pero por 
haberse ejecutado por actores profesionales, que seguramente ya intercalaban 5-1- 
sus bufonadas profanas, ya son considerables como obras de transición al teatro 
profano (siempre y cuando no so trate expresamente de autos sacramentales). Per 
mítaseme por tanto enumerar las obrar, que son profanas o tal vez do transición, 
ahorrándome sólo la mención de aquellas representadas seguramente por estudian- 
tes dentro de la catedral o do sus escuelas, como v.gr. "El. Triunfo de los San 
tos" en 1578. 

Entro otras obras teatrales, las cuales en su origen fueron oiertamen 
te comedias de evangelización, aunque más tarde perdieron su prístino fin para 
transformarse en un espectáculo recreativo, cabo mencionar los "combates entre 
cristianos y nnros", ejecutados especialmente en Puebla en el atrio de la iglem 
sin del convento do Santo Domingo, los cuales se describan como sigue: 

"So ponían allá dos mal formados navíos encohetados y con ruedas, en uno 
don Juan do Austria, hermano de Felipe II y víctor en la batalla naval de 
Lepanto contra los turcos, y en otro los moros. Llegaba Nuestra Señora 
dol Rosario, que salía de Catedral y esperaba en la puerta, mirando para •.• 
adentro. Encendían los cohetes que hacían mucho estruendo, y concluidos, 
salía don Juan de Austria de su buque, ya vencedor, iba a dar gracias a 
Nuestra Señoras  y so retiraba la imagen" (i). 

El primer festejo, del cual sabemos que'se oelebrd con la representa- 
ción do dos comedias determinadas en la Iglesia Mayor, fué la conaagraoidn del 
arzobispo en 1574. La primera de las comedias, intitulada "Desposorio espiri- 
tual. entro el pastor Pedro y la Iglesia Mexicana", considerable como obra repre 
sentativa do los primeros balbuceos del arto dramático en MAxicos  se debe al. -- 
Pbro. Juan Pérez Ramírez, el primer escritor teatral nacido en 1544 o 1545 en 
la Nueva España, hijo do conquistador, quien cada año recibía cuarenta pesos par 
hacer la lista de las representaciones sagradas, lo cual comprueba su interés 'md 
por este arte. El Desposorio Espiritual aun pertenece al teatro religioso; pe- 
ro como la fiesta duraba unos cuantos días, poco después, el 8 de diciembre, se 
representó la segunda comedia, conocida hoy en dia como Coloquio III del Pres-- 
bitero Fernán González de Eslava, obra que se presentó junto con el ya citado 
"Entremés del Alcabalero", conocido en la Península Española. Fernán González 
de Eslava, nacido en Andalucía por 1534, quien probablemente llegó a la Nueva ~ 
España en 1558 y entre 1566 y 1600 escribió sus diecisels coloquios espiritua-- 
les y sacramentales, publicados, muerto el autor, por su amigo el Agustino Fer' 
nando Vello:de Bustamante, sin que probablemente fuese el mejor de los que en-- 
tonces vivieron por ser el único, cuyas obras llegasen hasta nosotroes  tiene 
sin duda bastante importancia, considerado a la luz de la literatura y de la 
linguistica. Según la opinión del erudito don Joaquín García Icazbalceta, de didd 
sus coloquios el lo., 2o.. 3o., 70. y 16o. no se pueden considerar como colo.. 
quíos sacramentales, por lo cual los enumerará a continuación como obras de 
transición: 

Coloquio lo.: "El. Obraje Divinb" en quintillas, precedido por una loa 
2o.: "Hecho a a la China el General Miguel López 
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de Legazpi, cuando se volvía la prtnera vez de allá a esta Nueva 
Espafia", escrito a fines de 1566 

310• "A la oonsagracidn del Dr. Don Pedro Mbya de Contreraa primer Inqui 
oidor dosta Nueva España y Arzobispo dona Iglesia ~cana", el : 
más largo de los coloquios', dividido en siete jornadas. 

70.:"De cuando Dios Nuestro Señor mandó al profeta Jonds que fuese a la 
ciudad do Nínive a predicar su destrucción", procedido por un enme,  
tremés y una lea. 

16o.:"Del Bosque Divino donde Dios tiene sus aves y animales", escrito m 
scgdn se supone rundadamente en 1578 o poco después, en prosa y 
verso, con un entremés intercalado, dividida la obra en dos jornal 
das, de las cuales la segunda es mucho mayor. 

Sin duda la mayoría de estos coloquios fuá escrita para determinada ocas ión, y 
aunque no se sepa con certeza, es de esperarse que se hayan representado. De m 
este autor, "cuyas críticas do las cosas contemporáneas a veces alcanzan altura 
de sátiras"(2), Menendez Pavo opina: 

"es un ingenio de grandísima facilidad y rica vena, pródigo aunque no selec 
to, en los donaires; rico de malicia y de agudeza en las alusiones a sucem 
sos contemporáneos, excelente versificador, sobre todo en quintillas, gm mm 
quien refleja el habla criolla, tan rica en locusiones andaluzas como in--- 
fluida por la lengua náhuatl"(3). 

Las obras siguientes, de las que se tiene noticia, aunque sólo se ci- 
ten algunos títulos, sin que muchas veces se mencione el nombre del autor, fue- 
ron Jets dél día y la Octava del Corpus. En ocasión de la fecha que se celebra 
ba, su mlyoría aun debe haber sido de la índole de los Misterios, Moralidades 
o posteriormente de los Autos Sacramentales. De 1575 v.gr. data la mención de 
"La Caída del hombre", representada "en uno de loe carros que salieron ese día 
(4), y en la cual el mencionado Diego Juárez fudt el protagonista, pues fué prem 
miedo por su actuaoidn. La primera vez que se mencionó la obra, representada m 
en ocas idn del Corpus, fué en el año de 1596. La compañía que entonces estaba 
en Puebla prameti6 representar la =oda llamada "El alma es divino"(5), y al 
año siguiente se citan "Las Profesias de Daniel" y "Nuestra Señora del Rosario". 
Gonzalo de Riancho propuso el 10 de mayo do 1599 ensayar como obra del día la •. 
comedia 

"cris ptoual de sauadiano ques buena y de mucho ornato y gran demostraoion m 
la de la octava de otro santo que también es a lo diuino ques la de San 
eustachio"(6), 

pero no se tomó la molestia de legarnos los nombres de los autores. El 12 de - 
mayo de 1600 los comisarios do la fiesta .en Puebla habían concertado con el olé 
migo Rodrigo de Chaves que la comedia del día de Corpus fuese 

"la comedia De la república angélica don tres entremeses y mus ioa y danpa 
con los ropajes"(7), 

y dos años después Alonso Velázquez y Juan Corral iban a 

"poner dicha comedia que a de ser "la devoción del alma" con sus entremeses 
musica y danza" (8) 

En 1604 se concertó con Gonzalo de Riancho y Juan Corral, autores de camedias-m 
"la camedia de San Basilio"(9); (tal vez se trate de "San Das filio el Magno o La 
Gran ColumaFogosau de Lope de Vega) el 29 de abril de 1616 

y 

"a la tarde hubo c9 'de de que todos quedaron muy gua 



(posiblemente otra de las obras de Lope de Vega); y  Para 1618 ge habla previsto 
la representacidn de la comedia "Al fin se canta la glorian% que fuó subtitulo. 
da luego por la segunda parte de la "Comedia de Sixto Quinto"(12).. Para feote- 
jar la beatificacidn del Santo Francisco Javier en 1620, Juan Ortiz se obligó m 
a "hacer del santo en la compañía9(13), y el 5 de septiembre de 1625 para la c 
nenizacidn del santo Francisco de Borja de la compañía de Jesda se advirtió que 

"el dia que señalaren los padres haga un acto de representación de comedia 
de la vida del santo con el ornato y lusimiento ,.. en la calle de la caso 
sa profesa' 

Esta comedia se debía encomendar a los actores, ya quo el 22 de octubre los cow 
misaríos todavía dispusieron 

"que se hagan dos comedias do la vida del santo para que se representen mar 
tes y miórcoles porque en una no fue posible recopilarla y que no han hem 
cho concierto con los comediantes por pedir raucho"(14). 

Como vimos, si se ofrecía la ocas 16n, se representaban obras dramáticas de Zapa 
ña. El 29 de abril de 1624 v.gr. 

°se habrid un pliego despafla en el cual estaba una carta de Hipolito de Ver 
gara con dos comedias de San Hipolito que dedicaba a la ciudad.,,, y visto 
so mando que los comisarios las vean y siendo aproposito para la fiesta -- 
del santisimo sacramento se representen."(15) 

¿Será posible que este Hipólito de Vergara fuese el poeta español nacido en Se- 
villa o según otros en Osuna m a fines del siglo XVI, a quien Cervantes cita 
como uno de los poetas famosos llamados a la defensa del Parnaso, autor de las 
comedias "El defensor de la Virgen o hechos del Santo Rey don Fernando"? 

No se vuelve a encontrar mención alguna hasta el 12 de abril de 1641, cuando 
la Ciudad, dispuso,quo para el día del Corpus Cristi 

"no haya comedias sino autos sacramentales ... en las dos naves cubiertas 0,  
de la iglesia9(16), 

y la única vez, que encontré citada una obra de Upo de Vega con mención del au 
tor, fuó el 28 do abril de 1642, pues se vieron 

"unos autos ~ bono do que hizo demostracidn el padre fray LaAaro do Torres 
para la fiesta de corpus intitulados los Sismo de Lope de Vega y se mm1- 
tieron a los señores comisarios para que los avann(17). 

En la fiesta del Corpus de 1659, so representó "El Gentil Hombre do Dios" do Luis 
de Sandovul Zapata, autor do dos autos sacramentales intitulados "Los. Triunfos 
do Jesús sacramentado" yoAndromeda y Perseo" así como de dos comedias de la ilus 
tre virgen y Santa Tecla y de ía comedia "Lo que es ser predestinado", referenm 
te a la vida de San Gi1 de Atoquia, que iba a ser representada por la compañia 
de Jerónimo ,Ortiz por 1660, pero el Santo Oficio la descalificó. El este autor, 
cuyos datos 'de vida ignoro, pues sólo sé que fué "originario de México, caballe 
ro de la más calificada ndbleza y seminarista de San Ildefonso desde 1634", me— 

xIgnoro el nombre del autor de esta obra, cuya invención en.aquel entonces se  
consideró como delito princiPal, pues su protagonista era un Judío y la come- 
día tenía el argumento del. Burla4or de Sevilla. Se dice que su autor fué poni 
tenciado en el auto del' ir, !(.1 " 	9e(11) .1 .9 
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reota agregar. que descollo más como poeta culterano ve como dramaturgo, Pues 
se habla de él como de un "excelente filósofo, tedlogo, historiador y politico, 
el Hornero Mexicano, el principe de nuestro barroco en su variedad quevedian0 
(10. 

El 9 de agosto de 1677 hubo la comedia del Cardenal Don Francisco Ji'- 
ménez y el 6 de noviembre de 1678 se representé en el Real Palacio la comedía m 
"No puede ser". (Quizá se trata de la comedia "No puede ser guardar una mujer" 
de Don Agustín Norato y Cabaña.) 

En el coliseo mexicano se representaron igualmente "Elegir al enemigo5 
"Los Juegos Olímpicos" y "El Encanto es la Hermosura, el Hechizo sin Hedhizo o 
la segunda Celestina", todas de Agustín Salazar y Torres, el sobrino del virrey 
Torres y Rueda, quien, habiendo nacido en Soria en 1642, fué traído a México mm 
cuando apenas ténía cinco afios de edad, por lo cual se educó en los colegios y 
la Universidad Mexicana. El "Certamen Poético" de la Universidad, impreso en m 
1654, ya contenía varias composiciones suyas y es probable que haya escrito acá 
una parto de sus comedias, pues abandonó México en 1660 y murió en Madrid en asam 
1675. El fragmento de su obras  mencionada como última, fuó terminado posterior 
monto por el amigo del autor, don Juan de Vera Tasis. 

Cabe mencionar también las dos comedias y lós sainetes de la Décima  
Musa, Sor Juana Inós do la Cruz>  la precoz, bella y erudita dama do honor de la 
virreina, posteriormente monja del convento de San Jor6nimo, cuyas obras "Los m 
empeños de una casa" y "Amor es más laberinto", aunque no sean comparables con m 
su excelente líricas  a que debe su renombre, me obligan a mencionarla como auto 
ro teatral. 

Juan Francisco Gamella. Cubren menciona varios títulos do obras que m 
vid representadas en 1697 en el Coliseo, como v.gr. "La dicha y la desdicha -- 
del nombre" (probablemente la comedia do Don Pedro CaldeHn de la Barca), "La m 
Rosa do Alejandría", (~ como varios autores dieron esto nombre a su comedia, no 
sabría precisar, si en esto caso se trata de aquella da Luis Vélez do Guevara, 
la do Pedro Roseta Niño o la del padre Diego de Calleja ~), "Ias mocedades del 
Duque do Osuna" (posiblemente la obra de Don Cristóbal Ivbnroy y Silva), "Ia Vi 
da do Santa Rosa" y "El amor en vizcaíno y los celos en francés" (indudablemenm 
te aquella comedia do Luís Vélez de Cuevara, cuyo segundo título es "Los Tori m 
noos de Navarra"). 

Del siglo XVIII todavía cabe mencionar las obras "El Portento Mbxioam 
no" do Don José Antonio Pérez Fuentes, al que también so cita como autor de 20 
loas on lengua mexicana; "El Rodrigo", drama representado en el Palacio Virreim 
cal en 1708, escrito por el maestro de capilla do la catedral de México, el au- 
tor de la primera ópera mexicana, el Pbro. Manuel Zumaya: "Ruina e Incendio de 
Jerusalén o Desagravio do Cristo", la ultima obra representada en el Coliseo an 
tos do su destrucción el 19 de enero do 1722, puesta ©n Inglaterra bajo el tito 
lo "El Milagro do Santa Catarina", tal vez Idéntica con aquella denominada "Des 
agravios do Cristo o Jerusalén destruida por Tito", escrita por don Alvaro Cu- 
billo de Aragón; "Aquí fuó Troya", comedia cuya representación so había previs 
to para el día siguiente; los cuatro coloquios que so recitaron on la compañía 
de Jestis en Noviembre de 1728, intitulados "Los triunfos del cielo", "Las com 
potencias del Paraíso", "La virtud coronada" y "La concordia do las ciencias"; 
"El Rey Baltasar", as/ como todas las comedias atribuídas a EUsebio Vela, de 
quien afirma Berístain que fué 

"poeta dramático si no igual a los Lope y Calderón, seguramente superior a 
los Mbntalvanes y a los libretos en la desencia de las jocosidades"(19). 

Según se dice, Euseb thoucluáobtdumukollffilWbut  tn del aire matan", "Pa Amor exde. 
1 
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al arte% "Máquinas de Arquímides", "As. 	:Y Basiliscos, "El menor ~yo 
sol  Francisco", "El Asturiano en las Indias", "Nr engañar, engañarse", "Amar 
a ott  mudanza", "Con agravios loco y con celos cuerdo", "Por los Peligros de 
Amag conseguir la maYor dicha", "Las constantes españolas" (dos partes), "Si el 
Asar excede al Arte: ni Arte, ni Amor a la Prudencia", "Conquista de México" -' 
(treo partes), "Ms. Apostolado en Indias", "El Héroe mayor del Mundo, Alejandro 
magno" Y "La pérdida de EsPallan• 

Además se citan "IsTo hay mayor mal que los celos", comedia escrita por 
el padre jesuita Alan .Arriola, conocido poeta de una versión de la "Canoa& a m 
un desengaño," quien nació en Guanajuato en 1689; el coloquio "La invención de 
la Cruz" de Manuel Castro Salazar y "La esperanza malograda" y "El Iris de Sala 
manca", ambas del Pbro. Don Cayetano Cabrera Quintero, quien nació en la capi= 
tal mexicana, fué alumno del seminario Tridentino y de la Universidad, donde mes 
más tarde desempefid una cátedra de derecho civil y canónigo. Además de sus como 
medias, de las cuales la primera, formada de historias de indios, fug compuesta 
anverso y prosa y contenía diversos panegíricos y disertaciones en elogio de m 
la filosofía, mientras que la segunda fué tomada de la historia de San Juan de 
san Facundo, representada en Móxico con gran aplauso del público y del mismo vi 
rrey, se le debe una admirable descripción de la terrible epidemia que asoló a 
146xico on 1736, varias poesías en latín, traducciones de Horacio y Juvenal y -- 
una colección pacienzuda do datos y curiosidades intitulada "Escudo de armas de 
la ciudad de Ulxico". 

Igualmente se enumeran cuatro comedias de Don Francisco de Soria, de 
quien se afirma que fuó cultivador del teatro sin gran brillantez ni estilo: mi- 

'Guillermo Duque de Aquitania", "La mágica mexicana", comedia que obtuvo un &i e.,  
te muy superior a las demás, "La Genoveva" y "De los celos y el amor, cuál es m 
afecto mayor". 

Ya para terminar, cito la tragedia "La Troyana", obra del conocido ~~ 
jesuita y polígrafo Agustín de Castro, quien nació en Córdoba, Ver. en 1728, y 
en su tiempó fuó más conocido como orador sagrado de gran eloauencia y saber, 
profesor do filosofía en Querétaro, Valladolid, Oaxaca, Guadalajara„ Mérida y 
rector del colegio jesuita en Ferrara después de su expulsión, que precisamente 
como autor teatral, pues la mayoría de sus obrase  escritas en un estilo eleganm 
te y castizo, son do índole histórica o traduccionos de autores de la antigüe- 
dad grecolatina así como do obras clásicas, tanto inglesas como francesas. 

De otros autores do estos siglos, citados por Rodolfo Usigli, aunque m 
yo no haya encontrado otra mención de ellos, me resta enumerar como dramaturgos 
menores, particularmente de loas, a Jerónimo Becerra, Antonio Medina Soler y Al 
fonso Ramírez do Vargas, autor de "El mayor triunfo do Diana'' representadoen 
la Universidad. 

La . Intima obra del período de este estudio, cuya representación cense» 
tal  fué "Mejor está quo estaba" de Don Pedro Calderón do la Barca, con la que 0- 
se inauguró el Teatro Principal el 23 do diciembre de 1753. La enumoraci6n anis 
tecedente parece indicar que la opinión del. Bachiller Arias de Villalobos, que 
en México :.sólo representaban comedias de Castilla, porque "las de acá aprueban 
mal" todavía tiene bastante validez para el siglo XVII, aunque ya menos para el 

L Otros • autores 

Asi pues sólo me resta mencionar algunos autores, la mayoría de ellos 
autores y actores a la vez, por lo cual ya se citaron en el capítulo referente 
a los comediantes. De ellos se sabe, que escribieron comedias y pasos o entre-' 
meses al estilo de Lop 	,9141y  I19,5 pero se ignoran los nombres de Rue 



Sao sé decir, que el primero del cual se tiene noticia fid, el hidalm 
go y cristiano viejo Juan Bautista Corvera, ya citado como actor aficionado, 
quien ,sació en Toledo en 1530 y como soldado vino del Perú a la »leva España mm 
por 1560, donde moraba en la región de Guadalajara. En 1561 compusouna comedia 
pastoral en la cual intervinieron tres pastores y tres pastoras. Se representd 
en México en presencia del virrey Don Luis de Velasco y del Arzobispo Fray Alon 
so de Mbntlfar. Talbién contribuyó con versos a las honras de Carlos V y tuvo 
que ver con el juego poético escolástico do Fernan González de Eslava y Terra- 
zas sobre la ley medica. 

a 

En el año de 1586 se menciona a Alonso de Buenrostro como autor de la 
comedia del Corpus, pero no se expresa cuál obra se ejecuté. 

Igualmente cabe citar entre los autores al Pbro, Arias do Villalobos, 
de quien se menciona que compuso numerosas comedias, aunque sobresalga mAs como 
poeta que como dramaturgo, pues se le cita como el poeta más celebrado de la -- 
Nueva España, a quien la ciudad premió en la "Justa Pdblica" de 1621; a Luis La 
garbo  pues el Ayuntamiento lo contrató a escribir tres autos para la fiesta »en 
del Corpus de 1593; a Andres Laris de Durango, autor en 1597;  al capitán Farfája, 
quien compuso la Comedia del Recibimiento que hizo. la Nueva México a la Iglesia, 
representada a las márgenes del Rio Bravo del Nbrte el 30 de abril de 1598(20), 
y a Francisco Wildonado. 

Además de actor y empresario, Gonzálo de Riancho aparentemente también 
fuó autor; por lo menos se le atribuyó la "Conquista de la Nueva España" en m m 
1598, cuando se ofreció para la obra del Corpus y estipuló que 

"pide por el trabajo de hazellas y vestuario y componellas de terciopelos m 
de °astilla y telas do oro y lo demds"(21). 

Tal vez este "componellas" indique que se debían las obras a él. 

El 13 de octubre de 1603 la ciudad acordó 

"que el señor Gaspar de Valdés acuda a la ynvoncidn del coloquio°(22); 

pero no pude aclarar, quien fué este señor Gaspar Valdés y si acaso escribid m 
otras comedias dramáticas. 

Entre las obras del siglo XVI, perdidas en su, mayoría, se citan las m 
loas de ,luan Ortiz de Torres. Dos veces mencioné el nombre de Juan Ortiz en el 
capítulo de los actores. Me parece más probable que este autor de las loas fue 
se aquel. Juan Ortiz de Torres, mencionado como compañero de Alonso Velázquez en 
1603, y no que el autor se pueda identificar con el hijo o pariente de aquel, w 
otro Juan Ortiz, citado como miembro de la compañia de actores en 1683. 

C La censura corte oránea del teatro 
or las autoridades 

Las obras que se estrenaban, tanto los días de fiesta en la plaza pém 
laica como en las casas de comedias estaban sujetas a una censuras  a veces lle 
'lidia al cabo por la autoridad civil, a veces por la eclesiástica y por fin por 
ambas. En 1574 el arzobispo solía censurar las comedias. Esto lo deduzco del 
acontecimiento siguiente: ol virrey, quien tenía la impresidnj  de que el partir 
do del arzobisPo había querido ridicularizar su, mandato en el "Ehtremés del Al 
cabalercit, mandó 



loop "no se hiziesen representaciones sin que primero se biese 
por esta rreal Audienciao(23). 

s 

Disgustado el arzobispo, a su vez se defendió ;y afirmó que el virrey 

ira ydo hartas veces, de un año a esta parte, a ver representaciones sin 
otra censura más que la mla"(24). 

La carta del señor inquisidor fechada, el 21 de febrero de 1582 y en le 
viada al comisario de Veracruz contiene la instrucción siguiente a este respecm 
to: 

"en el visitar farsas comedias ;y otras representaciones que se suelen hazer 
"en las yglesias y otras partes no se entrometera ni las vera ni cometera 
que las vea otra persona alguna por docta que sea, y si se las traxeren 
respondera que no tiene para que verlas ni aprouarlas que cada vno vea lo 
que scriue y representa porque auiendo cosa digna de castigo en orden a la 
fee se castigara con examplo y si despues de representada paresciere que 
lo ay recibira.su, ynformacion y la embiara con la mesma obra representada" 
(25). 

En 1588 la Inquisición aun desempeñaba el papel de censor, pero parece que desm 
pués volvió a manos de la autoridad civil. El 6 de mayo de 1596 el cabildo ya 
acordó que 

"el señor Gaspar Perez por particular comisión vea lo que toca al examen de 
las comedias que tiene fechas Rrianoho y traiga rrazon a esta ciudad en su 
parecer"(26). 

Dos años después, el 22 do mayo de 1598, el señor Inquisidor don Alonso de Peowm 
ralta mandó asentar porqué se resolvía a que el Santo Tribunal no siguiese exam 
minando las comedias, como lo demuestra la parto más interesante del auto reste" 
pectivo, que reproduzco on el apéndice. Según este mandato, el Santo Oficio mam 
apenas si so encargó de la censura de las comedias por los años de 1593 y 1594. 

El 24 de enero de 1601, el virrey mandó publicar una disposición al ge 
respecto 

"para que no so rreciten comedias ni entremeses si no estar visto y examina 
do por el provisor y no se exceda de lo aquí contenido", 

y consta de la orden siguiente: 

"ha acordado Su, Señoría de mandar como manda por este auto a los auctores ~ 
de las dichas comedias que primero y ante todas cossas que rreprosenten 
qualesquier comedias y entremeses lo lleven al Provisor de este arpouispago 
do para que las vea exsamine y aprueve y en las que así se aprovaren y m 
huuieren do rrepresentar se guarde ynuiolablemente lo que esta hordenado 
y mandado... y los dichos auctores de comedias yncurran excediendo de lo 
rrefórido en pena do un año de destierro preciase de esta gouernacion y wits 
que no husen mas do la licencia en cuya uirtud rrepresentaren so las domas 
penad" (27). 

Parece que esta orden no se acató con todo el celo necesario, porque el virrey 
tuvo que, repetirla al pie de la letra el 31 de enero de 1603, al dar la licenm- 
cia a la compañía de Alonso Velázquez. La crítica de la comedia de Santa Juana 
do la Cruz, firmada por Pedro do Hertigoza y fechada en el colegio de la compe- 
las. de Josus el lo.de marzo do 1612 demuestra que la revisión de las obras dra 
ticas aún estaba a, 	 los. A fines de la primera de'. 
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dona da 0410 IVII,segdodieposillióa general, la comedia se .doble, r0P00040  
primero antolet regidoreóbionles'encargades do la autoridad civil y :1011 
ante el Santo Oficio; pero como so demuestra enseguida, los autores no so attim 
Vieron tigurpáamentó a esta disposición ¡ do ló cOalproVino:14 . conniótó:de 
1618. En el-'aCtade cabildo del 15 de junio 4(1-1618- el'regigcni - lkntAlon00:-To 
lo de Guzmán informó a la ciudad, que 

"Su Excelencia el tañer Marqués de GuaclalóaZar ordenó hoy que-lwceubdiáH 
que se intitula "Al fin so canta la glótia" que estaba ensayada para- re 
presentarse en la fiesta que mañana so hace al Santísimo Sacramento no sÉ 
representase porqUe el tribunal del Santo Oficio de la Inquisición a qulE 
ayer so represento lo había parecido que tenia inconvenionto al represen.. 
tarla tal dia que da cuenta dello a la ciudad para que SUSeñoria provea 
lo que los convenga. E visto por la ciudad fue acordado do confirmarse ( 
mo so confirma con lo acordado por Su Excelencia señor virrey en que no 
haga la comedia referida en la proposicion del señor don Alonso Tollo y 1 
en su lugar so aga y representó mañana diá do Corpus Cristi la segunda p 
to do la comedia do Si ato Quinto atento a la calificación quo trae del s( 
flor InquiSidor Juan Gutierrez Flores y so notifique a los autores quo la 
representen con el mayor ornato que se pudiere y los señores comisarios 
desta fiesta den cuenta desto a Su Excelencia. Y hagan lo mas que les t( 
que y vieren que convenga al mayor ornato y comodidad desta fiesta acoto 
el señor Francisco Escudero Figueroa que dijo que conformandose con lo qi 
Su Excelencia manda de que no se represente la comedia dispuesta por lo 
mandado por el tribunal del Santo Oficio tiene por mas autoridad desta e: 
dad de quo ni se represente comedia ya para la octava se supla con otra 
media nueva y corregida' por el Santo Ofício"(2). 

Aparentemente el virrey prefirió que no se hiciese comedia alguna después de 1 
te contratiempo-. Dos días después el corregidor resumid su propia experienci 
en esta materia y propuso el remedio del caso presente así como la forma de e 
tar estas dificultades en lo futuro domo se desprende del acta de cabildo, ce 
ya parte más interesante reproduzco en el apéndice, De este parecer se despri 
de, que la ciudad ni siquiera había tomado en cuenta la posibilidad de que un 
obra, escogida por los regidotes comisarios para las fiestas, pudiese ser reo 
zeda por el tribunal del Santo Oficio, pues las obraS no se censuraban antes 
ensayarlas-, como hubiera sido lógico, sino dos o tres dlad a lo sumo antes- de 
su representación pi.#tblica. Probablemente esta representación delante de los 
regidores en cierto sentido era en perjuicio de los actores, ya que asistía 
"gran numero de gente", los que de otro modo hubieran 'tenido que ver la comed 
dentro de la casa de comedias, pagando el precio de entrada. Pero 'veamos, qu 
otro contratiempo amenazaba a la Ciudad: 

"Y por cuanto, para el dia proximo de la octava desta festividad, la clud 
tiene ordenado que Gonzalo de ItianOio, autor:de comedias haga una dé Ti 
hoy no -ha dado muestra, y estlen la PUebla, donde dipen qué representa 
domingo infra octava de esta fiestO: y, saliendo despues de este día dé I 
Pueb14 respecto de la cantidad de leguas -(que) hay y del embarazo con q 
estas compafias fuesen caminar, puede ser que siga el tiempo que ni dé m 
muestra a- la.  ciudad ni al Tribunal del Santo Oficio de- la IhiliiSieión¡ 
mo hasta aqui sp ha dado, y que Venga la Ciudad a hallarse sin fiOsta qü 
haceaquel dial  que sobre el inconveniente pasado Vendré :a ser Oualquier 
tropiezo que haya en esto de granmatentó y consideración, ha:suplieadó 
la't4idad:se junte hoy en su Cabildo 'jara que provea lo'.00 en esto más 
convenga, y así lo suplica, con que él quedaré libre de.la'obligacidh qu 
tiene a Mirar por esto, y 	ciudad terná a su cuenta el aSierto u el de 
cierto que en este hubiere" (28) 

cho volver a la capital. Los a 



Lores no cumplieron con estas nuevas disposiciones al pie de la letra, puma en 
628 se les tuvo que advertir nuevamente 

"que los ensayos de comedias y danzas se hagan en las casas de Cabildo como 
esta dispuesto y ordenado y que los ensayos sean quince días antes para ~~ 
que enmedie lo que pareciere y si desta manera nó se cumpliere el mayordomo 
mo no les pague la cuarta parte que se ha de retener y se haga consulta a 
su excelencia sobre °solapar la representacién del santo oficio antes de ha 
berse visto sino que en papel se haga la aprobacion" (29), 

y al año siguiente se insistid en el cabildo que 

"las muestras de las comedias sean en esta sala y lo consulten (los comisa 
ríos) todo con el señor corregidor"(30). 

Con todo, en 1660 la censura nuevamente estaba en manos del Santo Oficios  pues 
éste des cartel la comedia de Luis Sandoval Zapata "In que es ser predestinado°. 

2) por los interesados 

Pero veámos, cómo los contemporáneos de aquella época valoraban las ~ 
comedias. Aunque el Bachiller Arias de Villalobos afirmó en su petición, que m› 
tenía 

"compuestas muchas comedias divinas y de historia examinadas y aprobadas ~es 
por el sancto officio de la Inquisicion y por el ordinario de esta metropo 
li con las quales pretendo mostrar yngenio y ayudar al entretenimiento püm 
blico de esta ciudad" 

y al finalizar la misma. solicitud hizo hincapié en que se ofrecía 

"o poner en publico las mas auentajadas obras que en toda España se ayan 
visto"(31), 

no estoy segura, si éste se puede considerar como un juicio objetivo, sincero o 
antes bien fuá propagandainteresada.. -..ConvengoiconAmado Alonso en que las come 
medias eran una de las diversiones favoritas del tiempo, pero no creo que hayan 
Sido las•funcionespredilectas o como se expresa 

"la forma•mds•favorec:Ida de festejos,- que tenían una importancia de primer m,  
orden en la vida social de la corte virreinal, una importancia propOció.mem 
hamente mayor que•la que tonián en la corte real, sin duda por la menor ~ 
complejidad de la vida coloniall(32). 

Teto que eran demasiado caras para llegar a desempeñar este papel - por lo me- 
nos como edlo festejos•-edtrictaffiente...popaar00•H Bh•ninguna do las fiestas menóress : 
desde- fines'.  del siglo VI - hasta mediados del XVIII endontré -una mencidns  'que. se. 
hubiesen represOntado'eomódias.-HClara.'está, que_algán.documento...deSconódidor~ 
quo se encuentro .on ló . .futuroi. podrá desmentir esta.'afirmación;..peroniH.'sán-én• 
la fiesta-4eI.üatrone. dela•eiudaJ, San BiOlite, las comedias so representaban 
don regularidad. .GeneraImento ol Cabildo se conformaba con ordenarque hubiese 
para-esUstiestas menores luminar-1.01  coládic5n, toros. y juegoa.--.eaballerescOs 
como la sortija, juego de•cañas, escaramuza y:máscara.... Desde la Apóca'ewque...- 
se intentó arrendar 	plaza públIcas .  en -1602,-...pára. rebajar .t111-sastodelaa:comi 
tediat. ...jr. .~40:fiestas1. -..hastatipdiadoá . 40LsigloMTTI:porlo....menessile - h4bo-i.. 
Más dcoodiasHque'law-del..-Corpue'...*-,' OVacaso -las hubopues,'IiimpsAue'el...Cabildo 
nunda:jábía.doHdendo tacarl.oS.fendesneceserios.parataIlps'..-gastos,-.- -VpOr csO* 
enunlapS0Aeavarios'Afloái'nc.  0105~mencIón'algUna.deconvenlol_cobJ, 
toros .::*0:0:1216..do 	 . 	 22 • It 	 dePuelp3 la'-refiriOndoSI:a,: •   



la fiesta del Santísimo Sacramento primero 

"que no aya comedias sino que para el dicho dia se provengan... munchas 
zas y gigantones y otras fiestas de más lucimiento que las comedias"(33). 

Con todo, después las comedias encontraron un buen dofensor en el capitán ;y re* 
&dor Domingo Machorro, de suerte que a pesar del "menor lucimiento" no se vio- 
16 la costumbre y la ciudad acordé que so hicleson comedias. Aun para la corsa 
gracidn de la catedral do Puebla en 1649 sdlo'hubo juegos de caña, máscaras, en 
camisadas y una "justa" en la plaza pftlica doumoros y xpianos", representada r 
por labradores, vooinos de la ciudad(34) y tampoco hubo comedias durante la eso' 
tancia del Conde do Alva en dicha ciudad en 1650, sino que el oabildo so confor 
md con toros y máscara. 

3) por  la iglesia 

Como la mayor parto de las abras mexicanas que se representaron ya no 
so conservan, no os posible averiguar en goneral, sí ollas acaso sirvieron como 
pretoxto de crítica, ya fuese social, moral, cultural o politica, y sélo mencio 
no algunas criticas en la segunda parto de este estudio, al referirme a unas ~- 
cuantas abras singulares. Pero no puedo terminar esto estudio sin hacer hinca 
pié en quo, a posar do que la mayoría do la gente no consideraba la reprosentá: 
cieSn do comedias como una divorsión nociva, ya en 1544 o 1545 Fray Juan de Zuma 
maga añadid un apóndico al tratado do Inonisio Cartujana que contiene lo si- 
guionto: 

"Y cosa do gran desacato y desvergüenza parece que ante el Santísimo Sacra?' 
mento vayan los hombros con:máscaras y en hábito do mujeres, danzando y ~~ 
saltando con meneos deshonestos y lascivos, haciendo estruendo, estorbando 
los cantos de la Iglesia, representando profanos triunfos como el del Dios 
del Amor, tan deshonesto, y aun a las personas no honestas, tan vergonzoso 
do mirar; cuanto más feo en presencia de nuestro Dios; y que estas cosas •Is 
se mandan hacer, no a pequeña costa de los naturales y vecinos oficiales 
y pobres, compolióndolos a pagar para la fiosta. Los quo lo hacen," y los 
que lo mandan, y aun los quo lo consienten, que podrían evitar y no lo ovi 
tan, a otro que Fray Juan Zumarraga busquen que los excuse"(35); 

y en 1626 la ciudad do Puebla so opuso a la ropresontacidn usual porque 

Uel año pasado do 625 procedieron algunos ynnonuenientes considerables assí 
a la decencia del Santísimo Sacramento como a la autoridad do ambos cabil• 
dos ecclesiastico y secular" (36) 

No podría decir, si esta objeción era justa o se debía a que el cabildo fuese 
gazmoño. Sea como fuere, quisiera insistir en que también el obispo Don Juan mg 
de Palafox en 1644 tuvo una opinión muy diferente a la de la gente en común acer 
ca del teatro, pues fuá un adversario apasionado de la diversión dramática y al 
censurarla se mostró sumamento duro e intransigente. Cuando cl Cabildo do Puem 
bla le suplicó se sirviese honrar a la ciudad$  aaistiondo a la fiesta del Santí 
simo Sacramento, respondió que 

"su dictamaa era do no oyr comedias ni que el Cauildo Eclesiástico ni otro 
ninguno de sus clórigos las oyesen, por paroscorle entretenímlonto de que 
no resulte prouecho a las almas. y que auiéndole assi dado a entender a 
sus feligreses no era justo aplaudir con asistir lo que repugnada, ni tamo» 
poco consentir que en la parte que estaua señalado por sagrado de la ygle~ 
sla se hiciesen tablados ni pusiesen otros ningunos asientos, ni que la ~~ 
custodia aula de quedar en la puerta que en, lo deriva que no le tocaua 
ciudad hiziese • - . e sdio sentía que siendo la plasa 



tan grande>  se pusiesen los tablados tan ierca de la yglesia doncle se an 
de celebrar los ()frisios dluinos" (37). 

a cabildo por supuesto se encontró en un gran apuro, ya que había pagado a los 
actores de antemano para que hiciesen dos comedias. COIrib el obispo se mostró 4"  
inexorable, el cabildo votó consultar al virrey, el ano. Señor Conde de Salva",  
tierra. Entre tanto el regidor Don Francisco de Aguilar expresó su opinión de 
la manera siguiente: 

"que atento a que esta ciudad a continuado con costumbre ynmemorial de más 
de clent años zelebrar la fiesta del Corpus con las demostraciones y alemm 
grías mayores y que las que an llenado la fiesta, siempre a sido represen",  
tar dos comedias a la puerta dp la iglesia catedral dosta ciudad, escoxien 
do las más adequadas y onestas para tal caso, donde asistido todos los seo 
ñores Obispos que (ha) auido en esta ciudad y Cauildo Eclesiástico y que m 
en esta costumbre so an continuado hacer siempre en la parte y lugar donde 
estan empesados con el Santísimo Sacramento a cuya onra se an hecho y ha-m 
con las dichas comedias" 

por lo cual el. Cabildo luego discurrió, que la Ciudad tenía obligación 

"por las ordenes y mandatos de Su Eragestad, para que a esta fiesta se hagan 
todos los rogosijos posibles" 

do suerte que, a pesar do las extensas impugnaciones do su obispo, so decidió a 

"se continde.en la forma que está dispuesta los días de Corpus y su octava 
pues de hacerlas en onrra de tan gran fiesta no se puede seguir ningún m ~ 
ynconbeniento y se cumpla con la obligación que la dicha ciudad tiene por 
lo que su Mágestad tiene mandado"(38), 

Los principales defectos, que encontró el obispo en la comedia en general, sem",  
gdn ól mismo se expresó en su Epistola ahortatoria a los curas y beneficiarios 
do la Puebla de los Angeles (Capítulo X) fueron de tres clases. Su discurso -m 
acre acometía igualmente contra las obras, los actores y las representaciones,- 
tanto dentro de las iglesias como en las casas de comedias, y subrayó los daños 
que sufrían espiritualmente sus feligreses al escuchar una comedia. Refiriéndo 
se a las obras, se expresó así: 

"no son las comedias sino un seminario de pasiones, de donde sale la cruel,» 
dad embravecida, la sensualidad abrasada, la maldad instruída...¿qué cosa 
hay allí, que sea de piedad?... Ver hombres enamorando, mugeres engañando, 
perversos aconsejando... desenfrenan todos los apetitos sensuales... allí 
se recrean y se relajan los sentddes, allí se deleytan las potencias y Co.. 
oran fuerzas los vicios... Porque sin duda es cátedra donde se enseñan las 
maldades, en donde a la casada le advierten como engañará al marido, a la 
doncella a su padres, de qu6 manera se harán sin pena los adulterios... mem 
4111.•4aoe el Chrietiano donde se enseñan los vicios sino aprender a obrar 
lo que está mirando hacer?" 

Llegó al extremo de afirmar, que las comedías hubiesen "manchado, el honor y el 
valor do la nobleza" por lo cual invitó a sus feligreses: 

"apartámonos de los teatros donde sólo es bueno lo que en todas partes es 4  
malo, porque el adulterio que en las Plazas se castiga, allí se alaba; los 
hurtos que en todas partes se evitan, allí con eminencia se enseñan; los ~ 
amores que en teJla .t. 	.. *0 u t 	14 se solicitan y aplauden; las ,• 	,., .1 .4~0.1 
trayciones que 	 ,allí entretienen y diviertenpm 



las mentiras que en otras partes son feae, 411 tson apacibles y granosas; 
finalmente lo que es delito en la calle, ea allí magisterio y alabanza°, 

Al compárar los espectdculos grecomromanos con los de su tiempo, pudo abonar 
en favor de les primeros que causaban admiración, horror y dureza de corazón*** • o 
y s610 reprehendió a las segundas: 

"pero las de hoy todas tiran a arrebatar los sentidos, y robarlos, y llevw 
los a lo malo, doleytoso, breve, fácil, mas propio y congruo a nuestra nam 
turaleza". 

Con todos  quizás involuntariamente, elogió la melodiosidad y poesía de las come 
dias, al decir qud 

"las comedias antiguas no guiaban tanto al daño de las costumbres, la forma 
do la locución, y frase como ahora, porque no tenían toda la modulación, 
acento y consonancia que hoy tienen con estos versos". 

Los comediantes parecen haber sido para 61 enviados de Satands, ya que ordenó 

"a los comedianteqppor ocasión de la vanidad que representan, no se les dé 
cosa alguna... que ninguno de los de su familia les socorra" 

pues al actuar 

"no dejan de pecar los Representantes; pero vosotros (todo aquel que entramo 
ba a un teatro) con pagarles fomentáis este pecado... y a esta causa un mm 
gravo Autor de la Compañía de Jesús afirma, que peca mortalmente el que en 
tra pagando en la Comedia, y no el que entra sin pagar; porque el que paga, 
sustenta a los Comediantes y el serlo tiene él por pecado grave, y el que 
no paga, sao lleva consigo el peligro de la materia presente... y véase 
quántos hombres, por irse tras una ropresentanta, se han perdido, y desnu' 
dado a sus propias mugeres, o hijos para vestirlas a ellas". 

Por tanto, al apoyar la opinión de San Cipriano Martir, llegó al punto de afirm- 
mar 

"que era nota é infamia de la Iglesia, que huviemmun comediante Christiano" 

"y a esto dobló de mirar cl negarlos la comunión a éstos hombres ". 

Aparentemente el Obispo Palafox hubiera deseado poder tratarlos con el mismo ri 
gor que antaño, 

Especialmente reprendió la profanación que a su entender había en los 
actos cómicos los cuales, segdn él, eran la causa de que aun los religiosos se 
interesasen por las comedias y permitiesen que se representaran cerca de la igle 
cia o dentro de ella, con lo cual se provocaba gran ruido y escándalo: 

"que si-el ir a los teatros es prohibido ¿que será el traher los mismos tea 
tros a los Templos, cosa que tan opuesta es a la decencia con que se demi» 
ben tratar aquellos santos lugares". 

te desagradaron las representaciones en el templo muy particularmente, porque 

"los hombres hablando con las mugeres cerca de ellas, y ellas pendenclandp 
entre 84,1. es sin comparación más arriesgada la 'ocasión de los lugar«,  En 
les Templos que en los teatros pdb]4cos, en loe eualel la verguenza míaros 
ha separado a los 	 Maree las mugeres con los holbreól 



hAY &Puentes divididos; pero en las Yglesiasbee (latan sin división 
nau 

siguiendo en su invectiva, estimé que 

"no sólo el ver semejantes espectáculos, sino el entrar en tales lugares, 
y teatros se tenía entre los Christianos por afrenta porque se juzgaba m• 
por lugar impddico, infame y vil y donde tenía Ou nagisterio el Demonio" 

además de que 

"los espectáculos antiguos no se podían gozar si no loe iban a ver, y assi 
sólo hacían daño a los presentes; pero las Comedias*  como se han reducido 
a impresiones, y se pueden leer por los ausentes no hay doncella tan re-- 
tirada, ni casada tan guardada, que no pueda beber, y morir a este veneno." 

Consideró la visita al teatro como un pecado capital, pues 

"querer continuar los deleytes de esta vida con la eterna es imposible. Co 
medias y luego Cielo sin purgarlo, es sumamente incompatible". 

Después de esta conclusión, es evidente que remató su discurso con la prohibim» 
ojón siguiente, que 

iningdn Eclesiástico, y mucho menos los Beneficiados, vaya a este género de 
fiestas, pena de veinte pesos" 

y sólo les permitió que viesen 

"diálogos honestos que hicieren Estudiantes*  danzas en que no intervengan 
mugeres*  cañas, estafemos, sortija, máscara y otras de este género". 

Alegó como justificación de esta orden, que el Concilio Conatantinopolitano 
bia prevenido a los sacerdotes, que si después de un casamiento en una casa par 
tieular 

"huviese Comedia, no se hallen, sino que se salgan de allí los Sacerdotes 
...antes quo entren los Representantes, porcpie no se vean dentro de una mg,  
Mama sala... que no se compadecía la pureza de la Religión Christiana con 
la impureza de los espectéculos y Comediae"(39). 

Para disipar un poco esta mala impresión que pueda quedar en la mente del lec~ 
tor de esta invectiva del Obispo Palafox, diré que Manuel de Nava, racionero 
do la Santa Iglesia de la Ciudad de México, en 1574, refiriéndose a la comedia 
del Presbítero Fernán González de Eslava atestiguó quo habla oído decir a la ..0  
gente en general 

"que hazían quanta que abían oydo dos sermones' (40). 
Si se pudiera decir ésto de todas las obras, sus autores con seguridad babrIan 
tenido unaluena vida, pues todo el mundo habría solicitado mucho su arte. Peo 
ro no parece haber sido así, ya que el mismo FernAn González de Eslava en el Co 
loquio XVI 	en boca de Murmuración, la que habla a Remoquete la siguiente 
opinión despectiva del oficio: 

"Ya te haces coplero: poco ganarás á poeta*  que hay más que estiércol: bus 
ca otro oficio: más te valdrá hacer adobes mapa, que cuantos sonetos him 
ciores en un año. Cosa que se tiene on poco dala al diablo"(41) (41). 
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Interesante también es la introducción de la 
1.687 a Maria de Cell. como autora: 

"En suposición de estar tolerada la representacidn m que fuera mejor  que no 
estuviese" 

quo demuestra, que 40 años desPués las representaciones sólo se seguían toleran 
do por el beneficio pecuniario que rendían a las obras pías. En cambio, a medij 
dos del siglo XVIII, las representaciones dramáticas ya se reconocían normalmeri 
te como diversión lícita. En 1743 se debió a la opinión del procurador mayor,' 
Francisco Mier Caso y Estrada que se le concediese la licencia de edificar el 
coliseo a Francisco Xavier de Sala zar, pues el procurador afirmó que con la •.» 
construcción se rendía 

"lo primero: mucho servicio a Dios Nuestro Señor, pues es cierto que esta 
Nobilísima Ciudad llena de copiosísimo pueblo, que a Vuestra 
Señoría le consta, se deja ver que no teniendo diversión ningu 
nao  como no la ha, quó pecados hará la misma ociosidad cometer, 
los que no excusaran teniendo en quó divertirse; 

lo segundo: que muchas familias honradas que, por no haber paraje decente 
en que vean comedias, padecen las melancolías que ocasiona un 
lugar como este sin diversión"(42) 

y el mismo virrey concedió la licencia correspondiente al Alférez Juan Francinim 
co Ruiz de Ayala en 1748, basando su dictamen en que 

"este género de diversión, sobre tenerla aprobada la policía de todas las m 
cortos, se hace necesaria en aquella ciudad en donde, por no haber otra ni 
recurso a los juegos so recoge en el coliseo la gente que alijas pudiera 
causar algdn perjuicio y entretenida en esta diversión se obvian muchas re 
sultas de quo en los tiempos anteriores había varias quejas... y atendien~ 
do a que la diversión pública del coliseo está recibida de los políticos m 
por conveniente en las ciudades grandes y por consiguiente debe estimarse 
que lo es en la do la Puebla aun por mayor razón que en otras por no haber 
on ella otra considerable diversión pública, y aunque antes evidentemente 
en algunos tiempos del año se representaban comedins en la misma ciudad de 
la Puebla, no era con el fundamento con que se ha erigido dicho coliseo pa 
ra su estabilidad"(43). 

Claro está, que al. concederle la licencia do cesión al alferez Juan Francisco mi- 
Ruiz de Ayalal  el regidor poblano Don Antonio Basillo de Arteaga y Solórzano, m 
llamó la atención del Cabildo al hecho do que había de apercibir 

"a dicho alferez, tenga especial cuidado de que se eviten en el Coliseo al- 
gunos inquietos rumores quo se han experimentado do reiertas entre los mis 
mos de la farza... que las comedias sean aprobadas... que los sainetes, en 
'brozosos y danzas sean honestos y que acabada la función del teatro se des 
alojen :Los cuartos y coliseo para evitar lo que de contrario justamente m 
se recela y comprenderá la discresidn de Vuestra Señoría que es acaesible 
en easa.franca y lugar común si no ha cuidado" (44)4 
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to siglos seguramente fuá bastante feraz, pero como las censuras por ambos 

oabildos eran muy estrictas, son pocas las comedias mexicanas , que conservamos 
doy en día, y sin <lugar a duda éstas no son las más audaces, ideadas en aquel  
entonces. Con todo trataré de hacer un examen rudimentário analítico de 
nao de las obras más representativas del teatro profano o de transioidn de 
riodo a que se refiere este estudio, sin que Importe para el chasco  si las comedias 
realmente fueron representadas. 
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Examen anglíti1210111SPna 
tiemDo 

Agrego a este estudio de índole histórica una serie de criticas rudi 
mentarias en forma de análisis de cinco de las comedias, escritas en la Nueva 
España durante el período al que corresponde esta contribucidn. Los exámenes m 
se reducen a tratar los siguientes puntos: el argumento, los personajes, la e 
tructura, la escenografía, las ideas y sentimientos, la forma y el estilo, con 
un resumen al final de cada pieza. SegtIn la cronología comienzo don una de las 
obras más antiguas que se conservan, un coloquio de Fernán González de Eslava. 

bcb1I Coloquio VII de_Fernáa González de Eslava  

De los 16 coloquios escogí el 7o intitulado "De cuando Dios Nuestro 
Señor mandd al profeta Jonás que fuese a la ciudad de Nintve a predicar su dei 
trucciddi porque me parece el más dramático yo.  a pesar de que realmente el te-' 
ma sea religioso, ya se nota claramente el auge que van adquiriendo los elemen 
tos típicos del teatro profano. 

El ARGUMENTO de este coloquio queda resumido en la forma siguiente:~ 
El Profeta Jonás ha recibido la orden divina de "predicar su perdición a las 
gentes Ninivitas", pero no se siente cápacitado para hacerlo, por lo cual se 
embarca en una nave quema para Tarsis. En alta mar, cuando una tormenta está 
a punto de destruir el velero, Jonás, arrepentido de su desobediencia, ruega a 
Dios, lo castigue a él sólo, pero salve a los demás. La tripulación, corxvenci» 
da de que la ira divina la persigue por llevar a un malvado a bordo, confía en 
la suerte, la que cae en Jonás y éste propone que lo arrojen al mar. Los mari~ 
neros ejecutan la sentencia y cada uno hace votos de enmendar su vida, si lo~~ 
gran llegar a tierra. 

PERSONAJES: El profeta, descrito como "uno que parece bachiller o ~~ 
doctor de melecinall, se distingue como judío por su manera de regatear con el 
maestre por el precio del pasaje.En su primer monólogo de muestra compasivo 
con los Ninivitas, en el fondo dispuesto a servir al Creador, propósito del ~~ 
cual se aleja por su temor al ridículo, pues con razonamientos pueriles por su 
absolutismo alega con Dios 

teatráles mexicanas de 

"Si te publico terrible, 
Temerán tu indinacidn: 
Si constante y no movible, 
Será causa que el perdIn 
Lo tengan por impusible. 

Si te pregono Cordero, 
Será más desenfrenalloo, 
Confiando, a lo que infiero, 
Que tienes de perdonallos 
Como Padre verdadero" 

y como niño ingénuo, que conoce y teme a sus adversarios, prosigue: 

"Burlarán si les revelo 
Lo que en' tu mando se encierra: 
Que me pregunten recelo 
06mo he sabido en la tierra 
Lo que mandas en el cielo"; 

pero en realidad su amor propio lo impulsa a la rebeldía, pues teme que 

"Si aqueste pueblo alevoso 
Llora y deja de pecar 

En este capítulo indico detrás de las citas las paginas de las ediciones con~~ 
sultadas y 'sno en la tra edia de Vela las cifras de refieren a los actos y ~mil 

~WWM,IM los versos. 



Eres, Dios, tan piadoso 
Que yo tengo de quedar 
Por profeta mentiroso" (87), 

y repentinamente se decide a la fuga. Al reconocer más tarde en la 	«a tormenta _ 
el preludio de su castigo, no se acobarda, sino que arrepentido pero confiado 
establece: 

"Ya no siento mis pesares, 
Que tu ofensa sola siento 
Y en los más profundos mares 
Estare, Señor, contento 
Como no me desampares." 

Sin embargo de ellos sigue en su actitud alegadorá: 

"Df, mi Dios, ,por qué fatigas 
Toda esta ¿ente? ¿ Por qué? 
Di, ¿por( qué no te mitigas, 
Y pues yo solo pequé 
Solamente me castigas?" (94). 

Se muestra agradecido cuando Dios acepta su sacrificio cuya, índole el mismo 
Jonás fija al exclamar: 

"Dios lo manda, Dios lo ordena 
Que sea en la mar echado, 
Sentencia derecha y buena, 
Quien solo hizo el pecado 
Solo padezca la pena", 

pero aun orando prosigue en su posición jurista 

"En tí será de loar 
La clemencia que me dieres, 
E sfuérzom e a demandar 
Porque conforme a quien eres 
No me la puedes negar" (95). 

Estos rasgos son un poco débiles para definir a un predilecto de Dios, y adanes 
no hay transición entre su actitud de rebeldía y la de humildad. 

Entre los interlocutores el autor mismo menciona en segundo término • 
Maestre del velero, el símbolo de la autoridad bordo, que da las drdenes NI 

preventivas en el huracán y que soborria a los inspectores, petio no goza de motu. 
cho respeto, pues se presta para regatear con Jobb, los grumetes le responden 
descaradamente y sólo obedecen cuando los apalea. Se apodera de los dos cofres 
mayores por' hupuesto para su beneficio propio is cuando cree que el naufragio 
sbr•d irninente. Está de acuerdo con el sacrificio de J'onda y cano primero prome 
te eninendar su mal vivir al' llegar a tierra. Tanto él. cano todos los demás perro 
sonaba de este coloquio tienen un carácter bufonesco. 

El qttlitséme..estrO bólo entra en tirliner termino al idee lá biela del:- 
despensero y luego de vez en oüáñoo, 	 estragos . 
que sufre' el. 'barco por la ncl nene a del` ti npo. Aunque ée un hititbre'rúdó, ea• 
ér 	 'tid. ' siente: .éttl¡áitiple por 
ser 'travieso 	 " 

• • 	-• 
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Ademds el autor asienta como interlocutores a "un vizcaíno, llamado 
Rodrigo, dos grumetes y un simple", pero en la obra de hecho aparecen un viz-ei 
cain.o llamado Juancho, marcado por su manera de hablar, mientras que Rodrigo mp 
habla normalmente, por lo cual creo que se trata de dos individuos diferentes* 
Además no aparecen dos grumetes y simple, sino que solamente hablan el Piloto 
y Tácina, quien simultáneamente habrá representado el papel de grumete y sim-- 
pie. El vizcaíno Juancho es el grumete renuente, orgulloéo de su hidalguía, 
pues afirma ser hijo de DOÑA. Sancha. Su presunción en la causa para que riña 
con su compañero y de su voto se desprende, que os glotón y mujeriego, pues --- 
promete 

"vizcaíno haoes voto 
Cuatro semanas ayuna, 
Viernes espaldas azoto, 
Hembra no hablas ninguna 
Siempre pones sayo roto" (96). 

quedando deficientemente perfilado por estos rasgos escasos. 

De Rodrigo sdlo se puede decir que es el compañero del Contramachtret  
dispuesto a toda clase de chanza, con tal de que divierta, y es el primero que 
trata do pescar a río revuelto. 

El Piloto apenas aparece cuando la nave se hace a la vela. De su len 
guaje se desprénde que sabe algo de náutica, de suerte que es el primero que ow 
reconoce en el huracán un castigo divino y propone que se echen suertes para No 

averiguar al culpable. Al enterarse del delito de Jonás lo recriminas  y en in- 
ter6s de los demás aboga por la ejecución. Habiéndola realizado sigue el ejem- 
plo del Maestre y promete ser ermitaño. Fuera del Profeta es el «Mico persona- 
je serio de' este coloquio y desempeña bien su papel de marinero endurecido y 
responsable. 

El grumete más gracioso por sus simplezas, el primero entro los 'bufo 
nos es Tocina ol. despensero, quien no se siente "hombre de bien". No tiene 
respeto a nadie, pues a todos entretiene con sus respuesas tontas e insolenten, 
Rifle con el vizcaíno por indignarle su presunta hidalguía. Cuando e]. Maestre - 
los separa a palos, afirma que cada día les hace estos regalos, No be muestra 
mezquino con sus compañeros, quienes fácilmente so burlan de 61#  pues crédulo 
sigue su consejo de esconderse de la inspeccilni deJándoie envolver como fardo. 
Por supuesto lo descubren por fanfarrón. Además se jacta de ser un gran bebedor 
y burlonamente describe la ejecución de &Tomb. Como aut6ntico gracioso vive al 
día, pues mientras que los demás hacen votos por erinendar su vidas  él pide come 
mida y bebida. Como simple está bien perfilado. 

Una parte considerable de la obra está a cargo de la pareja de Tere- 
sa y Diego Moreno, quienes inician la represtnta,cidn con un entremés. Teresa, 
la mujer pendenciera de "siete almas como gato" presume que es hija de conquis 
tador. No quiere quedarse en.  México, porque le gusta vestirse elegantetn.entes  y 
su marido os muy tacaño y pobretón. Por ser exigente, en el fondo lo desprecia, 
en escena lo ins.ata con ironía y lo maltrata corporalmente, hasta que Diego 
se compromete a - llevarla a la China. Es el tipo de mujer fanfarrona, que al ma 
rearse en alta mar se queja desmesuradamente. Para salvarse hace votos de amar 
a su marido y dé guardarle lealtad. Esta mujer hombruna está casada con un "ma 
ridillo de nonada", un cobarde paciente, quien prefiere hacer las paces y hast» 
ta pedirle perddn a su "mala b.anbra", quien le mesa el bigote y las barbas. ju 
ra que no se volvería a casar, habiendo enviudado, ni con la migala reinas  pero 
con todo sigue el ejemplo de los demás y promete nunca: dar enojosa  sino placer 
Y consuelos a su mujer, y nunca pedirle celos. En oposición a la mujer amazonas  
el hombre "tan para poco" e 	t 	ambos estEln claramente definidos, 



en comparación con la mayoría de los demás personajes borrosos de esta pieza. 

Los únicos personajes que no están enumerados entre los interlocuto-~ 
res son el Alguacil y el Escribano, que llegan a inspeccionar el barco antes de 
su partida. Mientras que al principio el Alguacil se opone al soborno, afirman** 
do "qúci es echarhos a perder",-  el Escribano inmediatamente lo calla y ambos ya 
no tienen más que palabras de elogio para la nave y su tripulación. Apenas queme 
dan esbozados como símbolos. 

ESTRUCTURA: Este coloquio, cuyos cuadros no están marcados por el au- 
tor, en realidad se compone de once escenas fuma de la loa, de las cuales ocho 
son francamente bufonescas. En parte 8610 están agregadas una a la otra (pág.89 
6# esc.;_plg.93 - 10a  eses, 1)4.94 #1.11a  ese.), en parte conectadas por un la 

zo ténue ( pág.89 5a esc.; 01,92- 9a eso.). Se pasa sin transición alguna mi» 
del entremés entre Teresa y Diego a la loa al virrey don Martín, cuya primera m 
parte no es más que una alabanza conceptuosa del virrey, mientras que la segun- 
da parte resume bruscamente el tema del coloquio, agregándose la disculpa del 
autor y la petición usual de atención. Según la indicación del autor, la obra ~ 
apenas comienza con el monólogo de Jonás, que tampoco está bien entrelazado con 
la loa antecedente; empero, como los personajes del entremés inicial aparecen ~ 
más tarde en la obra, es lógico considerar ea mencionado entremés como primera 
escena del coloquio, por lo cual entonces la loa' queda intercalada en la pieza, 
sin que esté bien trabada con lá escena anterior. Por el cambio repentino del 
escenario hay marcadas rupturas, tanto el finalizar la primera como la 4a y.. 5a 
escena. Desde el momento en que el Profeta se acerca al velero, la obra adquie- 
re un poco más unidad, pues es como si en un mismo escenario aparecieran los ram 
diferentes títeres para divertir un rato al público. El asunto principal, o sea 
el prbblema de Jonás , por estar intercalado en unía serie de entremeses, no ad-- 
quiere la tensidn dramática inherente al tema, pues queda debilitado por las ~~ 
farsas secundarias. Como no intervienen ni la música ni la coreografía para ame 
nizar esta obra, sólo debe su interés a la Viveza de los diálogos. En sí cada ~ 
escena representa un incidente relativainente bien estructurado, Empero el enla- 
ce entre los diferentes cuadros deja que desear. 

Como la obra tiene escasas acotaciones, toda la ESCENOGRAFIA se desamo. 
prende del texto, es decir que prácticamente las indicaciones de los actores -g- 
sustituyen la tramoya, pues al escuchar v.gr. las órdenes del Maestre referen- 
tes al manejo de las velas en el" torbellino, el espectador se imaginaba la nave 
en alta mar, sin necesidad de que se le representara efectivamente en escena. 
Con todo, para presentar esta pieza teatralmente, se requiere un escenario útil- 
co ligeramente alterable, que represente el barco velero surto, sobre cuya cum- 
bierta se vea la carga compuesta por toda clase de fardos, cofres, botijas y gg 
Mineros, una lona, un rollo de cuerdas,. una cubeta de agua y la-"plancha" sera 
gún las indicaciones del texto. El muelle, (que deberá ser fácilmente renovible) 
con barriles y bultos en frente del barco, creará el medio oliente de un puerm 
tb. Como el autor no determinó, dónde. se debían decir la loa y el entremés, tal 
vez se podrán representar delante del teldn, ase como' Jonás también se decide 
a la rébeldia en un lugar neutral de donde, huyendo de Ninive, pasa al puerto 
a embarcarse para Tarsis, en la misma nave en que ya va la pareja Moreno de Mé- 
xico a la China, 10 que demuestra la indiferencia del autor respecto a bituacip 
nes geográficas. Desde el muelle Jonás interroga al grumete y se arregla con el 
Maestre, quien taIbién le habla desde el barco.' Le. cubierta de la nave servirá 
de escenario para todas las demás escenas, habiéndose quitado el muelo después 
de la 4a escena. Además las acciones de los actores quedan fijadas en el texto, 
como lo comprueban los siguientes ejemplos 

Diego "No tkrels tanto, 
Que me arrancada  

sama 
un bigote" 

atat" 86) 



snizcalno, pon la planchar 
:neceo carnero arrnetel" 

vizcaíno das. palos?" 
:11 él iíie did un puñete seco 

Que me machucó el hocico." 
:"Llamen la gente a camer," (89) 
:"¿Ddnde estas? 

En el fogón 
Haciendo unas negras migas 
Con el pan de mi racidm," 

"¿Y ansina he de estar cubierto?" 
"No tires, afloja, afloja, 
Que apretar me da fatiga" (90) 

"Eche-irle agua en la 'cara, 
Presto, hermano, que me fino" 

:"Todo este balde le arroja" 
:nomen ducientos tostones 

Para zapatos y guantes 
Y dos pares de capones" (91) 

"Haced salva de contento, 
Tocad trompas de primor" (92) 

"¿Quién es el que está roncando?" 
:"Pégale una coz o dos" 
:"¿Echareislo de cabeza?" 
"Cata, en alto van los piés, 
Allá va la buena pieza: 
ZabuU6se, voto a fési." (95) 

No dudo que el expectador habrá podido imaginarse la tormenta perfectamente 
bien, cuando el Piloto la describe: 

"¿No veis cuál viene el aguaje 
Con soberbio movimiento? 
Mirá que escu'ro celaje, 
Y va variando el viento 	• 
Contrario a nuestro viaje." (93), 

aunque no se hubiese realizado visiblemente. Esto y la falta de mencidn de los 
trajes nos indica, que la escenografía era nula y 4ue, como en los principios 
del teatro, el oyente la suplía con su imaginaciénd 

Las IDEAS y SENTIMIENTOS, expresados en este coloquio, son de Indole 
ética o contienen preceptos religiosos cristianos. Demuéstrenlo algunos ejemplos. 
Diego recomienda: 

Maese 
Toc. 
Viz. 
Toc, 

Maes. 
Con. 
Toc. 

Con. 

Con, 
Pil. 
Sim.: 

alli 	11111 

Son 	invoca a Dio0 

"Tengamos paz como hermanos" (86); 

"Y quieres por cosa cierta, 
No muerte del pecador 
Mas que viva y se convie'rta "(87) 

y exclama convencido 

"Sin saber es el saber 
Del que sin Dios creo que acierta: 
Quien huye de su querer 
Camina por vía 	 rv  

• y cierto se ha de perder. 
• Sin Dios no hay cosa rlingma, 

Sin.  Dios todo va perdido ‘9.702  • 
`t:• 



aunque antes habla criticado la justicia divina estipulando 

"Tu justicia irrevocable 
Recibe gran violencia 
Cuando el hámbre miserable 
Saca de la penitencia 
Medicina saludable" (87) 

Con todo, el autor también intercala observaciones criticas más generales, pues 
establece respecto al soborno 

"Este negro untar las menos 
Endereza lo muy tuerto" (92), 

y considerando el, medio ambiento y las costumbres disculpa su coloquio con fina 
ironía 

"Por estar tan estragadas 
Las voluntades hoy dia. 
Damos las cosas sagradas 
Cubiertas con alegria, 
Oomo píldoras doradas."(87). 

Evidentemente la índole de farza grotesca de este coloquio no permitid al autor 
-enriquecerlo con mayor número de ideas y sentimientos más profundos, pues no mm 
era el lugar apropiado para ello, por oponerse a su :terna. 

FORMA Y ESTILO: Todo el coloquio, sin falla alguna, está compuesto en 
quintillas con rima perfecta Am13-AmBmA. La versificacidn#  de gran soltura, da se 
la impresi6n de haberse logrado sin esfuerzo alguno, Como todos los personajes 
son del pueblo exceptuando al Profeta - se expresan en forma llana, a veces gme 
con matices de ironía. Teresa se queja de su marido 

"Siempre su seso tropieza 
En contra de lo que quiero; 
El es' de pis a cabeza 
Como mano do mortero, 
Todo hecho de una pieza'  

mientras que Diego afirma 

"Mujer, mirt que padezco, 
Y que debo ser honrado, 
Pues por mujer os merezco", 

y trata de detenerla, cuando ella se le abalanza 

"No me arafieis como gata, 
Que yo huelgo que me deis 
Con esas manos de plata," (85). 

Varios refranes y modismos quedan intercalados. Teresa v.gr. se queja 

"Por cierto, mds me valiera, 
Cuando con vos me cas6 
Que mala landre me diera", 

1 



"Por eso no es bien que , vamos 
A buscar pan de trastrigo (84). 

indignada Teresa le echa en cara 

"¿Vos me raereceis, civil? 
Mira, quién, que no merece 
Una mujer de huipil" ($5) 4 

y Rodrigo anima al Maestro 

"Tanad las cosas mejores, 
Porque al f in,1 a río revuelto, 
Ganancias de pescadores "(93). 

En general, es un estilo muy realista, que no peca por excesiva delicadeza, al 
contrario, debido a las imprecaciones y los insultos adquiere un aire de tosco 
y hasta de grosero, pues el Piloto subraya sus órdenes en el torbellino, gritan 
do 

"Do osos barriles alija, 
Apriosas  puta canalla" (93) 

Los chistes y juegos de palabra generalmente son turdos, pueriles o insolentes, 
por lo cual habrán logrado complacer mucho al vulgo. Cuando el profeta pregunew 
ta al gruraete 

"¿A qw16n hablo?", ésto responde 
"No sé a quien. 

Chillando esta el importuno 
COMO tocino en sartIn" (08) 1  

y sigue el diálogo 
Prof:" ¿Cuya GS la nao? 
Toa.: 	 Do su du.efio. 
Prof: ¿Como anda? 
Toc.: 	Vele.o puestao 

Miradla, que ya os la enseño. 
Prof 	s liviana? 
Toc.: 	 Echdoola a cuestas, 

Vereis si es peso pequeño. 
Prof: Decidme si va a Gelandal 
Toc.: ¿No veis qué necia demanda? 

Sé que la nao est& queda. 
¿No mirais corao'no anda?" (8), 

y cuando el Maestro reprocha a Tocino 

"Que sois gran bellaco os digo", 

"¿Quiere ver cuál es mayor" 
Vengas  y midas° conmigo "(90) 

Con todo, en los últimos dos monólogos a guisa de plegarias, 'Tomb logra tranew 
mitirnos bellamente la desesperacit5n del ente hunano que fal16, pero a pesar de 
ello conserva la confianza en la misericordia divina 

py:0119....011...t41- 

• ~-411, 

éste replIca 



Oyes  Señor, mis clamores, 
Y no mires mi maldad: 
Perdóname mis errores, 
Pues luce tu caridad 
Más en los más pecadores. 

Causa por quien todo vive, 
Socdrrerne en tal tristeza 
Entre los tuyos me escribe, 
Como Dios, usa franq-uézal 
Como Padre, me recibe." (95) 

(Compárese también el ejemplo (pág.94) dado al principio de éste análisis). 

En resumen: el argumento, de fuerte tensión dramática, queda debilita 
do por las farsas; de los once personajes, de los cuales ninguno queda descrito 
en stl aspecto físico, sólo cuatro están relativamente bien perfilados en lo que 
ataire a lo psíquico, los demás, entre ellos el principal, están borrosos; el en 
lace entre las diferentes escenas, en dbienestructuradas, deja que desear; la 
escenografía es nula; las ideas y sentimientos son muy pobres; la versificacidn 
es buena, y si este coloquio se consideim como sainete o entremés, la Insulsez 
predominante en el diálogo es perdonable. 

B. La comedia "Sufrir para merecer" del Padre Matías  de Bocanegra 

Esta comedia fu6 encontrada en el Archivo General de la Nación entre 
algunos papeles de los cuales so presume que pertenecieron al padre Matias de m 
Bocanegra, y publicada hace tres dios en el Boletín del Archivo. 

EL ARGURENTO de esta obra, que ya data do mediados del siglo XVII, se 
puede resumir en la forma siguiente: Laura, la Duquesa de Ferrara, ama a su sea 
cretario Carlos, el Duque de Mantua de incognito, quien le corresponde. Por otra 
parte Roberto, mayordomo de Laura, y Rosaura, prima tanto de la Duquesa como de 
Carlos, se adoran tiernamente. Sospechas mal fundadas y celos obligan a los ca- 
balleros a un duelo que queda indeciso por la intervención de Laura, disfrazada 
de Enrico. La mala interpretacik por parte de Carlos de una ordenI dada por Lau 
re, le vale el destierro; pero en lugar de ausentarse, se refugia con su prima, 
quien intenta contentar a los caballeros. Como allí lo desadbre Laura, lo manda 
aprehender, aunque después lo visite disfrazada en su prisidn. De los ofrecimien 
tos de ayuda de Roberto salo resultan m.s enredos, que los impulsan a un nuevo 
duelo, por el cual la Duquesa los sentencia a muerte. La intervención de Laura 
por fin, deshechos los celos infundados, conduce al desenlace feliz para todos. 

Los cuatro PERSONAJES mencionados pertenecen a la alta nobleza itall§ 
na. Carlos describe en forma barroca el aspecto f/sico de Laura, pues es 

IrSu hermosura soberana; 
Su discreción más que humana 
Vivo color la hermosea 
Dos etíopes bizarros 
de párpados pabellones 
le cúbren brindando arpones 
que pestañean ligeros, 
a tan hermosos luceros 
de terso y.  lustroso oriente  

sirve el cielo de una fuente 
y las pestafias de arqueros, 
en bien concertados vinos - 
alterado mar se encrespa 
de crencha que turba crespa 

.ondas do azábache ariente, 
ámbar de Sabá en aliento 
si despliega de su boca 
los labios..." (387) 

Psiquicamente Laura demuestra tener las siguientes cualidades y defectos. Elnd 
pronta a ayudar; es aprehonsiva. Le gusta reprender a Carlos fingiéndose ofendí 
da y jugueteando lo insulta aunque también le confiesa su amor sin rodeos, lo m 
humilla con altivez y con impaciencia lo injuria. Es curiosa y le agrada que la 
lisonjeen; goza de las sutilezas del estilo y cuando se presenta la ocasión es 
bastante irónica. Acostumbrada a que se cumplan sus deseos, por no estar segura 
de que su amor sea correspondido, está desesperadamente celosa, aunque reconoce 
que los celos son villanos y equitativamente se venga afirmando 
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"Pues 61 la muerte me ha dado 
con celosa  muera de celes."(415). 

Debido a que es sincera consigo misma y de índole violenta, se confiesa que u 
bia de celos y envidia, pero luego vence su amor en esta lucha interna y se -~ 
muestra generosa y piadosa. Agitada por la pasión valientemente declara 

"que soy mujer y amor tengo, - 
y estimo en nada lavida;"(403) 

mientras que por otra parte, ya que es tan contradictoria, se avergüenza de su 
amor, que le parece "mal ñacido", por lo cual su razdn le obliga a aborrecer •• 
lo que adora, pero con .todo confiesa 

"mido el riesgo y lo consiento,... 
miento, si digo que olvido "(411), 

a pesar de que, como precepto, admite que toda dama en tales circunstancias 42 
boda velar en primer término por su honor. Gracias a su valor y brío quo Ad 
miran los caballeros, aunque francamente no lo encuentro comprobado en la eses 
na w logra apaciguar a los contrincantes en e]. duelo. Con todo, se muestra mes 
drosa al buscar a Carlos en la prisión y cruel al admitir la sentencia, aunque 
Magnánima en el indulto. Dada su discreción, desdice de su inteligencia que mm 
exija una sentencia de Rosaura, la que no puede ser imparcial. Todos estos rA2 
gos se desprenden del diálogo, leyéndolo con cuidado; empero a lo largo de la 
obra las contradicciones debilitan al personaje de tal.  manera que queda bastan 
te borroso. Exceptuando estos detallesi este carácter autocrático, de importan 
cía fundamental en la obra, es humano aunque podria estar mejor perfilado. 

Del, aspecto físico de Carlos, el Duque de Mantua, no se nos dice nada. 
Desde un principio so muestra tímido,' temeroso de dejar vislumbrar su pasión. 
Desconfía de su suerte y de los hombües, aunque asegura que el rigor lo anima 
a porfiar. Su amor por Laura y su elpbranza de merecerLa son constantes, sin 
que los celos puedan alterarlos.Aunque en sus declaraciones amorosas dedbordan 
tes es muy dueño de la palabra, debido a sus recelos no se atreve a interpremm 
tar correcta y rápidamente las insinuaciones de Laura, a quien sirve con punsiew 
tualidad y a quien tolera todos sus reproches desmedidos, porque orbe que Cien' 
no que 	para merecerla. Al escribir la respuesta pera el Duque se mues-- 
tramezvíAo, pues aunque cree que Laura ama a Roberto, desea casarla con el 
Duque para vengarse. Como se id, este personaje tiene algunos rasgos incompati 
bies con su calidad de noble, pues aunque a lo largo de la obra está de indgm 
nito, ésto no justifica que en las primeras dos jornadas realmente se porte ca 
mo un criado, pues su timidez, su desconfianza, su tolerancia con quien lo hum 
milla, su mezquindad no son las cualidades de un Duque. Apenas en la Injorna 
da denuestra su valor al despreciar la muerte, prefiriéndola desesperadamente 
tanto a la publicacidn de su agravio como a una huida cobarde. Su honor lo es- 
polea a vengar la supuesta deshonra de su prima y se muestra agradecido a las 
finezas de su rival, las que recompensa liberalmente. En oposicidn a la mujer 
enérgica, este personaje tímido esta bien concebidos  aunque no se pueda decir 
que esté bieh delineado. 

De Roberto sólo se nos informa- que es un primo y mayordomo de Laura, 
la que estima su discreción y su gala. Se muestra prendado de Rosaura, celoso 
y valiente al retar a su supuesto rival, y está dispuesto a morir por su amor. 
Ltvianamente entrega el regalo de Rosaura como prenda a Enrico. Para salvar el 
honor de Laura miente cáballerosamente. Ya seguro de que Rosaura le correspon- 
do, como noble ofrece su ayuda a su antiguo rival. Vanidoso él mimo se precia 
de ser leneroso, cortés, atentos piadoso y se siente muy héroe al actuar con-- 
tira la ley batiéndose t hiPtilea su ambioidne  Al igual. 



que su rival, prefiere la muerte al deshonor y generosaraente ofrece eu libertad 
por la de Carlos. Este perhonaje secundario e un típico caballero cumple bien 
con su cometido en la obra. 

Rosaura, la prima y amiga de Laura, es obediente a la autoridad, die 
plomática y valiente. Con firmeza ama a Roberto y aunque se encela creyendo ee 
que la desprecia por Laura, su amor vence sus cel61, aunque los latimos la e e 
obligan'a buscar la protección de su primo, de quien confía, para que vengue su 
agravio. Es culta y discreta, pues responde a las ironías de Laura en la misma 
forma. Prudentemehte se niega primero a' sentenciar al ingrato, pero ante la me 
prueba contundente lo condena con rigor. Empero, al deberse ejecutar su senten 
ciá, como mujer auténtica está presta a sacrificar su amor por la vida del ama 
do. Este personaje secundario es muy femenino y cumple muy bien su función en 
la pieza. 

El único personaje del pueblo es Jarilla, quien como criádo y amigo 
de Carlos desempeña el papel de conridentet  crítico y gracioso. Divierte al pi 
blico por sus adulaciones rebuscada% sus ironías contra los poetas y los doe- 
tores, sus latinismos al presumir de culto, su descripcién cómica de Fenisa, 
sus liviandades, su cobardía, su egolemo y su glotonería. Procede muy claramen 
te de la linea del gracioso servicial del teatro clásico español y está bien el 
trazado. 

ESTRUCTURA: Esta comedia de enredo, está estructurada en tres jorna- 
das, de las cuales la primera y la tercera son aproltimadamente de la misma U% 
gitud, mientras que la segunda es un poco más corta. Se puede hablar de dos ~- 
tramas, pues se trata de los eeloo y sufrimientos de dos parejas, la esencial: 
Laura y Carlos, la secundaria, Rosaura y Roberto. Aunque no lo hizo el autor, 
cada Jornada se puede subdividir en 8, 7 y 9 escenas respectivamente, de dife- 
rente .exteneidn, de las cuales las primeras cuatro del primer acto están; bien 
entrelazadas y con precisión psicológica entran y salen los personajes, desvik 
do la atención del público con frecuencia de una pareja a la otra. Mientras mm 
que la primera escena se ocupa exclusivamente de Laura y Carlos, ya en la 2a " 
entra Roberto y en la 3a Rosaura complicando el enredo. Las primeras cuatro 
escenas plantean muy bien el problema, conduciendo a un punto culminante de la 
tensión dramática, pero los cuatro restantes, que dejaban esperar una solución, 
en cierto sentido desengañan, pues la acción queda estacionada (4e61-9) ' y el ~ 
problema no se disuelve, al contrario, sigue extendiéndose en las cinco escenas 
siguientes de la 2alornada. El mismo fin persiguen la 6a y 7a escena, sin.° que 
no se expresan claramente las intensiones de Rosaura, que de repente asume el 
mando, en lugar de Laura, Las dichas dos escenas no están bien entrelazadas con 
la trama antecedente (426), y la tensidn dramática es débil, en, comparación ~~ 
con aquella del acto anterior, Algunas escenas de la 151tima jornada tampoco es 
ttn conectadas en forma muy estrecha con las anteriores (439, 450), mientras 
que la 6a, 7a y 8a nuevamente forman un todo =Mico, interesante, cuyo final 
contiene el desenlace pacifico. El descubrimiento de la categoría de Carlos en 
la tiltima escena es algo forzado. Tomando en cuenta el gusto de la época, sor- 
prende que esta comedia no contenga ni una danza, ni un canto, ni música, ni 
un entremés, pues sólo las escenas en que entra Jarilla son de índole un poco 
mtls popular. En este sentido la obra es pobre, monótona y la estructura de una 
pieza, cuyo clímax ya se encuentra en la primera jornada, deja mucho que desear. 

ESCENOGRAFIA: Las primeras páginas, que le faltan a la comediapprOg 
blcmente contenían algunas anotaciones referentes a la escenografía. Las acota 
clones que restan sólo piden para la 7a escena que sea "de nochd5 para la kla 
del II acto, que salgan con luces y en lo dando se reducen a indicar las entra** 
das y salidas de los personajes, los apartes aunque en forma un poco defJ.ciente, 
Y algunas se refieren a los disfraces y objetos, pidiendo v.gr. el traje masco 
lino de Laura, su c 	 ,~04fflideTle caiga la banda y que Roberto 
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aparezca con dos espadas; pero además• en los illtimos tres casos el texto advis 
ya el hecho. En general las indicaciones escenográficas se desprenden del tex- 
to mimo, pues la acci6n de las primeras cuatro escenas se desarrolla en un 

Del reto se desprende que el duelo subsecuente se tendrá que llevar, al cabo en 
el Terrero a las once de la noche. Aunque no haya incli.eaci6n en el texto, es m 
evidente que las primeras cinco escenas del II acto se desarrollan dentro del 
palacio, las últimas dos de noche en la antesala del cuarto de Rosaura, pues m 
ella afirma 

"Carlos en mi cuarto está" (44, 

y Laura a la fuerza entra a dicho cuarto. Toda la IIIjornada con excepción de 
la 5a escena, que requiere un escenario neutral m quizás un cuarto o un jardín 
m se desenvuelve en la torre que sirve, de prisión a Carlos, lo que ya se antim 
cip6 por el mandato de Laura 

"Roberto, prended a Carlos 
y tenedle en una torre" ( 429). 

Referente al cambio de día y noche Carlos informa 

"mas atamos que recoge 
Febo en fulminante carro" ( 420 y 

"No s6 qué voces escucho. 
La oscuridad dispense."( 428). 

Jarilla, al inclinarse ante le. Duqueda quiere acercar el labio 

"a la cenefa o botilla 
que el ámbar guarnece plata 
y el pie circunda virilla."( 393), 

que puede tomarse como indicacidn del disfraz. Carlos pide a Laura 

"rasgad el velo y descubra"( 433). 

jardín, ya que Laura estipula 

"La amenidad nos convida 
de este jardín.. é" (394) • 

y Laura misma exclama 

"la banda se me cay6; 
sin alma estoy si me vid"( 434). 

Además un personaje advierte al otro la presencia de un tercero 

"Roberto y Laura nos miran" ( 399) 

su identidad: 
"Ah, setiorl e ojo avizor, 
que e:3 Laura." 	( 435) 

respectivamente observa el cambio que los sentimientos causan en los rostros de 
los afectados 
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.gritare 3-00 cbietos 01170 salas° indica el texto entiftero el retrato de renio% e 
estoque, las armas y los aceros respectivamente, requeridos para el duelos las 
prendas  que se entregan los caballeros como garantfas y las cartas, mediante ~ 
las cuales Carlos se entera de la muerte de su padii-  e. astas indicaciones escue. 
tas manifiestan quo la obra no es muy pretenciosa respecto a la escenografía. 

Les IDEAS Y SENTIMIENTOS de esta comedia de enredos amorosos Por su- 
puesto se refieren esencialmente al amor, a la elperanza y a los celos, pero 
idos  a estos últimos taábién al desengaflo, al honor, a la nobleza, a la gra- 

titud y a]. valor. Si por una parte se establece que el amor ea muy poderoso y 

"nunca se pierde siendo verdadero" ( 390), 

por otra parte se pretende olvidar el amor "con los agravios" ,(400), causados 
por los celos, que hacen supersensible al enamorado, quien por tanto es 

"a todos cosa enfadosa"( 387). 

COMO es bien sabido, el enamorado no -Se fija en lós defectos de la ámada por 
lo cual se estipula "es ciego amor"( 388), y además es porfiado, pues 

"Aquello que no se alcanza 
es digno de más amor,' (389). 

Claro está que .  

T1 amor no debe ser 
por interés, en rigor; 
que interesado el amor 
no es amor, es mercader" ( 390). 

La pasidn amorosa siempre está estrechamente ligada a la esperanza de merecer 

"Luego en la esperanza vive 
el amor como en su esfera. 
Y de la esperanza espera 
el nuevo ser que revive " ( 390), 

por lo cual el amor solo se concentra en una persona 

"porque amor no punde estar 
en dos partes dividido " (40). 

Con todo "Causa amor nuevos recelos 
en el corazón querido; 
se sacrifica rendido 
y lueFo se abrasa en celos" (426) 

Y los celos por s parte convierten al amor en infierno/  debido a la incertidum 
bre y las penas i  aunque 

O... amor no fuera amor 
si no supiera sufrir "( 426) 

humanó que el enfermo trate de aliviár sus dolores queriendo olvidar, pero 
se Pierde "a vista del desengaño"( 410). con todo, la Idea básica de esta come 
dia es que 



los personajes se precian de valientes 

para sentir . 'deadichaiV¡' 
.penas nació el valor"(;:  432), 

:Pero: el valor t.ambién. está estrechamente ligado .a la nobleza y a..1a...reputaci4n, 
pues la nobleza exige ciertas'. cualidades, por lo cual. Carlos justamente estáble 
ce 

"... los hambres 
que nacieron cano yo, 
con obligaciones tantas, 
han de tener atención 
no a la vida, que primero 
está la reputaci6n."( 431): 

mientras que Laura además requiere del noble la discrecidn, 

el que necio .e indiscreto 
hace vana ostentacidn 
de su amante pretensi3ni  
su honor y cr6dito infama; 
pues quien no mira a su dtana 
no tiene reputacicSn "( 414). 

pues 

El amante demuestra su amor sirviéndole puntualmente a su adorada, 

pues 	 II servir firme es merecer" ( 413) 

"la puntualidad os hija 
del que sirve" ( 395); 

copero sólo los servicios "que son de voluntad se pagan", debido a 

"que desobliga a pagar 
quien leal no sabe sor "( 4:13), 

"olvidar obligaciones 
es presunci6n de hombre bajo"( 424). 

Adenid,s, en forma ir6nica, el poeta intercala dos críticas de los poetas y médi- 
cos, poniéndolas en boca del criado: 

"pies un hombre ha de morir 
sin doctor y sin botica; 
no ves que al alma le dan 
si estas dos cosas le quitas 
más pena en el purgatorio? 

Car:¿F'or qué? 
Jar: 	Porque acá desquita 

con los tormentos de aquél 
las penas de esa otra vida 
y se lleva, por delante 
cien aflos do medicinas"( 396). 

En general, las ideas y los sentimientos, expresados por los diferenm 
tes personajes son adecuados a]. papel que representan en la, obra y a la (3it1111~~ 
oi6n en que se encuentran. 

ya que 

pues 

"Soy poeta y cri-biquiza, 
mi musa como que sabe, 
como que muerde mi lira, 
como que murmura el genio 
y como que satiriza 
sastres tijera de noble 
y conceptuosa Ta1!a" 

( 399) 

Referente a - 
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los versos octosilábicos. Toda la primera escena esta compuesta en redondillas, 
~que a veces aparentemente sobre un verso ( 386:"si disculpar os quereis", 
3911"a Roberto no nombráis?"); a algunos versos les faltan una a doe aliabas 

( 389:"¿Tenéis favor? Ninguno" y 392:Tnirádle Apartad") :y la penúltima redon 
dala está incompleta. Desde la 3a escena en adelante ya en.o riman los versos 
•paree en forma asonantada metro que predomina en esta obra, pero tampoco se m. 
sigue con rigor, pues va interrumpido por versos de diferente pié, desde bid'. 
laboe a endecasílabos. La 5a y 6a escena están formadas por dieticos de hepta 
y endecasilabos consonantados, aunque una vez sólo es un decasílabo y también 
se intercalan versos de 4, 5 y 8 sílabas, como demuestran los ejemplos siguiera 
tes ( 403"4): 

Car:nn confuso desorden mis sentidos 
al sentimiento asidos, 
me llevan amor de buen concierto.m" 

Rob:"Grave pena. 
Car:"Sentimientos escucho. 

Rob:Ruido siento, ¿es Carlos? 
Car :Carlos soyy¿hene tardado? 
Rob :Muy poco os he esperado.. 
Car:Pues alto, ¿qué queréis? 
Rob :Mattaro s quiero..• 

La 'la y 2a escena de la 11 jornada así corno la mayor parte de la 5a escena de 
lar' jornada están formadas por décimas. En la 2a escena su construcción ym, ~ 
no es tan perfecta, Demuéstrelo el siguiente ejemplo, pues no edito peca contra 
la rima, sino también intercala tres pentásilábos, cambiando la acima en els-- 
trofa de once versos( 412) 

Car:"Que no tratéis con rigor, 
pido, a quien tan bien sirvió, 
que os sirvo señora, yo 
y espero medrar más bien. 

Lau: Así os respondo también 
a vos. 

Caz': 	¿En qué os ofendí? 
Lau:¿Es papel vuestro? 
Car:¿Si mío fuera? 
Lau:¿Y no lo ha sido? 
Car: Yo por un amigo pido. 
Lau: Pues yo respondo por mi."' 

Además una redondilla va intercalada ( 413) ;y cuatro versos libres forman el 
final de la escena. Para el resto de la obra el autor vuelve a. recurrir al ro- 
mance, combinado con toda clase de versos, desde tri hasta endecasílabos ~ ex- 
ceptuando la 6a escena de la II jornada y desde la ,Pa a la 5a escena de la 111 
jornada (con irregularidades en las págs. 439 y. 442)  así como la la parte de 
la 6a escena que están en redondillas. specialmente la pendltima escena con- 
tiene gran variedad de versos de diferente pie. 

Como ya se vid, el metro empleado al iniciar una escena, no se conser 
va con rigor, De allí que, al examinar el texto, guiándose  por la rima, notó 
que la distribucib de los versos aveces parece err6nea. Comparese v.gr. el - 
siguiente trozo ( 386) y la corrección que propongo: 

respectivamente. 
Lau: "Carlos? 
Caz* :S eriora? 
Lau:Esta vez os quiero 

a vos hacer. juez? 

Lau:" ¿Carlos? 
Caz': 	¿Señora? 
Lau: 	 Esta vez 

os quiero a vos hacer juez." 

En la misma forma  se debería corregir eta falla en la impresidn en las eiguism 
tes  páginas: 3870  392, 412, 414 415$  448, 4149, para acto mencionar algunos de 
lo a errores más patonte 

s 
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Además opino que es en menoscabo de la armonía del vwso, si el limm 
bre uso del metro también se extiende a la rima, y el autor hace "rimar" en, pá 
rrafos consonantados "toco" con "espero" ( 384), "Señora" con "persevera"(3865, 
%izamos" • con "ligeros", "vinos" con "ariente" ( 387), "señora" 'con "vos" m 
( 389), "ofendida" con "jornada"( 440) y "eterno" con "huyo"( 444), para citar 
8610 algunos errores evidentes, como tampoco creo que sea lícito cambiar la vo 
cál final por razones de rima, pues Carlos se confiesa a si mismo "darle muer- 
te solicita" (en vez de "solicito" 394), y se dirige a su criado diciéndole 
nenenig0(-396). 

Me ahorro la enumeración de unos 20 lapsi machinae que distraen la ~ 
atención del lector, pues seguramente se publicó una fé de erratas de imprenta, 
ano que se le habrá pasado al empleado incluirla en el ejemplar que le compró. 
Unicamente quisiera mencionará  que Carlos deber& entregar un RETRATO como pren 
da a Enrico, y no una "cadena", como estipula el texto ( 408), por razones del 
enredo. Además tengo que mencionar, que la puntuación queda marcada por el, des 
'orden genial con que se emplea, pues jamás se abren las interrogaciones - ya 
es mucho que se cierran - nunca se marcan las exclamaciones e imprecaciones y 
frecuentemente se confunde un punto con una coma y viceversa. De all/ que, tal 
vez dada la índole preferentemente hist&lea del Boletín del Archivos  que se m, 
encargó de la públicacidn de dicha comedia, a las luces de la literatura no me 
par-ece muy recomendable esta edición, y si se pretende dar a conocer una obra 
literaria, sería conveniente rehacerla. De ló antes dicho áe desprendes  que la 
forma de esta comedia es bastante. defectuosa. 

El ESTILO en cambio es muy • fidido'y elegante, apropiado a los perso- 
na jes y a la situación en que se encuentran. Tan es así, que el autor vale mu- 
cho más como poeta que como dramaturgo, pues cuando lanza a sus personajes Itamno  
extenderse en monólogos amplíos, llega a parlamentos tan barrocos y bellos 
los siguientes: 

"'Señora! íSefloral fuése; 
fuése y dejéme penando. 

¿Hay hombre más infeliz? 
¿Hay.  tormentos más amtraflos? 
¿Hasta cuándo, penas mías, 
¡Suerte infeliz, hasta cuándo 
há de vivir el que vive 
de servir desesperado? 
Ya el • sufrimiento so rinde, 
ya de la pasi6n el árbol 
a más no poder se inclina 
al peso de mis agravios. 
Huyendo voy de Ferrara: 
voluntariamente salgo, 
si quien va a perder la vida 
va con voluntad acaso. 
Difícil empresa sigo, 
mas mai6n con un desengaño 
tan pogleroso no finge  

vital esfuerzo al amago? 
Yo me voy, Penas,imatadmel 
iTormentosí abrid el pasó, 
¡Pesares: dadme la muerte 
que bien podéis, siendo tantos, 

lAdios, Laura! la más bella; 
¡Adios, dueño: el más ingrato 
que ha siglos conoció el tiempo, 
ni el sol examino a rayos. 

¡Adios! que pierdo la vida; 
mas ¿c6mos  si quiero, falto 
a la obligación de amante? 

¿Yo adoro a Laura? /Es engaflol 
ilo quiero bien? ¡Es m.entira! 
¿Y no tengo vida? ¡Es falsol 
porque, sifuera verdad, 
al conocer que me parto'  

era forzoso morir" (4245) 

4 

11  Mi vida, cuando confusa 
al repétído tropel 
de mis ansias, tittíbea 
en uno y otro vaivón, 
cuando en pliblica ddshonra 
vestido el rojo  

cadáver ae constituye 
en funesta amarillez; 
cuando de infamé chillo 
el filo al cuello se ve 
ministro, a otros le serce(7) 

1:vida cruel; 
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y cuando en pública plaza 
d'esPoio vil he de ser 
de un verdugo, no consienta 
en lo que decís, ni es bien 
que de mi digan, Roberto, 
que esta fineza os paguél,  

supuesto que no lo admito, 
con quereros ofender. 
Cuando alguno de la muerte 
siente el último vaivén., 
aquello, que estima en más 
deja al que quiere más bien" (452 3) 

Los enainorados se expresan en los giros alambicactos de la época, ricos en metá 
follas y demás tropos comparese la descripción de Laura citada al principio - 
del presente análisis y la declaracidn de Carlos 435-437) y en retruécanos co 
mo los siguientes: 

"Amor que en mi pecho vive, 
muere por decir que quiere 
si de lo que quiere muere 
de lo que quiere revive0  

"que quiero sin esperar 
y desesperar no puedo" 	o 

"pues aborrezco el sentir 
y siento el aborrecer" (384-5,410) 

además de los ya citados. El dialogo es muy entrecortado, lo que, en combJ.na- 
ci6n con las ironías como las siguientes 

Lau:"No mueras de confiada." 
Ros tilo te agradezco el cuidado 

y te pagaré el aviso"( 42) y 

Ros:"Que a mi no me abraza, adviertes  
hombre ninguno. 

Lau: Abrazarse es cosa muy contingente"... 
Ros: Fué cosa muy contingente 

entrarse: un hombre en mi cuarto!' ( 49) 

le da agilidad, y las interrogaciones y exclamaciones vivifican los monólogos. 
No $610 los nobles hablan de los rayos de Apolo, el carro de Febo y la Troya, 
sino también el criado patentiza su cultura empleando cultismos hunanistas y mb 
se esfuerza por imitar a 01.18 señores tanto en sus halagos hiperbólicos como en 
sus ironías como isragril( 439) 

Car:"El juicio me ha de costar, 
Jar: Poco arriesgas•  • Gloria a Dios." 

Con todo, también da consejos antitéticos e intercala invectivas amistosas y 
chistes burdos. Un personaje impulsivo cano Laura, al irritarse, quizás emplee 
un lenguaje un poco rudos  pues tacha a su contrario de mentiroso, vnlanos  gro- 
serp. ignorante. ingrato, hombre bajo, criado humilde, necio, indiscreto, mal 
nacido, descortés y vil, mientras que por otra parte se expresa con sutileza y 
remata su mon6logo con una décima., la que aparte de la rima ordinaria tiene una 
rima interna, que hace rimar el final de un verso con ol principio del verso -- 
siguiente imitando un poco el eco. 6610 me resta mencionar un popularismo, por 
supuesto en boca de Jarilla:Hgallina nací, señor"( 432). 

• 

En resumen, en esta comedia de enredos rebuscados, de trama més bien 
simple que complicada, los personajes principales, un poco contradictorios, ese- 
tb. bien concebidos, aunque en su ejecuci4 resultan algo borrosos, los persona 
jes secundarios están mejor plasmados y todos casi siempre expresan sus ideas sei 
Y sentimientos adecuados a su índole en su estilo donoso e barroco, de higa en 
aquel tiempo. Empero, la estructura de la obra deja mucho qye deseara  la lucen° 
grafía es relatiV'Enente pobre y la forma bastante defectuosa, aunque muy varía- 
da en la métrica. 



La comedia "El  Pregonero de Dios y Patriarca de los Pobres" del Bri, Fran-- 
cisco 4e Acevedo 

Esta comedia es bastante interesante por la mezcla patente de elemen 
tos religiosos con profanos. Como se sabe, logrf5 evadir la censura primordial, 
pues fué representada el 4 de octtbre de 1684 en el Coliseo de las Comedias, - 
aunque después el Santo Oficio la haya prohibido. 

El ARGUMENTO , de esta obra apologética de la vida de San Francisco es 
el siguiente: Francisco aparece como un caballero joven y fogoso:, galán de la 
dtuna Irene. Defendiendo el honor de su dama rifle con el ex-galán don Juan. La 
lucha queda indecisa por la aparición de doña Fénix, hermana de don Juan, su wh 
pretendiente don Bernardo de Quintaval y don Leon, hérmano de doña Irene. Fran 
cisco abandona sus galanteos para defender su tierra a  Asís. Cae prisionero y 
se enferma; pero habiendo recuperado su libertad y su salud, se decide a luchar 
Contra la herejía. Cuando el Demonio aparece disfrazado de capitán, Francisco, 
engañado por la apariencia de Cruzados  entra en su servicio. Se libra Una bata 
lla mediante la cual los poderes infernales tratan de aniquilar a Francisco, 
pero Cristo lo salva, y le ordena que reedifique su Iglesia. Como Francisco no 
tiene los medios para realizar esta obras  hurta el caudal de su propio padre. 
Este lo busca para casticarlo, pero Francisco desaparece como por magia y ya 
completamente ajeno a todo lo mundanos  sólo se dedica a la predicación. Por ra 
zones de celos y supuestos agravios al mimo tiempo acuden en su busca doña w- 
Irene, don Juana  don León y don Bernardo, quienes presencian la humillacidn de 
la dama por la indiferencia del Santo. Cuando cada uno de los caballeros avan- 
za para batirse con su ofensor, Francisco comienza a predicar y, los caballe-- 
ros no 0610 se perdonan mutuamente, sino que se convierten en discípulos del - 
Santo, quien sufre toda suerte de adversidades subsecuentes,. dispuestas por el 
Demonio, con resignada mansedumbre, en oposición a fray Juan, quien se suicidas  
porque reconoce que se equivocó , pues no tiene espíritu apostólico ni evangéli 
co. En la Iglesia de Porciúncula jesús le otorga a Francisco la gracia que le 
pidió. Ya que el. Papa le concedió el jubileo, Francisco se retira al Monte Al- 
vorno y de paso predica a las aves. En el monte tiene la visión del Serafín, - 
quien le trasmite las llagas del. Señor on señal de su elección. Cuando Francis 
co muere rodeado por sus secuaces, éstos presencian como Jesús y la Virgen acá 
gen a su siervo predilecto. 

De los PERSONAJES de esta obra, Francisco en la primera escena se 
presenta como un joven robusto. En el transcurso de la obra va envejeciendo y 
muere en la Intima escena. Aparentemente el autor creía que su público conocía 
el aspecto físico del Santo y por eso no lo describe. En cuanto a su categoría 
social afirma qüe es el hijo de un comerciante acaudalado, quien le dic5 una -- 
buena educacicán. En las primeras escenas Francisco aun tiene las cúalidades y 
los defectos de un joven mundano: se muestra cortes y agradecido, apasionado en 
el amor, benigno con su criado, generoso, pues permite a don Juan alzar su es- 
pada perdida en el duelo; orgulloso, pues como noble se propone vengarse de don 
Juan matándolo, y así se lo advierte; valiente y luchador al acudir en defensa 
de su patria; pero también es aficionado al juego y a los amoríos, segeln testi 
monio de su ppopio padre, a la música, la danza y al despilfarro, según se ve 
en la escena y de acuerdo con lo que afirma el criado; y es impetuoso, pues -- 
con palabras violentas defiende a su padre contra don León. Empero, debido a 
que psicológicamente se realizó un cambio fundamental en Francisco por la price 
si6n y su grave enfermedad, desde la segunda escena en adelante ya -  sólo se repre 
santa la humildad, la obediencia, el sosiego, la gratitud, la caridad, la man- 
sedumbre y la abstinencia en personara.  entregado completamente a su misicln. Cl 
ro está que al principio el Santo a veces todavía tiene debilidades humanas. 
Eh una <ocasidn promete a doña Irene "por tu honra todo el alma pondre"( 72) y 
le repugna que se vea obligado a urt,,gr, porque teme la reacción de su padre; 
empero, cuanto mas se de 7t 	se convierte en 



una encarnación de las virtudes. Este personaje, de una devocidn fervorosa y 
de una voluntad férrea en el cumplimiento de sus deberes me parece bien deli~~ 
malo y convincente. 

Francisco, encarnan& del anhelo del Bien, está apoyado por el Sumo 
Bien en la cualidad de. Cristo y la Virgen, quienes disponen ,de un angel, cuya 
actuación se reduce a transmitir las &edenes divinas al monje. Apenas en una egi 
acotación de la III jornada el autor expresa su deso de que Cristo fisicamente 
apareciera "como lo pinta la imágen de la Resurrección" y la Virgen "cano dibu 
jan a la Purísima Concepción" ( 187). Jesils ante todo es el juez bondadoso, qulen 
recompensa a Francisco porque la Virgen intercede a su favor. Como simbolos, 
estos personajes no tienen desarrollo en la obra y quizás con la aparición de 
uno de ellos hubiera alcanzado. 

De la alegoría del Demonio sólo se indica que aparece disfrazado de 
capitán y conserva esta apariencia por toda la obra. Encarna el poder maligno, 
o sea el ángel caldo. Como en Francisco ve el adicto del Bien, su 'bloc) fin es 
aniquilarlo y con ello vengar la humillaci6n de su soberbia, aunque desde un m 
principio 6]. mismo reconoce "que sélo con ser Francisco 

para vencerme le sobra"( 42) 

Trata de apoderarse de éste mediante sus astucias, seducciones y tentaciones, 
ofreciéndole personalmente riquezas. Posteriormente conjura a sus vasallos, los 
esplritus malignos, disfrazados de moros, ángeles, bestias feroces, mujerzue-~ 
las, los símbolos de la Vanidad, la Avaricia y la Lujuria, para que le secundan 
y poco a poco, para el mismo fin, se sirve de casi todos loe demás personajes 
de la obra, convertidos pasajeramente en el emblema do algún pecado, a los que 
inspira hábilmente, Ya que ol Santo es incorruptible, trata de seducir a los m 
frailes, pero su triunfo sólo es pasajero, y únicamente logra apoderarse del m 
todo de don Juan, con lo cual el espíritu de la discordia queda "si no vengado 
de Francisco, a lo menos satisfecho"( 169). Como este personaje representa una 
alegoría más o menos estática, no puede tenor un gran desarrollo en la obra, m 
al contrario en lugar do evolucionar sufre una decadencia y es 'derrotado, como 
16gicamento lo requiere la índole apologética de la obra, pues 61 mismo se enm 
carga de tentar al Santo, pero, convencido do su debilidad, se conforma después 
con su papel de instigador de los malos pensamientos e instintos humanos, con 
lo que cumple bien su cometido en esta comedia. 

De otros cuatro personajes sólo so indica que son caballeros ricos -- 
y nobles, sin que se mencione cualquier rasgo físico. Uno de ellos, dechado de 
virtudes, es don Juan, hermano de doña Unix, quizás poco más oramos de la -- 
edad de Francisco. Es liberal'  valeroso, agradecido, de ingenio rápido, cabe.-- 
lloroso, osado; empero muy impacientes  coloso y porfiado en suiSasi6n. Lo ca-- 
ractoriza la violencia en todos sus actos, espoleada principalmente por su sea 
tido del, honor. Comete un error fundamental en su vida; en, vez de desaáraviar 
las afrentas mediante el duelo, precipitadamente entra de monje; Después de es 
ta decisidn, su amor violento se trueca en insatisfacción aguda. En su nuevo - 
estado no logra dominar sus reacciones de rebeldías  especialmente contra la o- 
bediencia., por lo cual, desesperado, se ahorca. Al convertirse en víctima del 
Demonio, esto personaje tambión tiene un desarrollo decadentes  y el desenlace 
trágico do su vida no eatá auficientanente motivados  

Otras dos caballeros ricos y nobles son donBernardo de Quintaval y 
don, León. Don. Bernardo, do la más ilustro alcurnia do Asís, es el pretendiente 
atento y constante de doña . Fénix, quien se muestra muy coloso cilando cree ver 
un rival en don Ledil. Como noble valiente y vengativo se propone desagraviar el i 
honor 	su dama. So requiere una experionciamilagrosa para vencer su incredum 



Don León a su vez, hermano de doña Irenes  desde un principio se preo 
cupa mucho por guardar el honor de su casa. Eis galante, especialnente con doña 
Fénix, y comedido con los caballeros. Valientemente pretende desagraviar su ~- 
honra, pero luego sigue compungido el ejemplo de Francisco. Cumple bien su nue 
yo cometido, pues el mismo Francisco alaba su virtud y su modestia. Desde su 
conversaci6n fray Bernardo y fray Ledn forman una pareja inseparable. Cometen 
los mismos errores y adquieren las mismas virtudes: la ecuanimidad, la prestem 
za a la obediencias  el celo religioso, aunque la f6 do ambos no es muy 
Al recaer en sus celos mundanos huyendo vencen su fragilidad humana. Contritos 
se disculpan y agradecidos observan la mudanza en las damas. Ambos personajes 
son muy humanos. Su carácter'se modifica armánicamente, de acuerdo con la ovo- 
Xucidn esperada en su fraile. Aunque tambi6n pasajeramente encarnen un vicio, 
los celos, son los únicos personajes do los cuales no se sirve el Mal para se- 
ducir al santo. La obra hubiera ganado en interesa  si estuviesen un poco nide 
difarenciados. 

El último do los caballeros, don Pedro Bernardo, padre de Francisco, 
un mercader acaudalado, anciano y canosos  aparece como padre amorosos  preocupa 
do por las liviandades de su hijo, a quien a deshora encuentra en casa de don 
Lódnl. por lo cual en forma no muy cortas afirma "fuera do casa pierdo mi hijo" 
( 35). A pesar-  de su categorla no participa en la lucha ¡por Asís, porque su va 
lor se halla "cansado y viejo"( 37). Esto personaje tiene dos funciones en la 
obra: sirve de .fuente do informacián acerca de Francisco, y, convertido pasaje- 
remonto en emblema do la avaricia y do la ira, instigado por el Mal trata de 
aniquilar a su hijo. Ambos cometidos los cumple bien, aunque parezca algo des- 
naturalizado. Con todo, vuelve a humanizarse al enterarse de]. complot Contra - 
Francisco, en cuya elocuencia persuasiva humildemente reconoce un don divino. 

Las damas representan la pareja opuesta a la de los caballeros. Doña 
Irene, única hermana de don León, gentil dama de gran hermosura, famosa por su 
gracia y donaire al bailar, aficionada a los retruécanos y frases ingeniosas, 
cortas con sus semejantes, aparece muy enamorada de Francisco, a quien liviana 
mente cita en su propia casa. Su amor la obliga a ser dura, desdeñosa e ingra- 
ta con su antiguo galán, mientras que con Francisco se muestra complaciente, m 
de una pasi3n constante, inalterable, valiente, celosa y vengativa, la que ven 
ce su orgullo y pundonor. En la escena del duelo, ofuscada por el temor, es ~~ 
egoísta, ya que la suerte de sus galanes le es indiferente. Además es ilógica 
y muy sentimental, como la mayor/a de las mujeres, pues trata de disculpar su 
liviandad con su "inocencia"( 90) y al recelar su hermano de don Juana  ella ro 
mánticamente se queja 

" a quien está tan malquista. 
con su vida, más es suerte 
la muerte, que no desdicha.lq 68) 

Llora, tanto par el desdén de su amor'camo de conmocilh,a1 escuchar el sermt5n 
de Francisco, mientras que, cuando cree tener la prueba de ..la traición de éste, 
lo insulta con intemperancia y se precia de que lo sabrl matar. 

Doña F4nix a su vez, la dama,de la hermosura "Celestial y divina", 
hermana de don Juan y novia de don Bernardos  es sumamente medrosa y celosa de 
su pundonor. Esto es lo único que  la diferencia de su amiga doña Irene, pues en 
lo demás $610 es' un poco más liviana, pero tan'ildgica, románticas' apasionada, 
eonstante, inmoderada y vengativa como aquella. Ambas damas, instigadas por e]. 
Demonios  encarnan la sensualidad y con todos los medios posibles tratan de re,  
conquistar a sus pretendientes. Como símbolos deseppeflan, bien su papel, aunque 
no tengan una evoluti6n propia dentro de la obras  pues desde el momento en que 
se convierten en emblema: 	t4ticasf  Además sor rende un pocd su cambio 
bruscodelljarifas 	 apecadoras arreperitidas, ciu. 



que especialmente doña Fénix se contorne con exclamar "crie lástima" cuando se 
entera del suicidio de su hermano. La obra ser/a mas interesante si las damas 
tuviesen más personalidad propia. 

Luerecia con la cara de ángel, partidaria de la constancia en el m 
amor, es la doncella miedosa de doña Irme, cuya única acción independiente em 
consiste en dejarse sobornar por don Juan. Luego, al igual que su ama, encarna 
la sensualidad. Este personaje no tiene una evolución propia. 

Cañón, para quien el olvido es bien fácil, os el criado pobre de Fran 
cisco. A la vez os cobarde, fanfarrón, mujeriego, goloso, malagradecido, pere- 
zoso, impaciento, codicioso y frívolo, pero con todo un fiel criado, obediente, 
cbnstante y sufrido, quien con cierto ingenio intuitivo inmediatamente recono- 
ce a Satanás. Cañón mismo confiesa que 

"siendo liviano por loco, 
estoy pesado por necio"( 13), 

pero a pesar de ello ni siquiera se arredra ante la mmorte, pues comenta frIvo 
lamente el suicidio de don Juan y se mofa de los frailes, Cañón y Lucrecias  co 
mo -zorresponde a su categoría de graciosos, cunplon muy bien su cometido de di 
vertir con sus bromas y respuestas en tono zumbdn, los juegos do palabras, a ~ - 
veces humorísticos, a veces profanos, acerca de la virtud, los pecados y otros 
conceptos. Como criados no sao obedecen a sus amos y les advierten el peligro, 
proveniente de la llegada de los diferentes personajes, sino que, ya que son 
de confianza, también les dan consejos y en tono de reproche les piden cuentas 
de su proceder, además dé que, imitándolos en todo representan la parodia del 
conflicto entro sus amos. Cañón, el personaje sin aspiraciones, está muy bien 
perfilado, Sigue el ejemplo de Francisco por fidelidad a su amol  no por vocam 
ci6n. De allí que no se modifique su índoles  a posar de todos sus sufrimientos. 

ESTRUCTURA: Como ee obvio, la vida de San Francisco no se puede reme 
presentar en escena, si no se resume en algunos cuadros y en narraciones que 
de ella hacen los diferentes personajes con el mayor acopio de datos, así como 
el autor lo realizó bastante bien. Estrueturc5 el argumento en tres jornadas, ~ 
'sin tomarse la molestia de addividir exteriormente cada acto en escenas, pero 
en si las escenas están bien concebidas y la entrada y salida de los personajes 
asIlcomo las acotaciones permiten reconocer la composición de cada jornada. Se 
gin los cambios escenográficos la primera jornada esta fcrmada por cuatro escs 
has, la segunda por siete y la tercera por ocho. Las primeras dos escenas son 
excesivamente largas, en comparación con las demás, pero ésto es justificable, 
pues sirven para exponer el conflicto. En la presentación de los personajes y 
én el desenvolvimiento de la acción la primera escena corresponde en todo a una 
comedia profana do enredo. Desde la segunda escena en adelantes  con la apari-~ 
cidn de las alegorías, cambia repentinamente a su índole de comedia religiosa. 
En 10 subsecuente las escenas puramente religiosas y las profanas van alternan 
do y entremezclándose, do allí quo algunas contengan las dos tendencias ( 68-75, 
109-122, 177-184 y 189-195). A veces la transición de uria escena a la otra es 
muy forzada. o no existe conexión alguna ( 36,38,64 y 68). El argumento un tanto 
complicado prácticamente so compone de' tres acciones que se entrelazan, se des 
marrollan y llegan a un punto culminante dramático a mitad de la segunda joma 
da, seguido•inmediatamente por su desenredo. La acción principal de estas tres 
se refiere ..a la conversación súbita de Francisco ( 109~122), que alterna con 
los conflictos causados por las damas ( 9-38, 64-68, 86-108, 122-124 y 163~1E4 
pero además hay otro punto culminante, de elevada conmoci6n, religiosa para cl 
auditorio católico, con su desenlace súbsecuentes  o sea la transmieián de las 
llagas y la muerte del Santo, que justifican la tercera jornada (.196-211). La 
acción se desenvuelve en torno a les dos peráonajes principales, Francisco y 00 
el Demonio, aunque 6ste 	 pyA„,,  w,arezca en la lista de los persone 



E. 

1  que precede a la obra. Los demás personajes son secundarios y 061O Cañdn 
0- declertp44er6s para la estructura de hicómedlas  pues cuando al  poeta 
ratiaoe parece,dasiado brusco 	cambio en Francisco 	demás, 	al cableros 
pone la ac4rao. An correspondiente en, boca del criado, aunque rampa la ficcidne 

Cañón también le toca dar por terminada la piezas  pero sólo disculpa al pop` 
ta, .no a los actores, como se solía hacer. Siguiendo al gusto de la época, la 
comedia no se reduce a la declamación de los versos, sino que tanto varias dan 
zas (-18 y 200) y coplas cantadas, acompañadas de música (,14,15,200 y 202) mm 
así como un entramés ( 174~177), intercalados armoniosamente, amenizan la ac-- 
culi. No creo que una obra que tenga dos puntos culminantes pueda considerarse 
como de estructura perfecta. Además, al iniciarse la segunda jornada el Demof-~ 
nio en su monólogo relata la acción venideras anticipándose as/ a lá acción, 
y ál enfrentarse luego los personajes, a cada uno se le escapan sus ideas de - 
suerte que se siguen ocho apartes, lo que no me parece ser indicio de una es-- 
tructura exquisita. La tercera jornada en cierta forma parece añadida, enlaza- 
da con lo anterior porque aparecen los mismos personajes, pero temo que el in- 
ter60 del público ntás bien se mantenga despierto por los primores escenográfim 
cos y por el hecho de que el problema de las damas aun no encuentre solución - 
satisfactoria - aunque el desenlace que se le da al final hoy en día humanamen 
te no se puede considerar como arreglo - y nos  porque aun exista un problema ~ 
para el protagonista que requiera una solución. 

La ESCENOGRAFIA se desprende del texto, pues casi siempre los perso- 
najes mismos mencionan el lugar donde se encuentran, advierten la llegada de 
otros personajes y-m1Stuamente se dan órdenes que los obligan a ejecutar las ac 
ciones necesarias para la comprensión de la pieza o aclaran porqué actúan en 
cierta forma. También mencionan los objetos de los cuales se sirven, los tra- 
jes o disfraces que llevan, los sonidos y la música que escuchan y los áfectos 
do luz que los deslumbran. Además la obra esta provista de gran cantidad de 
acotaciones, tanto escenográficas como para indicar las entradas y salidas de 
las personas, ya sea al "paño" o a la escenas  los gritos "dentro", los pensa-- 
mientes en forma del "aparte%las acciones, los símbolos de los cual  es las ale 
gmlás deben estar provistas para quo el público las reconozca, y la indumentam 
ria de algunos de los personajes. Para representar esta pieza habrá sido menea 
ter disponer de cuatro escenarios, que pudieran sufrir algunas alteraciones: ~ 
un interior, un escenario rústico, subdividido en dos plantas bajas y tal vez 
una alta, un escenario que contenga una parte del convento en un campo y.una - 
parte de la capilla en el otro y un lugar,noutral,,calle o piezas  para la asee 
na de la conversión. Estos escenarios alternan según la sucesión de escenas, - 
como se desprende del texto. El interior sirve para representar una estancia 
en la casa de don León, con una ventana amplia, llamada "puerta" o "paño", que 
también puede ser una especie de veranda, terraza o mirador, en donde las pera 
senas puedan aparecer frente al público y enterarse de lo que sucede en la es- 
cena sin que aun formen parte de la acción que se desenvuelve en el escenario 
principal. El mismo escenario levemente modificado, también puede representar 
la casa de don Juan. Ya para la segunda escena se requiere el escenario rústi- 
co, el más importante de todos, dividido en dos campos, pueS la acción se desm 
onVueIve slmultáneaménte en ambos, separados primero por unos arbustos, subs- 
tituidos posteriormente por la ermita de San Damián simbolizada por un altar - 
con un crucifijo, a lo que más tarde be le añade la pared que salva a Francis- 
coi Alternándolo otro poco representa el monte "con mucha arboleda"-, donde los 
lacirones asaltan .a Vrancisco y a Cañón y los arrojan a "una olla a la falda del 
montes  en 'que habrá alguna nieve y se fingirá llover nieve' (127) Nuevamente 
transfármado en un simple llano, atravesado por un camino,-  donde Cañón en- - 
euentzla las mpriedas1  las alegorías saldrán detrás de un peñasco movedizo, 6610 
en las últimas escenas se requiere una tramoya complicada,para tepresentar el 
yermo Saciano, donde Irene ve a Francisco dentro de una cueva movediza formada 
de peñasco. Esquivando a Irene, Francisco se arroja en un zarzal y 



"se desaparecerá la zarza y la cueva se dividirá en cuatro pedazos, y la 
mujer que estaba abrazada con el Santo se manirá por un escotilldn o yola 
rá por lo alto". 

Al desaparecer la .zarza, por la misma parte 

"se aparecerá un jardín en que se irá elevando el Santo"( 183-4) 

y luego irá bajando. Pero igualmente representará el Monte Alvernos  donde Fran 
cisco se encuentra con un árbol "lleno de aves o fingidas o naturales", quienes 
a su mandato cantan y dejan de cantar. Del monte saldrán las fieras que le aco 
meten y al son de una música mujeres bailando alrededor del Santo. El Serafín 
bajará cuando Francisco haya subido al monte. Desde el convento los frailes 
ven bajar 

"un carro todo de luces y en él un ángel vestido como el Santo y al mimo 
tiempo se aparecerá San Francisco en un lado del teatro"( 141) 

dentro de la iglesia. El resto de la acción se desenvuelve dentro de la capilla 
respectivamente frente al convento. Cuando el Santo haya muerto en escenas  aun 
aparecerán la Virgen y Jestsin en la Gloria, y desde donde expiró el Santo 

"una paloma subirá en una nube y en subiendo se encubrirá" ( 210). 

Creo que los representantes del Bien forzosamente deberán aparecer 
en un escenario alto o bien sostenerse en alguna forma en el aire o en nubes, 
pues según las acotaciones, siempre que aparezcan, Francisco se elevará "en 
rapto", y ya que ésto querrá simbolicar que el hombre se acerca a lo divinos  - 
lo divino deberá colocarse en un plano elevado. Menciono dos excepciones ( Hui 
6a y III la) en que el ángel ha de aparecer al mismo nivel como el hombre, de- 
bido a que sólo representa la caridad, la que en fin también es practicable por 
los humanos, y al pasar como ráfaga por el escenario se podrá identificar con 
la conciencia del propio Santo. Es significativo que los espíritus benignos - 
aparezcan desde lo alto, mientras que el Demonio suele salir de un escotillán, 
da sus órdenes desde "debajo de un escotillón" y cuando una de sus maldades se 
frustró, él y sus vasallos se hunden con truenos y llamas por los escotillones. 
Estos ejemplos demuestran, que la escenografía ya podía ser barroca, pues ya - 
que el autor así lo pide, ha de haber sido posible realizarla. Con todo, el au 
tox' no parece haber tenido una idea exacta de lo que requería para su pieza, - 
pues su determinación de la escenografía es un tanto confusa e insuficiente, y 
el hecho de que el texto contenga las aclaraciones es indicio de que el autor 
mismo calculaba con la posibilidad de representar su obra sin bellezas esceno- 
gráficas. Sirvan de ejemplo las siguientes líneas del texto: 

"Antes de entrar en Asís 
nuestra voz a Dios bendiga 
en esta ermitas  Caftán, 
de San Damián. ( 68) 
Ya estoy en casa de Irene; (86) 
Si, que la mucha arboleda 
del. Monte nos hace sombra, 
Qué áspero monte y qué alto (125) 
Echémosle en esta olla 
de nieve...(127) 

... a Dios, le demos 
gracias por esta tormenta. (120 
¿Pero qué divina luz 
tunde repente me ciega?(133) 
Busquemos en estas cuevas (178) 
Aquesta zarza me ampare. (182.) 
íQuA prodigio! en una nube, 
una paloma admirable 
hacia el cielo se encamina.(211) 



Xogra que pierdan, su dignidad 

"¡Que no lo pueda olvidar 
sabiendo que me desprecia:" 

r causa la parcialidad, pues Irene afirma 

"que con dureza de bizco 
mi amor puesto en don Francisco 
cuanto no es 61, lo desprecia "(3.0). 

Para los caballeros la nobleza y el honor - como resorte de parte de la trama 
(72,103-108) - representan un papel muy importante, pues los obligan a la grati 
Ud, a la rectitud 

"que fuera de mi honor bajeza 
y desdoro en mi nobleza 
el no hablar con don Ledn claro" (97) 

"noble sois, y con valor, 
y lo que debéis hacer 
es, don Juan, satisfacer 

orddito de mi honor" (100) 

a la valentía 

pero también a la venganza 
"¡Ah, ingratal, de tu traición 
se vengar& mi pasidn "(31). 

quizás algo trilladas debo mencionar 

"Si tus desdichas pretendes 
aliviar, oye las mías, 
que a a vista de otras desgracias 
tal vez las propias se alivian.(65), 

"nunca es tarde 
para el arrepentimiento. (206) 

"Que siempre en cenizas paran 
las almas más voladoras"(403  

Entre las verdades 

911

Jry 

y tratándose de danzas, intercala la siguiente invectiva contra las mujeres 

Fran:"La mudanza es bien ponderes 
Cafidn:Sellor, todas las mujeres 

traen en un pie las mudanzas "(18), 

asi como también asegura 

"que las mujeres son diablos 
queriendo a todos las uñas 
clavar, con mano de gato," y 

"quo hasta ahora mujer ninguna 
ha habido que haya callado "(156). 

ético y  estftico cumplo bien con el cometido didáctico de En general, el mensaje 
la obra. 

Referente a la FORMA so puede decir que el bachiller prefiere los merNig 
est& compuesta en redondel/1E10p 

j/J" 
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interrumpidas sélo por un soneto para expresar los sofismas de Irenej Al apare 
oer el Dtmonio, el metro perdura, pero en lugar de la rima perfecta:pa ano los 
versos pares riman en forma asonantada. Cañón, narra la vida de su amo en quin- 
tinas con rima consonantada A-B- A~B~A. Para las escenas de cierta tensidn, 

drámáticas como el primer diálogo entre Francisco y el Demonio ̀así como para el 
suicidio de fray Juan se emplean disticós de endecasílabos consonantados, inte 
rrumpidos en dos casos por heptasílabos. Cuanto más se acentúa la índole reli- 
giosa de la obra, más se utiliza el romance, mientras que se vuelve a las re-~ 
dondillas para las escenas de índole más mundana, y dos tercerillas de tetrasí 
labos con un hexasílabo en medio dan el ritmo a la música y a las respuestas de 
Cañdn. 

Encontré un popularismo todavía usual hoy en. día "Todo me ciscd"(2.00), 
mientras que dos juegos de palabras, muy propios de la época, hoy ser/In poco m 
inteligibles 

y 	 " levántase un portugu¿s, 
que lo tiene por. nobleza"(130). 

Creo que la edicidn que v/ tiene dos errores de imprenta pues deberá decir 

"Deciros que ni a un favor 
la mereci3 mi cuidado" (97) 

Y 	 "este tiempo de el-la-do"(127) 

en lugar de "aun favor" y "el-la-le". Las exclamaciones, interrogaciones y los 
comentarios, esljeciallente dé los criadós y del. Demonio, dan bastante viveza 
al diálogo. Las frivolidades de Cafi6n, expresadas en forma de retruécanos y am 
bigiiedades, a veces me parecen excesivas ( 54'.4; 55~18), pero probablemente 
al público le deleitaba este tono tanto: como leslatinismos y cultl,smos hl:manis 
tas que los criados emplean al querer presumir de cultos (2.7-6-; 122-6; 191h-11). 
Cámo la mayoría de los úe'rsonajes es un tanto irascible, se insulta en términos 
idénticos; empero en genera4 el estilo es.flutdo, aproPl.ado a la hdole de los 
personajes y a la sltuacidri en que se eneuen..lzahl  aunque todos ellos se expresan 
con cierta grandilócuenciá,'proúiá de la época. 

Resumiento se puede decir, que se trata de una obra profano-religiosa, 
de índole apologético-didáctica. Tres de los personajes, los dos principales y 
el criado, están bien perfilados; los diez restantes no están suficiente mente 
precisados. La estructura deja que desear' la escenografía, bastante rica y be.- 
rroca, es adecuada; laá ideas y sentimientos corresponden al mensaje apologétim 
éo-didáctico de la pieza o bien a su índole de comedia profana, 'la fórítia es va- 
riada, el estilo, aunque no muy brillante, es fluido y ambos son apropiados. 

...§.1)!"Elroamatodeom un festejo barrocos  a cargo.de Sor Juana Inés de la 
Cr 

"¿Conque ya de valido están privado?" (57) 

Por casualidad llegd a nosotros un programa campleto de una represen- 
tacidn teatral privada del teatro barroco mexicano, que se éjebutd a fines de m 
1684 como festejo en honor de los virreyes don Tomás Antonio de la Cerda y Enri 
quez de Ribera,» Conde de Paredes y Marqués de la Laguna de. Camero Viejo y de su 
esposa. Todo el programa estuvo a cargo de la famosa poetiza Sor Juana Inés de 
la Cruz, a cuya Pluma se deben tanto la comedia central, intitulada "Los cope* 
hos de una casa" como las obras menores que completan la funei6n. Una loa intro 
duce el programa, seguida por un poema lírico en alabanza de la Virreina doña - 
María Luisa Gonzága y Manrique de Lamo Pero el poema no se recité, sino que se 
eant6 según la canei6n, conocida entonces "Divina Fénix permite". A continua-- 
eidn se presenté la primera que sé agregó otra letra 



halagadora para Ia virreinaen sustitución del texto usual de la canci¿n "Bellf 
filmo Narciso" y para suprimir la pausa se ofreció él "sainete Primero de Palam 
cio", seguido por la segunda Jornada de la «media. Nuevamente &litem& un canto 
can la representacidn, Pues la Poebía que Principia "Tierno pimpollo hermoso°, 
en alabanza del hijo de los virreyes, entonada segln la melodfa de "Tierno ado 
rado Adonis" Junte con el "Sainete Segundo" oubri6 el intermedio anterior a la 
tercera jornada de la comedia, y el prograna finalizd con el "Sarao dm las mm 
Cuatro Naciones". Excluyo los tres poemas líricos de los análisis slibseauentes, 
de suerte que mi apreciación se reduce a la loas  la comedias  los sainetes y el 
sarao. 

1) La Loa 

Como la fdrmula uno de los slmboloss  el Méritos  de esta loa 

"e2. ASSIMPTO es, cual sea 
de las dichas la mayor, 
y a qulen debe atribuirse 
después su consecución" (374). 

Esto por supuesto sello es un pretexto para dlscuciones sutiles cuyo objeto es 
la adulación de los virreyes, pues finalm'ente la dicha de ver concurrir a los 
virreyes a este festejo no se debe más que 

tr a su grandeza misma" (382) 

Los INTERLOCUTORES de esta loa son puros simbolos: por un lado la Pu 
afea que convoca al certámen 

11 de la más ingeniosa, lucida questidn"(374), 

y por el otro la Fortuna, la Diligencia, el Mérito y el Acaso, que .se presentan 
para reclamar se les atribuya la consecución de 'la dicha, pues cada uno está 
seguro de si mismo y alega que le corresponde. Como no se pueden poner de acuer 
db, invocan a la Dicha mima para que falle como árbitro. Esta.  "sagrada Dicha", 
de divino semblante, beldad peregrina y gracia milagrosa, que no es 

"de las vulgares dichas"(381), 

las que sí puede lograr cualquiera de loe cuatro entes, sino que afirma ser 

"la venida dichosa 
de la excelsa Maria 
y del invicto Cerda" (381), 

desprecia a los cuatro entes netafísicos y sólo atribuye "tanta ventura" a los 
virreyes misnos. Los entes, especialmeilte los principales, el Mérito a qujen 
se le reprocha su vana presunailín y la Fortuna, de soberbia altivez, son s/nm. 
bolos, sin carácter personal, aunque sean bastante pendencieros y arrogantes. 

La loa de un acto est& ESTRUCTURADA en tres escenas estrechamente en 
trelazadas. La primera se reduce al pregdn de la Música, que a la vez pide - m 
atenci6n :y silencio. La segunda, la más largas  nos presenta la Porfía entre los 
símbolos y la tercera se :biela con la aparici6n de la Dicha y remata con la *` 
blefivenida que todos dan a los virrgyess  de suerte que la estructura sencilla 
de esta loa está bien lograda. 

Para las Primeras dos • escenas no se determina ningdn requisito ESCENA 
delmanera que la 	 resentar frenté al telón o en. oual 

• 

rt 
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quier lugar neutral, y sólo al aparecer la Dicha la acotación pide "correnee 
dos cortinas y aparece  la Dicha con corona y cetrou (380). Dos de los entes el 
Mérito y la Diligencia, se presentan al público y del texto se desprende qué 
símbolos encarnan los otros dos. Fuera de esto es posible que se hayan distin- 
guido por alguna particularidad del traje, aunque Sor.  Juana no lo haya maliciado* 
A pesar de que uno de los entes se designe como "Música", no creo que haya en- 
tonado todo lo que dices  pues se habla de 61 como "voz que llama" (377). Apenas 
al invocar a la Dicha 

"mezclando con la harmonía 
de los coros nuestras voces" (379) s  

la acotacidn estipUa "cantan y representan", lo cual comprueba la intervención 
do la música en esta loa. Ademas la aparición de la Dicha va precedida de un 
clarín y cano despu6s del fallo la Música repite seguido al mismo refrán, es '- 
muy probable que so haya cantado. Asi pues, los requisitos escenogr&ficos son 
sencillos y adecuados. 

Creo que el m6rito esencia]. de esta loa estriba en los CONCEPTOS ge- 
nerales, formulados sutilmente por los diversos símbolos, agrupados en dos pa- 
rejas. Por un lado están o]. MIríto y la Diligencia, pues ésta fija: 

"Pues aunque Mérito seas, 
si no te acompafio yo, 
llegas hasta merecer; 
pero hasta conseguir no:  

que mérito a quien de omiso 
l'a diligencia faltd 
se queda con el afán, 
y no alcanza el galardISn" <375), 

y pot el otro la Fortuna y e]. Acaso, de los cuales la primera se precia de ha- 
ber vencido siampre al Mérito y el segundo se siente muy superior a toda dili- 
gencia, pues pregunta 

"¿Pues a impedir un acaso, 
qu6 diligencia bast6?"(375), 

y aunque la Diligencia opine 
"que puede la prevencidn 
quitar el darlo a]. acaso" $ 

"las más veces llega cuando 
ya el acaso sucedió" (375)• 

éste le opone 

Se logra cierta tonsidn cuando el Mérito lanza sus justas imprecaciones 
Fortuna: 

"Ven acá, ¿qui.6n eres, para 
oponerte a mi valor, 
más, que una deidad mentida, 
que la indignación formd? 
Pues cuando en mi tribunal 
los privo de todo honor, 
se van 'a  ti los Indignos , 
en grado de apelacidn 

gres tu más que un tirano 
tan bárbaramente atrol, 
que castiga sin delito, 
y. premia sin elección? 

¿Eres tti. más que un efugio 
del inter6s, y el favor, 
a una razón, que se dá 
por obrar la sinrazón?" (376), 

a la 

y Esta se v6 obligada a comprobar su miperioridad a base de citas histdricas 
finalmente establece que la dicha no le correspondo al. Milito, puesto 

nue la que el Mérito adquiere, 
No es ventura, sino paga" (378), 



lo que corrobora la Música al establecer 

"que para ser del todo 
grande una dicha, 

 

no ha de ser esperada, 
sino improvisa" (378), 

y parece darle la preferencia al Acaso cuando afirma 

"Son las venturas 
más hija del Acaso. 
que de la industria"(387), 

aunque también aprecia a la Diligencia, pues con su ayuda 

"el tenor no tiene 	 el que, si se le pierden 
de perder dichas 	 sabe adquirirlas"(378). 

Así pues, estos conceptos, aunque no me parezcan tan ingeniosos como los del - 
primer sainete, corresponden bastante bien a la índole de los símbolos, que 
los expresan. 

Predomina en esta loa el romance, primero en 6, luego en &a, áma 1~a 
y 6, aunque tanto hexa, hepta como dodecasilabos y-versos de trece sílabas con 
tribuyen a darle más agilidad al mon6logo inicial y a los diálogos subsecuentes. 
Según la rima relultan superfluos los dos versos que piden atención y silencio 
(13 y 22). Además, a mediados de la segunda escena se intercalan cuatro redones. 
dalas, las dos primeras seguidas por sextillas, la tercera por una octava o ~ 
sean tres respectivamente cuatro disticos consonantados, en los cuales los ver 
sos pares son los ecos de los impares. Dichos ecos son de diferente longitud, 
desde bi hasta pentasílábos. En la misma escena también se intercalan cuatro ~ 
décimas, separadas por estrofas de acto y hexasílabos asonantados en los ver.-~ 
sós paros. En seguida vnmos empleada en esta loa la táctica de afirmar y negar 
respectivamente en bisílabos la ponencia anterior, procedimiento utilizado tam 
bidn en la escena musicada (II y 5a) de la comedia "Los Empeños de una Casa".~ 
El elogio de la Dicha en cambio al finalizar la escena, está redactado en en~ 
decasílabos pareados, seguido por exclamaciones en hepta, hexa y pentásIlabos. 
Según la rima sobra un hexasílabo "Albricias, albricias". La Dicha profiere su 
fallo en un mon6logo compuesto de estrofas de tres hepta seguidos por un ende- 
casílabo y los entes expresan su conformidad en hexasílabos, mientras que el - 
remate final nuevamente está en romance. Así pues, su gran variedad de metros 
y rimas hace de esta loa una expresidn típica del barroco. 

Por su forma entrecortada, n'ESTILO, sutil y liviano, da gran agili 
dad al diálogo, aunque en comparación con el primeie Sainete es mUcho. menos mor 
daz, irónico y discreto y también le falta la riqueza de retrudcanos. En cam-- 
bio, en su reivindicación la Fortuna cita mayor número de personajes hist6r1-- 
cob como v.gr. a Darío, Alejandro Magno, Tamorlán, César, Pompeyo, Tose% Uli- 
ses y Ayax. Como ejemplo del estilo conceptuoso adulador de Sor Juana cito a - 
continuación los versos en que los cuatro entes invocan a la Dicha: 

Mer:¿0 Reyna del Elysio coronada? 
For:¿0 Emperatriz de todos adorada? 
Dilullóirán anhelo de las intenciones? 
Aca:VGausa final de todas las acciones? 
Wer:¿Riqueza, sin quien pobre es la riqueza? 
For:Oelleza, sin quien fea es la belleza? 
Pliar:¿Sin quien amor no logra sus dulzuras? 
For:41n quien poder no logra sus alturas? 
Dil:fflin quien el mayor bien en mal se vuelve? 



Aca:¿Con quien el mal en bienes se reauelve? 
Mer:ffil, que donde tú asistes no hay desdicha? 
For:/n fin, tu. Dicha? 
Aca. 	 ¿Dicha?Xlicha? ‘Dicha?fl (380), 

y como único juego de palabras el remate de la loa: 

"Que con bien su. Señoría 
Ilustrísima haya entrado; 
Pues en su entrada festiva, 
Fue la dicha de su entrada, 
La entrada de nuestra dicha l(384)e. 

En resumen, el mérito de esta loa bien estructurada, que no requiere 
gran aparato escénico, de argumento sencillo, más bien lirico que dramático, y 
de personajes simbólicos estriba en el estilo conceptuoso en que expresa ideas 
generales en forma barroca. Cumple bien con su cometido de loa de alabar a los 
virreyes y de pedir atención y silencio para la comedia que introduce, 

2) La comedia "'Los Empeños de una Casa"  

La TRAMA de esta comedia de enredo se reduce a lo 'siguiente: Don Pe- 
dro de Arenan°, locamente enamorado doña Leonor de Castro, evita que ésta loe 
gre fugarse con don Carlos de Olmedo, pues don Pedro se finge justicia y arde-. 
na que depositeh a su amada en su propia casa al cuidado de su hermana doña -~ 
Ana. Pero también don Carlos, acompañado de su criado Castaño, se refugia en - 
casa de don Pedro, pues doña Ana, por estar enamorada de don Carlos, lo ampara. 
Además la criada Celia deja entrar a don Juan de Vargas, el galán celoso de do 
M'Ana. Así pues, el conflicto estriba en la existencia de un triángulo doble, 
pués mientras que dos haábres, don Pedro y don Carlos, pretenden a doña Leonor, 
dos mujeres, doña Ana y doña Leonor, se interesan por don Carlos. Claro está e 
que cada uno de los dos personahs solicitados no puede corresponder sino a uno 
de lob pretendientes, de suerte que el problema se soluciona permitiéndose el 
enlace de don Carlos con doña Leonor, mientras que don Pedro es despreciado y 
doña Ana se conforma con su antiguo pretendiente don Juan. Esta solución se lo 
gra después de varias intriga's en que intervienen activamente tanto. don. Rodri- 
go, el padre de Leonor, como el criado Castaño, disfrazado de mujer. 

Entre los PERSONAJES descuella don Pedro, el "gran caballero", MOZO, 
noble, rico y alentado, perdidamente enamorado de Leonor; pero no tiene un cae 
Meter muy noble, pues es sumamente envidioso, hipócrita, celoso, y temerario. 
Obstinadamente porfiado en su amor, emplea cualquier medio, la malicia astuta 
como el engaño, para lograr su propósito, pero siempre actúa con precaución, 
preocupado de que la apariencia no rungue su honor, Aunque se muestra cortés 
con todos, adulador con las damas y respetuoso con el ancianos  con Leonor deja 
traslucir su envidia y su amargura. Su pasisSn atropella su sentido de honor, 
pues ho encuentra inconveniente en querer casarse con una mujer, de la que sae 
Ye que lo aborrece y que se rugd con otro, rasgo'poco verisimil en un personas' 
je de sus prendas. Su discreción deja que desear, pues aunque le extraña el es 
tilo' de Castaño disfrazado de Leonor, obcecado por el amor no cae en la cuenta 
del engaño. Se muestra valiente y vengativo al defender el honor de su familia, 
y siempre trata de aprovecharse de sus ventajas. Prudentemente logra disimular 
su decepcidn respecto al desenlace. En general las descripciones.  de date pero° 
naje en labios de los demás coinciden con lo que el espectador ve en escena. 
Este carácter original, intr¡gante, egocéntrico, con todos sus defectos, es mm 
muy real y cumple bien su cometido como fuerza motriz de todo el enredo. 

polla Leonor se describe como gallarda y de "belleza sobrehumana", pe 
ro sin detallarla. En 	 su liviandad se muestra humil.  ,  

ik 



de y avergonzada, aunque conserva el celo por su honor. Consciente de su propio 
valor y de su hermosura, ella misma informa que tacié noble y fu celebrada por 
onvilagro de discreci6n", mientras que se admite por otra parte que su 'único cal 
dad.son cuatro bachillerias. Se precia de ser muy modesta, diplomítica y afáble, 
pero el espectador no tiene oportunidad de oompróbar su modestia,  al contrarios  
se muestra bastante pagada de s/ misma, aunque si es diplomática y muy discrem 
ta, pues hábilmente se defiende de las quejas y reproches inoportunos de don 
Pedro. Además en escena se queja de haber sido imprudente, afirma estar apasio 
n'adamente enamorada y por tanto es celosa y ha sido ingrata con su padre, quien 
se queja de su "mesurada hipocresía% No es personaje muy activo, pues roménti 
cemente afirma que su único alivio es el llanto y aparentemente también las em.- 
quejas barrocas, aunque en uñ rapto se muestra desesperadamente resuelta al 
amenazar a la criada. No tiene dignidad, pues ella misma afirma 

"que aunque me hiciste desprecios, 
soy yo de tal condición 
que más te estimo por ellos" (175). 

En resuinen, en su realidad eschica descuella por su discrecik; por lo demás 
no tiene originalidad alguna, sino que es una dama t/pica del teatro español. 
Tiene tan escaso carácter personal, que su` propio navío repetidas veces la Con 
funde de suerte que casi salo sirve de instrumento que justifique la trama. 

• 

Doña Leonor nos da la siguiente descripción barroca de don. Carlos, el 
joven forastero, boquirrubio, de cuna noble: 

"Era su rostro un enigma 
compuesto de dos contrarios 
que eran valor y hermosura, 
tan felizmente hermanados, 
que faltándole a lo hermoso 
la parte de afeminado 
hallaba lo más perfecto 
en lo que estaba más falto; 
porque ajando las facciones 
con un varonil desgarro 
Era el talle como suyo, 
que aquel talle y aquel garbo 
aunque la naturaleza 
a otro dispusiera darles  
sdlo le asentara bien 
al espíritu de Carlos 
gozaba un entendimiento 
tan sutil tan elevado, 

que la edad de lo entendido 
era un mentís de sus años. 
Alma de estas perfecciones 
era el gentil desenfado 
de un despejo tan airoso, 
un gusto tan cortesano, 
un recato tan amable, 
un tan atractivo agrado, 
que en el más bajo descuido 
se hallaba el primor más alto; 
tan humilde en los afectos, 
tan tierno en los agasajos, 
tan fino en las persuasiones, 
tan apacible en el trato 
y en todo, en fin, tani perfecto..... 
En los desdenes sufrido, 
en los favores callado, 
en los peligros resueltá, 
y prudente en los acasos." (20~24 

lo cual comprueba que es el ideal del caballero perfecto y en escena su actitud 
coincide con aquella esperada de un caballero alabado en los términos anteceden 
tes, pues se muestra apasionado y porfiado, temerario al despreciar su vida sin 
su amada, atento, complaciente y agradecido con su bienhechoras  comedido con el 
anciano, discreto y franco; avergonzado de sus celos actila con resolución; sao 
se impacienta don el criado cobarde y exasperado se muestra grosero con la predi» 
santa doña Ana. Preocupado esencialmente por su honor y elhonor de toda damas  este dedil 
do de virtudes, igual que dalla Leonor, da un poco la impresión, de que lo eseno,  
cial no es que evolucioné su personalidad, sino que su simple presencia ayude 
a desenvolver la intriga. Apenas en la última escena adquiere un matiz más vivo, 
d.esempefiando así su papel con habilidad, aunque cano tipo no descuelle por ale 
na originalidad. 
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La bella doña Ana es la hermana digna de don Pedro, tan envidiosa, alm 
biciosa, hipócrita, celosa, apasionada, animosa y preocupada de su fama como 
acp61. Domina la diplomacia, pues tanto logra fingir estar ofendida y ser irdni 
ca y descortés, como por otra,parte se muestra compasiva, cortés y lisonjera 
con Leonor, servicial y aúnela con su hermano, finas  discreta y extremosa en mem 
sus atenciones con Carlos. Empero, ya en la primera escena resalta su carácter 
veleidoso y aunque quiera a don Juan, lo desaira y se confiesa su tullid& • de me 
conquistar a Carlos diciendo 

uque es Carlos más galán, y aunque no füera, 
tiene de más galán el ser ajeno "(26) . 

Por la misma raz6n don Juan la aburre 

"porque si es ya tan mío 
¿qué tengo qué dtsear?"(9), 

y se muestra cansada de sus atenciones, aunque también reconoce su debilidad 
afirmando  

"que estoy errando 
y no me puedo enmendar' (9). 

For eso su galán con raz6n la tacha de esquiva, ingrata, despiadada, fácil, ale 
ve, inconstante, falsa y liviana. Con todo, al final prudentemente acepta la si 
tuación fingiendo su conformidad, aunque el cambio brusco en ella, dada su tena 
cidad primordial, ea algo forzado. Dichos titubeos en sus inclinaciones son un 
acierto psicológico en la realidad escénica de este tipo débil e inconstante, 
que desempeña bastante bien su papel de complicar la intriga. 

El hidalgo don Juan, amigo de don Pedro, galán porfiado, fino y sienel 
pre obediente de doña Ana es discreto y un buen observador psicoldgico, pues re 
conoce la índole de su amada aseverando que 

"ha de escucharme grosero 
quien de lo atento se cansai"(37). 

Creyéndose desdeñado y ofendido, coléribo y celoso pretende vengarse de su sumen 
puesto rival, pero no de su adorada, pues aun en esta situación respeta a 	mu 
jer. Aunque sus propios intereses como la venganza reclaman su atención, como m 
chballero primero cumple con su paldbra dada a don. Rodrigo de servirle de mmdia 
neto y testigo, lo que .ejecuta con prudencia. La, función de este personaje tam- 
bién se reduce a contribuir al embrollo, lo que realiza bien. 

Don Rodrigo, el cáballero cansado y viejo, dado a la diversión del ime 
juego, padre de Leonor, se precia de que no haya sangre en Toledo que puedá ex- 
ceder la suya, aunque admite la incomodidad de su pobreza. Neciamente se descui 
dd de su hija, pues confiaba en su recato. No es curioso de los lances de otros, 
sino que sólo le interesa lo suyo. Siempre se muestra atento, sumamente fino y 
discreto, buen diplomático, razonable, adulador cuando se trata de 	provecho, 
aun con el -supuesto ofensor de su honras  aunque su exasperación lo traiciona mem 
y tacha el rapto como medio indigno. Razonablemente recomienda 

'vestir la necesidad 
de los visos del afecto' (161) 

como 41 logra realizarlo bastante bien. Está seguro de la obediencia de su hija 
«. y eso a pesar de que se acaba de fugar pues afirma que 
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"ella tener no puede 
mds gusto.i que mi precepto;" (105), 

iuza contradicción absurda, que se tiene que valorar como un error en la conoep 
ci6n de este anciano, a quien adenia le es indiferente con cual de los eaballe 
ros se casa su hija, pues admite 

"como se case Leonor, 
y quede mi honor sin riesgo, 
lo demás importa nada" (178). 

Dicho error no impide que en lo demás este caballero severo 1  altivo y honrado 
logre desempeñar su papel secundario. 

Hernando, el criado modelo, confidente y leal, respalda a don Rodri- 
go, No sdlo le reprocha la falta de vigilancia de Leonor, sino corno fiel amigo 
también le aconseja la manera de ranediar su agravio, y su voto sirve para 
afirmar la determinación de su amo. Es un personaje de molde, falto de indivi- 
dualidad, que no es imprescindible y cuya presencia no enriquece la obra. 

La pareja obligatoria de graciosos cota l'enlutada por los criados Celia 
y castaño. Celia, la oboervadora astuta y discreta, en su calidad de confiden- 
te, no aprueba la inconstancia de doña Ana. Con todo vela por los intereses de 
su ama y ejecuta sus mandatos fielmente, por estar interesada "en el galardón, 
y porque los encargos están do acuerdo con su índole intrigante, hipdcrita, irá 
nica y hasta desvergonzada, pues sus juramentos falsos no la apenan en lo meto 
mínimo. Empero, también puede mostrarse razónable y complaciente. Contribuye 
al enrede facilitando la entrada a don Juan. Como tipo de doncella está bien. 

Castaño, aunque se describa como moreno y procedente de las Indias 
es el, típico criado bufc5n del teatro español, cobarde, inoportuno con sus neoeda 
des, a quien su amo, don Carlos, tacha do villano y pícaro, por fijarse demasía, 
do en el bienestar material. Normalmente su tono es libre y socarrón por lo cual 
sus consejos no sianpro son muy atinados y a veces sus chistes e insultos rayan 
en lo grosero. Con todo, también puede mostrarse discreto e, irdnico. Es de ira,- 
portancia básica para el enredo, por encarnar pasajeramente a Leonor, aunque 
esta imitacidn se reduzca del todo al aspecto externo y sea un mero juego grano- 
do. No se esfuerza en lo mis mínimo de asumir la actitud, que en este caso se 
hubiera podido esperar de la Leonor aut6ntica, y esta divergencia es lo que ~- 
principalmente excita al, público a la risa. Gamo villano, en oposicidn a los - 
nobles, representa bien su papel. 

Aun aparecen dos embozados ,  que representan la Justicia fingida y cuya 
funcidn se reduce a la entrega de doña Leonor a doña Ana. 

Esta obra esta ESTRUCTURADA en las tres jornadas reglamentarias de iba 
la comediwespañola. La tiltIna es la más larga, pues es divisible en catorce 
escenas, mientrás que las dos anteriores en.o contienen nueve y diez escenas 
respectivamente. No obstante que la autora no las haya marcado, todas las esce 
nas se desprenden de las salidas de los personajes mencionadas en las acotaciones, 
aunque a veces la acción realizada no es suficientanente importante para juati 
ficar la nueva salida o también podrían salir varios personajes a la vez (p:  
47-48; 165). En resumen son tres asuntod que se van entrelazando: por una par-~ 
te la fuga de Leonor y Carlos con los esfuerzos subsecuentes del padre de la 
doncella de casarla y los enredos que resultan de su creencia de que don Pedro 
la rapt6; por otra 	 erramos de. Arenan° de conquistar 
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Respecto a la E 
mera jornada sólo se 

Vibra nos dice póco. Para toda la.prít, 
ue represente una estancia 

cáda uno a uno de los dos fugitivos y pot* último las investigaciones celosas ~ 
de don Juan. La fuga, es decir el hecho esencial del primer asunto, es anterior 
a' la trama. Uno de los defectos mete marcados de esta comedia consiste en las 
repeticiones constantes de los sucesos, pues a menudo un personaje narra en mo 
ndlogo o aparte las propias intenciones o los propósitos do alguno de los dem- 
máss  y otro personaje los repite como suceso acaecidos 'adornando la relación 
con algunos detalles, o la realizacidn se ve en escena. Sirva de ejemplo la la  
escenas  que contiene un largo mondlogo de doña Ana, mediante el cual se explico 
can pormenorizadamento los antecedentes del conflicto primer y segundo asun- 
to - y aun parte del mismo. En el mondlogo de la 2a escenas  mucho más largo ~~ 
aún, doña Leonor relata sus propios antecedentes y en parte repite como hecho 
le relatado por doña Ana cano acciAn venidera; agregándole otro detalle, don ~ 
Pedro vuelve a mencionarlo en conexión con su. propia actuacidn al finalizar la 
misma jornada y don. Rodrigo lo recapitulá para justificar su presencia en casa 
de don Pedro a mediados de la III jornada. La primera jornada expones  mezcla y 
entrelaza bastante bien los tres asuntos; sólo lacuarta esconaentredonRodrigo y 
su criado está intercalada sin transición, falla que se repite en la tercera 
jornada (pág. 148). Al iniciarse la segunda jornadas Carlos vuelve a narrar ~~ 
parte de lo que el primer acto mostró en escena. Las demás escenas sirven para 
complicar la intriga, y están bien entrelazadas, lo que también se puede afirme 
mar de aquellas de la última jornadas  pues son juzgables como unidad armónica 
e interesante, con el clímax on la lltima escena. Como ya se desprendió de la 
trama, los personajes principales son los hermanos de Arenan°, Castaño, la pa 
reja de Leonor y Carlos y don Juan; los demás desempeñan papeles secundarióse 
1E1 elenento de esta comedia está representado por la escena bufonesca entre los 
criados (2-II) y la conversación entre don Pedro y la Leonor falsa (34), La ~ 
segunda jornada también contiene la escena deliciosa' (24), basada en la inter 
vencidn de la musita; mientras que Sor Juana no ha de haber sido áficionada a 
los bailes, pues no provee la inclunidn de alguno a esta comedia. Otro error 
muy evidente en el último acto es el abuso del aparte, pues casi un sexto de 
toda la jornada consiste en apartes, aunque algunos no estén marcados. como tamo 
les, y esta desproporción destruye el efecto teatral, (Compárese 111m147 Y ~ ~ 
153-175, en donde todo lo que dice Leonor son apartes.) Además Castaño repetim 
das veces rompe la ficción, al dirigirse al pliblico dicien4o v.gr. 

"Vamos, y deja lamentos 
que se alarga la jornada 
si aqui más nos detenanos"(111), 

con lo cual en cierto sentido Sor Juana se burla de si misma, o pregunta 

"¿Qué les parece, señoras, 
este encaje de ballena?" (129) 

"Dama habrá en el auditorio 
que diga a su compañera: 
Marivital  aqueste bao 
al Tapado representa. 

Pues atención, mis sefloras, 
que es paso de la comedia, 
no piensen que son embustes 
fraguados acá en mi idea, 
que yo no quiero engañarles, 
ni menos a Vuecelencia " (130) y 

fuera de qUp, al terminará  como era costumbres  pida perdón por los ytrros; pero 
temblón Celia afirma que su ama 

"ahora me ha encomendado 
lo que alld dirá el enredo". 

De lo antes expuesto se desprende que la estructura de esta comedia tiene erro- 
res graves* 



con la entrada de la can de don Pedro y deben( eer de noche•  sed se despren 
de del texto, subrayado por la observad& de Celia 

"¿Relacién a media noche 
y con vela?" (15). 

Bl mismo escenario servirá para el desarrollo subsecuente de la trama y al ants 
necer doña Ana recibixti, allí a su hermano, quien afirma 

"pues te halld despierta e]. sol, 
y te ve vestida el alba" (49)• 

Sólo me parece 16gico requerir un cambio del. wsoenario para la cuarta escena, 
en que don Rodrigo consulta a su criado, prol?ablemeriteidentro de su propia cama, 
o por lo menos delante de ella, aunque es algo raro que discutan la fuga de imb• 
Leonor en plena calle. Para la segunda jornada se requiere un escenario subdimi 
vidido en dos campos de los cuales uno representará una sala con mirador, mien 
tras que el segundo es el jardín, provisto de una reja, desde donde don Carlos 
y Gastan° oirán la música., cano lo estipula la acotaeldn y lo afirman las palabras de cbrli 
Ana y Celia. A la mima sala entrarán don Rodrigo y don Juan para tratar el ea 
semiento con don Pedro, pues clon Juan asegura 

"no le avisemos, entremos 
a la sala;" (92) 

y, según la acotacidn, don Carlos se enterará del concierto ocultado por la reja. 
aunque dos escenas antes so le haya permitido a.  don Carlos acercarse a la reja, 
precisamente para 

"que nos mire y que no todo 
lo que conversemos oiga" en.) 

lo cual resulta una contradiccidn absurda. Toda la tercera jornada también se ~ 
desarrolla en una estancia de la misma casa, provista de antesala. Ademés debe 
rá' tener un "paño", desde donde doña Ana y doña Leonor, cada quien a su turno, 
puedan presenciar lo que sucede en la escena, sin aun formar parte de ella.En 
dicha estancia se disfraza Castaño, quien, segn la acotacién, trae las prendas 
de Leonor en un envoltorio; hacia allí salen riñendo los caballeros y desde ~ 
alli, equivocándose de puerta Castaño en la obscuridad entrará en una alacena, 
mientras que don Rodrigo, al afirmar 'h su casa he vuelto" apenas estar& en la 
antesala, donde le encomendarán a Leonor. Las demás acotaciones se reducen a om 
marcar las entradas ' mutis de los personajes'  'que se acerquen, so alejen uno w 
del otro o traten de detenerse mutuamente, que Carlos salga en la primera jora* 
nada con la espada desnuda, que don Juan coja a. T.Jeonor por el brazo, que Celia 
salga varias veces con luz, que Castaño so quite capa, • espada y saábrero para 
didfrazarse, que ruís tarde lpague la velas  que riñan todos, quo don Pedro nem 
rre la puerta, quo Celia reciba la llave para libertar a Castaño, que don Pedro 
y don Carlos empuñen las espadas y que por fin se descubran las dos tapadas, - 
Además las acciones normalmente se coligen del texto, aunque no vayan precedí" 
dan de las acotaciones necesarias, do manera que el director que quiera'reprem 
sentar la comedia tendrá que completar lo que la autora de0 de indicare  Sólo 
cito algunos ejemplos, para no cansar 

"Mas han llamado, 
mira quien esa" (lob 

"Si piedad 
mis tiernas lágrimas causan 
ie. te r  suplico arrodillada" (12) 
"he quebrado diez do 
de vidrios y tse 

, 	 . 

"menudo el paso, derecha 
la estatura airoso el brío, 
inclinada la cabeza, 
un si es, no es, al. un lados  
la mano en el. manto envuelta 
con el un ojo recluso 

con el otro de fuera; 
os ya...1  (130) 



Del texto adenuto se desprenden 109 siguientes requisitos referentes 
mentaría con que se ha de disfrazar el orlado* 

• • 

"Con este paso pretendo 
abrigarme la mollera;... 

»ahora entran las basquifias, 
jesús!, ly qué rica tela1..* 
me esté del cielo lo azul... 
Un serenero he topado 
en aquesta faltriqueras  
también me le he de plantar,  

¿cabráne esta Pechugusra?... 
Los guantes>  aguaba sí 
porque las manos no veano... 
El manto lo vale todo, 
échomele en la cabeza. 
VITillgame Dios: cuánto enoubre 
esta telilla de seda.«,, 
un trasunto el abanillo..." (128) 

y de Leonor se espera que salga con mantos  pues el texto estípula: 

"Señora, a muy lindo tiempo 
verds, mas ¿por qué os habéis 
otra vez el manto puesto?" (169 

"Que en el rostro el ferreruelo 
no le había conocido "(172). 

Como demuestran estas indicaciones, la autora probablanente no creyó poder di2 
poner de la tramoya necesaria para requerir los primores de la escenograffa 
rroca en boga, o no creyó pertinente ponerle trabas.a la imaginación de los res 
lizadores dándoles ciertas instrucciones; sea por la razón que fueres  los res- 
quisitos escenográficos son pobres. 

Las IDEAS Y SENTIMIENTOS expresados en esta comedia de enredo por su 
puesto se refieren especialmente al amor, a ].os celosa  a la envidia, y al hceism 
nora  adanes de que la autora critica a los hombres, a las mujeres y las costad 
bres de su tianpo por boca de varios de los personajes. Del amor se estipula egi 
que es cruel, villano y ciego: 

"el amor que es villanos  
en el trato y la bajeza 
se ofende de la, fineza" (5), 

"que es tan ciego mor, que paga 
porque le don pesadumbre" (6), 

pero sanamente poderosos  pues vence a la voluntad y a la razón: 

"¿y que conociendó aquesto 
esté mi pa,sidn tan ciega 
que no pueda reducirse?" (3.36) 

además de 
"que es su ordinario principio . 
desasosiego y cuidado, 

Con todo, logra lo imposible 

"que en amor no es novedad 
que se vista . la 'verdad 
del color de la mentira" (8), 

"todo enamorado es temeroso 
Y nunga luzga que será el dichoso(  (33). 

Es exigente y altruista, pues 
"que no es amante el que trata 

1117104P 	ivios 
J311  dama" (50) o  

y doña Ana se queja de 

y causa que 

r3u medio, lances y riesgoso  
pu fin, tragedias o agravios" (22). 



y no permite que descanse ni se sosiegue el
. que ama. Despreciado eo vengativo, 

aunque 

". el desdén 
lis mi fineza acrisola, 

que ea muy gravoso desaire 
el ser fino a toda costaM(70). 

Como la pena más grave que en lailáena.delemer cabe . se. mencionan. 	carencia 
del favor, los celos acoplados fkla-nvId14,41:auOnela del ser amado,.-aunquC 
para los villanos la mayor pena es la falta de caudal para.  regalar al ente ama 
do. 

En cierto sentido, los celos ponzoñosos también ciegan a su. víctima, 

"a quien está celoso 
no hay peligro que 30 espante"(6), 

mientras que por otro lado también lo pumden desilusionar: 

"que aunqub Ios celos blasonan 
de que avivan el amor, 
es su operan& muy otra 
en quien se ve como dama, 

o ae mira como esposa; 
pues en la esposa despecha 
lo que en la dama enamora" (71). 

Los velos están estrechamente ligados a la envidia, la que logra que 

"se siente el provecho ajeno 
Mucho mAs que el propio daño "(6), 

por lo cual don Juan - en una especie de competencia de finezas m asegura que 
no quiere 	 "que a otro porque te obedece, 

le quedes más obligada"(46). 

La hermosura, que puede dar aplomo a la perdona, también pitede ser in 
la causa de sus desvelos, al igual que la nobleza lo es pára un pobre. 

Doña Ana afirma Oaunque, si «res tan hermoaá, 
no es mucho ser desdichada."(14), 

y Leonor reconoce: 

aunque la nobleza sea 
joya de precio tan alto, 
es alhaja que en un triste 
sólo sirve de embarazo; 

porque estando en un sujeto 
repugnan como contrarios, 
entre plebeyas desdichab 
haber respetos honrados ",(15). 

Al hombre la nobleza exige ciertas formas de comportamiento, pums no deberia 
ser celoso, porque 

pues 

es mur bajo quien sin causa 
de la dama a quien adora, 
se da a entender que la afonde, 

pero agraviado 

"el que os  noble y nació honrado, 
cuando se le representa 
la afrenta, por mas que sienta'  

pues en ou aprenedén celosa 
¿Que mucho que ella le agravie 
cuando él a sí se deshonra?" (76); 

le tupidos  aunque ese ea el medio 
la yergttenza del remedio 
el remedio de la afrenta (91) e 

El noble también siempre tiene que ser agradecido, lo que obliga a don Carloo 
a= tionfesarse 



"la vida a doila Ana arriesgo, 
y habiéndome ella amparado 
ea infamia;• • •"(95). 

Estrechamente ligado a la nobleza esta el honor calderoniano, al que 

"... le agravia 
solamente la sospecha" (121), 

debido a lo cual 

porsue es un cristal tan terso, 
que si no le quiebra el golpe 
le empaña sólo el aliento" (156) 

n eo* la dolencia 
de honor, se ha de curar 
porque el que lo :diláta n 
tiene a quedarse enfermo 

con diligencia, 
eciamente 
eternamente" (149) 

de suerte que pide acciones, pues Carlos 

"¿mas cumplo yo con lo honrado 
consintiendo que a mi dama 
la festeje mi contrario  

se pregunta a sí mino: 

y que haya de ser tan bajo 
yo que lo mire y lo sepa 
y no intenta remediarlo?"(89). 

Además ideas generales como las siguientes, se ponen en boca de diver 
sos personajes: 

Leonor: "hallen mía tristes cuidados 
a le. pena de sentirlos 
el alivio de contarlos." (15 

Ana: • "Caballero, las desgracias 
suelen del valor ser hijas 
y cebo de las piedades "(28); 

Hernando afirma que para una mujer 

"es, fuerte la ocasidn, y el verse amada" (31), 

y don Pedro asegura 	"que no siente los cordeleó 
quien el dolor no pregona "(71), 

mientras que don Rodrigo es de opinión que 
t'  en un caso tan severo 
siempre lo trata el tercero 
mejor, que no el agraviado 1 (91). 

Además se sostiene la idea de que en cierto sentido pagamos aquí en la tierra 

"con males que recibimos 
los males que habanos hecho 1 (98) 

CRITICA: Empero, fuera de ésto, los hombres quedan algo mal parados, 
pues con fina ironía se tachan de inconstantes en el amor: 

"¿Qué voluritad hay tan fina 
en los, hombres, que si ven 
que otra cicasidn, los comida 
la dejan por la que quieren?" (20, 



que en mirdndolan corteses 
luego las juzgan livianas... 
si no las ven desatentas, 
no las tienen por honradas.., 
nunca ellas obran inda bien  

que cuando los tratan rine 
Pues al qué se desvanece 
con cualquiera presuncién, 
le hace dallo la atencién .  
y es porque no la merece "(56)* 

"es quien la merece menos 
quien sianpre la dicha logra"(72). 

Con todo, se reconoce la habilidad de los hombres para arreglar asuntos escabro 
$03 

"que al fin los hombres mejor 
diligencian estas cosas "(68). 

Pero tampoco se habla muy bien del sexo femenino: 

"¡Oh mujeres, Oh monstruo venenoso! 
¿Quién en vosotras fía 
si con igual locura y osadía, 
con la misma medida 
se pierde la ignorante y la entendida?" (32) I' 

y cuando don Pedro lo corteja, Castaño exclama: 

"ya no me admira que sean 	 porque no hay que ensoberbezca 
tan soberbias las mujeres, 	cosa, como el ser rogadas!' (133) • 

Adantts se asegura que la fama parlera acredita informes falsos, que el eoborno 
es una vil costumbre y que la fuerza de la costumbre impide al, cortesano &sobar 
dado expresar su crítica personal: 

"llegd después la costumbre 
favorecida de tantos, 
a hacer, como obligatorios  
el festejo cortesano; 
y si alguno disentía 
paradoja o avisado, 

Aparentemente no debía uno tener mucha confianza en la justicia, pues el dechaw 
do de virtudes asegura que "huir de ella es generosa cobardía"(279, 

ni tampoco hay que fiarse mucho de las criadas, pues 

"que es cierto que donde hay-muchas 
se peca de confianzas  
pues unas a otras se culpan 
y unas por, otras se salvan" (48) 

Generalmente 

no se atrevía a proferirlo 
temiendo que, por extraño, 
su dictamen no incurrieses  
siendo de todos contrario, 
en la nota de grosero, 
o en la censura de vano "(18). 

t 

, de que los anos sum aunque, por otra parte, éstas tampoco pueden estar seguras 
plan con su palabra dada: 

"aunque eso de "Yo te mandonx 
cuando los amos lo dicen 
no viene a hacer mucho al caso, 

pues están siempre tan hechos, 
que si acaso mandan algo 
para dar luego se excusan" (85). 

La gente de teatro debe haber tenido la fama de muy incumplidas  pues a la pre-i- 

x 
De este párrafo se desprende que el verbo mandar en el siglo XVTI tenia el sen 

tido de pronieter. Hoy en día ya sdlo 	sustanti-v'o "la manda" conserva el sigma 
nificado de promesa

,Fr 
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guata l¿habldis de veras", Castaño a su turno pregunta 

jues soy yo farandulera?" (138 

Puesto en boca del criado no asanbra el desprecio del saber y de los grados ob 
tenidos, pues parece natural, que el boato .de riqueza lb impresione mán. Aun-' 
que creo, que estas criticas en parte se deberán considerar cano alardes de re 
tóxica, propios de la época, con todo algunas experiencias propias de Sor Jua» 
na la habrán impulsado a proferirlas en esta forma. En resumen, las ideas y w- 
sentimientos que abundan en esta obra de teatro corresponden muz, bien a la in- 
dele de los diversos personajes. 

El. METRO preponderante de toda esta comedia es el romance, con runa 
asonantada primero en tima, con una sola imperfecci6n, pues hace rimar "halla" 
con "callarlos"(14m10),luego en amo. De la primera jornada sólo la primara esee 
cena está en redondillas. Al aguardar, doña Ana revela su ambicidn en un sone- 
to de perfección clásica, y donlRodrigo y Hernando conversan en dIsticosl combi 
nación de hepta y endecasílabos. La segunda jornada tambi4n principia con reme- 
dondillas, pero en la tercera escena so vuelve al romance en 6-a, interrunpido 
en la quinta escena por la pregunta proferida por la minio% en un distico ocem 
tosilábico de rima consonantada, a la cual las diferentes voces responden en ~ 
tercerillas, cuyo último verso rima con las exclamaciones tetrasilábican del - 
coro o de la otra voz, y sdlo queda como verso libre la pregunta subsecuente 
del segundo coro. De manera semejante los diversos personajes externas su opim 
nidn acerca del problemas  sólo que ahora las tercerillas están sustituidas por 
dos redondillas, cuyo último verso vuelve a rimar con las exclamaciones tetra" 
silábicas de los demás. El resto de la jornada nuevamente está en romance en me 
ámo y 6-o respectivamente, con excepción del principio de la sexta escená, pues 
don Rodrigo se queja en dócimas. La tercera jornada comienza con romance en mieme 
Ima y cambia posteriormente a 6-o. Sdlo la anAcdota de Castaño se intercala en 
redondillas. Al consultar don Rodrigo nuevamente a Hernando auplea versos parea 
dos de diferente longitud, aunque prodomjnen los hepta y hendecasilabos. Pám 
ra el resto so vuelve al romance en amo y 6mo. Como se desprende do estas ano- 
taciones so Emplean metros bastante variados y no es posible señalar incorrec- 
ciones. 

Pero el encanto principal de esta comedia es el ESTILO tan natural, 
claro, ágil, fresco y gallardo. Todos los personajes se expresan con idéntica m 
elegancia y fluidez. Las quejas de los enamorados por supuesto son grandilocuen 
tes y románticas, pues creen perder la vida si pierden al amado. Cito sdlo como 
ejemplo las afirmaciones de Leonor 

"Primero 
que yo de doil. Pedro sea, 
verás do su eterno alcázar 
fugitivas las estrellas; 
primero romperá el mar 
la no violada obediencia' 
que a sus desbocadas olas 
imponen freno de arena; 

1 

primero aquesto fogoso 
corazón de las esferas 
perturbará el orden con que 
al cuerpo del 'orbe alienta; 
primero trocado el orden 
que guarda naturaleza, 
congelará el fuego copos, 
brotará el hielo centellas 116); 

y las metáforas apasionada de don Juan 

"Que las olas de mi amor 
cuando más crespas llegaban 
a querer con los deseos 

do amor anegar la playas  
era margen tu respeto 
al mar de mis esperanzas" (36). 

lama la atención la ironía con que so expresan espociamonto los graciosos. 
lía 'v gri diplomáticamente opotiiva una contestacidn directa, diciondo: , 
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"Ten% señor, que es pecado 
descubrir vidas ajenas; 
mas supuesto que tit has dado 
en que lo quieres saber 
y yo en que no he de contarlo; 
vaya más sin que lo sepas...  

111 la enamora y regala; 
¿con qué fin? yo no lo alcanzo 
ni yo en conciencia pudiera 
afirmarte que ello esiniao, 
que pueda ser que la quiera 
para oer fraile descalzo "(87), 

9 

si 

y para aclarar su aparente compasión hipócrita. con Leonor afirma 

"Soy de coraz6n muy tierna, 
y no puedo ver llorar 
sin hacerme una manteca " (119). 

Castaño comenta ou situación 
"Fuese y cerr6nos la puerta 
y dejónos como monjas 

y trata de consolar a su amodiciendo: 

"¿Zué quiéreo? El tal sujeto 
es marido convenible, 

no repara en pucheros, 
él vid volando esta garza 
y quizo matarla al vuelo" (100, 

y cuando su consejo de casarse con doña Ana no le cae en gracia a eu amo, le :in 
crepa: 

"tú no debes de saber 
lo que es un cuñado, un suegro, 
una madrastra, una ida, 
un escribano, un ventero, 
una mula de alquiler, 

aunque antes, a la exclamación de don Carlos 

"¡la vida y el juicio pierdoi" 
con toda tranquilidad respondió 

"La vida ea la novedad, 
que lo del juicio no es nuevo "(104 

y en la última escena, al quitarse el disfraz, informa 
IIy don Pedro enamorado 
de mi talle y de mi aseo, 

de mi gracia y de mi garbo, 
me encerró en ese aposento" (178). 

Loo criados, como parece haber sido costumbre de la época, coplean algunos ce* 
tismos humaniotas. Celia v.gr. habla de la "tarquinada" (lo) y también Castaño 
cita a Tarquino (110), aunque con indo frecuencia emplea , latinismos cano "volave 
runt"(3.08)..$  "in aeternum" (100 	solidum" o "in soduali (123) y menciona tanto a persona- 
jos históricos aproximadamente contemporáneos como Garatuza y el Tapadox, a per 
sonajes de la antiguedad griega como Elena y Parisiad como bíblicos, v.gr. Ja- 

rms~eq~~e~»~JÍ~Ieerliwng~e~~~~~Ni~11~~~ 

x 
Martín de Villavicencio y Solazar, el famoso "Garatuza" $ Embustero y simulador 

que habla nacido en Puebla por el año de 1600, terminé sus dias en el auto de 
del 30 de marzo de 1648 y el misterioso Antonio de Benavides Marqués de San V 
cente, quien adquirid fmna 001110 "El Tapado" "al cual suponían Visitador, Gob 

or y Castellano 	 el 4 de junio de 16839  a raiz 

en reja y sólo nos falta 
una escucha que nos oiga "(74), 

ni un albacea, que piense 
que del infierno el mejor 
y más bien cobrado censo 
no llegan a su zapato ."(109) 
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cob Esalt, o lugares histdricos ceno Orán. De los nobles 3610 don Juan recurre 
a las comparaciones mitológicas citando a Cliciee 

Además esta 'comedia contiene gran variedad de juegos de palabra. Lea 
nor v gr afirma que defendía su recato 

"con peligro del peligro 
y con el daño del daño" (19), 

mientras que Castaño, al referirse a las mujeres y sus areites asegura 
"alkulnas he visto yo 
que están vivas y.  pintadas" (59), 

y al querer disuadir a su amo de seguir a Leonor comenta 
'una tropa de lacayos, 
que sin que nadie lo sepa 
nos dardn un sepan cuántos, 
y andarán descomedidos 
por andar muy bien criados" (90), 

y al. finalizar pide de Celia un requiebro 
"y mira si a mano tienes 

una mmmolt(179), 
mientras que en forma zumbona asegura que 

"el mayor pesar 
con que el amor nos baldona 

y Celia en el mismo tono responde 
"El dolor más importuno 
que da amor a sus ensayos, 

ea querer una fregona 
y no tenor que la dar" (82) , 

es tener doce 3.4cayoS 
sin regalarme ninguno" (83). 

Celia con rapidez replica .  

"si, pero sabrá de in/ 
la mía, y por darte puerta 
vendrá, a estrellarse conmigo 

Castaño aparentemente se propasa en sus 
•• 

mi señor cuando lo sepa, 
y será yo la estrellada, 
por no ser tu la estrellara" (117). 

chistes burdos al asegurar a don Pedro 

A la esperanza romántica de Leonor que escondida 
"no sabra demi mi estrella" 

"yo me voy porque me mata 
de hambre aquí vuestra miseria, 
Porque vos sois un cuitado,  

vuestra hermana es una suegra, 
las criadas unas tlasi 
los criados unas bestias" (134) ; 

y además hecha mano de algunos modismos populares, como son los siguientes 

"que como ella diga nones, 
no hará pares con don Pedro." (111) 

"Que sé bien donde me aprieta 
el zapato" (137 

un asalto de Lorencills, al puerto de Veracruz; aprehendido por sospechoso y juz 
gado como embaucaclor, su proceso durd en la Audiencia, del 10 de ese'mes al 10 r 
de julio del siguiente afto,-  y la sentenóla de muerte se cumplid el 34 del mimo 
Julio de 16841 (P. Mont des Csu..  ltura 	cana(65). 

(114"P., .4 	
,

lo k 



aunque otros, como los enumerados a continuacidn, me parecen algo rebuscadoe: 

"Escucho los cencerros, 
y aun los cuernos se me antojan 
de los bueyes que perdimos" (75); 

"pienso que vienen 
para darnos pan de perro" (93) y 

"Sis dofia Ana es centinela 
que no se duerme en las pajas" (122) . 

Demuestran estos ejemplos que su gran riqueza de estilo permite a la autora dar 
un matiz especial a la forma de expresión de cada personaje, adecuado a su in- 
dolo y a la situaci6n en que se encuentra.  

En resumen se puede decir, que la trama no es muy rica en enredos; el 
principal de los personajea, don Pedro está bien plasmado, mientras que a los o. 
demás, con excepci6n de los criados, les falta la fuerza ineludible que los 
:Impulsa y mueve, y dan un poco la Impresión de títeres. La estructura es bastan 
te defectuosa, la escenografía pobre, mientras que descuella esta obra por lá 
riqu'eza de sus ideas y sentimientos, la crZtica social, el filljo armonioso de 
la versificación y la gran variedad de estilo, que corresponde a los diferentes 
personajes, matizado por la fina ironía. 

3)E1 Sainete Primero de Palacio 

El ARGUMENTO del sainete se reduce a lo siguiente: El Alcalde del Te- 
mero, plenipotenciario del de.sprecio de las damas dé Palacio, saca a plaza a - 
los cinco entes metafísicos e]. Amor, e]. Obsequio, el Respeto, la Fineza y la 
Esperanza - pues todos ellos pretenden ganarse el pranio que es el desprecio; 
empero el Alcalde convence a cada uno que no es digno del pranio, por lo cual el 
certamen queda desierto. 

Así pues, el llnico INTERLOCUTOR humano es e]. Alcalde. El mino se pre 
sonta con las palabras "Alcalde soy del Terrero" y aclara su funcidn 

"y quiero en esta ocasión 
do los entes de Palacio 
hacer ente de raz6n.e. 
porque aunque invisibles son, 
han de parecer reales", 

estableciendo a la vez su categoría y la índole del premio. Llama a los entes, 
como un sinodal llamaría a los examinandos, y después de interrogar a cada uno 
y do deshacer en breves segundos con 'firmeza las razones que exponen, defendien 
do el premio con razonamientos sumamente sutiles, derrota a todos los concursan 
tes y los despide. Su autbridad queda aun más subrayada al llamarlos de nuevo or 
para que cada uno confiese que no mereció el premio. Desempeña muy bien su pa-- 
poi de protagonista, aunque evidenternento cst6 esquematizado. 

Los cinco entes arriba mencionados, el Amor, El Obsequio, el Respeto, 
la Fineza y la Esperanza son símbolos que no tienen personalidad., pues sólo son 
pretextos para expresar las agudezas barrocas. Cada uno se identifica al apare- 
cer e 

Siete escenas componen el 'hico acto de esta pieze draíáticayformada 
por el monólogo inicial del Alcalde, las cinco escenas consecutivas de didlogo - 
entre éste y los entes, rematado por la atina escena, en que aparecen todoti 
untos, de suerte qu9, - 	 torno *del Alcalde quien sir.» • 



ve :de lazo de unidn entre las diferentes partes de la trena. El cantó del Alcal 
de al presentarse y al proferir sus sentencias, así como las confesiones esto 

r..` 

nadas por cada ente, dan aun mayor esplendor y armonía a esta pieza bien ESTRUC 
TURADA. 

Este sainete, concebido para el primer entreacto del festejo, no re" 
quiere aparato ESCENICO alguno, pues :3 e habrá representado delante del teadni 
Creo poder afirmar que la fineza y la Esperanza han de haber salido en traje es 
de mujer, aunque no se estipula. En las acotaciones st53.o se pide que el Amor mi 
salga cubierto .• lo que también se desprende:de la pregunta del Alcalde el.  y que 
la Esperanza salga tapada. 

La mayoría de los retruécanos de esta pieza, del todo barroca, ()seri 
ta con ingenio sofisticado e irónico, -se pueden considerar a luces diferentes, 
ya sea como adu3.acidn o como crítica velada de las oostumbree de Palacios  pues 
al decir v.gr. el Alcalde 

"Del desprecio de las donas 
plenipotenciario aoy,- 
y del favor no, porque 
en Palacio no hay favor" 

ésto tanto se presta a la interpretación aduladora de que en Palacio reina la 
justicia como a la táctica irónica de negar aparentemente la oorrupoidn, recono 
cida como un hecho. La idea de la injusticia queda reforzada por la afirmación 
do que el desprecio 

"he lo merece, sino 
el que no lo mereció'  

Aun hoy en día todos sabemos, que para los asuntos que se traten con el Gobier- 
no hay que disponer de mucho tianpo. De allí quo me parezca una observación irá 
rica por parto de Sor Juana, si establece 

77 

"y en Palacio se usa . 
quo espere nadie," 

así como tambi6n so ha de tomar como cruel ironía, si se afirma 

ique la esperanza en Palacio 
sólo os digna del desprecio", 

mientras que es muy posible que, entre juegos y veras, e]. Respeto, a]. decir 

"que a ninguno le pagan 
lo quo so d.obdi o  

enrase la convicción de la autora. Por otra parte, el comportamiento de las da 
mas do Palacio no encuentra su aplausoo  sino no hubiera dicho 

"s paso que en las damas, 
aun los desdenes, 
aunque tal vez se alcanzan, 
no se merecen " 

y posiblenente la confos:16n de 

"que lo fino del amor 
est& en f no mostrar el ser a'r. 
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se debe a un choque de su sensibilidad personal con el medio ambiente, pues 
elogia la finura del verdadero amante quien 

"ha de tener de lo amado 
tan soberano concepto, 
que ha de pensar que no alcanza 
su 811101• al merecimiento 
dé la beldad a quien sirve; 
y aunque la eme con extremo  
ha de pensar siempre que es 
su amor menor que el objeto, 
y confesar que no paga 
con todos los rendimientos". 

Referente a las relaciones mutuas en Palacio, Sor Juana era bastante exigente, 
pues tratándose de gente cultas  suponía que tuviese modales refinados>  por lo 
cual tiene raz6n do poner en labios de la Fineza la afirmación 

"no halla en lo obligatorio 
lugar lo fino." 

También uno de los entes metafísicos - el Amor tiene que sufrir una orltioa 
severas  pues el Alcalde le pregunta 

"¿quién os dijo que el amor 
es digno ni din del desprecio?" 

y el Obsequio no merece el premio 

"porque las damas 
llegan hasta las deudas, 
mo hasta las Pagas", 

lo cual por otra parte nos confirma, que en Palacio se solia obsequiar mucho a 
las damas. Al ratificar el fallos  el Amor reconoce que 

"el amor es obsequio, 
mas no contrato", 

y e Obsequio en Palacio so conforma 

"con que servir lo dejen 
queda pagado." 

El problema estriba en la irracionalidad de fijar como premio el desprecio, pues 
es evidentes  que a nadie se le debe otorgar y de esta situación brota el remate 
elegante y aduldn 

"pues sepan que en Palacio, 
los que lo asisten, 
aun los mismos desprecios 
son imposibles," 

lo cual patentiza que con esta pieza de encargo Sor Juana quiso probar su grati 
tud a sus protectores. Suponiendo ésto, la mayoría de las DAS y SENTIMIENT01~ 
no se deberán Valorar coto ,criticas' bevéras¡ sino preferéntemente como una huno~ 
rada rebuscada y conceptuosei de un ingenio traviéso, 

rimas asonantadas de este sainete son' muy variadas. El mont510 
introductor está en 9 " - 	itAti " 'ffltá 	 iSY 	

a 	 viarsoo riman en fidne. En el dfi 
con los entes la r 	 00 ra a esoubrirae 

4, 	1.12-1W11; 
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peranza) y para las sentencias, dadas en cuartetas forjadas de penta y hepta" 
sllabos• la riina cambia a !"e, dm% &No y boa. En la tiltima escena casi. cada 
cuarteta tiene una rima diferente. Esta P3R1411., relativamente sencilla, s.e pires 
ta para un sainete de esta índole. 

E3. ESTI13 es de un barroquismo sofisticado y mordaz, difícilmente mamo 
igualable y de gran viveza del diálogo, que se compone casi. exclusivamente de 
juegos de palabras, como ya se pudo apreciar en los (denlos dados para demos-,  
trar las ideas y sentimientos çle esta pieza, 3610 agrego algunos retruécanos 
típicos, que permiten apreciar el culterará'smo de Sor Juana: La sentencia del 
Amor reza "que el que pretendes  

dice que es el desprecio, 
y el favor quiere," 

Al obsequio, debido en el galanteo en Palacio, se le interroga 

• "¿y por qué queréis premios 
si decís que sois debido? 
Por cierto si, que es muy buena 
que lo que nos deb6is vos, 
queráis que acá lo paguemos", 

y se replica al Respeto, que os imposible premiarlo 

"Porque lo exento 
• de las deidades, no admite 

pretensi6n, y el pretenderlo, 
y conseguirlo, será  

perd6rseles el respeto." 

La Esperanza, que entre los discretos se llama desconfianza, 

"de hoy más llamarme quiero 
Desesperada"; 

pero uno de los ejemplos más elegantes del estilo discreteo de Sor Juana que 
puedo dar, es el elogio del premios  cuyo romate tal vez se pueda valorar como 
experiencia propia do la autora, a 'quien, sintiéndose superior a sus galanes, 
le incomoda tener que despreciarlos 

que el desprecio tema 
algún género de cuerpo 
en la boca de las damas, 
y al decirlo, por , lo menos, 
se le detiene en los labios, 
y se le va con los ecos, 

con el desprecio 

despechada exclama 

y esto hasta para hacerle 
mucho aprecio del desprecio, 

• y sobra para que sea 
• premio para los discretos; 
que no es razón que a una dama 
le costara tanto un necio." 

La mica reminiscencia clásica en boca del alcalde, al referirse a los entes Die 
tafísicos, reza'-;:..  

"han de parecer reales 
aunque le pese a Platdn," 

aclarada por el doctor Francisco Monterde de la manera siguiente: 

"Estos versos' pueden referirse a varios pasajes de los diilogos de Pla.t6n, 
como aquel de Fedon o del alma, en donde el autor pone, en labios de Sócram. 
tes 'ad siguientes. 	AW e 

	 e»: 	 ebes: "Ahora bien9   estas cooas td 



las pumdes ver, tocar, percibir por cualquier sentido; mientras, que lae 
primeras, que son siempre las mismas, no pueden ser comprendidas sito por 
el pensamiento, porque son inmateriales y no se las ve jamás "(pág.38). 

En resumen me parece que el argumento, aunque de base ilógica, se mos 
presta mucho para discreteos deliciosos como éste; los personajes como slábomm 
los desempeñan bien su papel; la pieza está bien estructurada y no requiere apa 
rato escénico alguno, empero el meollo de esta humorada graciosa y traviesa lo 
forman las ideas y seudanientoss  configurados por la métrica sencilla y adecua 
da , y el estilo conceptuoso e ingenioso difícilmente superable. 

4) El Sainete Segundo 

El ARGUMENTO del Sainete Segundo es muy sencillo: Arias y Muñiz, dos 
actores, disgustados por "los disparates" de las dos primeras jornadas de la m 
comedia que están representando, acuerdan silbarla, fingidndose mosqueteros, me 
para no tener que representar el final. Salo el supuesto autor Acebedo muy ~ 
afligido y aparenta querer ahorcarse para no tener que soportar los silbidos. 
Sus compañeros se unen a los camorristas, y no conformes con su palabra de no 
hacer otra le imponen como ¡gana del "delito muy criminal" de escribir una come 
diá tan mala "el que otra vez traslade lo que he escrito". Empero Acebedo prem 
fiero morir atronado a silbos. 

Los tres INTERLOCUTORES principales son Arias' y Andrés Muñiz ~ repre 
sentados por supuesto como dos bufones ingeniosos quienes se burlan de sus com 
parleros de trabajo y el autor Acebedo. Es muy probable que Sor Juana se remas 
fibra a Francisco do Acevedo, el autor del "Pregonero de Dios y Patriarca de 
loe Pobres", obra que se acababa do representar en octubre de 1684, y que tamo» 
bién Andrés Muñiz haya sido un actor conocido. Arias sale como el primero y es 
la fuerza motriz do todo el sainete, pues primero lo propone a su compañero que 
"toda la comedia murmuremos" como medio para descansar y luego se le ocurre la 
brama de querer destruirla a silbas, gozando de antemano de la situación como 
ellos dos, cuando sus campaneros saldrán alterados 

... muy severos 
les diremos que son los mosqueteros". 

blufliz encarna el tipo menos activo pero siempre dispuesto a toda chanza y Ace-~ 
bello simboliza al autor ridículos  desesperado al ver tan mal recibida su obra. 
Estos tres interlocutores desempeñan muy bien sus papeles de graciosos. Apare- 
cen otros dos campaneros que sólo dicen muy poco y más bien sirven de comparsa. 

Ateniéndose a su designaci6n como sainete, esta pieza dramática joco 
sa se reduce a un acto, divisible en dos escenas, de las cuales la primera ex 
pone el propósito de la cantaleta y la segunda demuestra su ejecución, interrum 
pida por los silbas y amenizada por las, coplas cantadas por cada uno y el re~ 
frán entonado por todos, como remate un poco más armonioso. Así pues la ESTRUC 
TURA de esta pieza está bien concebida. 

La ,piela misma nos indica que se ideó para representarse en el entre 
acto entre la segunda y tercera jornada de la comedias  pues Arias se introduce 
diciendo 

"Mientras descansan nuestros camaradas 
de andar las dos jornadas," 

y Muñiz afirma que estás seco 

"de aquestas dos jornadas que he pasado", 

cervario r tal vez algunas w * 



sillas, pues Arias invita 

'aquí, Muñiz elnigo, nos sentemos' 

como Cínicos requisitos escenográficos. Las acotaciones 8610 se refieren a. las 
interrupciones de los versos por los silbos y la entonación de las coplas. Los 
requisitos escenográficos no pueden ser menos pretensiosos. 

Esta pieza en su tiempo habrá divertido especialmente por sus OBSER-. 
VACIONES CRITICAS e.  irénicas referentes al teatro y particularmente a dos come 
dias, aquella que se acababa de representar y la "Celestina". En un alarde re- 
tdrico Sor Juana deshace campletainente su comedia, atribuida en esta pieza al 
autor Acebedo, pues se refiere a ella como a la "patarata" y a los disparates 
de Acebedo". Vallándose de alusiones a lugares y peroonajes conocidos, v.gr. 
al Cabite la fortaleza y presidio situado en la isla Luzdn de las Filipinas 
- y do juegos de palabras, Arias se mofa de la longitud, de las dos jornadas de 
la comedia asegurando 

"que vive Dios que creo 
que no fueron más largas de un correo 
pues si aqtLella comedia se repite 
juzgo que llegaremos a Gallito 
e iremos, a un presidio, condenados 
cuando han sido los versos los forzados," 

adantle de que Muñiz la crítica como 

"tan larga y tan sin traza" 

y tan fatigosa que le parece haber caminado dos jornadas en mula de alquiler - 
y estipula que el "pobre dó Deza" (probable mente el empresario) se dejó engaw- 
fiar con ella por sor nueva. Arias la estima como tan mala que niega la paterni 
dad do Acebedo, pues ostábleco que se la habrá dado un estudiantex 

"que en las comedias es tan principiante, 
y en la poesía tan mozo, 
que le apuntan los versos como el bozo' , 

metáfora que Muñiz prosigue 

"Pues yo quisiera, amigo, ser barbero 
y raparlo los versos por entero, 
que versos tan barbados 
es cierto que estuvieran bien rapados" 

y subraya que 	 "el quer/a hacer festejo á Su Excelencia" 

hubiera podido 	 "escoger, sin congojas, 
una de Calderón, Moret° o Rojas" 

pues nadie se hubiera atrevido a silbar una comedia do autores ilustres como -- 
aquellos." Esto comprueba que aun predominaba en la Nueva España la opinión dada 
a fines del siglo XVI por el. Bachiller Arias de Villalobos, de que se preferla 
a las comedias españolas, afirmándose con un gracioso retruécano 

x 
Quizás atribuyendo su obra a-  un comedidgrafo novato o inexpertos  Sor Juana 

no disculpar los defectos de ou comedia, fijando a la vez por el giro "han sido 
los Versos los forzados" que, por tratarse de una obra de encargo no so le con 
cedid el tiempo indispensable para formularlos a su agrado. 
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"que sianpre las de España son mejores 
y para digerirlas los humores 
son ligeras; que nunca son pesadas 
las cosas que por agua están pasadas." 

Pero a veces el plplblico también aceptaba las comedias "mestizas" como 
tina", en que Muñiz habla estado muy gracioso, pues hechizó "én traje 
bre", aunque en realidad, esta comedia tampoco fu6 de las excelentes, 

la "Celes 
de hommaes • 
pues se 

describe como 
"acabada a retazos, 
y si le falt6 traza tuvo trazos, 
y con diverso genio 
se formó de un trapiche y de un ingenio. 
Y en fin, en su poesía 
por lo bueno, lo malo se palto" 

de lo cual deduzco que fu6 obra de colaboracidn, quia aquella denominada "El 11. 
encanto es la hermosura y el hechizo sin hechizo", cuyo subtítulo es "La Segun- 
da Celestina", la que Agustín Solazar y Torres dejd trunca en 1675 y que comple 
t6 en España Juan de Vera Tassis y Villarroel. Tal vez tambi4n haya colaborado 
el poeta Luis de Sandoval Zapata quien heredcl un ingenio de azocar que en Mg* 
xico se suele llamar trapiche. 

Pero veamos las ideas mis generales. Con fina ironía se alaba el murmurar como 
buen descanso 

"Por lo menos, me hace más provecho, 
porque las pudriciones, que en el pecho 
guardo como veneno, 
salen cuando murmuro y quedo bueno." 

La abusión al personaje de la Arcadia se acopla al retruécano siguiente 

"Pues mirad, ya, que a silbar me allano 
que puedo en el. Arcadia ser Silvano." 

A la vez se informa, que la obra estimada aparentemente por Sor Juana, Intitula 
da "Nava de Zueros", también fu é silbada por los mosqueteros, pues Acebedo ex-- 
clama ofendido 

"IQué se atrevan a tal los mosqueteros!" 

a lo cual Arias lo consuela 
"Y aun a la misma Nava de Zueros." 

Mofándose de la 
disgustados, el 

costumbre aparentemente taurina y popular, de silbár al quedar 
autor despreciado• se indigna 

"Silbadores del diablos  
morir supongo, 
que los silbos se hicieron 
para los toros". 

compañeros en forma popular 

"Gachupines parecen 
recién venidos, 
porque todo el teatro 
se 	hunde a silbos"x, 

xEl Dr. Mont¿rde en cambio opina, que con esta denominacidn Sor Juana se refiere 

dicción dErnasiado mi. 	 " (Cultura Mexicana pág.82) 
„. 	 . 

a la "manera de expresarse actuar ropia de los "rocien venidos"; a su fuerte 



y riéndose del autor 

lí57 

el segundo compañero establece al silbar 

"Y los malos poetas 
tengan sabido, 
que al vítores quieren, 
éste es el vítor." 

Como demuestran estos ejemplos, esta pieza corta ríos ofrece gran acopio de m m 
ideas y sentimientos - en parte críticas e irdnicas en forma clara y precisa, 
y en juegos de palabras fácilmente comprensibles, que habrán representado el mi 
atractivo especial para el público de aquella época. 

La primera escena de este sainete esta compuesta preponderantemente 
en calvas. Segln la rima sobran tres versos (l84-17; 185~12 y 187-3) y los 151- 
timos dos versos de la escena son libres. La mayor parte de la segunda escena 
está formada por coplas en que alternan hepta con pantasilábos como en la sem- 
guldilla, asonantados en óm), (1-a; é-a, mientras que el refrán repetido cinco 
voces, está asonantado en 1-e. 

Ya afirmé quo el ESTILO es llano, muy rico en juego de palabras, de 
los cuales citó algunos en conexión con la crítica del teatro. Me resta sélo ~ 
mencionar unos cuantos como ejemplos más populares, en oposicidn a la critica 
profesional, como el siguiente 

"y yo me hallo molido, de manera 
que ya por un tamiz pasar visieran s 

Cuando Acebedo grandilocuentemente se queja 
"Allá a ahorcarme me meto"»  

Muñiz con fina sorna le previene 
"Mirad que es el ahorcarse mucho aprieto" 

y a la aseveración 
	"Un cordel aparejo", 

Arias j  usando do un juego do palabras le replica 

"No os vais que aquí os daremos cordelejo". 

El autor mismo acoge la propuesta 

"Dádmelo acá, veréis ctSmo me enfogo, 
que con eso saldré de tanto ahogo"; 

en tono zumbón trata de evitar los silbidos y exclama 

"No me slIblis p . demonios, 
quo mi cabeza 
no recibe los silbos 
aunque está hueca", 

dando pie a que Muhiz insista 

"Silbadito del alma, 
no teme ahorques", 

y a que el ataque de Arias se convierta después en refrán 

"Vaya de silbos va7a; 
silbad, amigas, 
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En resunen se vé, que.el argumento original es sencillo y adecuado se 
para un sainete; los tres interlocutores como shbolos están bien; la estructu 
ra simple no presenta fallas; prácticamente no so requiere escenografía; es un 
sainete bastante interesante por sus alusiones y críticas teatrales - aunque 
del todo retóricas en lo que se refieren a la comedia de Sor Juana de forma 
melodiosa y fácil y de estilo fresco ágil y de sabor popular. 

El Sarao de las Cuatro N s cione 

También e]. "Sarao de las cuatro naciones", el broche de oro de la ~e 
adulación extremadamente barroca y palaciega del festejo, sólo sirve para hala 
gar a los virreyes, como lo comprueba el argumento, formulado así 

"Hoy la obligaci6n 
y el amor so ven 
disputar valientes 
la lid más cortés... 

La question es: Qual 
podr& merecer 
del excelso Cerda 
los invictos pies." 

Para darle mayor esplendor a la declamacidn, Sor Juana se sirve de 
varios grupos de actores, haciendo hincapié a la voz en que son cuatro naciones 
las que rinden homenaje a los Obernantes: los españoles, los negros, los ita- 
lianos y los mexicanos, los primeros dos subdivididos en diferentes coros. 

Creo que esta agrupación de los actores es un recurso escenográfico 
para darle mayor colorido al saraos  pues cada nación se habrá presentado dis-~ 
frazada en su forma especial. Estimo que éste fu.6 el 'hico objeto de pedir di- 
cha especificaci6n, pues cada grupo etnológico expresa sus zalamerías con las 
mismas ideas y en forma id&tica a los demás. De las acotaciones se delprende 
que salen en el orden siguiente: españoles (al son de cajas, clarines y Oía-- 
nos), negros, italianos y mexicanos, procedimiento mediante el cual esta pieza 
de un acto queda subdividida en cuatro escenas, de las cuales las primeras dos 
están en forma de diálogos, mientras que la tercera y el inicio de la cuarta - 
so reducen a monólogos. Un canto y dos danzas, ejecutadas por miembros de las 
diversas naciones, forman el final de sarao, pues las acotaciones piden "Jdnesm 
tanso las naciones, y tañen la Reyna, y cantanPs"tocan los instrumentos el Tur 
dión, y danzan" y "tocan los instrumentos la Jácara y la baylanP. As/ pues es- 
tas escenas logran tener valor lírico, pero no dramático, pues sólo están agre 
galas una a la otra, sin que se ejecute o narre alguna acción. 

Cada nación en forma muy similar expresa la idea esencial de esta mem 
pieza, o sea, que en los súbditos lucha el afecto con la obligaci6n, y cada mero 
uno se extrema por colmar a los virreyes de atenciones. Los italianos v.gr. for 
molan esta idea así: 

"Con humildes afectos rendidos, 
venid amorosos a sacrificar 
víctimas a su culto, en que sea 
el alma la ofrenda, y el pecho el altar", 

mientras que al son de la Reyna se canta como sigue: 

"La obligación, por precisa, 
dice, que no es bien parezca, 
que se ejecuta de gracia, 
lo que se tiene por deuda. 
El amor más cortesano 
dice, que cuando así sea 
puede él hacer voluntarios  
lo que la obligación fuerza. 
Replica la obligaci6 
que es menester,  

que se paga por tributo, 
y no se da por ofrenda. 
Mejor ldgico el amor, 
dices  que en una acción mema 
hace dádiva la paga 
el afecto do la entrega. 
'Vence el amor, y  vencida 
la obligaci6n se Confiesa, 
11e rendirse de un cariño, 

i ittij  xiF4f'z°z,dsj 7y'  

airosa 'bajesa 
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cuando se danza el *Turdio se una parte del. texto•estipula 

"Venid a dedicar en' sacrificios 
de encendidos afectos obedientes 
la víctima debida a sus altares, 
la ofrenda que a su*.ciato se le debe. 
Y en la aceptaci6n suplan sus arase  
donde la ejecuci6n llegar no puede, 
las mentales ofrendas del deseo 
que ofrece todo aquello que no ofrece. 
Pues a lo inmaterial de las deidades 
Se tiene por ofrenda más solemne, 
Que la caliente sangre de la fiera', 
la entendida intención de oferente." 

Tratándose de Sor Juana&Ya no sorprende la exuberancia do METROS y rimas, 
utilizados en una pieza literaria tan reducidas  pues alternan quintillas y agru 
'melones do cinco versos que contienen desde tetra hasta dodecasiláboss  en que 
a veces riman ol segundo y el tercero, el segundo con el cuartos  los últimos 
tres o los dos primeros versos, con dísticos de endecasílabos asonantados en 

romancillos en 1(más tardo en í) , romances en á (posteriormente en éma) 
y romances reales en á (aunque estén entremezclados con enea, deca y dodecasí- 
lobos) • 

El ESTILO rebuscado y.  barroco ya se pudo apreciar de los ejemplos que 
demunstran la idea esencial. Es obvio que las lisonjas para el virrey eettín .- 
configuradas en tono mesurado en comparación con aquellas, dedicadas a la vi-- 
rreina y a su hijo, pues afirma Sor Juana 

"Ya que cuando nuestro amor, 	intentó salir en voces 
soberano Cerda excelsos 	 se qued6 en.o en los ecos 

Y Pide 	 "Que 00 admita por feudo el deseo, 
que supla las faltas de la cortedad". 

En cambio evidentemente para dar mayor realce a las lisonjas, Sor Juana campa- 
ra a sus bienhechores con astros y deidades griegas como Venue, Adonis, Júpiter, 
Juno, Thetise  las Nereidas, Vertumno y l'amena'  además do que pretende halagar 
a la virreina llamándola "Divina Lysi" 

• "... de quien 
aromas mendiga 
el florido mes. 
Puee de su beldad 
pueden aprender 
candor el jazieln 

• 

• Orpura el clavel. 
A quien humilladas 
llegan, a ceder 
Venus la manzana, 
Palas el, laurel," 

y recalca su devoción mediante juegos 

"Haya un índice en el rabio 
de lo -que en el pecho está, 
que indique con lo que explique 
lo que no puede explicar. 

De la estitnaci6n y la ebligacidn de 

'Wien, que felizmente unidos, 
con igual correspondencia*  

de palabra como el siguiente 

Y aunque la gratitud sea 
imposible de mostrare  
haya si quiera quien diga, 
que , le queda qu6 callar," 

apreciar a los gobernantes afirma 

pagan, cano que no dans  
dan cano que no debieran." 

• 3.1511.1 



"en quien so mira ajustada 
la majestad sin violencia 
el respeto con teinplanza 

la gravedad sin ficcidn 
el agasajo sin que hala 
falta a la soberanía" (1-1634) 

lig 160 ~ 

As/ pues este sarao de argunento• sencillo lírico, cuya estructura mm 
drandtica es nulas  de Personajes esquematizados, que odio se diferencian por 
los trajes cano único recurso escenográfico ademes ael acomp miento musical 
y cuyas ideas y estilo están apropiados a la meta de la adulacidn palaciega, 
se puede considerar como una buena pieza lírica de esta índole para rematar mem 
elegantemente una presentacidn teatral. 

611.19,..párdlOa de España de Eusebio V014 

De las obras que se conservan de Euoébio Vela °lig/ para este ensayo 
"La pérdida de España", para oponer una tragedia de argumento legendario a las 
comedias antecedentes semi-religiosas o de enredos profanos. Como esta obra se 
descubrid en Europa ( hoy se conserva en el Museo Británico) es posible que mm 
Agustín de Vidarte, quien tenía copias de las comedias representadas, se la ha 
ya llevado a España antes de 1731. 

El. ARGWENTO do esta tragedia se reduce a los hechos legendarios me- 
dievales, presentados en la forma siguiente: Don Rodrigo, recientemente precia 
mado rey, convoca a sus vasallos y les pide que se preparen para la resistencia 
contra los hijos de su antocasors  quienes buscan la alianza de los•moros para 
derrocarlo. A fin de contrarrestar la influencia de sus enemigos, ganar a la 
vez tiempo y preparar al pueblo para la lucha, Rodrigo envía al Conde don Juma- 
lián como Mbajador a la corte del rey moro. Antes de su partida el Conde le mi 
presenta a su hija Florinda. Rodrigo y Florinda se enamoran perdidamente y el 
rey le promete desposarla; pero habiendo logrado su vil intento a la fuerza, 
so casa con la hija de otro rey moros  convertida al cristianismo, y Florinda 
se aleja de la corte en busca de su padre y de la venganza, pues sus partida- 
nos se unen a las huestes infieles. Apoyado por los nobles Rodrigo manda abrir 
la torre encantada extramuros de Toledo'  pues espera apoderarse de su tesoro,- 
pero s6lo encuentra la profecía de que se vera despojado del reino por nacio- 
nes extrafias. En los encuentros subsecuentes los moros derrotan a los cristiam 
hos y Rodrigo huye del campo de batallas  mientras que Florinda, cayendo en la 
cuenta de las consecuencias de' su sed de venganza personal, determina pasar el 
resto de su vida como ermitaña. 

k I 

• 

Entro los PERSONAJES hay quo mencionar al rey don. Rodrigo, quien, ro 
deado por sus vasallos se precia de su descendencia de los ilustros baltos .y - 
se jacta de que en justa venganza ceg6 a su antecesor, mientras que por otra sw 
párte quiere ser el paladín del cristianismo la religión del amor do suero.,  
te que desde la primera escena resalta la divergencia entre lo que pretende -~ 
"ser y lo que realmente es. No os tonto, pues como 'buen diplomático trata de m 
entretener a los moros con regalos, pero abil, pues aunque considere la ruina 
de España como un castigo de Dios por los vicios de ou antecesor y los criti-- 
que, su conducta como rey no es mucho mejor. Florinda enamorada lo describe co 
mo un hambre 

pero en el primer encuentro con ella se porta como un paje aturdido, no trata im 
a su esposa con respeto sino con.. ironía y desprecio, segdn afirman sus vasailQe 
es un tirano violento, incapaz de templar los desnanes de su Pasi(Sn morosa, 
por lo cual sus acciones resultan opuestas a su .mentada "majestad humana" Empe 
ro, es un galán fogoso y convincente y desde un principio se ufana de su valor 
y aun  entra con arrojo a la torre encantada, donde sobreviene la. peripeciá, ~~~ 

todo sigue blasonando .c011 :011, 	ce ex onerse como prIkero al castigo- 	4i". 
vino y en el 1311.01110 	erk 

Pues sale vencido por el favor y oprimido por la conciencia de sus vicios. Con 
" ;,7L 	 9tá 
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es sincera,  pues . 	y 



acaricia la idea de conseguirse así "eterno lauro"; pero a la hora de la derro 
ta huye como un vil cobarde, habiendo conseguido a la fuerza el disfraz de un 
pobre pastor. Este carácter inestables  cuya personalidad atractiva ciega al -- 
principio a sus vasallos, aunque posterioismente su debilidad moral le valga el 
odio de su pueblo e impida su heroísmo, , está bien plasmado. 

Florinda, la beldad peregrina y gallarda, también es veleidosas  pues 
aunque al principio se muestra celosa de don Sancho, sin titubear corresponde 
al rey adulándolo diplomáticamente y con ironía despide a su primer galán. En- 
cubre su ambición con cautela y cuando cree haber logrado su propósito se mues 
tra rendidamente enamorada ''- en el fondo avergonzada de sus deseos vehementes 

aunque constante y prudente quiera evitar toda apariencia que pueda menguar 
su honor. Dicho sentido de honor, hermanado a su genio altivos  obcecado por el 
despecho, la inducen a la feroz venganza de su ultraje, a la qUe instiga a su 
padre y a sus demás parientes al afirmar que prefiere la muerte a la deshonra,. 
Su ardiente sed de venganza se apaga repentinamente, entrando en conflicto con 
su sentido religioso, aunque al primer instante sienta alivio y repugnancia a 
la vez, viendo que su causa divide a los cristianos en dos bandos. Alejada del 
campo de batalla es víctima de sus remordimientos, pues llega a considerarse - 
como traidora con su ley, con su rey y con los suyos., estado de depresión menos 
tal del cual nace su decisión de huir del mundo. Este carácter ambicioso y ven 
gativo queda bastante bien perfilado. 

Don Rodrigo' está rodeado de varios vasallos nobles y valerosos pero - 
poco definidos como v.gr. el. Conde don Julián, el padre de Florinda, quien, 'mos 
aunque como primero reciba al. rey y sin titubeos estd dispuesto a servirle de 
embajador, por desagraviar su honor personal se olvida de la lealtad debida a 
su rey y lo traiciona sin ihmutarse. Obcecado por su venganza espera gozar •is 
"vrendo de España la ruina". Aunque adore a su hija la recibe con reproches por 
no estar bien enterado de los sucesos. Es el tipo de caballero español ofendí» 
do y por tanto vengativo, y traidor, mientras que don Sancho, el noble valienos 
te, quien en bien del, país cuerdamente opone el razonamiento al ímpetu 
te, os el símbolo de la lealtad, pues aunque el rey lo prive dos veces de su da 
mas  sigue siendo su fiel vasallo. Como galán se muestra atento y preocupado por 
el honor do su amada. En lo demás es tan complaciente con el rey como los otros 
dos cortesanos, menos individualizados aún: el valiente y altivo don Pélayo$  
primo del rey, y Almeriquo, quien apenas aparece en la segunda jornada. Estos 
tres caballeros aprueban la proposición del rey do penetrar a la torre y don e» 
Pelayo, como fiel vasallos  trata dn vano de evitar que Rodrigo arriesgue su vi 
da. Son sus compañeros en esta aventura y luego logran alentarlo nuevamente, os 
aunque como mensajeros le tengan que dar la mala nueva de la derrota de su ejér 
cito e informen a la reina de la desaparición de su esposo. Tengo la impresión, 
quo don Sancho y don Pelayo hubieran podido cumplir bastante bien con este cos 
mbtido, de suerte que Almerique resulta superfluos  por no estar suficientenen- 
te diferenciado de los otros dos. 	, 

Teodomiro, el primo de Florinda, es otro de los caballeros cristianos 
muy poco precisado, a quien, igual que al Conde, le importa más su desagravio 
familiar que .su lealtad al rey. 

El mejor definido de los cortesanos es el obispo don Opas, cuya cara 
se parece a la de Pilatos. Desde su primera aparición se descubre al espectador 
como enemigo implacable de don Rodrigo, aunque finja ser su fiel vasallo. Hip¿os 
critainente trata de fíe/librar la discordia entre los caballeros mediante comenta 
ríos irdnicos, en vez de apaciguarlos, y finge colaborar con .él rey cuando en 
realidad con astucia y adulación lo incita a nuevos desvaríos. Dada su índole os 
es lógico que aproveche la oportunidad que se le ofrezca de contribuir a la dem 
rrota de Rodrigo, tra: elo 	 del ,;sodios  que persigue un solo 
fin y lo logra mediairte 	 la traición, está bien tra- 



La pareja de graciosos está formada por. Lafn, criado y confidente de 
don Sancho y su defensor ante Florinda, y Estrella, doncella primero de Florin 
da y luego de la reina. Ambos sirven para transmitir al expectador los comenta 
nos del autor, además de divertir por sus altercados bufonescos. Lafn como tí 
pico gracioso es cobarde. Por lo demtls son tipos esquematizados, como también 
lo son los dos villanos medrosos, quienes al mandato del rey fuerzan la torre, 
y el pastor, quien amenazado por Rodrigo trueca su pellico por el vestido real; 
todos ellos son tipos cómicos por su falta de arrojo. Otro tipo secundario es 
la vieja Cabezudal  q,ue recibe al invasor con su profecía favorable, afirmando 
as/ al espectador la ruina inevitable del reino Otice• 

Los aliados moroso  que aparecen en las dos últimas jornadas, est&n 
representados por Tarifo  el general astuto y ambicioso, de sentimientos nobles, 
para quien es ultraje seguir a los que huyen. Exteriormente odio está marcado 
por la longitud de sus brazos. Dicho general más tarde entrega el gobierno de 
Córdoba a Mahometo, el valeroso infante de Túnez. Les sirven de mensajere0 Mina 
y Andali, que además aprisionan al pastor tomándolo por el rey. Todos ellos son 
mahometanos fervientes, que invaden Espata para imponer su f6. Tarif como tipo 
moro esta bien; los demás están delineados dbilmente y un mensajero sólo tam- 
bién hubiera podido desempeñar bien este cometido. 

Así pues, de los 19 personajes los dos principales están bien plasmh 
dos y diez de los secundarios, como shibolos, están bien precisados. De los Ag 
más cinco quedan borrosos por su falta de individualizacib y dos resultan su- 
Orflues por la misma improcisidn. 

La obra está ESTRUCTURADA en tres jornadas, compuestas de siete, diez 
y doce escenas respectivamente, no marcadas por el autor, pero que se despren- 
den de la salida de los personajes. La trama se desarrolla en forma de tres se" 
asuntos. Los dos últimos en cierto sentido son consecuencia del primero: el ~ 
idilio entre el rey y Florinda. Entre éste y la venganza del agravio se inter.- 
cala el forzamiento de la torre encantada. La primera jornada tiene cierta uní 
dad de lugar, pues todas las escenas se presentan en el palacio real de Toledo 
( según informa e]. texto ) aunque varíen los salones. Esta jornada desenvuelve 
exclusivamente el primer asunto. En la primera escena el rey expone en un lar- 
go mondlogo los sucesos anteriores a su ascendencia al trono, dando as/ el fon 
do histórico. Sin que haya transicián alguna el centro de gravedad de. la acean 
pasa desde la segunda escena y por el resto de la jornada e cuyas escenas están 
bien entrelazadas - del rey a Florinda, Esta falta de transición de una escena 
a otra también se observa en las jornadas .stibsecuentes (II: 2a-3a, 7a~8a 
2a-3a, 3a-48.•  9a-10a, 10a mlla). Como falla hay que mencionare  que Florinda en ~ 
su monólogo repite lo que el espectador ya vió en escenas  error que se vuelve " 
a cometer posteriormente (II~3a). Habiendo salvado el transcurso del tiempo de 
un salto, la primera escena de la segunda jornada ya informa al Oblico de la 4- 
desgracia y huida de Florinda, con lo cual el primer asunto queda concluido. En 
forma similar como en la primera jornada nuevamente en el rey mismo quien en os- 
otro monólogo resume las consecuencias del primer asunto e inicia el segundo, 0- 
proponiendo penetrara la torre. La ejecuci¿n de este plan se realiza en las me 
últimas tres escenas en la misma jornada, y en medio queda intercalada la Pile-- 
sentacidn de los moros en suelo espariolo  que equivale a la iniciación del asan 
to final, desenvuelto en la última jornada, la más movida, pues presenta el che 
• que • entre loe balidos, cuyas consecuencias aniquilan a los dos protagonistas, al 
rey y a Florinda. Las esce dm, uen como cuadros aislados 



pues alternan las que presentan a los españoles, con aquellas, que nos llevan 
al campamento musulmán, y falta así la conexión directa entre las escenas indi 
cadas arriba. Tal vez se

, 
puede decir, que el elenento coreográfico es estrech0s 

mente ligado al arte teatral español en su funcidn de esPectáculo animador b* 
por su colorido y su ritmos  está sustituido en esta tragedia por las breves (12 
caramuzas, que preceden a la primera y quinta escena de la tercera jornada. 
Además la copla cantada, acompañada de'mdsica, mediante la cual a la vez inges- 
nionanente se despide a don Sancho (44a) ameniza la accidn, y a menudo música 
marcial - cajas y clarines bs dan la bienvenida o despedida tanto al rey como es 
al infante Itlahometo. El elemento bufonesco, relattvamente insignificante en es 
ta tragedia, está a cargo de los criados y villanos (I, 2a y 'Iba), aunque mi- 
más que buf6n o confidente, Laln se muestra cano instigador irdnico(II, 
Mamás la algazara de los moros y el ruido de batalla vivifican la acción. ScSám 
lo en tres ocasiones la ilusión queda rota por comentarios inopartunos (1, 6a; II la) y al final de la obra Tarif no sólo anuncia la segunda parte de la Pér 
dida de España, denominada "El Alba y el Sol", sino también resune su conteni- 
do antes de que todos los actores pidan indulto por los yerros de la comedia 
presentada. En general se puede decir (lúe las escenas'en sl'no están mal estruc 
toradas, sólo que les falta un poco el enlace más intimo, aden$10 de que me pop 
rece excesivo para una buena obra teatral, tener no menos de trece monólogos, 
de los cuales los medianos comprenden do 3055 versos, mientras que los cuatro 
largos se pasan de los 70 y uno llega hasta los 200 versos. 

Para la presentación de esta tragedia el autor sólo requiere dos ES- 
CENARIOS, según se desprendo do las acotaciones, pues para la primera escena 
pide un salón con trono, mientras que el resto do la jornada se ejecuta en un 
"sayón corto", probablemente el mimo, el cual, quitado el trono, se proveyó-en 
cambio de un balcón vecino - pues so afirma que la !ubica y las voces de la 
cuarta escena "llegan por aquel balcón" ~ y de un "paño", desde el cual Lain 
escucha el diálogo entre Florinda y Rodrigo. El mismo salón regio tambi6n seri- 
virá para la representacidn de la segunda escena de la jornada siguiente, pues 
la primera se ha do ejecutar en un lugar neutral, quizás delante dol telón. -~ 
Unificado el escenario para las darás escenas, sin miramientos a la situación 
geográfica ni a los hechos histc5ricos, Florinda recibe a su padre y sus aliase- 
dos según la acotación en una "selva con torre", cerca do Villaviciosa, lo cual 
aparentemente no concuerda con los hacheo, pues dicho lugar está situado en el 
Golfo de Biscaya, y los mahometanos dosanbarcaron en Gibraltar (a no ser ve 
exista un lugar pequeño do ese nombro en la cercana do Gibraltar). La misma 
salva, en la cual la torre ahora representara aquella extramuros do Toledo, essis 
arruinada y hundida por un terremoto siete escenas después, podrá representar 
on la tercera jornada el lugar de la batalla del. Guadalete, provista para la 
tercera escena escena de la tienda do campaña del rey, y sólo alternará con un cuarto 
de Florinda en Villaviciosa(4a esc,) y con algún salcSn que albergué a la reina, 
probablemente en 06rdoba ( 10a ese.). En la forma usual las acciones de los ac 
tares quedan fijadas por el texto (1 :26 s 541:544,571,854 ; II : 324,800 , 812 ; III ;13, 
440) y los criados advierten a sus amos la llegada de otros personajes (1:468,- 
738; 11;624), Además el autor fija los siguientes requisitos respecto al ves- 
tuario de los artistas, la mayoría contenidos en las acotaciones: Florinda sa- 
le armada a esperar a su padre (n~3a), la Cabezuda, la vieja labradora, lleva 
una caña en la mano que forma una bahderilla con un lienzo o trapo blanco, los 
villanos salen con teas y picos y "a los golpes que dan con los picos en la ~~ 
puerta suenan truenos dentro de la torre, y caen ellos", el pastor estará 'sieso.,  
tido'de "pellico" y don Opas aparentemente cumple su promesa de vestir traje - 
morisco, pues se pide que salgan "don Julián herido y don Opas como mozo" w'm" 
(9a  eso). Las acotaciones son. bastante escasas, pero cdnsiderando, que es casi 
seguro que el autor fu6 a la vez el director de escenas  es obvio que se ahorró 
el trabajo de fijar sus ideas por escrito. El. hecho de que el texto no conten- 
ga indicaciones escenográficas hace presumir, que esta tragedia realmente se 
presento con ayuda de 	 única complicación es e]. hunso 
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"prometo hacer que no queden 
de España ni aún las cenizas 

• Rorque de mi fiero aliento 
quedaran desvanecidas" (11-540) 

"Yo he de mirar la venganla 
ft 	II 	d 	e  e  ti 

44,4-3 	 Inve-01 

dimiento de la torre. . 
 

Si se considera que el autor vivía en una ¿poca ya muy distante de 
aquella de sus personajes, no sorprende que el anacronismo Psicoldgico, usual. 
en las comedias tanto españolas como de otras literaturas de los siglos VID-- 
XVIII, también se desprenda muy claramente de las IDEAS y SENTIMIENTOS de esta 
tragedia, en la que personajes medievales expresan conceptos propios de]. siglo 
XVIII. 

. 	. 	. 	 . 
. 	. 	 I 	 . 	 . . 	. . 	 . 	 • . 	 . . 	 . 	 . 	 . 

. 	 . 	 . 	• . 	 . 	. • . 	 . 

Las IDEAS y SENTIMIENTOS de esta tragedia se refieren particularmen- 
te al amor, al honor, a la venganza, al valor, al gobierno y a la religidn. 
Don Rodrigo reconoce el poder del amor en los términos siguientes 

"Sin que pueda resistirle, 
el amor mis pasos mueve 

y afirma 

"No tiene tiempo 
amor, que con flechas hiere, 
y en lo que vibra se funda 

al incendio en que me abraso 
cual mariposa inocente;" (I'-'751) 

de una cuerda solamente, 
el tiempo de que traspaso 
el almas  aun al más rebelde," (1~845) 

porque Florinda dude, que el amor repentino fuese estable, pues con justicia 
teme que, habiéndose logrado un deleite momentáneo, lo único que dura es el am 
rrepentimientos  aunque después, enamorada asegure 

"por ser vuestra esposa, ajara 
los timbres que me ennoblecen" (1-891), 

si en lugar de ser rey fuese villano. La condición previa para lograr el amor 
es saber aprovecharse del momento oportunos  pues 

"Tiempo lugar y venturas 	 pero pocos han .sabido 
muchos hay que la han tenido; 	gozar de la coyuntura" (1-669), 

por lo cual odio con industria se logra lo que la ocasión ofrece. La reina vir 
tuosa en cambio sólo siente la vileza del amor no espiritualizado y explica la 
conducta de don Rodrigo, disculpándose 

"Ordinario es en el mundo 
que la tormenta del vicio 
calme con la posesión" (11-290). 

Al logro del amor sensual se opone el honoro  que mueve a Florinda 
de quien ama, recordándole al rey que no es prudente 

a ampararse 

"dar ocasión que se piense 
de la esposa que elegís 
que pudo frágil vencerse 
al amor o a la porfía 
que es cosa, que aun en mujeres 

particulares no deja 
de ser escrúpulo éstes  
tal, que despu6s de casados 
desdora si no envilece." (1.920) 

/". 
	

La indignación se apodera de ella al ver su honor pisoteado ,  y su fé burlada y 
la impulsa a la venganza desenfrenadas  pues exclama: 
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Con todo a la advertencia de su padre que 

"Aunque es justo tu deseo, 
es de tu decoro ultraje" 

determina "Obedecerte es forzoso 
aunque me agravie" (III~117). 

Pero no es ella la 'árdea que siente esta sed de venganza, También Teodamiro 111 
pera vengarse más cruelmente, dándo una tregua a los enemigos 

"para que sientan confusos 
su tragedia miserable 

porque al morir tan aprisa 
será el dolor evitarles"(IIIP97). 

Por otra parte el honor está estrechamente ligado al arrojo varonil y a veces 
se opone a él, pues Tarif detiene a los suyos, que victoriosos y acalorados 
guon a los vencidos, recorMndoles 

"Detenéos, que el seguir 
a los que huyen es ultraje"(IIDC3). 

En forma similar a veces la prudencia tiene que enfrenar el arrojo para evitar 
daños mayores, pues el general moro estipula 

"porque si hoy lo vencen todo 
nuestros valientes alfanjes, 

mariana estarán ociosos 
y es impaciencia más grande" (III-89). 

El arrojo y valor en la lucha sólo nacen de la confianza en la propia habilidad, 
y si hasta los animales 

"en el ocio mucho tiempo 
se entorpecen en lo que es 
heredado en todos ellob 
de inclinación natural. 

Por esos  aunque 	"La necesidad hace atropellar los peligros" (I"175) 

en bien del país el valor siempre ha de estar hermanadh con la prudencia es~ 
pecialmente en la guerra, 

"Pues aunque el valor los haga 
sáber arrojarse al riesgo, 
pues la inclinad& es fuerza 
que haga en todos esto efecto, 
el saber salir bien de 61 
es de quien pende el trofeo, 

y el gobierno nunca deberá aventurar 

que no se consigue el triunfo 
en morir con noble esfuerzo, 
sino con saber guardarse 
y ofender, pues pende en este 
el vencer, sin ser vencido" (10.269); 

"de todo el reino el sosiegoi 
por llevarse del valor"(I~340); 

"saber prevenir los riesgos 
no es flaqueza, que es prudencia" (Im210), 

y dicha prudencia so requiere para gdbernar bien 

¿Pues cómo no creeremos 
que en los racionales haya 
este propio afecto hecho?"(I~290). 

ya que 



El gobíorno por supuesto está a cargo del rey, pero talbién interviene el puem 
blo, pues 

Fuera de ésto, la fl se considera como 

"el principal cimiento 
que mantuvo este edificio 
gótico: tan largo tlempo"(I-386), 

por lo cual la reina en la desesperación recomienda que se recurra a las crea*. 
dones 

"porque los medios humanos 
no embarazan los divinos"(II-242) 

pues teme el mal predicho, ya que 
".•• se sabe quo ha sido 
un pesar ad].o bastante 
a frustraran regocijos (Tia-215) 

La reina aventura dar su parecer, a sabiendas de que 

"el concejo de mujer 
siempre despreciado ha sido (11-274)o 

de suerte que no sorprende, que el rey y sus caballeros prefieran una fcl más me 
activa y aleguen 

Empero, en medio del desastre, ya no les resta ni mucha confianza en Dios ni 
f6 en sí mismos sino sólo un arrojo suicida, formulado por Rodrigo 

"Ya no es tiempo en tal desdicha 
de gastarle en lamentarse, 
sino, incitando el valor, 
hacer el último vale, 
para acabar de una vez 

con el último debate; 
porque es morir muchas veces 
experimentar fatales 
sucesos."(III-239), 

"el pueblo siempre ha sido 
el más ajustado freno 
que detiene a los monarcas.  

"también Dios mino 
dice que nos ayudemos 
y nos ayudará fino"(II 255). 

y finalmente se da por vencido, porque 

"En nuestra contra, sin duda, 
es el cielo quien pelea; 
desbaratados los idos, 
unos con otros tropiezan; 
no es, mucho; a fuerzas divinas, 
no bastan humanas flierzas; 
ihstrumento os de la ira * 
de Dios la alarbe fiereza. 
¿guión, pues, podre resistirlo? 

¡Ni cómo alentarlos piensa 
mi voz, cuando la justicia 
divina los amedrenta! 
Y a mi. me vence, y convence, 
pues fiscal de mi conciencia 
mi propio pecado es, 
el que aliento no me deja, 
ni aun alentar el acentó 
para que animarlos pueda." (II1 0400). 

La supervivencia de las diversas supersticiones y su victoria final sobre la etS 
y el valor del rey :Y de sus huestes es uno do los aciertos de esta obra. Por w~ 
otra parte, con fina compenetración se describe la melancolía de .orinda, quier 

queja 
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"Déjame solaque aun triste 
es la mejor compañera 
la soledad "(111-296). 

Así pues, las ideas y sentimientos expresados en esta obra, a pesar de estar 
tan estrechamente ligados a la psicología de los personajes y a la situación - 
en que se encuentran, no pierden su vigor al aislarlos del contexto, lo cual 
es indicio de su buena configuracidn. 

El verso predominante de esta tragedia es el romance, primero en émo 
(con dos pequeñas irregularidades, pues los vernos 208 y 255 en.o constan de 
siete sílabas), para la 3a escena en dma y parh el. resto de la i jornada (des- 
de mediados de la ika escena en adelante) en 6-e, con excepcidn de los primeros 
cuatro versos do la 7a escena* que tienen rima asonantada en &-a. Sólo se inter 
calan redondillas en la 2a. y 4a escenas y también la II jornada se inicia con 
nueve redondillas ( de las cuales sélo •la 7a esta incompleta), y la aa emana 
consta de ocho estrofas de esta índole. Fuera do la 3a escena de esta jornada, 
que se inicia con silvas pareadas, vuelve a predominar el romance en 6, Iwo, g• 
Ima y 15.-o. Menciónese que aparentemente falta un verso.  después del 802. Toda - 
la III jornada está en romance, cuya rima cambia de &e (primeras tres escenas) 
a &-a (4a-P9a eso.) y finalmente a tl-a: (.tinas tres escenas). Marco como peque 
ña falla la rima en' domi, en vez de ame, do los versos 453 y 151, y la falta de 

renglón después del 367, de suerte que la FORMA do esta tragedia silo tiene 
errores insignificantes, aunque no descuelle por gran variedad de metros o de 
rima. 

Para apreciar el ESTILO, digno do una tragedia de esta índole, que ge 
contiene referencias de numerosos personajes históricos, v.gr. Sinán, Alejan-- 
dro Magno, Julio C6sar, César Augusto, Pirro, rey de Egipto, as/ como de luga- 
res legendarios como Caribdis y Escila, cito a continuación algunos trozos que 
contengan un modismo, algunas réplicas cámicas del criado, dos juegos de pala- 
bre.% algunos ejemplos de iron:fas mordaces, que condimentan el, diálogo, dos de 
las mejores metáforas, una entneracidn y parte de dos de los monólogos, en los 
que el arte estilístico do Vela logra su mayor vigor y belleza: 

Estrella pregunta a lbaín porqué don Sancho no visita a su ama 

"Porque es fuerza que tú sepas 	porque sabes • do qué pie 
en los malos pasos que anda, 

Caín se disculpa do entrar a la torre 

"Porque es necesario 
quien ayude a los conjuros 
del Obispo, y yo me hallo 

y cuando su amo le insulta responde con frescura 

cojea " (I-590). 

capaz para responder . 
a todo, que fu ordenado 
de tonsura allá. en mi tierra" (11-817), 

"Sea muy en hora buena 
infame, villano, y cuanto 

usted quiera, como no 
sea en vida condenado" (114323). 

Don Pelayo, al rendir homenaje al rey afirma 

"Y si yo merecer puedo 
ser el segundo, en tal dicha 
consigo lo que deseo, 

11 Conde jura que su atroz venganza no sólo acabare con el, rey 
1 

1-15). 
pues sin segundo en serviros 
soy, cuando el segundo llego, 



sin quo de tan fiero agravio, 
no quede en el tianpo escrita 
noticia de la manoria, 
memoria de la noticia." (11~486) /  

Don. Opa, para instigar a los nobles, irdnicomente comenta 

"Si hubiera habido al principio 
tan prudentes consejeros, 
nunca hubieran conseguido 
tantas victorias loa nuestros" (1-357) , 

"main° con todos 
cuantos a su lado asistan; 
!poco es: con todos los que 
la infeliz España habitan; 

Florinda despide a don Sancho con ironía 

"Anda con Dios, que no sabes 
el gusto que me concedes" (1~749); 

Laín se asombra al ver con qu6 rapidez el rey conquista a Florinda 

"Ivar'en, y qu6 presto ya • 
sabe irse con la corriente" (I84) , 

y cuando su amo se queja do los desmanes de]. rey, se mofa de a 

"...buen serm6n: 
sin duda que estás ya santo, 
pues te haces predicador.••  

Pues que tan conforme estds, 
bien puedes sufrir, señor, 
oon paciencia las flaquezas 
do nuestros prdJimos " y 

y a la pregunta 

y aun el pastor  

"¿No es e]. Rey ol que a esta sala sale?" replica 

"El propio pecador 
os que te hace merecer 
ll6valo en amor do Dios" (11.-45), 

no quiero deshacerse do su pellico y alega 

• "...porque al presento 
para escapar de tal gresca 

• es menester, aunque lobo, 
mi seriar, la piel do oveja "(III-41i4), 

Don Rodrigo propone al Conde la embajada para que pueda 

Florinda narra, que para esquivar al rey 

II  • • e reedificaron tanto 
murallas, e ir resarciendo 
armas, tropas, y de guerra 
los necesarios pertrechos, 
para poder resistirles; 
y cuando no tonga efectos  
armas sor á la razón 
murallas serán los pochos 1  

"tomé el rurnbo que podía 
asegurar a la nave 
de no tocar con la quilla 

al halago do Mahometo  

revellines el valor, . 
cortaduras el esfuerzo; 
pues no hay armas ni murallas, 
revellines ni pertrechos, 
como el valor, la osadas  
la razón y el noble esfuerzo; 
quo a quien el valor lo sobre 
no hace falta nada do esto" (1~222); 

• 

en lbs bajíos del mar 
proceloso de mi ruina (Iwg393), 

"copia es 



"Más retrato es el estio, 
agostada la honra mfal 
pero regada con sangre 
florocer& sicinpro viva "(II»666). 

Al presentarse ante el general Tarif a  el Infante do Tánerofrece 

amProndes ganas vence 
arruina, tala, conquista, 
premia, castiga o perdonas  

que a tus Irdenes ceñida 
obedioncia estar& siempre' 

Despu6s del derrumbe de la torre, los nobles logran reanimar al rey y &ate ex- 
clama 

"eón vuestro aliento me aliento. 
Todos : De Vuestra vista mirados... 
Sancho: ¿Qui6n no ejecutar& hazailas? 
Polayo: ¿Quién no postrar& africanos? 
Altnor.: ¿Quin no podri competir?, 
Upas. : 7,Qui6n no pelear & gallardo? 
Rey 	: ¡Pues al riesgol' 
Sancho: 	 1A la victoria! 
Pelayo: ¡Al triunfo! 
Almer,: 	 ¡Al peligro osadosi 
Rey 	: ¡Viva Espafial (ID-1030) • 

Creó que la desesperacidn de Florinda lograre conmover al más impasible de los 
espectadoras cuando se pregunta: 

"¿Yo, traidora con mi Uy? 
¿Yo, falsa con mi ley cierta? 
¿Yo, tirana con los míos? 
¿Y yo, contra Dios proterVa? 
Abraso la tierra, y tragtie 
a una mujer tan perversa. 
El aire, no mo fomente, 
la tierra no me consienta, 

y su confesión ante los hambres UD  

no me d6 calor el sol, 
ol agua no me humedezca, 
y todos contra m1 airados 
sus beneficios conviertan: 
en aires  que lo sofoque; 
en bochorno, que mo encionda, 
en venono, que me ahogue; 
y en sopultura funesta "(111~368), 

os menos bella 

".„. suspendan mis palabras 
el vuelo a las aves bollas, 
el curso a la antorcha sacras  
el. rumbo a las once asfQrast  
y, en fina  floras, fieras, plantas 
oigan el rumbo que tamo 
por premio do mi desgracia... 
yo soy la que combatida 
de mi altivoz, y la vana 
fantasía de mirarme 
de Rodrigo despreciada, 
sin ley, sin Dios, y sin. mi, 
incitando a mi venganla 
a mi padre, fud motivo 
de quo padezca mi patria; 
que la cristiandad deliré", 
que padezca toda Espatial.••  

Y aoi, pues que sin remedio 
mo veo en tanta desgracia, 
Y que c3.ama al cielo en voces 
tanta sangro dorrtraada, - 
por no escuchar sus lamentos 
que o]. corazón me traspasan, 
la conciencia que me acusa, 
el discurso qua me mata 
y el ahogo que me oprtne, 
dotermino, despochn.das  
huyendo do vuestra vista, 
el que los montes me valganhf . 
que 6sto es ol prado que logran, 
los galardones que alcanzan, 
acciones que se dirigen 
contra el cielo, ley y patriap" 

(III•l707) 

la inclusidn del segunjp 
En resumen., el argumentó tradicional sencillo queda enrigincido por 

reponderantemente de valor 
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psicológico, aunque con ésto se tergiverse un poco la cronología.; de los pera° 
najes los dos principales y diez de loa secundarios eatán relativamente bien I» 
perfilados y siete quedan borrosos, pues no están suficientemente individualim 
zadoa, por lo cual dos resultan superfluos; la estructura deja bastante que 
desear; la esconbgraffa odio tiene una complice.cidn barroca, en lo demás es •••• 
sencilla; las ideas y sentimientos expresan con fina compenetracién las reao- 
°iones de los personajes a las vicie:Usados,  de la vida; la forma, aunque no muY 
variada en la mótrica y la rima, está bien y mediante el estilo conciso y seco 
en las escenas marciales, galante, barroco y delicadamente poético en aquellas 
de amor, Vela logra transmitir su apostolado poético especialtnnte en los moniá 
logos aunque abunden excesivamente en esta obra y algunos también contengan 
frases huecas y ampulosas. 
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M'e Conclusiones 

Si consideramos que el primer corral de comedias funcioné en la t'apl.- 
tal espaüola en 1568, es notable que sao 29 años después ya talbién existiese 
una casa de comedias en la capital de la Nueva España, y que su xrdmero se haya 
elevado a dos en 1602. No creo que el primer corral hubiese estado dentro del 
recinto. del Hospital Real, pues su ubicación, aclarada por ol Lic. J. Rojas Gar 
cidueflas, donde hoy en día la Avenida 20 de. Noviembre cruza la calle Replblica 
del Salvador, queda algo distante del Hospital Real, situado en el rumbo de San 
Juan do Letrán, pero tal vez ya entonces la segunda casa de comedias estaba edi 
ficada dentro del recinto del Hospital Real. Do un tercer teatro sólo s6 decir, 
que en2639 so llamaba do San Agustín. Debido abs inundaciones y los descuidos de los ma 
yordomos. del Hospital Real, las representaciones en su teatro sufrieron una in- 
terrupción de diez años, desde 1629 a 1640. A pesar de que, según la técnica 
do construcción y su material, los teatros construidos en aquel siglo en ol mem 
Sor do los casos podían estar en servicio unos 25 a 30 años, desde 1640 hasta m 
mediados del siglo XVIII, límite de esto estudio, siempre existid un teatro en 
la capital do la Nueva España, con dos interrupciones breves en 1722, cuando el 
corral fuá víctima do las llamasp y en 1749, cuando la autoridad lo consideró in 
servible, aunque se logró repararlo en tres semanas. Empero no solo en la capa: 
tal, sino también en algunas ciudades de provincia ya existieron teatros en el 
siglo XVII, pues - aunque ya se afirme en forma algo vaga que Puebla de los Anm 
geles haya dispuesto de un teatro aún antes do 1550 del teatro de Juan Gómez 
Melgarejo se tiene noticia documentada en 1602, y aparentemente todavía funcio- 
naba en 1666. No pude averiguara  cuándo dejó de servir; sólo sé decir que en- 
tre 1715 y 1743 la Puebla de los Angeles no disponía do un teatro y en 1758 nue 
vamonte cesaron las representaciones, no por falta de teatro, sino por falta de 
"autor" y de actores, por lo cual al año siguiente se desbarató el coliseo y mm 
apenas volvió a funcionar en 1760. .E1 teatro contiguo al Hospital de San Juan 
de Montes Claros en la Nueva Veracruz apenas se cita en 1660. En su construcm 
cidra nuestras casas do comedias deben haber sido muy parecidas a los corrales ~ 
españoles que fueron sus modelos. Pero además, también se seguían representan- 
do obras teatrales fuera de dichos recintos, en las festividades del Corpus así 
como en los recibimientos de los virreyes u otros personajes de alcurnia, ya 
fuese on carros, tablados, el palacio virreina]. o las casas reales. 

El escenario, sobro el cual 'se representaba la obra dramática tanto m 
en la Nueva España como en la Península Española, fué muy parecido, ya fuese ca 
rro, tablado público o escenario de casa do comedias o del palacio virreinal. m 
Del "Pregonero do Dios y Patriarca de los Pobres" se desprende que el escenario 
también se podía subdividir en dos campos además del balcón elevado; típico del 
teatro español. Especialmente para las representaciones religiosas y semimreli 
glosas, en México se nota la reminiscencia de las farsas indigenas.por el adere 
zo del escenario con flores y animales, tanto vivos como contrahechos, que no m 
se cita en España. Los Coloquios de Fernán González de Eslava, obras de transi 
ción de fines del siglo XVI, ya nos comprueban el empleo de bastidores y "jerom 
glíficos", éstos atamos también reminiscencia indígena, pues no recuerdo que m 
se hayan citado en España. Como en la Nueva España no disponemos de datos exac 
tos acerca de una representacidn teatral en el palacio virreinal, no pude ayer" 
guaro  si acaso so representó aquí con tanta profusión barroca do tramoya y basm 
tidores como en la Corte Eápañola. La escenografía de las obras representadas 
en los teatros públicos, tanto aquí como allá, generalmente fu6 pobre y apenas 
a fines d©l siglo XVII se cita el empleo de tramoya barroca complicada que reem 
quería vuelos de los artistas, que se hundiesen o so elevasen edificios, etc.,- 
requisitos todavía en boga en tiempo de Eusebio Vela. El empleo español de los 
escotillones, de los fuegos artificiales así como los procedimientos para simu- 
lar combates pronto se aclimataron en México, enriquecidos por el uso de la tu- 
na colorada. Los disfraces siempre fueron sumamente suntuosos, apropiados en m 
lo posible a la índole del . , 	 ce;t1jo, en parte mezcla do los tramm .411w 	 01. 
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300 europeos e indígenas. la !ubica indígena influid más en el teatro religiow 
so, pues los primeros datos referentes a la mil.sica del teatro profano datan de 
fines del siglo XVII y principios del XVIII y mencionan instrumentos europeos,» 
Igual que en España, la luz sólo sirvió para simbolizar la noche* 

Tos actores profesionales fueron preferentemente españoles. Se unían 
en compafiias, a las drd.enes de un "autor" o etpresarios  igual que en España, y 
representaban desde la Pascua Florida hasta la Cuaresma. En ambos países estas 
compañias se desintegraban con mucha facilidad. En México no se mencionan coma 
diantes de cuna prócer, cono en Enafia. na representación solía estar a cargo 
de actores adultos y de actrices; sólo en 3.as representaciones religiosas e. ves 
ces se citan niños. No se sabe nada acerca del aprendizaje de los comediantes. 
Como la mayoría ya llegaba a la Nueva España de adultos, trabajaba así como lo 
había aprendido en España, ya fuesen músioos, bailarines o. comediantes* Como 
eran parte del pueblo, sólo debían atenerse a las disposiciones de la autoridad 
civil y de la Iglesia, pero no gozaban de la protección especial de algán noble, 
como en Inglaterra. Mediante el pago de la "pincidn" tenían que conseguirse el 
permiso del virrey, para poder representar y él los multaba en caso de dosobeb 
diencia, así como también los premiaba la autoridad civil. No se estimaban cocos 
mo entes humanos, sino come individuos que sólo servían para dar solaz a, los de 
más. De allí que su pos icidn fud si:aumente baja, tenián que luchar denodadamen 
te para poder vivir y no tenían más crédito que aquel de sus fiadores. Aunque 
tanto Gonzalo do Riancho, Alonso Velá.zquels o Juan Ortis de Torres y posterioree 
mente Eusebio Vela fueron actores de renontre, no podrían compararse con un " 91.  

Juan Rana, el ídolo de la Corto Española, pues nunca llegaron a sor ricos ni a 
tener influencia dentro do la corte, y mello menos leo hubiera sido posible ade 
quirir el titulo de hidalgos, como lo lor:.;rel'on algunos actores ingleses. 

Igual que en España, las representaciones teatrales beneficiaban aspe 
cialmente a las obras pías, no a los actores, como en Inglaterra. Para los ace 
toros mexicanos, la ganancia esencial del efeo, escalonada segdn su habilidad y 
su fama, fu6 la representación del Corpus y do la Octava, empero para lograrla 
se vieron obligados a defenderse del reGateo continuo de la autoridad civil, la 
que además las requería fianzas. Apenas a fines del siglo XVII se citan sus ea 
larlos anuales, graduados de acuerdo con el papel que desempeñaban. Ya que tan 
to en España como en México la idea de la caridad era el fundamento sobre el ee 
cual se apoyaba el auge del teatro, los frailes y clérigos e a mediados del sis 
glo XVIII también los militares, e dispuestos a sacrificar su vida por los demás>  
disfrutaban de ciertos privilegios, sufragados indirectamente tanto por las • 4.9  
obras pías como por los comediantes. 

La representación en un coliseo mexicano, al fundarse éstos, al igual 
que en España, sólo se permitió los domingos y días feriados, pero ya a princie 
pios del siglo XVIII se solía representar dos veces por semana además del domin 
go, numero que en 1730 se aumentó a cuatro representaciones semanales. Aunque 
los espectáculos entre semana se llamasen "guanajas", no oran completamente gra 
'bultos, sino sólo de precios rebajados. El medio de propaganda también en M6. 
co fu6 	cartel, y la hora de las funciones teatrales fu6 la misma que en la los 
Península Ibérica. ^ El ptblico estuvo formado de todas 'las capas sociales, homo 
bres como mujeres, y también acudían representantes del gobierno. Las represen 
taciones mexicanas, con su caterva de piezas cortas, fueron similares a las ose 
pañolas, y tampoco les faltaron las introducciones musicales, como se desprende 
volgr. del programa completo de un festejo barrocos  a cargo de Sor Juana Inés de 
la Cruz. Las danzas eran una distracción tan popular, que rara voz faltaron en 
las funciones de las casas de comedias, y a veces llagaron a sustituir las 410 

obras dramáticas en los festejos del Corpus* 

De la mayoría de las comedias mexicanas desgraciadamente sólo se cono 
con los nombres • Aun en , 	 pian las españolas a las mexica.' 



nao, Poro fuesen españolas o mexicanas, su tnico fin era divertir.. El teatro in mexicano en el periodo do este estudio no se puede considerar ain como foto pam 
ra discusiones de problemas sociales, como lo Pié v.gr. el inglés', Las pocas 
comedias mexicanas que se conservan son de enredo o capa y espada, histdricc°le 
gendarias o semi-religiosas. De allí quesecompronderd la indignaci6n de lá 
Iglesia, cuando sus santos en manos de los autores profanos se convertían en: ca 
balleros típicos del teatro español, galanes fogosos y espadadhines temerarios, 
por lo cual sus censuras del teatro, en parte fueron tan duras e intransigentes 
como la de fray Juan do Zumárraga o del obispo don Juan de Palafoxy Mendoza. 

De las obras dramáticas examinadas, el. Coloquio do Fürnán González de 
Eslava y la comedia "El Pregonero do Dios y Patriarca de los Pobres" se pueden 
considerar como obras de transición, semioreligiosas y somiprofemas. En ambas 
el argumento aun os de índole roligiosa, mientras quo en la realización ya so m 
mezclan elementos bufonescos profanos; en ol Coloquio en tal grado, que evitan 
la formulación do ideas y sentimientos elevados y motivan 01 estilo. En gonemm 
Tal, • izo comedias examinadas aun no son • considerables como obras cl4sicas doy. 
teatro moxicano porque, con excepción de las piezas cortas, presentan orrores, 
a veces graves, en su estructura :y la mayoría do los porsonajes aun no estidn -- 
muy bien plasmados, poro todas ellas son obras dignas do mención, no sólo por 
su valor histórico, sino porque sus autores logran verter sus ideas en una forme 
ma bolla y sonora, en un estilo a voces delicadamente poético. Tanto la come»-m 
dia como el Sainete' Segundo de la Dócima Misa tienen interés• especial, pues 
por sus criticas porsdnalos la autora so adelanta considerablemente. a sus con pi 
tomPoránoos. 

Ir* mi - a* mi III (1011 



( Trozos interesantes do alguntos documentos, en parte enóditos ) 

Memoria de Juan Gámez do Trasmontel  referente a la reoonstrucción del, teatro 

del Hospital Real de Indios en 1638 

Dificultades entre Antonia Sánchez, viuda do Juan Gdmez Melgarejo Y' Juan Ortiz 

del Espinal 

Mandato del Virrey don Luis de Velasco para que los actores hiciesen "de gracia' 

las comedias de Corpus Cristi 

Razdn que mandé asentar al señor Inquisidor don Alonso de Peralta do que el San 

to 	no siguiese examinando las comedias 

Resumen do las arperiencias del corregidor respecto a la "muestra previa de las 

comedias" a la ciudad 



Memoria de Juan Gémez de Trasmonte, referente a la reconstruccién del teatro  
del Hospital Real de Indios en 1638  

"Memoria y condiciones para edificar  el teatro de la ropresentaci6n que 
so a de hacer en el Ospital Real desta ciudad es-te año 1.638 en espacio 
do 29 varas de largo que es lo que tiene de guaco 0:3., patio del dicho Ospism 
tal y 24 do ancho que es el sitio que solita ocupar el que antes sorula: Se 
a do disponer la planta, nueva, con loz3 52 aposentos en dos ordenes, alta 
y baxa; con su transito, patio, teatro y vestuario y cubierto do texantanil 
a dos aguas en la manera siguiente.- 

Primeramente en contorno de todo el espacio desta planta se a de forim- 
mar y hacer un zimiento sacandolo de una quarta de fóndo de la superfi 
cíe que oy tiene el patio y de dos tercias de ancho sobro ci qual so 
0.n do formar tres gradas con quo se subira desde el patio del teatro 
a lo que queda por corredor debaxo do los aposentos con que lar3 made-- 
ras que allí so an do plantar quedaran defondldas do la humedad y ^lo 
aguas lluvias y la comodidad de los que alli debaxo so an do sentar en 
bancas bien dispuestas por la eminencia que vienen a tenor a los que - 
estallan en el patio esta misma forma do gradas y cimiento,iso a de ha 
cer por la parte do la entrada principal al dicho teatro do manera que 
dol se a de subir con las dichas tres gradas a lo que viene a seruir 
do corredor baxo de 3.os aposentos y juntamente so a do baxar con otras 
tres por la parto do afuera hacia el claustro y esta obra so a de ha-0 
ciar do cal y canto on. dicha altura de tres gradas que tenga media va- 
ra de grueso y una do fondo su pared terraplenando lo quo va a decir 
del ancho de los aposentos y transito, y en esta altura se a de entena 
yucar para lo qual el Ospital dara piedra y tenayucas.- 

Para recobir el xacai, con que se a de cubrir toda esta obra se an de le-ss 
yantar siete pilares de madera de cada lado que tengan 1/. varas de largo, 
urta tercia de grueso y media vara de ancho, de madera de Maleo 'de oyamel 
los vales se asentaran sobre unas bases de cantarla blanda que han de que 
dar enbebidan con las gradas con su encare para que con su gamo de espigas 
que tendran dichos pilares queden firmes. 

Todas las maderan para esta obra, de pies do trauesarios, puentes y solo-- 
ras y estribos an de ser de ojmnel del monto do Chalen de porte de ocho y 
nueve varas conforme la parte donde sirve cada cossa..- Las maderas para 
el xacal, 	an de ser del monte de Chalco. 

1. 

(Margen: el taxeunanil a de ser de Quaximalpa 

Tios aposentos dichos an de tener a dos varas y media de frento y dos y mes» 
díapoco mas de fondo. El transito tendra vara y media y las ditisiones 
de los dichos aposentos izan a braxa en la parte que parece en la taca pass 
ra la mejor vista 

Los suelen, diuisiones y antepechos de dichos aposentos, ano de ser de •ta 
bienes* de xilacote y asimesmo, las diuis iones de los transitos. En todo 
el testero en frente del teatro por encima de los ultimes aposentos .se han 
do hacer gradas seis o mas las que cupiesen para la gente de chusmas 

A se de hacer el teatro para la representación de seis varas de ancho y 14 
de largo dexando por cada lado del sutra.nsito; este se levantara del suelo 
cinco tercias y se fundara sobre sus paredes de cal., ,y canto' enmaderandolo 
do qiaartones juntos y dexando dos porta:auelas para baxar a lo 13axo guando 
se ofrecieren al as tramos Es ar3 J111013/110 por de dentro del vestuario 13(1'4 
do hacer lo mes 	 se an =de dexar tres puertas 



una mayor en el medio y dos a los lados y otra para entrar a vestirse los 
representantes y su vestuario con escalera de madera. 

La frente y testero desde dicho teatro arrimado a los arcos del patio y 
vara y media mas afuera se a de zurrar de maderas  formando en el medio 
aquel modo do tribuna que sirve de asiento principal de que el que figura 
y do apuntador, esto se haca en forma de arco donde sienpre se pone una 
cortina y por lo alto hasta el suelo del corredor se a de doxar un corre~~ 
dor a todo el largo del dicho teatro con sus varandas fuortos quo este vio 
no a seruir a la MeSraa representacion y su hornato tendra vna vara do bue. 
...(el resto os ilegible) An se do hacer cuatro escaleras de madera do ea • - 
xa para subir a la primera orden do aposentos en los quatro angulos de los 
transitos.~ El tocho do los ultimes aposentos y transito so a de onladri- 
llar y dar su corriente con sus pretiles.' 

Todos los aposentos cada uno a do llevar su puerta olovadi9a con su prosti 

Toda la qual dicha obra se a do hacer segun dicho es a toda costa asá. de 
matherialos, de madera, clava9on toda la necesaria y del tamaño u calidad 
quo a cada parto conbieno con la cal y arena para los fundamentos y la ma- 
nifactura do todo " a satinfaccion de el señor oydor don Trigo de Arguello 
Caruajal y a vista del maestro mayor Juan Gomez de Trasmonte. 

Esta obra se a de acabar para Pasque. de Flores del año que viene de 639 y 
auiendose rematado en la persona que mejor postura hiciese afianpando co-'  
mo es costumbre para la seguridad de lo que se le a de dar luego adelanta- 
do y para el deuido cunplimiento do la dicha obra segun dichas condiciones 
y a satisfaccion del dicho señor oydor y vista del dicho maestro mayor 
se le haran las pagas en la forma siguiente:~ 

El tercio de lo que montase dicha obra se le a do dar luego de contado y` 
el el otro tercio conformo al, estado do la obra y el ultimo guando de todo ~- 
punto esta acabada. Con declaracion que no a de auor mejoras ni demasías 
en ella y las que uviese an de ser do muy conocido util y mejora de la di«' 
cha obra y consultadas y aprobadas primero por el dicho señor oydor porque 
de otra manera no se a de estar a ellas." (AGN. Historia tomo 467 f. 5"7 

Dificultades entre Antonia Sanchez viuda de Juan Gdme.g.M22.....g.gre212: 	 
	 del.  

(Puebla a 16 de septiembre de 1639) 

"Este die se, vide en el dicho caui.ldo un parear que el regidor 'Juan de 1."15  

Narvaez dio a vna peticion que la parte de Antonia Sanchez presento en el 
cabildo de 25 de febrero pasado de este año cuyo tenor dice assi ynfor~~ 
mando a V.Sria.. como se me manda por el decreto de 25 de febrero de este - 
ario y aju.standome a la relacion de esta peticion que pare9e berificarse 
con la escriptiza de arriendamiento que esta en estos autos la cual contie 
ne clausula por donde consta que de conbeniencia de ambas partes se remi-~ 
tia V.Sa. el poder hacer la rebaja que le pareciesse en e3. arrendamiento 
de la casa del corral de comedias por sor obra publica y quo mira al entrem 
tenimiento de sUs vozinos o por otros respectos justos quo las partes con- 
sideraron paropo que el querer acrecer el dueño de la dicha casa loS erren 
damiontos y precio del que merece por razon de estar en ella el dicho ‘co-~ 
rral de comedías que con sú industria y trabajo fabrico Juan Gomez.  Melgare 
jo en su vida poniendo todas las maderas y tajamang a su propia costa con 
la contingencia do auei:bse do quitar siempre qué Vuesa. Serieria haga lo 81110 
y agora que os dg 	 014¿. 44 '' -.atarla a .quo por no quitarlo 
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en que es fueroa gastar muchos dineros y perderse algunas maderas mira a 
yniquidad mayormente considerando como so dauo considerar ol porte y m m 
biuienda de la dicha casa que por si sola sin el dicho corral no merece 
do arrendamiento mas que les ciento cinquenta pesos que se pagauan Primero 
y presupuesto el trato asentado por ambas partes que fue auerse do pagar m 
ducientos pesos Por esto presento año do 39 segun quedo dicha escritura mm 
consta en quo puede tenor derecho do r000nuenzion el dueño do la dicha cam 
sa para lo do adelanto y que solo lo quo so dejo al aduitrio do VoSa. fue 
la domasia do los cuarenta y cinco posos mas quo protondo acro9or para el 
ano que hiono do cuarenta podra V. Sria, mandar quo no llouo mas do los di 
chos doscientos poses que os arto crecido precio saluo lo quo fuero sorui 
do mandar 	y por esta ciudad visto ol dicho parecer dixo quo so conform 
ma con el y quo so guardo y cumpla segun y como en el so contiono". WCP.m 
lib.19 f.84 f.) 

Mandato dol Virrey don Luis do Velasco ara • uo los actores hiciesen "dem 
gracia" las comedias do Cor 

"Don Luyo do Volasco, cavalloro do la orden do Santiago, Virrey lugartheilm 
nient4 del Rroy Nuestro Soflor, Govornador y Capitan General do la Nuova Esm 
pafia y Frosidonto do la Audiencia y Chancilloria Rroal que en olla =asido 
etc. por quanto para provonir la fiesta quo so a do acer en el dia do Oorm 
pus Xristi y octabaria quo so espora dosto prosonto año quo sucio y acosmm 
tumbra hacorso do los propios y rrontas dosta ciudad como estar al prosenm 
te gastada y ompeñada dosoando quo so hiciesso con la solonydad y demostré 
clon do rrogocijo como quo so aga en fiesta tan solone mando a don Garci 
Lepes del Espinar, corrogidor dosta dicha ciudad mo diosso avisso do donde 
se podría suplir el dicho gasto en cuyo cumplimyonto mo dio por motivo que 
juntandoso las dos compafiyas do rroprosontantos y obligandolos a quo hicie 
son de gracia las comedias que suelen hacerse bastarían mili y dusciontos 
posos poco mas o monos quo se podrida sacar adelantados do los propios y em 
montas que la dicha ciudad tiene y por mi bisto por el prosonto permito y 
doy licencia al cavildo justicia y rrogimionto desta ciudad para quo puemts 
dan tomar adelantados y arrendar las tienda$ y cassas que tienen por otro 
ario mas del que agora esten arrendadas 1700 Peses de oro comuna para que m 
los 1200 dellos se distribuyan y gasten en las cossas que fueren menester 
para la dicha fibsta y su otaba y los 500 pesos que se han de entregar a 
los avtores de ambas compañías si se coi biniere para ayuda de los gastos m 
del adorno de los rrepresentantes que an de acer en la dicha fiesta atento 
a que por mandamyento aparte este dispuesto y ordenado lo que en esto se m 
ha de hacer" (ACM.lib 17 p. 190-191) 

Razdn • ue mandó asentar el señor lri. uisidor don. Alonso de Peraíta de s Ue 
el Santo_Oficio no siguiese9xaminando las comedias 22 de mayo de. 159 

"Con particular aduertencia a notado que desde que este Santo Tribunal oe m 
fundo en esta ciudad y provincia de su districto nunca los inquisidores mg,  
que en el han sido se entrometieron en examinar las comedias, representa~ 
cienes, passos spirituales y profanos que en esta republica ni fuera se an 
representado publica ni secretamente dexando el cuidado desto a los dbis~m 
pos y a sus prouisores visitadores y juezes por ellos delegados a quienes 
ha  ,estado  y suele , estar ordinaria y comunmente y  el Santo Oficio la correo 
tion y castigo de las proposiciones dichbs y  hechos heréticos y malsonan-- 
tes por los justos y loables fines que en todas las cossas de su. oficio - • 
acostumbra considerar, hasta que de cuatro o. cinco años a esta parte por 
relación  que so tuvo de algun descuido en esto aduocaron en si esto examen y diligencias Por 01 tiempo que pareciesse conuonir verbalmente con zelo • 
de mayor servicio de Di * 	* ma 	 * h 11N 4 	 0j.  á 10 	

lcacion do.lPueblo Preuiendo 
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algunos daños que podrian resultar en gente ynorante lasciva y dispuesta a 
caer en inaduertoncias y errores quo con malicia o sin ella se dixesen 
los representantes como gente poco circunspecta y recatada en cuya conform  
midad so an representado desde entonces las que so an ofrecido en los co-* 
rredores y sala desta Audiencia passando antes de salir en publico por 1 
censura do los qualificadores y otras personas graves y doctas que sieinPre 
an 'aseistido Y como quiera q.ue con la experiencia... parece mejor reprem 
sentarse laa dichas comediatíl con aprouacion del Santo Officio por ser nmy 
contingible salir a luz algun defecto como se a visto con que pie:cde mucho 
de su autoridad, a lo qual deuio de attender para no se entrometer en era«» 
menes de libros ni licencias de impressos por estar esto a cargo del Cense 
jo Real de Caatilla, y al suyo el expurgarlos y prohiuirlos si conuiniere 
y castigar a los que excediereri que todo sirve de mayor cuidado para que m 
cada qual adulerta a lo que eseriue e imprime sin hasser escudo de la limm 
concia y aprouac ion que del tiene x visto assimesmo la indecencia que mm 
acarrea a la grauedad del lugar el tumulto de gente que se congrega aunque 
se a procurado excusar y el representar mugeres, entremeses musica y can-m 
tos que de necessidad desdize en todo (o en peste de la honestidad y 'religion 
de officio sancto y contradize y divierto el silencio tan encargado y nece 
sano de las carceles secretas y pressos que por la corta disposicion de m 
estas cosas oyen mucho del ruydo y estruendo de que se les sigue mayor m m 
tristeza y afliction murmurando de los Inquisidores...) de todo lo qual mm 
auiendo hecho madura consideracion y discurso, Acorde de tomar resolucion 
que de aqui adelante no se hagan las dichas representaciones examen ni - 
aprobar iones ni en ellas se gasto ni occupe tiempo antes se deje a los di- 
chos ordinarios como antes de agora a estado para que vssen en esto de la 
facultad Quo el derecho les consedo reservando como reservo al Santo Offi- 
cio el coriocimiento y castigo do los excessos que se cotetieren..."( 
Inquisicion tomo 217 No. 16) 

Resumen de las experiencias del corregidor respecto a la "muestra previa m  
do las comedias" a la ciudad 17 'clon.  unio  de 1618Y 

",.. que cuando por merced de Su Magostad comienzo a servir este oficio ha-m 
llo que la ciudad para la oelebridad do la fiesta del Santisimo Sacramento 
que cada ario hace a su costa estaba en la costumbre que se hiciesen dos co 
medias o representaciones una en el mismo .dia principalmente de la fiesta 
otra el de su octava y que de ambas se daba muestra a esta ciudad dos o »mi 
tres días antes de sus representaciones publicas y dada esta muestra se ha 
ola otra al tribunal del Santo Oficio de la Inquisicion para que como era 
justo allí se calificase y que aunque ha deseado que la ciudad ando mas em 
prevenida en esto do manera que las muestras so diesen tanto tiempo antes 
que cualquier enmienda o corrección que en las comedias hubiese do haber m 
fuese hecha a tiempo que pudiese con comodidad y con sason hacerse no lo m 
ha suplicado a la ciudad con todas las veras respecto de aprieto y necesi- 
dad de tenor con que muchas veces la ha visto que do oz-dinario es la causa 
do tomar tardo la resolucion en esto. 

Poro (quo) agora que en la fiesta done ario se ha visto el inconveniente m 
que esto tiene por haber los caballeros diputada) desta ciudad escogido coi 
media que representada despues del Tribunal del Santo Oficio do la Inquiisi 
clon parcelo que tenia inconveniente quo se representase el dia mismo pari7 
que esta escogida do donde la ciudad so viene hallar muy cerca do no poder 
haber fiesta on tan solone dia y ha obligarlo la necesidad a que se contea 
taso con comedia representada ya on loe corrales y teatros publicos cosa Pw 

quo si susedlolJe otra voz seria culpa notable por la sobenidad do la asase» 
ta y por la autoridad de las personas que a ella asistieren suplica a la w.  
ciudad so sirva parra  ro 	 e con el uso que tizne en 



otras ciudades do España que servían los diputados do la fiesta o au 
rador mayor los autos o comodias bol Tribunal del Santo Oficio do la 
sicion para que on el so aprueben y aprobados hacen eleccion de lo 
aproposito les parece para aquel día y esa la dan a los autores de 
dirá para quo las estudien y ensayen y leo don muestras a las ciudades 
tro de su cabildo asistiendo solo las personas de1 para quo allí se corra  
jan y enmiendan on al ornato do las personas y domas cosas que parecieren 
comenionteo do donde la ciudad segura ya con la calificad.= que el Trim- 
bunal del. Santo Oficio do la Inquisicion hubiere hecho do las comodias y - 
autos en papel cabra bien quo no puedo elegir cosa para 08t0 día que no 
soy muy docente y ajustada a el intento y a la misma fiesta y al decoro 44.0 
que so debo a las personas que a ello asistan lo guardara ci respeto jus- 
to habiondola visto ensayar la ciudad sola sin el numero grande do gente es 
quo en los ensayos quo aquí han hocho han concurrido do ordinario que por 
la obligacion do su oficio suplica a la ciudad lo provea y mando así y do- 
llo do cuenta a Su Excelencia para que con su aprobaoion quo desto siguio 
y firmo en lo de adolantaii(AOM.lib 22 p.100) 

sis 
	 •• 
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